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I. Mensaje del Presidente Municipal
Constitucional

Es difícil pensar que sea posible alcanzar grandes metas cuando no se diseña un plan. 
También es claro que la planeación, por más precisa que sea, no asegura los resulta-
dos porque en el entorno ocurren contingencias fuera de lo estimado y del control 
deseado. Por esto el Plan Municipal de Desarrollo es el instrumento que reconoce los 
problemas locales y diseña las estrategias para solucionarlos, por lo que su fuente 
principal son los instrumentos de participación ciudadana. 

Cada administración pública necesita monitorear y evaluar sus programas de trabajo 
para conocer el nivel de cumplimiento de los mismos. Este mecanismo, conocido 
como Gestión para Resultados se basa en el uso de metodologías y herramientas que 
favorecen la calidad de los esfuerzos de la gestión pública desarrollada por los 
servidores públicos para dar respuestas útiles a las necesidades expresadas por los 
habitantes y crear las garantías adecuadas para que los miembros de la sociedad 
accedan igualitaria y equitativamente a las oportunidades que les permitan construir 
una vida digna.
 
La participación ciudadana tiene dos partes inseparables, una es el derecho al voto y 
la opinión, ejercida en las elecciones, consultas, referendos, plebiscitos, asambleas, 
foros, encuestas, o buzones; la otra parte es la responsabilidad, y tiene lugar en accio-
nes como el tequio, y en el cumplimiento de obligaciones como el pago puntual de 
impuestos, permisos, y derechos.
 
El presente Plan Municipal de Desarrollo es resultado de la escucha a las necesidades 
de las vecinas y vecinos de nuestro municipio, Oaxaca de Juárez, y el interés por 
reparar la desatención y abandono de las exigencias ciudadanas mediante el cumpli-
miento cabal de nuestras responsabilidades en colaboración con instituciones como 
Gobierno del Estado y los organismos implicados.
 
Esta planeación nace del sentir de una vasta muestra de las vecinas y vecinos de 
nuestra ciudad. Durante el segundo semestre de 2024 se llevaron a cabo catorce 
Diálogos Vecinales por la Transformación en todo el territorio de Oaxaca de Juárez; ya 

sea en un formato de mesas de trabajo o de asamblea, miles de ciudadanos acudie-
ron al llamado, y su voz se plasmó en las relatorías; asimismo, en los Buzones Vecina-
les y las Encuestas recogimos la opinión escrita de más de dos mil personas: amas de 
casa, jóvenes, obreras, obreros, trabajadores y trabajadoras independientes, empre-
sarias, empresarios y también especialistas en las temáticas abordadas.

Aunado a la Participación Ciudadana nuestro equipo fortaleció la visión precisa y 
actual de nuestro territorio y sus habitantes acudiendo a fuentes estadísticas de 
información, oficiales y privadas. 

Los Diálogos Vecinales fueron un éxito rotundo que permitió y permite cercanía de la 
ciudadanía hacia sus autoridades y funcionarios, favoreciendo el conocimiento real y 
constante de las necesidades e inquietudes de la población por lo que seguirán 
realizándose en el transcurso de mi gobierno.
 
El diagnóstico obtenido de un ejercicio dialógico nos brinda una vasta gama de 
oportunidades, existen múltiples asuntos que requieren atención urgente: la inseguri-
dad, el desabasto de agua potable, el manejo insuficiente de los residuos sólidos, el 
deplorable estado de la infraestructura vial, el abandono de parques, jardines y entor-
nos naturales exigen soluciones inmediatas. No será fácil ni tampoco será rápido pero 
tenemos la disposición de enfrentar cada problemática a profundidad.
 
Los problemas urgentes no son los únicos que importan a la ciudad, también es nece-
sario construir una visión a largo plazo que enfoque y dirija los esfuerzos diarios para 
evitar perderse en el día a día al resolver las emergencias que surjan.

Esta visión integra la dignificación de las mujeres, el cuidado de nuestras niñas y niños, 
de los jóvenes y los abuelos; no escapa el desarrollo ordenado de la actividad comer-
cial, la necesidad de mejorar el funcionamiento de todas las áreas del Ayuntamiento, 
en especial las que brindan atención directa a las vecinas y vecinos, mediante la 
innovación tecnológica y la capacitación de los funcionarios; teniendo presente la 

práctica de la transparencia y la honestidad gubernamental; contemplando la regula-
ción de las nuevas formas de turismo; la conservación del patrimonio de la ciudad, y 
la recuperación de las plazas, las calles y los inmuebles que presentan deterioro o 
irregularidades normativas; sin olvidar las mejoras a la interconectividad
metropolitana.
 
En nuestra visión para el año 2027 observamos un Oaxaca de Juárez con mejoras en 
los servicios básicos, mayor empoderamiento a sus mujeres y un tejido social fortale-
cido; con grupos vulnerables sintiéndose más seguros, un comercio con otro ordena-
miento y más pujante; con una administración pública ágil y eficiente además de 
honesta y transparente; integrando una regulación a la hotelería y la restauración así 
como la seguridad de los inmuebles donde opera; rehabilitando las vías de comuni-
cación, las unidades de transporte público y su alcance. Esta visión contribuirá al 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Seremos un gobierno con enfoque humanista, preocupado por construir prosperi-
dad compartida a partir del diseño y la implementación de políticas públicas basadas 
en el conocimiento del territorio, respetuosas de la identidad cultural y el sentido de 
pertenencia de sus vecinas y vecinos; seremos un gobierno inclusivo, un gobierno 
para todos, un promotor constante de una cultura de paz.
 
Vecinas y vecinos de Oaxaca de Juárez, el gobierno municipal 2025 – 2027 será 
cercano a ustedes y trabajará con energía. A ustedes nos debemos y no les vamos a 
fallar.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca
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práctica de la transparencia y la honestidad gubernamental; contemplando la regula-
ción de las nuevas formas de turismo; la conservación del patrimonio de la ciudad, y 
la recuperación de las plazas, las calles y los inmuebles que presentan deterioro o 
irregularidades normativas; sin olvidar las mejoras a la interconectividad
metropolitana.
 
En nuestra visión para el año 2027 observamos un Oaxaca de Juárez con mejoras en 
los servicios básicos, mayor empoderamiento a sus mujeres y un tejido social fortale-
cido; con grupos vulnerables sintiéndose más seguros, un comercio con otro ordena-
miento y más pujante; con una administración pública ágil y eficiente además de 
honesta y transparente; integrando una regulación a la hotelería y la restauración así 
como la seguridad de los inmuebles donde opera; rehabilitando las vías de comuni-
cación, las unidades de transporte público y su alcance. Esta visión contribuirá al 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Seremos un gobierno con enfoque humanista, preocupado por construir prosperi-
dad compartida a partir del diseño y la implementación de políticas públicas basadas 
en el conocimiento del territorio, respetuosas de la identidad cultural y el sentido de 
pertenencia de sus vecinas y vecinos; seremos un gobierno inclusivo, un gobierno 
para todos, un promotor constante de una cultura de paz.
 
Vecinas y vecinos de Oaxaca de Juárez, el gobierno municipal 2025 – 2027 será 
cercano a ustedes y trabajará con energía. A ustedes nos debemos y no les vamos a 
fallar.

Soy su vecino y su presidente municipal.

R Cgo

Oaxaca de Juárez, Oaxaca



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917. 

Artículo 115, fracción V, los municipios podrán formular, aprobar y administrar 
la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes 
en materia de movilidad y seguridad vial; en este sentido por conducto del 
Cabildo Municipal a través de un punto de acuerdo por mayoría calificada se 
aprueba el Plan Municipal de Desarrollo.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.
Promulgada por Bando Solemne el 4 de abril de 1922. 

Artículo 113, el Estado de Oaxaca, para su régimen interior, se divide en muni-
cipios libres que están agrupados en distritos rentísticos y judiciales, con 
personalidad jurídica propia y constituyen un nivel de gobierno.

Ley de Planeación.
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1983.

Artículo 33 y 34 fracción II y III, los gobiernos de las entidades federativas 
participan en la planeación nacional de desarrollo y coadyuvan en el ámbito 
de sus competencias, así como la coordinación entre las autoridades de 
todos los órdenes de gobierno para propiciar la planeación del desarrollo 
integral de cada entidad federativa y de los municipios.            

Ley Estatal de Planeación.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 8 de abril
de 2023. 
Artículos 1, 7, 63, 64 y 66.

La ley regula la planeación y evaluación del Plan Estatal de Desarrollo y los 
planes derivados, estableciendo que esta debe ser una función técnica y 
permanente aplicada a toda la administración pública. Los Planes Municipa-
les de Desarrollo, alineados con el Plan Estatal y Regionales, deben incluir el 
análisis del municipio, objetivos, estrategias, indicadores y la coordinación 
intergubernamental. Además, el área técnica de planeación estatal, junto con 
otras instancias, fomenta el fortalecimiento de capacidades municipales en 
planeación, especialmente en municipios con baja capacidad administrativa, 
incorporando perspectivas indígenas, de género, ambientales y de gestión 
de riesgos para promover un desarrollo integral y sustentable.

Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios Públicos
Municipales.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 5 de octubre
de 2021.
Artículos 45, 46, 47 y 52.

El Plan Municipal de Desarrollo, elaborado y aprobado por el Ayuntamiento 
con apoyo de órganos, dependencias o asesoría estatal y nacional, deberá 
publicarse dentro de los primeros seis meses de su gestión, tendrá vigencia 
durante el período legal correspondiente y será obligatorio para las depen-

dencias municipales. Su objetivo es fomentar el desarrollo integral del muni-
cipio, atender las demandas ciudadanas, garantizar participación pública, 
usar recursos de manera eficiente, respetar el entorno natural, promover la 
equidad de género y reducir desigualdades sociales, integrando un enfoque 
de etnodesarrollo en comunidades indígenas. Incluirá un diagnóstico de la 
situación económica y ambiental, metas, estrategias, plazos y canales de 
participación, bajo principios de equidad, justicia, transparencia y honesti-
dad.

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 30 de noviem-
bre de 1984. 
Artículo 47 y 68.

Por mayoría calificada en sesión de Cabildo se podrá aprobar y modificar el 
Plan y los Programas Municipales de Desarrollo. El Presidente Municipal tiene 
la facultad y obligación de elaborar el Plan Municipal de Desarrollo incorpo-
rando los principios de igualdad, no discriminación, perspectiva de género y 
derechos humanos, dentro de los seis primeros meses de su administración, 
así como los programas anuales de obras y servicios públicos y someterlos 
al Ayuntamiento para su aprobación. 

Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 22 de febrero de 
2020.

La consulta previa, libre, informada y de buena fe, será procedente cuando 
alguna autoridad del ámbito estatal o municipal, de acuerdo con sus atribucio-
nes, prevea medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectar los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas.
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II. Honorable Ayuntamiento de
Oaxaca de Juárez 2025-2027

C. Raymundo Chagoya Villanueva

C. Obtulia Salgado Delgado

C. Ricardo Ramírez Pérez

C. Juana Matilde García Vásquez

C. Jesús Quevedo Cortés

C. Surisadai Sánchez Hernández

C. Sergio Alejandro Carreño Méndez

C. Alma Itzel García Herrera

C. José Bernardo Mayren García

C. Dulce María Lascarez Santos

C. Frida Yolanda Lyle García

C. Antonio Álvarez Martínez

C. Judith Carreño Hernández

C. Martín de Jesús Vásquez Villanueva

C. Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva

C. Irma Patricia Soria Franco

Presidente Municipal Constitucional.

Síndica Primera Municipal.

Síndico Segundo Municipal.

Regidora de Hacienda Municipal.

Regidor de Gobierno de Territorio y Normatividad. 

Regidora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.

Regidor de Bienestar, Tequios Vecinales y Salud.

Regidora de Seguridad Vecinal y Cultura de Paz.

Regidor de Desarrollo Sostenible, Medio Ambiente y Gestión Hídrica.

Regidora de Servicios Vecinales y Transparencia.

Regidora de Prosperidad Compartida y Turismo.

Regidor del Centro Histórico y Patrimonio Mundial.

Regidora de Mujeres, Ciudad Inclusiva y Derechos Humanos

Regidor de Cultura y Educación 

Regidor de Protección Civil.

Regidora de Grupos Prioritarios, Juventud y Deportes

Oaxaca de Juárez, Oaxaca
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III. Marco Normativo

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917. 

Artículo 115, fracción V, los municipios podrán formular, aprobar y administrar 
la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes 
en materia de movilidad y seguridad vial; en este sentido por conducto del 
Cabildo Municipal a través de un punto de acuerdo por mayoría calificada se 
aprueba el Plan Municipal de Desarrollo.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.
Promulgada por Bando Solemne el 4 de abril de 1922. 

Artículo 113, el Estado de Oaxaca, para su régimen interior, se divide en muni-
cipios libres que están agrupados en distritos rentísticos y judiciales, con 
personalidad jurídica propia y constituyen un nivel de gobierno.

Ley de Planeación.
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1983.

Artículo 33 y 34 fracción II y III, los gobiernos de las entidades federativas 
participan en la planeación nacional de desarrollo y coadyuvan en el ámbito 
de sus competencias, así como la coordinación entre las autoridades de 
todos los órdenes de gobierno para propiciar la planeación del desarrollo 
integral de cada entidad federativa y de los municipios.            

Ley Estatal de Planeación.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 8 de abril
de 2023. 
Artículos 1, 7, 63, 64 y 66.

La ley regula la planeación y evaluación del Plan Estatal de Desarrollo y los 
planes derivados, estableciendo que esta debe ser una función técnica y 
permanente aplicada a toda la administración pública. Los Planes Municipa-
les de Desarrollo, alineados con el Plan Estatal y Regionales, deben incluir el 
análisis del municipio, objetivos, estrategias, indicadores y la coordinación 
intergubernamental. Además, el área técnica de planeación estatal, junto con 
otras instancias, fomenta el fortalecimiento de capacidades municipales en 
planeación, especialmente en municipios con baja capacidad administrativa, 
incorporando perspectivas indígenas, de género, ambientales y de gestión 
de riesgos para promover un desarrollo integral y sustentable.

Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios Públicos
Municipales.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 5 de octubre
de 2021.
Artículos 45, 46, 47 y 52.

El Plan Municipal de Desarrollo, elaborado y aprobado por el Ayuntamiento 
con apoyo de órganos, dependencias o asesoría estatal y nacional, deberá 
publicarse dentro de los primeros seis meses de su gestión, tendrá vigencia 
durante el período legal correspondiente y será obligatorio para las depen-

dencias municipales. Su objetivo es fomentar el desarrollo integral del muni-
cipio, atender las demandas ciudadanas, garantizar participación pública, 
usar recursos de manera eficiente, respetar el entorno natural, promover la 
equidad de género y reducir desigualdades sociales, integrando un enfoque 
de etnodesarrollo en comunidades indígenas. Incluirá un diagnóstico de la 
situación económica y ambiental, metas, estrategias, plazos y canales de 
participación, bajo principios de equidad, justicia, transparencia y honesti-
dad.

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 30 de noviem-
bre de 1984. 
Artículo 47 y 68.

Por mayoría calificada en sesión de Cabildo se podrá aprobar y modificar el 
Plan y los Programas Municipales de Desarrollo. El Presidente Municipal tiene 
la facultad y obligación de elaborar el Plan Municipal de Desarrollo incorpo-
rando los principios de igualdad, no discriminación, perspectiva de género y 
derechos humanos, dentro de los seis primeros meses de su administración, 
así como los programas anuales de obras y servicios públicos y someterlos 
al Ayuntamiento para su aprobación. 

Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 22 de febrero de 
2020.

La consulta previa, libre, informada y de buena fe, será procedente cuando 
alguna autoridad del ámbito estatal o municipal, de acuerdo con sus atribucio-
nes, prevea medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectar los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca
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aprueba el Plan Municipal de Desarrollo.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.
Promulgada por Bando Solemne el 4 de abril de 1922. 

Artículo 113, el Estado de Oaxaca, para su régimen interior, se divide en muni-
cipios libres que están agrupados en distritos rentísticos y judiciales, con 
personalidad jurídica propia y constituyen un nivel de gobierno.

Ley de Planeación.
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1983.

Artículo 33 y 34 fracción II y III, los gobiernos de las entidades federativas 
participan en la planeación nacional de desarrollo y coadyuvan en el ámbito 
de sus competencias, así como la coordinación entre las autoridades de 
todos los órdenes de gobierno para propiciar la planeación del desarrollo 
integral de cada entidad federativa y de los municipios.            

Ley Estatal de Planeación.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 8 de abril
de 2023. 
Artículos 1, 7, 63, 64 y 66.

La ley regula la planeación y evaluación del Plan Estatal de Desarrollo y los 
planes derivados, estableciendo que esta debe ser una función técnica y 
permanente aplicada a toda la administración pública. Los Planes Municipa-
les de Desarrollo, alineados con el Plan Estatal y Regionales, deben incluir el 
análisis del municipio, objetivos, estrategias, indicadores y la coordinación 
intergubernamental. Además, el área técnica de planeación estatal, junto con 
otras instancias, fomenta el fortalecimiento de capacidades municipales en 
planeación, especialmente en municipios con baja capacidad administrativa, 
incorporando perspectivas indígenas, de género, ambientales y de gestión 
de riesgos para promover un desarrollo integral y sustentable.

Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios Públicos
Municipales.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 5 de octubre
de 2021.
Artículos 45, 46, 47 y 52.

El Plan Municipal de Desarrollo, elaborado y aprobado por el Ayuntamiento 
con apoyo de órganos, dependencias o asesoría estatal y nacional, deberá 
publicarse dentro de los primeros seis meses de su gestión, tendrá vigencia 
durante el período legal correspondiente y será obligatorio para las depen-

dencias municipales. Su objetivo es fomentar el desarrollo integral del muni-
cipio, atender las demandas ciudadanas, garantizar participación pública, 
usar recursos de manera eficiente, respetar el entorno natural, promover la 
equidad de género y reducir desigualdades sociales, integrando un enfoque 
de etnodesarrollo en comunidades indígenas. Incluirá un diagnóstico de la 
situación económica y ambiental, metas, estrategias, plazos y canales de 
participación, bajo principios de equidad, justicia, transparencia y honesti-
dad.

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 30 de noviem-
bre de 1984. 
Artículo 47 y 68.

Por mayoría calificada en sesión de Cabildo se podrá aprobar y modificar el 
Plan y los Programas Municipales de Desarrollo. El Presidente Municipal tiene 
la facultad y obligación de elaborar el Plan Municipal de Desarrollo incorpo-
rando los principios de igualdad, no discriminación, perspectiva de género y 
derechos humanos, dentro de los seis primeros meses de su administración, 
así como los programas anuales de obras y servicios públicos y someterlos 
al Ayuntamiento para su aprobación. 

Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Oaxaca.
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 22 de febrero de 
2020.

La consulta previa, libre, informada y de buena fe, será procedente cuando 
alguna autoridad del ámbito estatal o municipal, de acuerdo con sus atribucio-
nes, prevea medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectar los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca
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IV. Misión y Visión

Misión

Ofrecer a las vecinas y vecinos un gobierno eficiente, capaz de resolver los temas 
urgentes, sin perder de vista la prosperidad compartida de largo alcance. Ser un 
gobierno humanista que actúe desde el territorio, respetuoso de la identidad cultural 
y el medio ambiente. Fomentar la inclusión, la participación ciudadana y el tequio, 
bajo el cobijo de una cultura de paz.

Visión

El Ayuntamiento 2025-2027 de nuestra ciudad será un gobierno de territorio, cercano 
a las vecinas y vecinos; un gobierno eficiente y capaz, proveedor de servicios e 
infraestructura de calidad; comprometido con la construcción de una ciudad segura, 
inclusiva, y próspera; defensor de su digna identidad. Buscando la satisfacción de las 
y los oaxaqueños con los servicios que presta el municipio, compartiendo juntos el 
bienestar para estar nuevamente orgullosos de nuestra ciudad.    

Oaxaca de Juárez, Oaxaca
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V. Decálogo Moral para la
Transformación de Oaxaca
de Juárez

1.Gobierno de territorio, no de escritorio. 
Trabajamos con energía desde el territorio, haciendo equipo con las vecinas 
y vecinos en las agencias, colonias, barrios y parajes. Al crear sinergia lograre-
mos, en tres años, el doble de resultados.

2.No mentir, no robar, no traicionar.
La honestidad y la integridad son los pilares fundamentales de este gobierno; 
nuestro único compromiso es con las vecinas y vecinos. Ellos nos eligieron y 
no les fallaremos.

3.Orden sin autoritarismo. 
La empatía es el eje que mueve nuestro gobierno. Que la prosperidad sea 
compartida para que todas y todos podamos gozar de bienestar común, 
disfrutar nuestra ciudad y mantener una convivencia sana y pacífica.

4.Empoderando a las Mujeres. 
Tenemos un compromiso con las mujeres: por eso garantizamos que su 
participación sea equitativa en todos los ámbitos. Realizamos acciones 
positivas a favor del ejercicio pleno de sus derechos para que puedan acce-
der a una vida libre de violencia.

5.Tequio permanente. 
El tequio es el mejor modelo de participación conjunta: fortalece el tejido social, 
favorece la identidad, fomenta la cooperación vecinal y garantiza un trabajo de 
calidad que demuestra el amor por nuestra ciudad.

6.Transparencia y sencillez. 
Es nuestro deber atender con vocación de servicio y calidad a todas las 
vecinas y vecinos. Nuestro actuar debe ser transparente y nuestra rendición 
de cuentas permanente; esto garantiza que los recursos sean destinados al 
bienestar social.

7.No a la corrupción.
En este gobierno no toleramos la corrupción y vamos a erradicarla. Contamos con 
mecanismos e�caces que la previenen y, de ser necesario, la sancionan.

8.Por el bien de todos, primero los pobres. 
Trabajar por las vecinas y vecinos que más lo necesitan. Nuestras acciones de 
todos los días deben tener como propósito superior servir a las personas 
históricamente más desatendidas.

9.Fortalecer el orgullo de ser oaxaqueña y oaxaqueño.
Conservar y promover nuestras raíces ancestrales, aquéllas que nos dan identi-
dad y han convertido a Oaxaca de Juárez en la capital de la diversidad cultural del 
mundo.

10.Capital segura. 
Las grandes transformaciones se hacen en equipo. En nuestro gobierno, la 
paz se construye codo a codo, con las vecinas y vecinos.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca
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VI. Planeación para el bienestar y
democracia participativa:
Diálogos Vecinales

Una cultura política democrática se construye a partir de una relación sólida 
y respetuosa entre la administración municipal y la ciudadanía. Por ello, forta-
lecer la democracia implica consolidar el diálogo como modelo de gobier-
no, promoviendo así una gestión más cercana, transparente y participativa.

El diálogo es valioso porque permite incluir a todos los actores que confor-
man el Estado. Articula diversas identidades, genera espacios de encuentro 
entre ciudadanía e instituciones, y fortalece una cultura de escucha, análisis y 
toma de decisiones compartida en la gestión de lo público. En este sentido, 
el diálogo ciudadano es un proceso donde las personas expresan inquietu-
des, propuestas y soluciones sobre temas específicos, ayudando a que las 
políticas públicas respondan a las necesidades reales de la sociedad.

Entre los beneficios que brinda el diálogo ciudadano se encuentran:
-Mayor oportunidad de participación para cada persona.
-Impulso a ambientes inclusivos y representativos.
-Fortalecimiento de la confianza entre ciudadanía y gobierno.
-Posibilita la generación de acuerdos e involucra de forma activa a la
ciudadanía.

Con este propósito, se implementaron los Diálogos Vecinales por la Trans-
formación, una estrategia participativa que permitió a la ciudadanía involu-
crarse directamente en la toma de decisiones sobre su entorno. Estos espa-
cios promovieron la transparencia, la rendición de cuentas y el empodera-
miento social, asegurando que las políticas y proyectos reflejaran las verda-
deras prioridades de las y los oaxaqueños. 

El modelo de los Diálogos Vecinales se compone de dos fases: una primera, 
desarrollada en 2024 como parte del proceso de elaboración del Plan Muni-
cipal de Desarrollo; y una segunda, que constituye su versión permanente, a 
implementarse durante el trienio 2025–2027 como un mecanismo continuo 
de participación ciudadana.

Durante 2024 estos Diálogos fueron fundamentales para la construcción del 
Plan Municipal de Desarrollo 2025–2027 al propiciar la participación activa 
de vecinas y vecinos junto a las autoridades electas. De esta forma, se fortale-
ció la confianza mutua, lo que contribuye a la implementación de proyectos 
que beneficien a todas y todos.

El objetivo central fue garantizar la participación de los ciudadanos, los secto-
res público, privado, académico, organizaciones de la sociedad civil, así 
como la población indígena y afromexicana, en la formulación de un plan 
que transforme el municipio en una ciudad segura, ordenada, incluyente y 
llena de oportunidades, a través de una planeación más abierta, inclusiva y 
transparente.

Previo al desarrollo de los Diálogos, se realizaron tequios en diversas colo-
nias y agencias municipales, con el fin de involucrar a la ciudadanía en la 
mejora de los espacios comunes y fomentar la construcción colectiva de 
comunidad. La convocatoria se realizó mediante una estrategia de socializa-
ción accesible, utilizando redes sociales (Facebook, X, Instagram), medios 
digitales y perifoneo en zonas cercanas a los espacios sede.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca
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Los Diálogos Vecinales por la Transformación tuvieron lugar en las agencias 
municipales que conforman al municipio de Oaxaca de Juárez cabecera 
municipal, Donají, Pueblo Nuevo, San Felipe del Agua, Trinidad de Viguera, 
Santa Rosa Panzacola, San Juan Chapultepec, San Luis Beltrán y San Martín 
Mexicapam de Càrdenas así como en la Universidad Autónoma Benito Juárez 
de Oaxaca.
 
Para ampliar la cobertura, se habilitó un Buzón Vecinal en el sitio web 
www.raychagoya.com, mediante el cual la ciudadanía pudo enviar propues-
tas y problemáticas de forma digital y accesible. De igual forma, fortalecien-
do este ejercicio participativo se aplicaron encuestas diseñadas por la 
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca en las mesas instaladas.
 
La transformación se construye y fortalece al no dejar a nadie atrás ni nadie 
fuera por lo que se da escucha a la pluralidad de voces de la sociedad en el 
territorio municipal, por esta razón el 21 de febrero de 2025, se llevó a cabo 
un Diálogo Vecinal Especial para la Consulta Previa, Libre e Informada a 
Comunidades y Pueblos Indígenas y Afromexicanos, en cumplimiento del 
Convenio 169 de la OIT, la Constitución mexicana y marcos legales nacionales 
e internacionales sobre derechos indígenas.

Metodología y desarrollo
La estructura metodológica de los Diálogos consideran una lógica flexible a 
través de los siguientes elementos:

-Se enfocaron a temas de interés público generados desde los ejes funda-

mentales alineados al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, al Plan Estatal de 
Desarrollo 2022-2028, las prioridades establecidas por el Gobierno de la Dra. 
Claudia Sheinbaum Pardo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
-Se abrió el diálogo en plenaria con ponencias introductorias realizadas por 
expertos en los temas, así como autoridades.
-Se realizaron relatorías.

Cabe destacar que el Presidente Municipal, Mtro. Raymundo Chagoya, 
asistió personalmente a los diálogos, escuchando directamente las inquietu-
des y propuestas de la ciudadanía. Esta cercanía le permitió comprender las 
prioridades sociales y orientar con mayor certeza el rumbo del Plan Munici-
pal de Desarrollo.

Logística de los

Recepción y registro de asistencia
Mensaje e inauguración por parte del Presidente Municipal Electo

Explicar la mecánica del Diálogo
Ponencia de especialistas

Intervención de las vecinas y los vecinos
Conclusiones por el Presidente Municipal Electo

Clausura

DIÁLOGOS
VECINALES

Oaxaca de Juárez, Oaxaca
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Convocatoria 

Atención prioritaria 
- agua 
- basura
- obras 

07 de septiembre
de 2024

09 de septiembre
de 2024

11 de septiembre
de 2024

13 de septiembre
de 2024

18 de septiembre
de 2024

19 de septiembre
de 2024

Fechas Mesas

1. Plan de Reordenamiento Urbano y Regularización de la Tenencia de la Tierra.
2. Agenda verde (reforestación, polos verdes, gestión de bonos de carbono, conservación de bosques y árboles).
3. Gestión hídrica (captación de agua, pozos de absorción, drenaje pluvial, ollas captadoras y filtración de agua pluvial).
4. Zona metropolitana (obras de beneficio colectivo, mantenimiento de vialidades que conectan con los municipios 
conurbados).
5. Servicios públicos vecinales (alumbrado, limpia pública).
6. Basura (Manejo de residuos sólidos).
7. Conservación del patrimonio del centro histórico.

1. Seguridad alimentaria.
2. Voluntariado vecinal.
3. Derechos de las personas con discapacidad.
4. Oaxaca de Juárez es orgullo (visibilización y respeto a los derechos de la diversidad sexual).
5. Adultos mayores.
6. Personas en situación de calle y migrantes.

1. Salvaguarda del patrimonio cultural.
2. Derechos culturales de la ciudadanía. 
3. Fortalecimiento de las producciones culturales.
4. Marketing turístico para la prosperidad compartida (cocineras tradicionales y artesanos).
5. Innovación de la oferta turística.
6. Profesionalización para la calidad de los servicios turísticos.

1. Incentivos y estímulos para la prosperidad compartida vecinal.
2. Predial justo y recaudación compartida.  
3. Presupuesto participativo.
4. Combate a la corrupción. 
5. Transparencia gubernamental.

1. Fomento a la economía vecinal, producción y promoción. 
2. Obras vecinales para el bienestar. 
3. Creadora de negocios solidarios, creación de economías solidarias.  
4. Estímulos para prosperidad compartida (captadoras de inversión) y fomento al empleo. 
5. Mercados. 

1. Fomento a la igualdad sustantiva.
2. Identificación y combate a las violencias.
3. Discriminación interseccional (violencia sistémica).
4. Empoderamiento.

Por un predial justo
 y cuentas claras

Prosperidad
compartida

Mujeres
construyendo

el futuro

Inclusión
para la prosperidad

Oaxaca de Juárez
Orgullosa de

sus raíces

Oaxaca de Juárez, Oaxaca
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Convocatoria 

La prioridad
es la salud

Educación
para el bienestar

Familia en la
construcción

de la paz

Gobierno de
territorio y no
de escritorio

Vecinos seguros
con paz y justicia

Energía para
la juventud y
el deporte

24 de septiembre
de 2024

27 de septiembre
de 2024

03 de octubre
de 2024

08 de octubre
de 2024

10 de octubre
de 2024

17 de octubre
de 2024

Fechas Mesas

1. Brigadas vecinales de salud.
2. Rescate de la clínica de la mujer y las infancias. 
3. Atención y prevención al maltrato animal.
4. Salud y sanidad con bienestar (medicina tradicional, manejo de alimentos y servicios sexuales).
5. Salud mental.
6. Prevención de adicciones.

1. Atención a centros educativos.
2. Fomento a la ciencia y a la tecnología. 
3. Programa de alfabetización.
4. Fomento a la lectura.
5. Educación vecinal para la prosperidad.

1. Derecho de las infancias.
2. Bienestar alimentario infantil.
3. Centro de Atención a Víctimas de Violencia Familiar.
4. Educación para la prevención de la violencia familiar.
5. Reeducación a personas agresoras.

1. Cultura vecinal del deporte.
2. Rescate y creación de espacios deportivos.
3. Creación de parques recreativos (centros de actividades lúdicas, educativas, naturales y deportivas para la armonía).
Ventajas y riesgos de las redes sociales. 
4. Desarrollo de las juventudes vecinales.
5. Participación vecinal juvenil. 

1. Vecinos por la paz.
2. Programas de seguridad (arcos de seguridad, C2, innovación tecnológica).
3.- Guardia vecinal (policía municipal y vial).
4.- Atlas de riesgos.
5. Prevención y verificación de protección civil. 

1. Ciudadanía digital.
2. Gobierno electrónico.
3. Gobierno cercano. 
4. Consejo vecinal de inclusión y tequio.
5. Defensores vecinales de la economía solidaría (inspectores). 
6. Contraloría social.
7. Gerencia pública para la creación de políticas para la prosperidad.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca



Convocatoria 

Oaxaca de
Juárez patrimonio

cultural

11 de Diciembre
de 2024

21 de febrero
de 2025

Fechas Mesas

1. Lineamientos de seguridad de terrazas.
2. Vías ferroviarias del municipio de Oaxaca de Juárez.
3. Rescate y protección de atrios y templos del municipio de Oaxaca de Juárez.

1. Derechos de los pueblos y comunidades indígenas reforma al artículo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
2. Es tu derecho hablar tu lengua indígena

Consulta previa, libre
e informada de
comunidades y

pueblos indígenas y
afromexicanos para
la construcción del

PMD 2025-2027
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Gráfica sobre la participación de mujeres y hombres en los Diálogos Vecinales por la Transformación.

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de los Diálogos Vecinales por la Transformación.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca
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Resultados

-14 Diálogos Vecinales.
-2,054 personas participantes.

Existió una mayor participación de mujeres con un total de 1,275.
La participación mediante www.raychagoya.com fue de

381 participantes.
-El diálogo con mayor asistencia fue: 

-Educación para el bienestar.
-Se aplicaron 924 encuestas distribuidas en los 14 diálogos.

-Los diálogos con mayor índice de encuestas aplicadas fueron: 
-Energía para la juventud y el deporte.

-Educación para el bienestar.
-Vecinos seguros con paz y justicia.

-Se observó una alta participación en el buzón vecinal
sobre las temáticas:

-Educación para el bienestar.
-La prioridad es la salud.

-Vecinos seguros con paz y justicia. 
-Las principales problemáticas detectadas fueron: inseguridad,

estado del agua potable, gentrificación, condiciones
de los mercados, ambulantes y salud.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Fases posteriores
Tras la toma de protesta del Presidente Municipal para el 
trienio 2025–2027, comenzó la segunda fase del modelo: 
Diálogos Vecinales, ha realizarse dos veces al mes. Estos 
espacios están a cargo de la Coordinación de Atención 
Vecinal, que canaliza las problemáticas expuestas de acuerdo 
con las competencias institucionales. Este mecanismo conso-
lida un gobierno de puertas abiertas, transparente y cercano 
a la ciudadanía.
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VII. Alineación del plan municipal
de Desarrollo con los instrumentos
de Planeación Estatal,
Nacional y la Agenda 2030
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Agenda 2030 Objetivos de Desarrollo Sostenible

PERSONAS PLANETA

PAZ ALIANZA

PROSPERIDAD

Oaxaca de Juárez, Oaxaca
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Un buen gobierno se caracteriza por la capacidad para construir una adecuada 
planeación municipal, ya que ésta es el hilo rector del trabajo en conjunto de las 
dependencias e instancias municipales.

El Plan Municipal de Desarrollo 2025 – 2027 para el municipio de Oaxaca de Juárez se 
construyó mediante un proceso participativo de las vecinas y vecinos del territorio 
municipal e integrando un enfoque de desarrollo sostenible. Lo anterior permitirá que 
la ejecución de las estrategias y acciones del gobierno municipal contribuyan al 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y las metas enmarca-
dos en la Agenda 2030, las cuales involucran temas prioritarios para nuestras agen-
cias, barrios y colonias, como la erradicación de la pobreza, la disminución de la 
desigualdad y la discriminación, fomentar un crecimiento económico inclusivo, la 
construcción de una ciudad sostenible y la preservación del medio ambiente.

La transformación municipal  se construye bajo el compromiso de coadyuvar en el 
logro de la visión de los principios, ejes y objetivos que conforman los planes de 
desarrollo Estatal y Nacional mediante la alineación de los 5 ejes estratégicos  que 
integran la planeación municipal :

1. Bienestar Vecinal.
2. Gobierno de territorio, honesto y transparente.
3. Gobierno de paz, seguridad y justicia.
4. Prosperidad económica vecinal y fomento productivo.
5. Infraestructuras Sostenibles y servicios públicos para el desarrollo.
 
La alineación del Plan Municipal de Desarrollo con el Plan Estatal de Desarrollo 2022 - 
2028 permite coordinar las acciones de los gobiernos local y estatal y ser un instru-
mento que apoya la sinergia y coordinación entre los distintos niveles de gobierno 
con la finalidad de integrar el bienestar y la prosperidad de las vecinas y vecinos.

A la fecha de la publicación del presente documento, el Plan Nacional de Desarrollo 
2025–2030 se encuentra en el proceso de publicación oficial. No obstante, ya se han 
definido sus principales ejes generales y transversales, así como las líneas estratégicas 
de política pública que regirán la acción del gobierno federal en los próximos años.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca
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Ejes Generales del PND 2025-2030 y las 14 repúblicas que contienen los
100 compromisos del Gobierno

Gobernanza con
Justicia y participación

Ciudadana

• República democrática, justa, 
honesta, libre, participativa y 
responsable
• República segura y con 
justicia

Desarrollo con
bienestar y humanismo

• República fraterna
• República educadora, 
humanista, y científica
• República cultural y lectora
• República sana
• República con acceso a la 
vivienda
• República de y para las 
mujeres

Economía moral
y trabajo

• República con trabajo y 
salario justo
• República rural justa y 
soberana
• República próspera y
conectada

Desarrollo sustentable

• República soberana y con 
energía sustentable
• República con derecho
al agua
• República que protege el 
medio ambiente y sus
recursos naturales

Fuente: Gobierno de la República.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

En este sentido, el Plan Municipal de Desarrollo 2025–2027 de Oaxaca de Juárez ha considerado dichas directrices como un marco de referencia para alinear las estrategias locales con los objetivos 
nacionales. De esta manera, el gobierno municipal atiende anticipadamente los lineamientos del nuevo Plan Nacional, reforzando su compromiso con una planeación articulada, eficaz y corresponsable 
entre los tres niveles de gobierno. 
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Oaxaca de Juárez Oaxaca

VIII. Ejes Estratégicos

Oaxaca de Juárez, Oaxaca





Eje 1. Bienestar Vecinal



1.1 Combate a la pobreza y el rezago social 

El combate a la pobreza y el rezago social en el municipio, es uno de los 
temas prioritarios para la administración municipal en colaboración con los 
diferentes órganos de gobierno para garantizar el bienestar de los habitantes 
del municipio. De acuerdo con datos del Informe de Pobreza y Evaluación, 
2022, del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL), podemos identificar que para el estado de Oaxaca el 61.7% de la 
población se encuentra en situación de pobreza y 20.6% en pobreza extre-
ma, en comparación con el municipio con 34% y 7.9% respectivamente. 

El municipio de Oaxaca de Juárez tiene el mayor número de personas en 
situación de pobreza en comparación con municipios del estado con 93,304 
personas, en este sentido la figura 1 muestran los indicadores de carencia 
social en comparación con el estado; de rezago educativo tenemos un 10.4% 
siendo menor al del estado en acceso a los servicios de salud tenemos un 
49.6% mayor que el valor estatal, acceso a seguridad social 59.3%, calidad y 
espacios de vivienda 11.7%, acceso a los servicios básicos en la vivienda 12.9% 
y acceso a la alimentación nutritiva y de calidad 17.8%, carencias que en su 
conjunto afectan la calidad de vida e incrementan la vulnerabilidad de las 
personas del municipio.

Los grupos de edad que disminuyeron su condición de pobreza para el año 
2020 fueron 0 a 17 años, 18 a 29 años y 30 a 64 años. Finalmente, el grupo 65 
años y más aumentó de 17% en 2015 a 24.4% en 2020 (CONEVAL, 2024), 
siendo este último prioritario para su atención.
Adicionalmente, derivado del análisis comparativo del comportamiento de 
la medición de la pobreza, como se muestra en la Figura 2, existen 3 incre-
mentos considerables: la población con carencia por acceso a los servicios 
de salud, la población en situación de pobreza extrema y la población con 
carencia por calidad y espacios en la vivienda. 
Asimismo, es importante señalar que la reducción más importante fue en el 
indicador de Población con carencia por acceso a los servicios básicos en la 
vivienda, en el cual, 14,853 personas pudieron dejar esta condición entre 2015 
y 2020.
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Fuente: Recuperado del Informe Anual sobre la Situaciòn de pobreza y rezago social, 2023, Secretarìa
de Bienestar.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Figura 1.- Carencias sociales en el municipio.



En la medición multidimensional de la pobreza se considera la dimensión del 
bienestar económico, la cual se analiza con referencia al ingreso que dispo-
nen los hogares en la adquisición de bienes y servicios que existen en el 
mercado, sin que ello disminuya sus bienes o activos. En 2020, 38% de la 
población del municipio de Oaxaca de Juárez contó con ingresos inferiores 
a la Línea de Pobreza por Ingresos (LPI) y el porcentaje de la población con 
ingreso inferior a la Línea de Pobreza Extrema por Ingresos (LPEI) fue del 
14.3% (CONEVAL, 2024).

De acuerdo con información del CONEVAL 2020, el municipio de Oaxaca de 
Juárez cuenta con un grado de rezago social muy bajo, mismo que se mantu-
vo con respecto a 2015. No obstante, hay algunos rubros cuyo comporta-
miento ha sido negativo, mostrando los siguientes hallazgos significativos:
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Fuente: Elaboración propia con datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 2020.

Indicador

106,318 93,304 -13,014

9,630 21,605 11,975

25,326 28,599 3,273

63,628 136,159 72,531

162,743 162,739 -4

20,928 32,219 11,291

50,319 35,466 -14,853

2015 2020 Variación absoluta (personas)

Población en pobreza

Población en pobreza extrema

Población con rezago educativo

Población con carencia por acceso a 

los servicios de salud

Población con carencia por acceso a 

la seguridad social

Población con carencia por calidad y 

espacios de vivienda

Población con carencia por acceso a 

los servicios básicos en la vivienda

-La población de 6 a 14 años que no asiste a la escuela pasó de 3% en 2015 
a 4.3% en 2020, lo que implicó un incremento de 1.3 puntos porcentuales.
-La población sin derechohabiencia a servicios de salud pasó de 25% en 
2015 a 36.3% en 2020, lo que representa un aumento de 11.3 puntos porcen-
tuales.
-La población cuyas viviendas cuentan con piso de tierra pasó de 3.7% en 
2015 a 4.8% en 2020, presentando un incremento de casi un punto porcen-
tual.

Asimismo según información recibida en los Diálogos Vecinales por la Trans-
formación,  realizados en septiembre y octubre de 2024, las vecinas y los 
vecinos manifestaron entre sus solicitudes, la falta de acceso a programas 
sociales de bienestar municipal, así como la escasa difusión en las agencias, 
barrios y colonias del municipio.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Figura 2. Población por indicador de pobreza y carencia social de Oaxaca de Juárez.



Problemática identificada.
En el municipio de Oaxaca de Juárez más de 93 mil 
personas se encuentran en situación de pobreza.

1.1 Combatir la pobreza en el 
municipio de Oaxaca de 

Juárez.

Objetivo, estrategia y líneas de acción.

Resumen narrativo

Objetivo
1 Fin de la Pobreza.

ODS

Contribución a la
agenda 2030

Estrategia

Líneas de acción

1.1.1 Impulsar programas de bienestar federal, estatal y municipal en 
bene�cio de las vecinas y vecinos del municipio. 

1.1.1.1 Gestionar programas de bienestar para las vecinas y 
vecinos del municipio.

1.1.1.2 Otorgar servicios y programas de bienestar a la ciudadanía 
a través de los módulos de orientación y gestión vecinal. 
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1.2 Seguridad alimentaria

La seguridad alimentaria es un indicador fundamental para asegurar el bien-
estar social de la población, se considera de carácter multidimensional, dado 
que, incluye la disponibilidad de alimentos, el acceso físico y económico a 
ellos, su aprovechamiento nutricional y la permanencia de las dimensiones 
mencionadas a lo largo del tiempo. 

Según datos del informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago 
Social, 2023, de la Secretaría de Bienestar, en el municipio existen 48,802 
personas con carencia en el acceso a la alimentación nutritiva y a su vez los 
grupos prioritarios como  las madres solteras, la niñez, la adolescencia, 
personas con discapacidad y personas adultas mayores, son quienes más 
reflejan esta situación debido a la vulnerabilidad que presentan y que los 
hace sujetos de actos de discriminación o marginación debido a su género, 
edad o condición.

La carencia o falta de acceso a una alimentación nutritiva está directamente 
ligada con el nivel socioeconómico de las familias, el gasto destinado para la 
alimentación y la condición de ocupación son variables que influyen en el 
grado de pobreza de una familia. 

La medición de la pobreza 2020 muestra que en el municipio de Oaxaca de 
Juárez la población con carencia por acceso a la alimentación, aumentó 
4,077 personas, toda vez que en 2015 la población ascendió a 44,725 mien-
tras que en 2020 fue de 48,802, la cual representa 17.80%. 

Con información del INEGI 2020, referente a la limitación de acceso a la 
alimentación de los integrantes de 18 años y más por falta de dinero o recur-
sos en los últimos tres meses del municipio de Oaxaca de Juárez, realizada 
con una muestra de 73, 278 hogares, destacó que existe población que 
consume alimentos poco variables con un 26.04% como lo muestra la
figura 3. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI.

Situación de acceso a la alimentación de los
integrantes de 18 años y más

Si No

Algún adulto tuvo una alimentación basada en 
muy poca variedad de alimentos

Algún adulto dejó de desayunar, comer o cenar

Algún adulto comió menos de lo que usted 
piensa debía comer

Algún adulto sintió hambre pero no comió

Algún adulto sólo comió una vez al día o dejó 
de comer todo un día

26.04%

7.99%

20.26%

7.56%

5.32%

73.80%

91.85%

79.58%

92.28%

94.52%

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Figura 3. Situación de acceso a la alimentación de los integrantes de 18 años y más del municipio.
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Es importante destacar que el Gobierno Federal ha implementado diversos 
programas para garantizar el abasto oportuno de productos básicos y com-
plementarios, entre la que destaca DICONSA, en el municipio existen 6 
puntos de venta en donde los habitantes pueden acudir a comprar alimentos 
esenciales, productos de primera necesidad y artículos de higiene personal 
y del hogar, ubicados en: Colonia Lomas de San Jacinto, Unidad Habitacional 
Ricardo Flores Magon, Colonia 7 Regiones, Agencia de San Felipe del Agua y 
la Agencia de San Luis Beltrán.

Asimismo el Gobierno del Estado a través de la Dirección del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia para el Estado de Oaxaca (Sistema DIF 
Oaxaca), ha otorgado desayunos escolares en diversas regiones del estado 
con el objetivo de garantizar el acceso a la alimentación nutritiva y de calidad 
a través del programa Desayuno de Letritas, el cual se implementó en el año 
2024 entre el Sistema DIF Oaxaca y el Comité Municipal del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF Municipal) beneficiando a un total de 
1,021 alumnas y alumnos de 11 escuelas (5 preescolares y 6 primarias). Sin 
embargo, es necesario ampliar la cobertura para atender a una mayor 
proporción de instituciones educativas en el territorio municipal.

El programa Latido Nutritivo del Sistema DIF Oaxaca proporcionó dotaciones 
alimentarias a 41 personas beneficiarias, incluyendo mujeres embarazadas, 
lactantes, además de niñas y niños menores de 2 años en la Agencia de 
Pueblo Nuevo. Asimismo, el programa Itacate de mi Corazón atendió a 456 
personas en situación de vulnerabilidad (adultos mayores y madres solteras) 
en 8 colonias de las agencias de San Martín Mexicapam de Cárdenas y Santa 

Rosa Panzacola. No obstante, es necesario ampliar la cobertura de la pobla-
ción adulta mayor. 

Por último, el Sistema DIF Oaxaca implementó el programa Guisos de Mi 
Pueblo, el cual operó un comedor comunitario denominado Casa Integral de 
Ayuda Abiezer en Lomas de San Jacinto que ha beneficiado a 40 personas. 
Todo lo anterior promueve la alimentación correcta, nutritiva y de calidad, 
incentivando la compra de productos locales para favorecer el acceso a la 
alimentación a los grupos de atención prioritaria del municipio.

Con datos de los Servicios de Salud de Oaxaca 2021, en el estado se detecta-
ron 18,382 casos de sobrepeso y obesidad en la población adulta de 20 años 
y más, siendo las mujeres el sexo más afectado, con mayor incidencia en las 
de 50 a 54 años. Además indicó que los Valles Centrales es la segunda región 
con mayor casos de esta patología. Esto refleja una falta de conocimiento 
sobre hábitos alimenticios saludables.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca
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1.2 Promover la alimentación 
nutricional y de calidad a la 

población del municipio.

Objetivo
2 Hambre cero.

ODS

Resumen narrativo
Contribución a la

agenda 2030

Estrategia
1.2.1 Impulsar el acceso a alimentos nutricionales y 

adecuados para las personas y familias con carencia 
alimentaria del municipio.

Líneas de acción

1.2.1.1 Ampliar la cobertura de programas nutricionales 
para grupos de atención prioritaria en el municipio.

1.2.1.2 Brindar capacitaciones sobre la adecuada 
alimentación nutricional.

Objetivo, estrategia y líneas de acción.

Problemática identificada.
En el municipio existen deficiencias nutricionales

y de calidad. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca
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Oaxaca de Juárez Oaxaca

1.3 Salud

La salud no es solo un concepto sino un estado que la persona alcanza 
cuando atiende diversos aspectos como el bienestar físico, mental, emocio-
nal y social a fin de generar las condiciones para procurar un estilo de vida 
saludable. En el  municipio los servicios de salud son otorgados por institu-
ciones públicas a cargo del gobierno del estado y del gobierno federal, sin 
embargo se implementan programas de bienestar en materia de salud para 
atender a sectores vulnerables.

Según el INEGI 2020, el 63.6% de la población del municipio de Oaxaca de 
Juárez está afiliada a alguna institución de salud, ya sea pública o privada, 
incluyendo instituciones a nivel estatal y nacional, mientras que el 36.4% no 
cuenta con afiliación a una institución de salud. La mayoría parte de la pobla-
ción del municipio se encuentra afiliada al Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), con un total de 86,561 personas, seguido del Instituto de Salud 
para el Bienestar, con 45,016 personas. 

Como parte de los esfuerzos para atender las necesidades de salud y el 
acceso a servicios de salud en el municipio a través de la Unidad Básica de 
Rehabilitación (UBR) durante el 2024 se brindaron 1,166 consultas médicas 
generales, 17,543 sesiones de terapia física, 2,978 de terapia ocupacional, 743 
consultas psicológicas, 311 de nutrición y 1,675 servicios odontológicos, forta-
leciendo así la cultura de la prevención y el autocuidado de la salud.

El acceso a servicios de laboratorio y atención médica es fundamental dentro 
de la estructura sanitaria del municipio ya que permite detectar, prevenir y 
dar seguimiento a diversas condiciones de salud en la población. A través del 
Departamento de Laboratorio de la Dirección de Sanidad Municipal se 
realizan estudios clínicos esenciales, incluyendo análisis microbiológicos, 
pruebas de detección de enfermedades de transmisión sexual, exámenes 
de laboratorio general y valoraciones médicas para sectores específicos de 
la población, como personas trabajadoras sexuales y manejadores de 
alimentos. Este espacio atiende a un número considerable de usuarios, sin 
embargo, su operatividad depende de la disponibilidad de insumos, el man-
tenimiento adecuado del equipo y una eficiente gestión de recursos.  

La salud pública en el municipio también debe considerar la atención a 
sectores de la población que requieren seguimiento sanitario especializado, 
como las personas que ejercen el trabajo sexual. Según datos del Departa-
mento de Atención y Control de Enfermedades de Transmisión Sexual, en 
Oaxaca de Juárez se tiene un registro de 192 personas trabajadoras sexuales, 
de las cuales el 72% poseen un carnet sanitario vigente de los años 2023 y 
2024, lo que representa un control parcial sobre la población dedicada a esta 

En este sentido con información del INEGI 2024, en el municipio se encuen-
tran 205 instituciones de salud, en la que brindan, asistencia social, consulta 
externa, hospitalización y de apoyo,  entre las que destacan la Secretaría de 
Salud Estatal la cual cuenta con 27 espacios de consulta externa, de los cuales 
13 Centros de Salud se encuentran ubicados en las agencias municipales y de 
policía, como lo muestra la figura número 5.

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo de Población y Vivienda, 2020.

86,561
personas afiliadas a alguna institución de salud

actividad. La atención médica, el acceso a pruebas de detección y los 
programas de prevención son fundamentales para reducir los riesgos  de 
enfermedades de transmisión sexual y garantizar condiciones de salud 
dignas.  

Esta falta de acceso a servicios de salud no solo afecta a la población 
humana, sino que también tiene implicaciones en la salud pública veterinaria 
debido a la gran cantidad de animales en situación de calle. A nivel estatal, la 
Asociación de Activistas de Protección Animal de Oaxaca (APAOAX) 2020, 
reporta que en la entidad existen más de 37,000 perros en situación de calle, 
de los cuales el 70% fueron abandonados por sus dueños. La falta de control 
poblacional y atención veterinaria genera un problema de salud pública, ya 
que estos animales pueden convertirse en vectores de enfermedades 
zoonóticas como la rabia, la leptospirosis y parásitos intestinales, mismo que 
afectan tanto a otras especies como a los propios habitantes del municipio.  

En este sentido, la salud debe abordarse de manera integral considerando 
no solo el acceso a servicios médicos para la población, sino también estra-
tegias de prevención y control sanitario en el entorno. La mejora en la gestión 
de insumos y recursos en los servicios de laboratorio municipales, así como 
la implementación de programas de bienestar animal, campañas de vacuna-
ción y educación sobre la responsabilidad del cuidado de mascotas, son 
elementos clave para reducir riesgos sanitarios y mejorar la calidad de vida 
de la población en Oaxaca de Juárez.
De acuerdo con el informe epidemiológico número 45, de los Servicios de 
Salud de Oaxaca del año 2024, en el estado se registraron 3 mil 930 casos de 

dengue, con el mayor número en la Jurisdicción de Valles Centrales en la que 
se reportan 3 mil 49 casos con 13 defunciones, siendo el municipio de 
Oaxaca de Juárez el que mayor número de casos reporta, este tipo de enfer-
medades causadas por vectores deben ser prevenidos para evitar su prolife-
ración. 

Con información obtenida de los Diálogos Vecinales por la Transformación 
referente a salud la población argumentó la necesidad de brindar atención 
en las agencias y espacios públicos, derivado a que los centros de salud se 
encuentran saturados y que se dificulta el traslado para recibir atención 
médica.
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Figura 4. Población municipal afiliada a servicios de salud.



Como parte de los esfuerzos para atender las necesidades de salud y el 
acceso a servicios de salud en el municipio a través de la Unidad Básica de 
Rehabilitación (UBR) durante el 2024 se brindaron 1,166 consultas médicas 
generales, 17,543 sesiones de terapia física, 2,978 de terapia ocupacional, 743 
consultas psicológicas, 311 de nutrición y 1,675 servicios odontológicos, forta-
leciendo así la cultura de la prevención y el autocuidado de la salud.

El acceso a servicios de laboratorio y atención médica es fundamental dentro 
de la estructura sanitaria del municipio ya que permite detectar, prevenir y 
dar seguimiento a diversas condiciones de salud en la población. A través del 
Departamento de Laboratorio de la Dirección de Sanidad Municipal se 
realizan estudios clínicos esenciales, incluyendo análisis microbiológicos, 
pruebas de detección de enfermedades de transmisión sexual, exámenes 
de laboratorio general y valoraciones médicas para sectores específicos de 
la población, como personas trabajadoras sexuales y manejadores de 
alimentos. Este espacio atiende a un número considerable de usuarios, sin 
embargo, su operatividad depende de la disponibilidad de insumos, el man-
tenimiento adecuado del equipo y una eficiente gestión de recursos.  

La salud pública en el municipio también debe considerar la atención a 
sectores de la población que requieren seguimiento sanitario especializado, 
como las personas que ejercen el trabajo sexual. Según datos del Departa-
mento de Atención y Control de Enfermedades de Transmisión Sexual, en 
Oaxaca de Juárez se tiene un registro de 192 personas trabajadoras sexuales, 
de las cuales el 72% poseen un carnet sanitario vigente de los años 2023 y 
2024, lo que representa un control parcial sobre la población dedicada a esta 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Salud, 2024.

Instituciones de salud en el municipio

Denominación Número Tipo

DIF Estatal

Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS)

IMSS-BIENESTAR

Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE) 

Sistema Médico de Emergencias

Servicios Médicos Públicos

Secretaría de Salud

De asistencia social

De consulta externa

De hospitalización

De apoyo

De asistencia social

De consulta externa

De consulta externa

De hospitalización

De apoyo

De consulta externa

De consulta externa

De hospitalización

De apoyo

De consulta externa

De hospitalización

De apoyo

14

2

1

1

1

1

2

1

1

4

65

37

2

27

1
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actividad. La atención médica, el acceso a pruebas de detección y los 
programas de prevención son fundamentales para reducir los riesgos  de 
enfermedades de transmisión sexual y garantizar condiciones de salud 
dignas.  

Esta falta de acceso a servicios de salud no solo afecta a la población 
humana, sino que también tiene implicaciones en la salud pública veterinaria 
debido a la gran cantidad de animales en situación de calle. A nivel estatal, la 
Asociación de Activistas de Protección Animal de Oaxaca (APAOAX) 2020, 
reporta que en la entidad existen más de 37,000 perros en situación de calle, 
de los cuales el 70% fueron abandonados por sus dueños. La falta de control 
poblacional y atención veterinaria genera un problema de salud pública, ya 
que estos animales pueden convertirse en vectores de enfermedades 
zoonóticas como la rabia, la leptospirosis y parásitos intestinales, mismo que 
afectan tanto a otras especies como a los propios habitantes del municipio.  

En este sentido, la salud debe abordarse de manera integral considerando 
no solo el acceso a servicios médicos para la población, sino también estra-
tegias de prevención y control sanitario en el entorno. La mejora en la gestión 
de insumos y recursos en los servicios de laboratorio municipales, así como 
la implementación de programas de bienestar animal, campañas de vacuna-
ción y educación sobre la responsabilidad del cuidado de mascotas, son 
elementos clave para reducir riesgos sanitarios y mejorar la calidad de vida 
de la población en Oaxaca de Juárez.
De acuerdo con el informe epidemiológico número 45, de los Servicios de 
Salud de Oaxaca del año 2024, en el estado se registraron 3 mil 930 casos de 

dengue, con el mayor número en la Jurisdicción de Valles Centrales en la que 
se reportan 3 mil 49 casos con 13 defunciones, siendo el municipio de 
Oaxaca de Juárez el que mayor número de casos reporta, este tipo de enfer-
medades causadas por vectores deben ser prevenidos para evitar su prolife-
ración. 

Con información obtenida de los Diálogos Vecinales por la Transformación 
referente a salud la población argumentó la necesidad de brindar atención 
en las agencias y espacios públicos, derivado a que los centros de salud se 
encuentran saturados y que se dificulta el traslado para recibir atención 
médica.
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Figura 5.- Instituciones públicas de salud en el municipio.



Como parte de los esfuerzos para atender las necesidades de salud y el 
acceso a servicios de salud en el municipio a través de la Unidad Básica de 
Rehabilitación (UBR) durante el 2024 se brindaron 1,166 consultas médicas 
generales, 17,543 sesiones de terapia física, 2,978 de terapia ocupacional, 743 
consultas psicológicas, 311 de nutrición y 1,675 servicios odontológicos, forta-
leciendo así la cultura de la prevención y el autocuidado de la salud.

El acceso a servicios de laboratorio y atención médica es fundamental dentro 
de la estructura sanitaria del municipio ya que permite detectar, prevenir y 
dar seguimiento a diversas condiciones de salud en la población. A través del 
Departamento de Laboratorio de la Dirección de Sanidad Municipal se 
realizan estudios clínicos esenciales, incluyendo análisis microbiológicos, 
pruebas de detección de enfermedades de transmisión sexual, exámenes 
de laboratorio general y valoraciones médicas para sectores específicos de 
la población, como personas trabajadoras sexuales y manejadores de 
alimentos. Este espacio atiende a un número considerable de usuarios, sin 
embargo, su operatividad depende de la disponibilidad de insumos, el man-
tenimiento adecuado del equipo y una eficiente gestión de recursos.  

La salud pública en el municipio también debe considerar la atención a 
sectores de la población que requieren seguimiento sanitario especializado, 
como las personas que ejercen el trabajo sexual. Según datos del Departa-
mento de Atención y Control de Enfermedades de Transmisión Sexual, en 
Oaxaca de Juárez se tiene un registro de 192 personas trabajadoras sexuales, 
de las cuales el 72% poseen un carnet sanitario vigente de los años 2023 y 
2024, lo que representa un control parcial sobre la población dedicada a esta 

Plan Municipal de Desarrollo 2025_2027 34

Oaxaca de Juárez Oaxaca

actividad. La atención médica, el acceso a pruebas de detección y los 
programas de prevención son fundamentales para reducir los riesgos  de 
enfermedades de transmisión sexual y garantizar condiciones de salud 
dignas.  

Esta falta de acceso a servicios de salud no solo afecta a la población 
humana, sino que también tiene implicaciones en la salud pública veterinaria 
debido a la gran cantidad de animales en situación de calle. A nivel estatal, la 
Asociación de Activistas de Protección Animal de Oaxaca (APAOAX) 2020, 
reporta que en la entidad existen más de 37,000 perros en situación de calle, 
de los cuales el 70% fueron abandonados por sus dueños. La falta de control 
poblacional y atención veterinaria genera un problema de salud pública, ya 
que estos animales pueden convertirse en vectores de enfermedades 
zoonóticas como la rabia, la leptospirosis y parásitos intestinales, mismo que 
afectan tanto a otras especies como a los propios habitantes del municipio.  

En este sentido, la salud debe abordarse de manera integral considerando 
no solo el acceso a servicios médicos para la población, sino también estra-
tegias de prevención y control sanitario en el entorno. La mejora en la gestión 
de insumos y recursos en los servicios de laboratorio municipales, así como 
la implementación de programas de bienestar animal, campañas de vacuna-
ción y educación sobre la responsabilidad del cuidado de mascotas, son 
elementos clave para reducir riesgos sanitarios y mejorar la calidad de vida 
de la población en Oaxaca de Juárez.
De acuerdo con el informe epidemiológico número 45, de los Servicios de 
Salud de Oaxaca del año 2024, en el estado se registraron 3 mil 930 casos de 

dengue, con el mayor número en la Jurisdicción de Valles Centrales en la que 
se reportan 3 mil 49 casos con 13 defunciones, siendo el municipio de 
Oaxaca de Juárez el que mayor número de casos reporta, este tipo de enfer-
medades causadas por vectores deben ser prevenidos para evitar su prolife-
ración. 

Con información obtenida de los Diálogos Vecinales por la Transformación 
referente a salud la población argumentó la necesidad de brindar atención 
en las agencias y espacios públicos, derivado a que los centros de salud se 
encuentran saturados y que se dificulta el traslado para recibir atención 
médica.



Como parte de los esfuerzos para atender las necesidades de salud y el 
acceso a servicios de salud en el municipio a través de la Unidad Básica de 
Rehabilitación (UBR) durante el 2024 se brindaron 1,166 consultas médicas 
generales, 17,543 sesiones de terapia física, 2,978 de terapia ocupacional, 743 
consultas psicológicas, 311 de nutrición y 1,675 servicios odontológicos, forta-
leciendo así la cultura de la prevención y el autocuidado de la salud.

El acceso a servicios de laboratorio y atención médica es fundamental dentro 
de la estructura sanitaria del municipio ya que permite detectar, prevenir y 
dar seguimiento a diversas condiciones de salud en la población. A través del 
Departamento de Laboratorio de la Dirección de Sanidad Municipal se 
realizan estudios clínicos esenciales, incluyendo análisis microbiológicos, 
pruebas de detección de enfermedades de transmisión sexual, exámenes 
de laboratorio general y valoraciones médicas para sectores específicos de 
la población, como personas trabajadoras sexuales y manejadores de 
alimentos. Este espacio atiende a un número considerable de usuarios, sin 
embargo, su operatividad depende de la disponibilidad de insumos, el man-
tenimiento adecuado del equipo y una eficiente gestión de recursos.  

La salud pública en el municipio también debe considerar la atención a 
sectores de la población que requieren seguimiento sanitario especializado, 
como las personas que ejercen el trabajo sexual. Según datos del Departa-
mento de Atención y Control de Enfermedades de Transmisión Sexual, en 
Oaxaca de Juárez se tiene un registro de 192 personas trabajadoras sexuales, 
de las cuales el 72% poseen un carnet sanitario vigente de los años 2023 y 
2024, lo que representa un control parcial sobre la población dedicada a esta 

Problemática identificada.
En el municipio, la población enfrenta la necesidad de 
acceder a servicios médicos distintos y sin costos a los 

actualmente disponibles, debido a las deficiencias 
observadas en la prestación de salud pública.

actividad. La atención médica, el acceso a pruebas de detección y los 
programas de prevención son fundamentales para reducir los riesgos  de 
enfermedades de transmisión sexual y garantizar condiciones de salud 
dignas.  

Esta falta de acceso a servicios de salud no solo afecta a la población 
humana, sino que también tiene implicaciones en la salud pública veterinaria 
debido a la gran cantidad de animales en situación de calle. A nivel estatal, la 
Asociación de Activistas de Protección Animal de Oaxaca (APAOAX) 2020, 
reporta que en la entidad existen más de 37,000 perros en situación de calle, 
de los cuales el 70% fueron abandonados por sus dueños. La falta de control 
poblacional y atención veterinaria genera un problema de salud pública, ya 
que estos animales pueden convertirse en vectores de enfermedades 
zoonóticas como la rabia, la leptospirosis y parásitos intestinales, mismo que 
afectan tanto a otras especies como a los propios habitantes del municipio.  

En este sentido, la salud debe abordarse de manera integral considerando 
no solo el acceso a servicios médicos para la población, sino también estra-
tegias de prevención y control sanitario en el entorno. La mejora en la gestión 
de insumos y recursos en los servicios de laboratorio municipales, así como 
la implementación de programas de bienestar animal, campañas de vacuna-
ción y educación sobre la responsabilidad del cuidado de mascotas, son 
elementos clave para reducir riesgos sanitarios y mejorar la calidad de vida 
de la población en Oaxaca de Juárez.
De acuerdo con el informe epidemiológico número 45, de los Servicios de 
Salud de Oaxaca del año 2024, en el estado se registraron 3 mil 930 casos de 

dengue, con el mayor número en la Jurisdicción de Valles Centrales en la que 
se reportan 3 mil 49 casos con 13 defunciones, siendo el municipio de 
Oaxaca de Juárez el que mayor número de casos reporta, este tipo de enfer-
medades causadas por vectores deben ser prevenidos para evitar su prolife-
ración. 

Con información obtenida de los Diálogos Vecinales por la Transformación 
referente a salud la población argumentó la necesidad de brindar atención 
en las agencias y espacios públicos, derivado a que los centros de salud se 
encuentran saturados y que se dificulta el traslado para recibir atención 
médica.
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1.3 Fortalecer los servicios de salud 
pública en el municipio de Oaxaca 

de Juárez. 

1.3.1 Coadyuvar en el acceso a servicios de salud pública en el 
municipio de Oaxaca de Juárez. 

Objetivo
3 Salud y Bienestar.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

1.3.2 Coadyuvar en la prevención de enfermedades zoonóticas 
en el municipio de Oaxaca de Juárez.

Estrategia

1.3.1.1 Gestionar ante organismos estatales, federales e internacionales 
programas, recursos y equipamiento para mejora de los servicios de 

salud en el municipio.
1.3.1.2 Otorgar atención primaria a la salud bajo un enfoque de intercul-
turalidad y sin discriminación para las vecinas y vecinos del municipio.
1.3.1.3 Implementar programas de salud mental y socioemocional en 

las instituciones educativas y agencias para toda la población del 
municipio.

1.3.1.4 Implementar programas de salud sexual.
1.3.1.5 Impulsar la prevención de enfermedades.

Líneas de acción

1.3.2.1 Implementar campañas de control de la población felina y 
canina.

1.3.2.2 Implementar campañas de prevención de enfermedades 
transmitidas por vectores.

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

Objetivo, estrategias y líneas de acción.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca
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1.4 Educación

La educación es uno de los pilares fundamentales para el bienestar social y 
un motor clave en el desarrollo económico de cualquier región, por ello en 
el municipio existe un total de 424 escuelas divididas en: 24 escuelas de 
educación inicial, 181, preescolares, 151 primarias y 68 secundarias, como lo 
muestra la figura siguiente:

A pesar de ser un municipio con un importante número de centros educati-
vos, existe un 26.1% de la población entre 3 a 5 años que no asisten a la 
escuela,  3.2% de 6 a 11 años y un 6.4% entre 12 a 14 años de edad en la misma 
condición y que necesitan cursar el nivel de educación básica, como lo 
muestran los indicadores educativos de la Secretaría de Educación Pública 
Federal 2020.

Para el municipio el grado promedio de escolaridad es de 11.32 años, en 
comparación con el 8.1 del estado y el 9.74 a nivel nacional y por sexo en 
hombres corresponde a 11.57 y mujeres 11.12.

En lo correspondiente a nivel medio superior en el municipio existen 41 
escuelas, de las cuales 9 son bachilleratos autónomos, 26 son particulares, 1 
centro de Educación Artística, 2 Colegios de Bachilleres, 1 preparatorio fede-
ral  y 2 Centros de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios.

A nivel estatal existen 111 universidades públicas y privadas, de las cuales en 
el municipio se encuentran 24 y ofrecen licenciaturas e ingenierías, contando 
con una variada oferta académica.

Según datos de la Secretaría de Educación Pública 2022, con información del 
ciclo escolar 2021-2022, en el estado de Oaxaca el abandono escolar en nivel 
secundaria fue de 6.0%, nivel medio superior 15% y nivel superior 12.2%, lo 
que reflejan una preocupante tendencia en el abandono escolar a nivel 
bachillerato y posterior a nivel superior. Esto podría estar relacionado con 
factores como la falta de recursos económicos, la necesidad de trabajar 

Inicial
Preescolar
Primaria
Secundaria
Total

--
1
0
0
1

0
0
1
--
1

--
--
--
9
9

--
--
--
18
18

8
83
46
31

168

24
181
151
68

424

16
97
104
10

227

Comunitarias

Nivel
Educativo

Generales

Público

Tipo de servicio y sostenimiento

Indígenas Telesecundaria Técnicas
Privado

Total de
Escuelas

Fuente: Elaboración propia con datos de la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, 2022.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Figura 6. Centros escolares de educación pública y privada en el Municipio.
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desde una edad temprana, o incluso la falta de sensibilización de la impor-
tancia de culminar sus estudios universitarios o la limitada orientación escolar 
a los alumnos. Estos resultados se encuentran reflejados en el municipio 
derivado a que es el de mayor población en el estado y en donde se 
encuentran el mayor número de instituciones educativas.

La tasa de analfabetismo en Oaxaca de Juárez en el año 2020 fue 2.68%, de 
este total el 27.2% correspondió a hombres y 72.8% a mujeres, según el 
Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI. El porcentaje de población 
analfabeta en el municipio por grupo de edad, comienza a identificarse con 
mayor presencia en el grupo correspondiente a los 40 años en adelante con 
un porcentaje de 2.4%, revelando que las personas analfabetas son adultos y 
adultos mayores principalmente, todo lo anterior manifiesta que conforme el 
grado académico asciende disminuye la matrícula por nivel de escolaridad.

En este sentido el gobierno municipal también impulsa la educación desde 
los cinco centros educativos que administra y opera, los cuales se encuen-
tran distribuidos por sectores educativos y modalidades:
 
a. La Escuela de Artes y Oficios brinda cursos y talleres de carpintería, corte y 
confección, cocina, computación, redes sociales y fotografía, lugar donde las 
vecinas y vecinos pueden acudir para capacitarse, sin embargo, se requiere 
innovar la oferta educativa y atender el mayor número de alumnos.

b. Plaza Comunitaria Monte Albán, Plaza Comunitaria Mujer Oaxaqueña y 
Plaza Comunitaria Ricardo Flores Magón, donde personas de 15 años y más 

acuden para aprender a leer y escribir, mismo que a través del Instituto Estatal 
de Educación para Adultos pueden obtener sus certificados de primaria y 
secundaria.

c. Adicionalmente se cuenta con el Centro de Asesorías y la Preparatoria 
Abierta José Vasconcelos en donde se brinda asesorías para obtener el certi-
ficado de preparatoria con validez oficial ante la Secretaría de Educación 
Pública.

La atención a las desigualdades educativas en los distintos rangos de edad 
es fundamental para mejorar el bienestar de la población del municipio, 
según datos del Instituto Mexicano de la Competitividad (IMCO) 2024, 
Oaxaca es el último lugar a nivel nacional en la recepción de flujos de inver-
sión extranjera y la complejidad económica en sectores de innovación refleja 
la nula promoción de la ciencia y la tecnología.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca



Problemática identificada.
Oaxaca de Juárez presenta una elevada deserción escolar, 

representando un desafío que requiere atención.
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1.5 Grupos de atención prioritaria

Se entiende por grupos de atención prioritaria aquellos que requieren aten-
ción especial dada su situación de vulnerabilidad. De acuerdo con lo señala-
do en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estos grupos 
incluyen a las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 
embarazadas, personas gestantes, personas con discapacidad, personas 
privadas de libertad, migrantes, personas indígenas y afrodescendientes y 
personas de la diversidad sexual, sin omitir que es preciso el trato inclusivo, 
con respeto a los derechos humanos y perspectiva de género para cada 
grupo. 

Dada la importancia de la contextualización multinivel para la comprensión 
de cada indicador y variable a atender durante la gestión municipal, el 
estudio CONEVAL 2022 revela que en el estado de Oaxaca la población de 0 
a 17 años de edad el 64.9% se encuentra en condición de pobreza y 25.2% en 
pobreza extrema. El Censo INEGI 2020 demuestra que en el estado existen 
273 mil 876 personas con algún tipo de discapacidad, lo que representa el 
6.6% de la población total, de las cuales 47.3% son hombres y 52.7% son 
mujeres. De esta cifra el 53.6% de las personas con discapacidad son adultas 
mayores, con 60 años de edad o más (INEGI, 2020).

En el año 2024 el Comité Municipal del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia (DIF Municipal) entregó un total de 420 tarjetones y 341 credencia-
les a 160 hombres, 116 mujeres, 237 adultos mayores y 248 adultas mayores, 
quienes presentaron como principal discapacidad la motriz permanente, con 

el objetivo de que utilicen los cajones de estacionamiento y puedan facilitar 
su movilidad. 

Las alianzas estratégicas del DIF Municipal con instituciones públicas, priva-
das, comerciales y académicas son fundamentales para fortalecer la atención 
a los grupos prioritarios. Estas colaboraciones permiten ampliar la cobertura 
y calidad de los programas sociales, optimizando recursos y generando 
sinergias que potencian el impacto de las acciones dirigidas a la población 
en situación de vulnerabilidad. A través de convenios y trabajo coordinado, 
se facilita el acceso a servicios de salud, educación, alimentación, capacita-
ción y asistencia social, asegurando una respuesta integral y sostenible a las 
necesidades de niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores y con 
discapacidad, así como familias en condiciones de riesgo.

Según datos del INEGI para el año 2020 en Oaxaca de Juárez habitaban 
39,458 personas adultas mayores (población de 60 años y más), en este 
sentido el municipio cuenta con la Casa Hogar del Adulto Mayor adscrito al 
Comité Municipal del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, en 
donde actualmente se tienen 38 residentes de entre 65 años y más, de las 
cuales 16 son mujeres y 22 hombres, a los cuales se les otorgan los servicios 
integrales de alimentación, enfermería, atención médica, hospedaje, aten-
ción psicológica, actividades recreativas y culturales, cursos, talleres y fisiote-
rapia. Asimismo, se cuenta con la Casa de Día del Adulto Mayor en donde se 
atienden a usuarios, de 65 a 69 años y actualmente se cuenta con 48 perso-
nas de los cuales 43 son mujeres y 5 hombres. 

Un grupo que requiere especial atención es el de las personas con discapaci-
dad, quienes han sido identificadas como personas en situación de desigual
dad y desventaja social debido a diversas barreras y limitaciones de índole 
social, cultural, física y económica. Estas limitaciones dificultan la realización 
de actividades de cuidado y manutención, su acceso a espacios públicos, 
oportunidades educativas y laborales, además de exponerlas a la discrimina-
ción y la exclusión, restringiendo así su plena participación en la sociedad. En 
el estado de Oaxaca existen 842 mil 598 personas que viven con alguna 
discapacidad física o con alguna condición mental, las principales discapaci-
dades presentes en la población de Oaxaca de Juárez son: discapacidad 
física, discapacidad visual y discapacidad auditiva (Censo INEGI, 2020).
Hasta el 2019, según el censo levantado por el DIF municipal, existían 230 
personas, entre hombres y mujeres, que dormían a la intemperie en la zona 
del Mercado de Abasto y en el Centro Histórico. Las y los habitantes del 
municipio de Oaxaca de Juárez que están en situación de vulnerabilidad, 
encuentran ayuda en un conjunto de programas sociales que brinda el 
gobierno federal.

La diversidad sexual y de género, también conocida como diversidad sexo-
genérica, hace referencia a todas las posibilidades que tienen las personas 
de asumir, expresar y vivir su sexualidad, así como de asumir expresiones, 
preferencias u orientaciones e identidades sexuales. Acorde a datos del 
censo nacional realizado por el INEGI en 2021, en México existen 5 millones 
de personas que se autoidentifican con una orientación sexual e identidad 
de género LGBTI+, lo que equivale al 5.1 % de la población de 15 años y más 

en el país. El 81.8 % se asume parte de esta población por su orientación 
sexual, 7.6 %, por su identidad de género y 10.6 %, por ambas.

Según datos de la Primera Encuesta sobre Diversidad Sexual y Género del 
INEGI, en el estado de Oaxaca al menos 211 mil 547 personas se reconocen 
como parte de la diversidad sexual lo que representa el 6.9% de la población 
total en la entidad. Además, la población manifiesta apenas un 42% de acep-
tación hacia la homosexualidad, de esta manera a falta de un espacio seguro 
en su familia las juventudes de la diversidad sexual enfrentan desde sus 
primeros años de vida barreras para descubrir libremente sus preferencias.

En los Diálogos Vecinales por la Transformación que se realizaron en 
septiembre y octubre de 2024 en las agencias municipales y de policía, las y 
los participantes expresaron que es necesario promover la participación 
social de mujeres, niñas, niños y adolescentes.
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1.4 Contribuir a disminuir la deser-
ción escolar en el municipio.

1.4.1 Fortalecer la alfabetización de las personas de 15 años
y más.

Objetivo
4

Educación con Calidad.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

1.4.1.1 Promover la vinculación con instituciones públicas para la 
alfabetización de los habitantes.

Líneas de acción

1.4.2  Reducir la deserción escolar en el municipio. 
Estrategia

1.4.2.1 Realizar actividades complementarias en los centros educativos 
administrados por el municipio.

1.4.2.2 Dar a conocer la oferta  académica de los centros educativos.
1.4.2.3 Promover  la ciencia y la tecnología en todo municipio.

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

Objetivo, estrategia y líneas de acción.



1.5 Grupos de atención prioritaria

Se entiende por grupos de atención prioritaria aquellos que requieren aten-
ción especial dada su situación de vulnerabilidad. De acuerdo con lo señala-
do en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estos grupos 
incluyen a las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 
embarazadas, personas gestantes, personas con discapacidad, personas 
privadas de libertad, migrantes, personas indígenas y afrodescendientes y 
personas de la diversidad sexual, sin omitir que es preciso el trato inclusivo, 
con respeto a los derechos humanos y perspectiva de género para cada 
grupo. 

Dada la importancia de la contextualización multinivel para la comprensión 
de cada indicador y variable a atender durante la gestión municipal, el 
estudio CONEVAL 2022 revela que en el estado de Oaxaca la población de 0 
a 17 años de edad el 64.9% se encuentra en condición de pobreza y 25.2% en 
pobreza extrema. El Censo INEGI 2020 demuestra que en el estado existen 
273 mil 876 personas con algún tipo de discapacidad, lo que representa el 
6.6% de la población total, de las cuales 47.3% son hombres y 52.7% son 
mujeres. De esta cifra el 53.6% de las personas con discapacidad son adultas 
mayores, con 60 años de edad o más (INEGI, 2020).

En el año 2024 el Comité Municipal del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia (DIF Municipal) entregó un total de 420 tarjetones y 341 credencia-
les a 160 hombres, 116 mujeres, 237 adultos mayores y 248 adultas mayores, 
quienes presentaron como principal discapacidad la motriz permanente, con 

el objetivo de que utilicen los cajones de estacionamiento y puedan facilitar 
su movilidad. 

Las alianzas estratégicas del DIF Municipal con instituciones públicas, priva-
das, comerciales y académicas son fundamentales para fortalecer la atención 
a los grupos prioritarios. Estas colaboraciones permiten ampliar la cobertura 
y calidad de los programas sociales, optimizando recursos y generando 
sinergias que potencian el impacto de las acciones dirigidas a la población 
en situación de vulnerabilidad. A través de convenios y trabajo coordinado, 
se facilita el acceso a servicios de salud, educación, alimentación, capacita-
ción y asistencia social, asegurando una respuesta integral y sostenible a las 
necesidades de niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores y con 
discapacidad, así como familias en condiciones de riesgo.

Según datos del INEGI para el año 2020 en Oaxaca de Juárez habitaban 
39,458 personas adultas mayores (población de 60 años y más), en este 
sentido el municipio cuenta con la Casa Hogar del Adulto Mayor adscrito al 
Comité Municipal del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, en 
donde actualmente se tienen 38 residentes de entre 65 años y más, de las 
cuales 16 son mujeres y 22 hombres, a los cuales se les otorgan los servicios 
integrales de alimentación, enfermería, atención médica, hospedaje, aten-
ción psicológica, actividades recreativas y culturales, cursos, talleres y fisiote-
rapia. Asimismo, se cuenta con la Casa de Día del Adulto Mayor en donde se 
atienden a usuarios, de 65 a 69 años y actualmente se cuenta con 48 perso-
nas de los cuales 43 son mujeres y 5 hombres. 
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Un grupo que requiere especial atención es el de las personas con discapaci-
dad, quienes han sido identificadas como personas en situación de desigual
dad y desventaja social debido a diversas barreras y limitaciones de índole 
social, cultural, física y económica. Estas limitaciones dificultan la realización 
de actividades de cuidado y manutención, su acceso a espacios públicos, 
oportunidades educativas y laborales, además de exponerlas a la discrimina-
ción y la exclusión, restringiendo así su plena participación en la sociedad. En 
el estado de Oaxaca existen 842 mil 598 personas que viven con alguna 
discapacidad física o con alguna condición mental, las principales discapaci-
dades presentes en la población de Oaxaca de Juárez son: discapacidad 
física, discapacidad visual y discapacidad auditiva (Censo INEGI, 2020).
Hasta el 2019, según el censo levantado por el DIF municipal, existían 230 
personas, entre hombres y mujeres, que dormían a la intemperie en la zona 
del Mercado de Abasto y en el Centro Histórico. Las y los habitantes del 
municipio de Oaxaca de Juárez que están en situación de vulnerabilidad, 
encuentran ayuda en un conjunto de programas sociales que brinda el 
gobierno federal.

La diversidad sexual y de género, también conocida como diversidad sexo-
genérica, hace referencia a todas las posibilidades que tienen las personas 
de asumir, expresar y vivir su sexualidad, así como de asumir expresiones, 
preferencias u orientaciones e identidades sexuales. Acorde a datos del 
censo nacional realizado por el INEGI en 2021, en México existen 5 millones 
de personas que se autoidentifican con una orientación sexual e identidad 
de género LGBTI+, lo que equivale al 5.1 % de la población de 15 años y más 

en el país. El 81.8 % se asume parte de esta población por su orientación 
sexual, 7.6 %, por su identidad de género y 10.6 %, por ambas.

Según datos de la Primera Encuesta sobre Diversidad Sexual y Género del 
INEGI, en el estado de Oaxaca al menos 211 mil 547 personas se reconocen 
como parte de la diversidad sexual lo que representa el 6.9% de la población 
total en la entidad. Además, la población manifiesta apenas un 42% de acep-
tación hacia la homosexualidad, de esta manera a falta de un espacio seguro 
en su familia las juventudes de la diversidad sexual enfrentan desde sus 
primeros años de vida barreras para descubrir libremente sus preferencias.

En los Diálogos Vecinales por la Transformación que se realizaron en 
septiembre y octubre de 2024 en las agencias municipales y de policía, las y 
los participantes expresaron que es necesario promover la participación 
social de mujeres, niñas, niños y adolescentes.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca



1.5 Grupos de atención prioritaria

Se entiende por grupos de atención prioritaria aquellos que requieren aten-
ción especial dada su situación de vulnerabilidad. De acuerdo con lo señala-
do en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estos grupos 
incluyen a las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 
embarazadas, personas gestantes, personas con discapacidad, personas 
privadas de libertad, migrantes, personas indígenas y afrodescendientes y 
personas de la diversidad sexual, sin omitir que es preciso el trato inclusivo, 
con respeto a los derechos humanos y perspectiva de género para cada 
grupo. 

Dada la importancia de la contextualización multinivel para la comprensión 
de cada indicador y variable a atender durante la gestión municipal, el 
estudio CONEVAL 2022 revela que en el estado de Oaxaca la población de 0 
a 17 años de edad el 64.9% se encuentra en condición de pobreza y 25.2% en 
pobreza extrema. El Censo INEGI 2020 demuestra que en el estado existen 
273 mil 876 personas con algún tipo de discapacidad, lo que representa el 
6.6% de la población total, de las cuales 47.3% son hombres y 52.7% son 
mujeres. De esta cifra el 53.6% de las personas con discapacidad son adultas 
mayores, con 60 años de edad o más (INEGI, 2020).

En el año 2024 el Comité Municipal del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia (DIF Municipal) entregó un total de 420 tarjetones y 341 credencia-
les a 160 hombres, 116 mujeres, 237 adultos mayores y 248 adultas mayores, 
quienes presentaron como principal discapacidad la motriz permanente, con 

el objetivo de que utilicen los cajones de estacionamiento y puedan facilitar 
su movilidad. 

Las alianzas estratégicas del DIF Municipal con instituciones públicas, priva-
das, comerciales y académicas son fundamentales para fortalecer la atención 
a los grupos prioritarios. Estas colaboraciones permiten ampliar la cobertura 
y calidad de los programas sociales, optimizando recursos y generando 
sinergias que potencian el impacto de las acciones dirigidas a la población 
en situación de vulnerabilidad. A través de convenios y trabajo coordinado, 
se facilita el acceso a servicios de salud, educación, alimentación, capacita-
ción y asistencia social, asegurando una respuesta integral y sostenible a las 
necesidades de niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores y con 
discapacidad, así como familias en condiciones de riesgo.

Según datos del INEGI para el año 2020 en Oaxaca de Juárez habitaban 
39,458 personas adultas mayores (población de 60 años y más), en este 
sentido el municipio cuenta con la Casa Hogar del Adulto Mayor adscrito al 
Comité Municipal del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, en 
donde actualmente se tienen 38 residentes de entre 65 años y más, de las 
cuales 16 son mujeres y 22 hombres, a los cuales se les otorgan los servicios 
integrales de alimentación, enfermería, atención médica, hospedaje, aten-
ción psicológica, actividades recreativas y culturales, cursos, talleres y fisiote-
rapia. Asimismo, se cuenta con la Casa de Día del Adulto Mayor en donde se 
atienden a usuarios, de 65 a 69 años y actualmente se cuenta con 48 perso-
nas de los cuales 43 son mujeres y 5 hombres. 

Un grupo que requiere especial atención es el de las personas con discapaci-
dad, quienes han sido identificadas como personas en situación de desigual
dad y desventaja social debido a diversas barreras y limitaciones de índole 
social, cultural, física y económica. Estas limitaciones dificultan la realización 
de actividades de cuidado y manutención, su acceso a espacios públicos, 
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Hasta el 2019, según el censo levantado por el DIF municipal, existían 230 
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municipio de Oaxaca de Juárez que están en situación de vulnerabilidad, 
encuentran ayuda en un conjunto de programas sociales que brinda el 
gobierno federal.

La diversidad sexual y de género, también conocida como diversidad sexo-
genérica, hace referencia a todas las posibilidades que tienen las personas 
de asumir, expresar y vivir su sexualidad, así como de asumir expresiones, 
preferencias u orientaciones e identidades sexuales. Acorde a datos del 
censo nacional realizado por el INEGI en 2021, en México existen 5 millones 
de personas que se autoidentifican con una orientación sexual e identidad 
de género LGBTI+, lo que equivale al 5.1 % de la población de 15 años y más 

en el país. El 81.8 % se asume parte de esta población por su orientación 
sexual, 7.6 %, por su identidad de género y 10.6 %, por ambas.

Según datos de la Primera Encuesta sobre Diversidad Sexual y Género del 
INEGI, en el estado de Oaxaca al menos 211 mil 547 personas se reconocen 
como parte de la diversidad sexual lo que representa el 6.9% de la población 
total en la entidad. Además, la población manifiesta apenas un 42% de acep-
tación hacia la homosexualidad, de esta manera a falta de un espacio seguro 
en su familia las juventudes de la diversidad sexual enfrentan desde sus 
primeros años de vida barreras para descubrir libremente sus preferencias.

En los Diálogos Vecinales por la Transformación que se realizaron en 
septiembre y octubre de 2024 en las agencias municipales y de policía, las y 
los participantes expresaron que es necesario promover la participación 
social de mujeres, niñas, niños y adolescentes.
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INEGI, en el estado de Oaxaca al menos 211 mil 547 personas se reconocen 
como parte de la diversidad sexual lo que representa el 6.9% de la población 
total en la entidad. Además, la población manifiesta apenas un 42% de acep-
tación hacia la homosexualidad, de esta manera a falta de un espacio seguro 
en su familia las juventudes de la diversidad sexual enfrentan desde sus 
primeros años de vida barreras para descubrir libremente sus preferencias.

En los Diálogos Vecinales por la Transformación que se realizaron en 
septiembre y octubre de 2024 en las agencias municipales y de policía, las y 
los participantes expresaron que es necesario promover la participación 
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1.5 Contribuir a una vida inclusiva, sin 
discriminación y libre de violencia 

de los grupos de atención
prioritaria.

1.5.1 Fomentar acciones que garanticen una vida libre de
violencia.

Objetivo
10. 

Reducción de las
desigualdades.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

1.5.1.1 Implementar programas de difusión para disminuir la violencia 
familiar y las conductas violentas en contra de niñas, niños, adolescen-

tes, mujeres y personas adultas mayores.

Líneas de acción

1.5.2 Fomentar la inclusión de las personas integrantes de grupos 
de atención prioritaria en el municipio

Estrategia

1.5.2.1 Implementar campañas de concientización acerca de la normali-
zación de la diversidad sexual y de género.

1.5.2.2 Brindar atención integral a las personas de grupos de atención 
prioritaria respetando sus derechos humanos.

1.5.2.3 Gestionar ante organismos públicos y privados equipos y 
material destinado a grupos de atención prioritaria en el municipio.

1.5.2.4 Integrar el voluntariado municipal para contribuir al bienestar de 
los grupos de atención prioritaria.

1.5.2.5 Favorecer el acceso social y la integración de las personas con 
discapacidad. 

1.5.2.6 Establecer mecanismos de atención sobre las personas en 
situación de calle y vulnerabilidad. 

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

Objetivo, estrategias y líneas de acción.
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1.6 Cultura y artes

Como habitantes de Oaxaca de Juárez formamos parte de un conjunto de 
570 municipios congregados en las ocho regiones de Oaxaca, cada uno con 
su historia particular y una identidad construida en siglos de procesos inter-
culturales. Si algo hace único a un estado como Oaxaca son sus 16 grupos 
étnicos, su biodiversidad, su orografía y su historia. 

El municipio de Oaxaca de Juárez cuenta con múltiples espacios destinados 
a la difusión y promoción de las artes y la cultura. El Centro Histórico fue 
declarado Patrimonio Cultural de la Humanidad en 1987, alberga cerca de 
900 monumentos de gran valor histórico de acuerdo con el Catálogo Nacio-
nal de Monumentos Históricos Inmuebles. De igual manera, alberga diferen-
tes espacios culturales: bibliotecas, galerías, museos, centros de investiga-
ción y formación artística, librerías y teatros; en su mayoría estos lugares están 
ubicados en la zona centro, mientras que en las agencias municipales y zonas 
conurbadas disminuye el acceso a algún tipo de espacio cultural o la oferta 
para la iniciación artística. 

Debido a la oferta de espacios, infraestructura y la afluencia de turismo, la 
zona centro es el lugar donde se centraliza el desarrollo de las principales 
muestras, ferias y festividades, tanto culturales, artesanales, religiosas, turísti-
cas, gastronómicas y artísticas, entre las que destacan, en el mes de febrero 
la muestra de carnavales, marzo la Samaritana y Semana Santa, en abril el 
Aniversario de la Ciudad, en la cual se realizan diversas actividades culturales, 
en julio la presentación de Donají la Leyenda y la Guelaguetza, esta última 

considerada la máxima fiesta de los oaxaqueños, el mes de noviembre 
destacan las muerteadas y comparsas y finalmente en diciembre la capital 
presenta su tradicional Noche de Rábanos. 

Sin embargo, además de las festividades que se realizan en la capital, existen 
las fiestas populares que se celebran en la cabecera municipal y en las agen-
cias municipales y de policía, donde se requiere fortalecer la promoción para 
atraer a más visitantes a este tipo de festividades. Cabe señalar que se 
celebran según la tradición e historia de cada agencia, barrio y colonia del 
municipio.

La cultura también debe verse a través de procesos de aprendizaje y forma-
ción artística, donde las personas de las agencias y colonias, plasman su 
cultura, gastronomía, tradiciones y a través de ellas generen un impacto 
positivo en su entorno, fomentando la creatividad y el desarrollo cultural. Con 
datos del Sistema de Información Cultural (SIC México), en Oaxaca de Juárez 
existen 17 sitios destinados a la formación artística y cultural entre los cuales 
se encuentra la Casa de la Cultura Jurídica, Casa de la Ciudad, Centro Foto-
gráfico Manuel Álvarez Bravo, Centro Cultural y Escultórico La telaraña, Centro 
Cultural San Pablo, Centro Cultural Álvaro Carrillo, Centro Cultural la Curtiduría, 
Centro Cultural Ricardo Flores Magón ISSSTE, La Jícara Librespacio cultural, 
Centro de Seguridad Social IMSS de Oaxaca, Centro Cultural Bakal, Centro 
Cultural Santo Domingo, Centro de Diseño de Oaxaca, Instituto de Artes 
Gráficas de Oaxaca, Salón Central, Casa de la Cultura Oaxaqueña y Fonoteca 
Eduardo Mata.

Sin embargo, actualmente solo existen tres espacios culturales administrados 
por el municipio, la Estación de Ferrocarril, el Observatorio Municipal y el 
Centro Cultural Reforma. En el sentido educativo existen 5 bibliotecas públi-
cas municipales: Trinidad Carreño, Dr. Jorge Pérez Guerrero, José López 
Alavez, José Luis Aceves de la Mora y Emiliano Zapatal. En este sentido la 
cultura debe permear en cada agencia, barrio o colonia, derivado de ello se 
debe buscar ampliar la cobertura cultural, construir espacios destinados a la 
cultura y el arte, brindar mantenimiento a los que se encuentran administra-
dos por el municipio y sobre todo impulsar la formación de artísticas para 
que más personas puedan iniciar  procesos de preservación de su cultura, las 
artes y de la memoria histórica de los lugares en donde habitan.

Los agentes culturales locales son personas, organizaciones o colectivos que 
trabajan en el ámbito de la cultura dentro de una comunidad específica. Estos 
agentes desempeñan un papel clave en la promoción, preservación y desa-
rrollo de las manifestaciones culturales locales, desafortunadamente como 
creadores locales no tienen oportunidades para mostrar su arte en espacios 
públicos o eventos donde puedan visibilizar el trabajo a favor de la cultura.

Así como la historia universal teje sus propios cambios, también las historias 
locales tienen un peso fundamental, misma que conforman la base de los 
acontecimientos humanos y se integran por identidades y culturas. La historia 
de Oaxaca predomina por su riqueza, complejidad y sus hechos, que han 
permitido la construcción de nuestra nación. De ahí que la salvaguarda del 
patrimonio cultural inmaterial y la memoria histórica escrita del municipio ha 
impulsado actividades editoriales y artísticas, como la coedición de 2 libros 

en el año 2023 y 6 libros en 2024 relacionados con la religiosidad popular, la 
conquista de Oaxaca y poesía, con el objetivo de dar a conocer la pluralidad 
de voces que tiene Oaxaca, entre cronistas y conocedores de la historia 
emblemática.
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1.6 Cultura y artes

Como habitantes de Oaxaca de Juárez formamos parte de un conjunto de 
570 municipios congregados en las ocho regiones de Oaxaca, cada uno con 
su historia particular y una identidad construida en siglos de procesos inter-
culturales. Si algo hace único a un estado como Oaxaca son sus 16 grupos 
étnicos, su biodiversidad, su orografía y su historia. 

El municipio de Oaxaca de Juárez cuenta con múltiples espacios destinados 
a la difusión y promoción de las artes y la cultura. El Centro Histórico fue 
declarado Patrimonio Cultural de la Humanidad en 1987, alberga cerca de 
900 monumentos de gran valor histórico de acuerdo con el Catálogo Nacio-
nal de Monumentos Históricos Inmuebles. De igual manera, alberga diferen-
tes espacios culturales: bibliotecas, galerías, museos, centros de investiga-
ción y formación artística, librerías y teatros; en su mayoría estos lugares están 
ubicados en la zona centro, mientras que en las agencias municipales y zonas 
conurbadas disminuye el acceso a algún tipo de espacio cultural o la oferta 
para la iniciación artística. 

Debido a la oferta de espacios, infraestructura y la afluencia de turismo, la 
zona centro es el lugar donde se centraliza el desarrollo de las principales 
muestras, ferias y festividades, tanto culturales, artesanales, religiosas, turísti-
cas, gastronómicas y artísticas, entre las que destacan, en el mes de febrero 
la muestra de carnavales, marzo la Samaritana y Semana Santa, en abril el 
Aniversario de la Ciudad, en la cual se realizan diversas actividades culturales, 
en julio la presentación de Donají la Leyenda y la Guelaguetza, esta última 

considerada la máxima fiesta de los oaxaqueños, el mes de noviembre 
destacan las muerteadas y comparsas y finalmente en diciembre la capital 
presenta su tradicional Noche de Rábanos. 

Sin embargo, además de las festividades que se realizan en la capital, existen 
las fiestas populares que se celebran en la cabecera municipal y en las agen-
cias municipales y de policía, donde se requiere fortalecer la promoción para 
atraer a más visitantes a este tipo de festividades. Cabe señalar que se 
celebran según la tradición e historia de cada agencia, barrio y colonia del 
municipio.

La cultura también debe verse a través de procesos de aprendizaje y forma-
ción artística, donde las personas de las agencias y colonias, plasman su 
cultura, gastronomía, tradiciones y a través de ellas generen un impacto 
positivo en su entorno, fomentando la creatividad y el desarrollo cultural. Con 
datos del Sistema de Información Cultural (SIC México), en Oaxaca de Juárez 
existen 17 sitios destinados a la formación artística y cultural entre los cuales 
se encuentra la Casa de la Cultura Jurídica, Casa de la Ciudad, Centro Foto-
gráfico Manuel Álvarez Bravo, Centro Cultural y Escultórico La telaraña, Centro 
Cultural San Pablo, Centro Cultural Álvaro Carrillo, Centro Cultural la Curtiduría, 
Centro Cultural Ricardo Flores Magón ISSSTE, La Jícara Librespacio cultural, 
Centro de Seguridad Social IMSS de Oaxaca, Centro Cultural Bakal, Centro 
Cultural Santo Domingo, Centro de Diseño de Oaxaca, Instituto de Artes 
Gráficas de Oaxaca, Salón Central, Casa de la Cultura Oaxaqueña y Fonoteca 
Eduardo Mata.

Sin embargo, actualmente solo existen tres espacios culturales administrados 
por el municipio, la Estación de Ferrocarril, el Observatorio Municipal y el 
Centro Cultural Reforma. En el sentido educativo existen 5 bibliotecas públi-
cas municipales: Trinidad Carreño, Dr. Jorge Pérez Guerrero, José López 
Alavez, José Luis Aceves de la Mora y Emiliano Zapatal. En este sentido la 
cultura debe permear en cada agencia, barrio o colonia, derivado de ello se 
debe buscar ampliar la cobertura cultural, construir espacios destinados a la 
cultura y el arte, brindar mantenimiento a los que se encuentran administra-
dos por el municipio y sobre todo impulsar la formación de artísticas para 
que más personas puedan iniciar  procesos de preservación de su cultura, las 
artes y de la memoria histórica de los lugares en donde habitan.

Los agentes culturales locales son personas, organizaciones o colectivos que 
trabajan en el ámbito de la cultura dentro de una comunidad específica. Estos 
agentes desempeñan un papel clave en la promoción, preservación y desa-
rrollo de las manifestaciones culturales locales, desafortunadamente como 
creadores locales no tienen oportunidades para mostrar su arte en espacios 
públicos o eventos donde puedan visibilizar el trabajo a favor de la cultura.

Así como la historia universal teje sus propios cambios, también las historias 
locales tienen un peso fundamental, misma que conforman la base de los 
acontecimientos humanos y se integran por identidades y culturas. La historia 
de Oaxaca predomina por su riqueza, complejidad y sus hechos, que han 
permitido la construcción de nuestra nación. De ahí que la salvaguarda del 
patrimonio cultural inmaterial y la memoria histórica escrita del municipio ha 
impulsado actividades editoriales y artísticas, como la coedición de 2 libros 

en el año 2023 y 6 libros en 2024 relacionados con la religiosidad popular, la 
conquista de Oaxaca y poesía, con el objetivo de dar a conocer la pluralidad 
de voces que tiene Oaxaca, entre cronistas y conocedores de la historia 
emblemática.

Problemática identificada.

En el municipio se identifica un desarrollo limitado de la 
cultura y las artes.
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1.6 Fortalecer la cultura y las artes en 
el territorio municipal.

1.6.1. Fomentar la conservación y preservación de la cultura y las 
artes del municipio.

Objetivo

11 
Ciudades y comunidades 

sostenibles.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

1.6.1.1 Desarrollar actividades culturales y artísticas que incluyan a los 
grupos en situación de vulnerabilidad.

1.6.1.2 Salvaguardar el patrimonio cultural inmaterial y la memoria 
histórica escrita del municipio de Oaxaca de Juárez.

1.6.1.3 Desarrollar proyectos de iniciación y formación artística en 
agencias, barrios y colonias.

1.6.1.4 Fomentar actividades culturales y artísticas en los principales 
recintos del Municipio de Oaxaca de Juárez, con enfoque sostenible.

Líneas de acción

1.6.2 Ofrecer espacios culturales y artísticos en el territorio 
municipal.

Estrategia

1.6.2.1 Construir espacios culturales y artísticos en el municipio.
1.6.2.2 Rehabilitar los espacios culturales del municipio. 

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

1.6.3 Fortalecer la vinculación y promoción de la cultura y las 
artes del municipio.

Estrategia

1.6.3.1 Establecer vinculación con agentes culturales locales, artísticas y 
creadores para dar a conocer sus exposiciones culturales.

1.6.3.2 Promover festividades culturales y artísticas a nivel local, nacio-
nal e internacional.

Líneas de acción

Objetivo, estrategias y líneas de acción.
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1.7 Deporte
Para promover el deporte y la cultura física como forma de vida saludable en 
el municipio de Oaxaca de Juárez, es fundamental considerar las necesida-
des y características de la población. De acuerdo con el Módulo de Práctica 
Deportiva y Ejercicio Físico (MOPRADEF) 2023 del INEGI, en México el 66% de 
la población de 18 años y más es inactiva físicamente y 3 de cada 10 personas 
refirió nunca haber realizado algún tipo de práctica deportiva. Además 39.8 
% de la población de 18 años y más en áreas urbanas fue activa físicamente. 
En este módulo destaca que en los últimos 10 años el porcentaje de pobla-
ción activa físicamente ha disminuido. En 2023, el porcentaje fue 5.6 puntos 
porcentuales menor con relación al 45.4 % del año 2014. 

Otro dato importante revela que el 46.5% de los hombres en un rango de 
edad entre los 18 y los 24 años de edad se ejercitan más, mientras que solo 
el 34% de las mujeres con mayor actividad física oscilan entre las edades de 
los 25 a los 34 años. Este dato resulta importante respecto a la matrícula de 
alumnos de las diversas disciplinas que oferta el municipio, en donde en su 
mayoría los hombres son quienes participan en las actividades deportivas.

El municipio de Oaxaca de Juárez, a través del Instituto Municipal del Depor-
te, administra el gimnasio municipal ubicado en la Infonavit 1ro de Mayo 
donde se ofrecen actividades deportivas y recreativas como boxeo, gimna-
sia, aerobics y pesas. Además se cuenta con una liga deportiva de baby fut y 
10 centros de iniciación deportiva en las Agencias de Pueblo Nuevo, San 
Martín Mexicapam, Cinco Señores, Ejido Guadalupe Victoria, Trinidad de 
Viguera, San Luis Beltrán y la segunda etapa del Infonavit Primero de Mayo. 

Se tiene un registro de 71 espacios deportivos ubicados en las agencias 
municipales y de policía, los que en su mayoría se encuentran en abandono 
por la falta de mantenimiento, rehabilitación y por las condiciones de acceso, 
limitando su uso y la práctica del deporte. 

Es importante resaltar que la falta de actividades deportivas inclusivas dirigi-
das a jóvenes, adultos mayores y personas con discapacidad agrava esta 
situación. Los parques recreativos no cuentan con opciones específicas para 
estos grupos, además, existe una falta de concientización sobre los benefi-
cios del deporte, la cultura física y una buena alimentación para prevenir 
enfermedades crónicas. Estos factores representan los principales desafíos 
que enfrenta la sociedad para adoptar el deporte y la actividad física como 
un estilo de vida.
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1.7 Promover el deporte y la cultura 
física como forma de vida saludable 

en espacios adecuados.

1.7.1 Fortalecer la infraestructura deportiva en las agencias y 
cabecera municipal.

Objetivo

3
Salud y bienestar.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

1.7.1.1 Mejorar la infraestructura y equipamiento de los espacios depor-
tivos ubicados en el municipio.

Líneas de acción

1.7.2 Fortalecer la enseñanza y práctica del deporte y la cultura 
física en todos los grupos de edad y género del municipio.

Estrategia

1.7.2.1 Promover el desarrollo de actividades deportivas inclusivas para 
mujeres, adultos mayores y personas con discapacidad.

1.7.2.2 Realizar torneos deportivos, ligas y eventos en diferentes 
categorías.

1.7.2.3 Impulsar la realización de clases de activación física y deportiva 
gratuitas en los parques recreativos.

1.7.2.4 Realizar campañas para concientizar de los beneficios del 
deporte en los vecinos y vecinas de Oaxaca de Juárez.

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

Objetivo, estrategia y líneas de acción.

Problemática identificada.
En el municipio se registra una reducida práctica del 

deporte y la cultura física, lo cual representa un desafío 
considerable para impulsar su integración como un 

hábito esencial en un estilo de vida saludable.
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1.8 Tequio

En el marco de los Diálogos Vecinales por la Transformación se realizaron 
encuestas en las 13 agencias municipales y la cabecera municipal para cono-
cer la percepción ciudadana sobre diversas temáticas incluyendo la cultura 
del tequio. El significado de esta práctica es fundamental para fortalecer la 
perspectiva comunitaria y la identidad colectiva pues el 60.8% de los encues-
tados reconoció la trascendencia de esta actividad en su entorno social y 
cultural.

El tequio es más que una práctica ancestral; es una expresión de solidaridad, 
cooperación y organización comunitaria que ha sido el pilar de las comuni-
dades oaxaqueñas desde tiempos inmemoriales. Su fomento además de 
fortalecer el tejido social revitaliza el sentido de pertenencia e identidad de 
las comunidades y promueve la participación ciudadana activa en la cons-
trucción del bienestar común. 

En Oaxaca de Juárez existen aproximadamente 52 espacios públicos suscep-
tibles de ser intervenidos mediante el tequio, sin considerar canchas, plazas 
comunitarias y márgenes de ríos que también pueden ser incorporados a 
estas acciones de mantenimiento y recuperación.

A nivel jurídico, el Estado de Oaxaca reconoce y protege el tequio como 
parte fundamental de la vida comunitaria. Tanto la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca como la Ley de Derechos de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas y Afromexicano del Estado de Oaxaca establecen 

la responsabilidad de las autoridades municipales y comunitarias de preser-
var el tequio, respetando los usos y costumbres de cada pueblo y comuni-
dad. Su contribución al desarrollo local es tal, que la legislación contempla la 
posibilidad de considerarlo como pago de contribuciones municipales, 
reafirmando su valor como mecanismo de beneficio colectivo.

El rescate y fortalecimiento del tequio en Oaxaca de Juárez no sólo responde 
a una necesidad social, sino también a un mandato constitucional y legal que 
reconoce su importancia para el desarrollo sustentable de las comunidades. 
En este sentido, promoverlo en distintos espacios contribuye a la construc-
ción de una ciudadanía más comprometida, solidaria y arraigada en los 
valores históricos y culturales que nos han definido como pueblo.

Problemática identificada.
En el municipio existe una falta de arraigo en la práctica 
del tequio, mismo que repercute en la disminución de 

la participación y organización vecinal.



1.9 Juventud

De acuerdo a la Ley de las Personas Jóvenes del Estado de Oaxaca, se entien-
de como personas jóvenes aquellas que constituyen un grupo de población 
con características particulares y que son personas sujetas de derechos, cuya 
edad comprende entre los 15 y 29 años de edad cumplidos. Con datos del 
Censo de Población y Vivienda del INEGI 2020, en el municipio de Oaxaca de 
Juárez existen un total de 64,884 personas jóvenes. 

Los jóvenes desconocen de las enfermedades de transmisión sexual y los 
métodos de prevención ante la falta de información sobre educación sexual 
y reproductiva. De acuerdo al Panorama del Sistema de Vigilancia Epidemio-
lógica de VIH/Sida emitido por los Servicios de Salud de Oaxaca, existe un 
total de 6,571 casos de sida y 2,689 de personas infectadas con el VIH, 
además Oaxaca ocupa el noveno lugar a nivel nacional por el número total 
de infecciones. El limitado acceso a los métodos de planificación familiar 
incrementa el embarazo no deseado en la adolescencia, convirtiendo a este 
grupo en un sector vulnerable de la sociedad. 

Los jóvenes enfrentan diversos problemas que afectan su bienestar y su 
desarrollo social, cuyo origen se encuentra en factores personales, familiares, 
legales, sexuales y educativos. Otros factores que afectan a los jóvenes son 
la violencia y la falta de oportunidades laborales. Estos problemas pueden 
derivar en consecuencias negativas a nivel emocional y psicológico como la 
depresión y en otros casos en el abandono escolar o la delincuencia, entre 
otras. 

En los Diálogos Vecinales por la Transformación específicamente en Energía 
para la juventud y el deporte, se recibió información de las necesidades de 
las juventudes entre las que destacan: el rescate de espacios públicos con 
actividades recreativas en cultura, medio ambiente y deportes, para incenti-
var la convivencia social. Asimismo, la escasez de difusión de los programas 
sociales dirigidos a la juventud a nivel estatal y federal, requiere visibilizar la 
importancia de este sector y su inclusión en las políticas públicas
municipales.

1.8 Fortalecer el tejido social y 
las dinámicas de organización 

comunitaria a través del 
fomento de la cultura del 
tequio con participación y 

organización vecinal.

1.8.1 Impulsar en el municipio la práctica del tequio a 
través de la participación vecinal.

Objetivo

11
Ciudades y comunidades 

sostenibles.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

1.8.1.1 Impulsar mecanismos de colaboración entre autori-
dades auxiliares y los Comités de Vida Vecinal de las 
agencias, barrios y colonias para el bienestar común. 
1.8.1.2 Realizar tequios con grupos vecinales para el 

mantenimiento y rehabilitación de espacios públicos y 
recreativos, fomentando el sentido de pertenencia, 

inclusión y responsabilidad compartida.

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

Objetivo, estrategia y líneas de acción.
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1.9 Juventud

De acuerdo a la Ley de las Personas Jóvenes del Estado de Oaxaca, se entien-
de como personas jóvenes aquellas que constituyen un grupo de población 
con características particulares y que son personas sujetas de derechos, cuya 
edad comprende entre los 15 y 29 años de edad cumplidos. Con datos del 
Censo de Población y Vivienda del INEGI 2020, en el municipio de Oaxaca de 
Juárez existen un total de 64,884 personas jóvenes. 

Los jóvenes desconocen de las enfermedades de transmisión sexual y los 
métodos de prevención ante la falta de información sobre educación sexual 
y reproductiva. De acuerdo al Panorama del Sistema de Vigilancia Epidemio-
lógica de VIH/Sida emitido por los Servicios de Salud de Oaxaca, existe un 
total de 6,571 casos de sida y 2,689 de personas infectadas con el VIH, 
además Oaxaca ocupa el noveno lugar a nivel nacional por el número total 
de infecciones. El limitado acceso a los métodos de planificación familiar 
incrementa el embarazo no deseado en la adolescencia, convirtiendo a este 
grupo en un sector vulnerable de la sociedad. 

Los jóvenes enfrentan diversos problemas que afectan su bienestar y su 
desarrollo social, cuyo origen se encuentra en factores personales, familiares, 
legales, sexuales y educativos. Otros factores que afectan a los jóvenes son 
la violencia y la falta de oportunidades laborales. Estos problemas pueden 
derivar en consecuencias negativas a nivel emocional y psicológico como la 
depresión y en otros casos en el abandono escolar o la delincuencia, entre 
otras. 

En los Diálogos Vecinales por la Transformación específicamente en Energía 
para la juventud y el deporte, se recibió información de las necesidades de 
las juventudes entre las que destacan: el rescate de espacios públicos con 
actividades recreativas en cultura, medio ambiente y deportes, para incenti-
var la convivencia social. Asimismo, la escasez de difusión de los programas 
sociales dirigidos a la juventud a nivel estatal y federal, requiere visibilizar la 
importancia de este sector y su inclusión en las políticas públicas
municipales.

Problemática identificada.
Los jóvenes del municipio enfrentan un limitado acceso 

a la educación sexual, así como altos índices de 
desempleo y deserción escolar. Estas situaciones 
subrayan la urgencia de incluir a las juventudes en 

políticas públicas municipales.

1.9 Impulsar la inclusión de las 
juventudes en todo el territorio 

municipal.

1.9.1 Establecer programas para la atención y desarro-
llo integral de las juventudes en el municipio.

Objetivo

4. Educación de calidad.

3.  Salud y Bienestar

10. Reducción de las 
desigualdades

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

1.9.1.1 Realizar distinciones a la juventud por su contribu-
ción al mérito cívico, protección al medio ambiente y 

actividades artísticas.

1.9.1.2 Visibilizar los programas sociales dirigidos a las 
juventudes en agencias, barrios y colonias.  

1.9.1.3 Realizar actividades artísticas, deportivas, de salud, 
salud sexual y medio ambiente para las juventudes del 

municipio.

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

Objetivo, estrategia y líneas de acción.
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Eje 1. Matriz de Planeación Municipal

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD ACTORES INVOLUCRADOS PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

Cabecera Municipal Salud Baja cobertura de acceso a servicios
médicos

1.3 Fortalecer los
servicios de salud
pública en el
municipio de Oaxaca
de Juárez.

1.3.1 Coadyuvar en el acceso a
servicios de salud pública en el
municipio de Oaxaca de Juárez. 

1.3.1.2 Otorgar atención primaria a la
salud bajo un enfoque de
interculturalidad y sin discriminación para
las vecinas y vecinos del municipio.

Otorgamiento De 
Jornadas De Bienestar

17.06372
° 96.72961°

Gobierno federal, Secretaría de Bienestar,
Tequio e Inclusión Social, Servicios de
Salud de Oaxaca, DIF Estatal, DIF

Municipal

2025-2027 $ 1,068,000.00 Recursos propios 6 jornadas 120,000 (Jornadas realizadas/jornadas 
programadas)*100

Cabecera Municipal Salud
Baja prevención de enfermedades
zoonóticas en el municipio de Oaxaca
de Juárez.

1.3 Fortalecer los
servicios de salud
pública en el
municipio de Oaxaca
de Juárez.

1.3.2 Coadyuvar en la
prevención de enfermedades
zoonóticas en el municipio de
Oaxaca de Juárez.

1.3.2.1 Implementar campañas de control
de la población felina y canina.

Otorgamiento De 
Jornadas De Salud 
Pública Veterinaria

17.06372
° 96.72961°

Gobierno federal, Secretaría de Bienestar,
Tequio e Inclusión Social, Servicios de
Salud de Oaxaca

2025-2027 $ 1,116,000.00 Recursos propios 3 jornadas 7,200 (jornadas realizadas/jornadas 
programadas)*100

Cabecera Municipal Educación
Baja cobertura de eventos
enfocados a la ciencia y la

tecnología

1.4 Contribuir a
disminuir la deserción 
escolar en el

municipio.

1.4.2 Reducir la deserción
escolar en el municipio.

1.4.2.3 Promover la ciencia y la
tecnología en todo municipio.

Otorgamiento De 
Jornadas De Ciencia Y 

Tecnología

17.06372
° 96.72961°

Centro Interdisciplinario de Investigación
para el Desarrollo Integral Regional,
Universidad Nacional Autónoma de
México, Agencias Municipales y de
Policía, Comités de Vida Vecinal,
Escuelas de Educación Básica

2025-2027 $ 150,000.00 Recursos propios 20 Jornadas 40,488 (Jornadas  realizadas/ Jornadas  
programadas)*100

Cabecera Municipal Cultura y artes

Falta de instrumentos que
salvaguarden la memoria histórica, la
identidad y la investigación, así como la
escasa difusión de los logros de la
administración, de los autores e
investigadores en materia de identidad,
tradiciones, historia y cultura del

municipio.

1.6 Fortalecer la
cultura y las artes en
el territorio municipal.

1.6.1. Fomentar la conservación 
y preservación de la cultura y
las artes del municipio.

1.6.1.2 Salvaguardar el patrimonio
cultural inmaterial y la memoria histórica
escrita del municipio de Oaxaca de

Juárez.

Publicación Para La 
Salvaguarda De La 
Memoria Histórica

17.06372
° 96.72961°

Escritores, investigadores, cronistas,
habitantes de los barrios tradicionales,
Secretaría de las Culturas y Artes,
dependencias y entidades de la
administración pública municipal y
población en general.

2025-2027 $ 358,000.00 Recursos propios 2 publicaciones 270,955
 (Publicaciones 
realizadas/publicaciones 
programadas)*100

Cabecera Municipal Cultura y artes
En el municipio se identifica un
desarrollo limitado de la cultura y las

artes.

1.6 Fortalecer la
cultura y las artes en
el territorio municipal.

1.6.2 Ofrecer espacios
culturales y artísticos en el
territorio municipal.

1.6.2.2 Rehabilitar los espacios culturales
del municipio.

Rehabilitación Del 
Espacio Público La Casa 

De La Cultura Ex 
Convento De Los 7 
Príncipes, Cabecera 

Municipal

17°
3'26.58"N 96°43'5.67

"O

Gobierno Federal y Municipio de Oaxaca
de Juárez Secretaría de Obras y
Desarrollo Urbano

2025-2027 $10,000,000.00 Otras Fuentes 3520 M2 1176
(Número metros cuadrados 
ejecutados /número de metros 
cuadrados programados)*100

Agencia De Policía 
Montoya Cultura y artes

En el municipio se identifica un
desarrollo limitado de la cultura y las

artes.

1.6 Fortalecer la
cultura y las artes en
el territorio municipal.

1.6.2 Ofrecer espacios
culturales y artísticos en el
territorio municipal.

1.6.2.1 Construir espacios culturales y
artísticos en el municipio.

Construcción De Centro 
Artístico Y Cultural En 
Agencia De  Policía De 

Montoya.

17°
4'18.74"N 96°45'12.6

9"O

Gobierno del Estado de Oaxaca y
Municipio de Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras y Desarrollo Urbano

2025-2027 $ 6,120,000.00 Otras Fuentes 136 M2 450
(Número metros cuadrados 
ejecutados /número de metros 
cuadrados programados)*100

Agencia De Policía 
Montoya Cultura y artes

En el municipio se identifica un
desarrollo limitado de la cultura y las

artes.

1.6 Fortalecer la
cultura y las artes en
el territorio municipal.

1.6.2 Ofrecer espacios
culturales y artísticos en el
territorio municipal.

1.6.2.1 Construir espacios culturales y
artísticos en el municipio.

Construcción De Centro 
Artístico Y Cultural En La 
2A Privada De Luu Laa, 

Colonia Álamos Ivo,  
Agencia De  Policía De 

Montoya

17°
3'57.45"N 96°45'41.8

9"O

Gobierno Federal y Municipio de Oaxaca
de Juárez Secretaría de Obras y
Desarrollo Urbano

2025-2027 $ 3,600,000.00 FISMDF 80 M2 450
(Número metros cuadrados 
ejecutados /número de metros 
cuadrados programados)*100

Agencia Municipal 
De San Felipe Del 

Agua
Cultura y artes

En el municipio se identifica un
desarrollo limitado de la cultura y las

artes.

1.6 Fortalecer la
cultura y las artes en
el territorio municipal.

1.6.2 Ofrecer espacios
culturales y artísticos en el
territorio municipal.

1.6.2.1 Construir espacios culturales y
artísticos en el municipio.

Construcción De Casa 
De La Cultura, Agencia 

Municipal De San Felipe 
Del Agua.

17°
6'13.60"N 96°42'39.8

6"O

Gobierno del Estado de Oaxaca y
Municipio de Oaxaca de Juárez
Secretaría de Obras y Desarrollo Urbano

2025-2027 $ 2,660,000.00 Otras Fuentes 133 M2 313
(Número metros cuadrados 
ejecutados /número de metros 
cuadrados programados)*100

Agencia Municipal 
De San Juan 
Chapultepec

Cultura y artes
En el municipio se identifica un
desarrollo limitado de la cultura y las

artes.

1.6 Fortalecer la
cultura y las artes en
el territorio municipal.

1.6.2 Ofrecer espacios
culturales y artísticos en el
territorio municipal.

1.6.2.2 Rehabilitar los espacios culturales
del municipio.

Rehabilitación De La 
Casa Del Barrio De 
Colonia Santa Anita, 
Parte Baja, Agencia 

Municipal De San Juan 
Chapultepec.

17°
2'55.11"N 96°44'4.75

"O

Gobierno del Estado de Oaxaca y
Municipio de Oaxaca de Juárez
Secretaría de Obras y Desarrollo Urbano

2025-2027 $ 930,000.00 Otras Fuentes 155 M2 91
(Número metros cuadrados 
ejecutados /número de metros 
cuadrados programadas)*100

Cabecera Municipal Deporte
Reducidas acciones que promueven el
desarrollo del deporte para beneficio de
la población en las diferentes agencias
del Municipio.

1.7 Promover el
deporte y la cultura
física como forma de
vida saludable en
espacios adecuados.

1.7.2 Fortalecer la enseñanza y
práctica del deporte y la cultura
física en todos los grupos de
edad y género del municipio.

1.7.2.1 Promover el desarrollo de
actividades deportivas inclusivas para
mujeres, adultos mayores y personas con

discapacidad.

Creación De Espacios De 
Iniciación Y Enseñanza 

Deportiva

17.06372
° 96.72961° Instituto Municipal del Deporte y

Agencias Municipales y de Policía 2025-2027 $ 50,000.00 Recursos propios
13 espacios de 

iniciación y enseñanza 
deportiva

40,488

 (espacios de iniciaciòn y enseñanza 
deportiva creados/espacios de 
iniciación y enseñanza deportiva 
programados) *100

Cabecera Municipal Deporte
Reducidas acciones gratuitas para el
desarrollo del deporte para beneficio de
la población en general.

1.7 Promover el
deporte y la cultura
física como forma de
vida saludable en
espacios adecuados.

1.7.2 Fortalecer la enseñanza y
práctica del deporte y la cultura
física en todos los grupos de
edad y género del municipio.

1.7.2.2 Realizar torneos deportivos, ligas
y eventos en diferentes categorías.

Creación De Ligas Y 
Torneos Deportivos

17.06372
° 96.72961°

Instituto Municipal del Deporte,
instituciones públicas y privadas,
población en general

2025-2027 $ 60,000.00 Recursos propios 12 ligas y torneos 
deportivos 270,955  (Ligas y torneos deportivos creados/ 

ligas y torneos programados) *100

Cabecera Municipal Deporte Limitado número de instructores en el
Instituto Municipal del Deporte.

1.7 Promover el
deporte y la cultura
física como forma de
vida saludable en
espacios adecuados.

1.7.2 Fortalecer la enseñanza y
práctica del deporte y la cultura
física en todos los grupos de
edad y género del municipio.

1.7.2.1 Promover el desarrollo de
actividades deportivas inclusivas para
mujeres, adultos mayores y personas con

discapacidad.

Otorgamiento 
Constancias A Guías 

Deportivos

17.06373
° 96.72962°

Instituto Municipal del Deporte,
instituciones públicas y privadas,
población en general

2025-2027 $ 1,000.00 Recursos propios 6 constancias de guias 
deportivos 270,955

(Número de constancias a guías 
deportivos otorgadas /Número de 
constancias de guías deportivos 
programadas) *100

Cabecera Municipal Deporte

Desigualdad de género en la
participación deportiva así como la falta
de actividades deportivas para jóvenes,
adultos mayores y personas con
discapacidad. Los parques recreativos
existentes no ofrecen actividades
deportivas específicas para estos

grupos.

1.7 Promover el
deporte y la cultura
física como forma de
vida saludable en
espacios adecuados.

1.7.2 Fortalecer la enseñanza y
práctica del deporte y la cultura
física en todos los grupos de
edad y género del municipio.

1.7.2.1 Promover el desarrollo de
actividades deportivas inclusivas para
mujeres, adultos mayores y personas con

discapacidad.

Creación De Ligas 
Deportivas Para Jóvenes, 

Adultos Mayores Y 
Personas Con 
Discapacidad.

17.06374
° 96.72963°

Instituto Municipal del Deporte, Consejo
Nacional para el Desarrollo y la Inclusión
de las Personas con discapacidad y
ONADIS, Secretaria de Bienestar

Municipal

2025-2027 $ 30,000.00 Recursos propios 3 ligas 160,000
 (Ligas y torneos deportivos 
realizados/ ligas y torneos 
programados) *100

Cabecera Municipal Deporte
Falta de participación y difusión de
actividades físicas y deportivas en la
población en general.

1.7 Promover el
deporte y la cultura
física como forma de
vida saludable en
espacios adecuados.

1.7.2 Fortalecer la enseñanza y
práctica del deporte y la cultura
física en todos los grupos de
edad y género del municipio.

1.7.2.3 Impulsar la realización de clases
de activación física y deportiva gratuitas
en los parques recreativos.

Implementación De 
Clases De Activación 

Física

17.06375
° 96.72964° Instituto Municipal del Deporte, Secretaria

de Espacios Públicos. 2025-2027 $ 1,000.00 Recursos propios 12 clases de activación 
física 270,955

 (Clases de activación física 
realizadas/  clases de activación física 
programadas) *100

Cabecera Municipal Deporte

La población no es consciente de los
beneficios del deporte y la cultura física
para la salud y el bienestar. Falta de
coordinación entre las instancias
gubernamentales, escolares y
comunitarias para promover el deporte
y la cultura física.

1.7 Promover el
deporte y la cultura
física como forma de
vida saludable en
espacios adecuados.

1.7.2 Fortalecer la enseñanza y
práctica del deporte y la cultura
física en todos los grupos de
edad y género del municipio.

1.7.2.4 Realizar campañas para
concientizar de los beneficios del deporte
en los vecinos y vecinas de Oaxaca de

Juárez.

Implementación De 
Campañas De 

Concientización De La 
Práctica Del Deporte

17.06376
° 96.72965° Instituto Municipal del Deporte,

Instituciones Públicas y Privadas. 2025-2027 $ 100,000.00 Recursos propios  10 campañas 270,955  (Campañas realizadas/ campañas 
programadas) *100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores Deporte

En el municipio se registra una
reducida práctica del deporte y la
cultura física, lo cual representa un
desafío considerable para impulsar su
integración como un hábito esencial en
un estilo de vida saludable.

1.7 Promover el
deporte y la cultura
física como forma de
vida saludable en
espacios adecuados.

1.7.1 Fortalecer la
infraestructura deportiva en las
agencias y Cabecera Municipal.

1.7.1.1 Mejorar la infraestructura y
equipamiento de los espacios deportivos
ubicados en el municipio.

Construcción De Módulo 
De Baños Y Vestidores Al 

Interior De La Unidad 
Deportiva Los Conos, 

Colonia Cinco Señores, 
Agencia De Policía De 

Cinco Señores.

17°
3'13.96"N 96°42'32.8

6"O

Gobierno del Estado de Oaxaca y
Municipio de Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras y Desarrollo Urbano

2025-2027 $ 1,942,038.40 Otras Fuentes 64 M2 228
(Número metros cuadrados 
ejecutados /número de metros 
cuadrados programados)*100

 Agencia Municipal 
De Donají Deporte

Existe un deterioro vial consecuencia
de la sobrecarga vehícular afectando la
movilidad, incrementado accidentes
viales y dañando los vehículos.

1.7 Promover el
deporte y la cultura
física como forma de
vida saludable en
espacios adecuados.

1.7.1 Fortalecer la
infraestructura deportiva en las
agencias y Cabecera Municipal.

1.7.1.1 Mejorar la infraestructura y
equipamiento de los espacios deportivos
ubicados en el municipio.

Mejoramiento De Espacio 
Multideportivo, Calle 

Prolongación De 
Periférico, Agencia 

Municipal De Donají.

17°
6'27.39"N 96°41'45.8

9"O

Gobierno Federal y Municipio de Oaxaca
de Juárez 2025-2027 $ 443,385.33 FISMDF 323 M2 52

(Número metros cuadrados 
ejecutados /número de metros 
cuadrados programados)*100

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 1 BIENESTAR VECINAL
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Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Deporte

En el municipio se registra una
reducida práctica del deporte y la
cultura física, lo cual representa un
desafío considerable para impulsar su
integración como un hábito esencial en
un estilo de vida saludable.

1.7 Promover el
deporte y la cultura
física como forma de
vida saludable en
espacios adecuados.

1.7.1 Fortalecer la
infraestructura deportiva en las
agencias y Cabecera Municipal.

1.7.1.1 Mejorar la infraestructura y
equipamiento de los espacios deportivos
ubicados en el municipio.

Rehabilitación De La 
Unidad Deportiva En 

Agencia De Policía De 
Guadalupe Victoria.  

17° 
5'48.31"N

96°43'22.7
1"O

Gobierno del Estado de Oaxaca y
Municipio de Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras y Desarrollo Urbano

2025-2027 $ 5,978,638.58 Otras Fuentes 203 M2 703
(Número metros cuadrados 
ejecutados /número de metros 
cuadrados programados)*100

Agencia Municipal 
De Pueblo Nuevo Deporte

En el municipio se registra una
reducida práctica del deporte y la
cultura física, lo cual representa un
desafío considerable para impulsar su
integración como un hábito esencial en
un estilo de vida saludable.

1.7 Promover el
deporte y la cultura
física como forma de
vida saludable en
espacios adecuados.

1.7.1 Fortalecer la
infraestructura deportiva en las
agencias y Cabecera Municipal.

1.7.1.1 Mejorar la infraestructura y
equipamiento de los espacios deportivos
ubicados en el municipio.

Construcción De 
Techado En Cancha De 
Colonia La Joya Ubicado 

En Calle Obsidiana, 
Agencia Municipal De 

Pueblo Nuevo.

17°
7'55.48"N 96°45'48.4

1"O

Gobierno Federal y Municipio de Oaxaca
de Juárez Secretaría de Obras y
Desarrollo Urbano

2025-2027 $ 4,075,545.00 FISMDF 500 M2 479
(Número metros cuadrados 
ejecutados /número de metros 
cuadrados programados)*100

Agencia Municipal 
De Pueblo Nuevo Deporte

En el municipio se registra una
reducida práctica del deporte y la
cultura física, lo cual representa un
desafío considerable para impulsar su
integración como un hábito esencial en
un estilo de vida saludable.

1.7 Promover el
deporte y la cultura
física como forma de
vida saludable en
espacios adecuados.

1.7.1 Fortalecer la
infraestructura deportiva en las
agencias y Cabecera Municipal.

1.7.1.1 Mejorar la infraestructura y
equipamiento de los espacios deportivos
ubicados en el municipio.

Construcción De 
Techado En Cancha De 

Colonia Patria Nueva 
Ubicado En Calle 16 De 

Septiembre, Agencia 
Municipal De Pueblo 

Nuevo.

17°
7'51.40"N 96°45'40.0

0"O

Gobierno Federal y Municipio de Oaxaca
de Juárez Secretaría de Obras y
Desarrollo Urbano

2025-2027 $ 4,075,545.00 FISMDF 500 M2 479
(Número metros cuadrados 
ejecutados /número de metros 
cuadrados programados)*100

Agencia Municipal 
De Pueblo Nuevo Deporte

En el municipio se registra una
reducida práctica del deporte y la
cultura física, lo cual representa un
desafío considerable para impulsar su
integración como un hábito esencial en
un estilo de vida saludable.

1.7 Promover el
deporte y la cultura
física como forma de
vida saludable en
espacios adecuados.

1.7.1 Fortalecer la
infraestructura deportiva en las
agencias y Cabecera Municipal.

1.7.1.1 Mejorar la infraestructura y
equipamiento de los espacios deportivos
ubicados en el municipio.

Construcción De 
Techado En Cancha De 

Usos Múltiples De 
Colonia 48 B, Ubicada En 

Calle Tlaxiaco, Agencia 
Municipal De Pueblo 

Nuevo.

17°
7'18.89"N 96°45'19.5

9"O

Gobierno Federal y Municipio de Oaxaca
de Juárez Secretaría de Obras y
Desarrollo Urbano

2025-2027 $ 4,075,545.00 FISMDF 500 M2 479
(Número metros cuadrados 
ejecutados /número de metros 
cuadrados programados)*100

Agencia Municipal 
De Pueblo Nuevo Deporte

En el municipio se registra una
reducida práctica del deporte y la
cultura física, lo cual representa un
desafío considerable para impulsar su
integración como un hábito esencial en
un estilo de vida saludable.

1.7 Promover el
deporte y la cultura
física como forma de
vida saludable en
espacios adecuados.

1.7.1 Fortalecer la
infraestructura deportiva en las
agencias y Cabecera Municipal.

1.7.1.1 Mejorar la infraestructura y
equipamiento de los espacios deportivos
ubicados en el municipio.

Rehabilitación De 
Techado De La Cancha 

De Usos Múltiples, 
Colonia Constituyentes, 
Agencia Municipal De 

Pueblo Nuevo.

17°
7'13.20"N 96°45'15.0

2"O

Gobierno Federal y Municipio de Oaxaca
de Juárez Secretaría de Obras y
Desarrollo Urbano

2025-2027 $ 2,060,000.00 FISMDF 500 ML 145
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Agencia Municipal 
De San Felipe Del 

Agua
Deporte

En el municipio se registra una
reducida práctica del deporte y la
cultura física, lo cual representa un
desafío considerable para impulsar su
integración como un hábito esencial en
un estilo de vida saludable.

1.7 Promover el
deporte y la cultura
física como forma de
vida saludable en
espacios adecuados.

1.7.1 Fortalecer la
infraestructura deportiva en las
agencias y Cabecera Municipal.

1.7.1.1 Mejorar la infraestructura y
equipamiento de los espacios deportivos
ubicados en el municipio.

Construcción De 
Multideportivo San 

Felipe, Agencia Municipal 
De San Felipe Del Agua.

17°
6'37.33"N 96°42'25.9

9"O

Gobierno Federal y Municipio de Oaxaca
de Juárez Secretaría de Obras y
Desarrollo Urbano

2025-2027 $ 422,794.68 FISMDF 308 M2 50
(Número metros cuadrados 
ejecutados /número de metros 
cuadrados programados)*100

Cabecera Municipal Tequio

Falta de cohesión comunitaria y 
organización vecinal

1.8 Fortalecer el
tejido social y las
dinámicas de

organización 
comunitaria a través
del fomento de la
cultura del tequio con
participación y
organización vecinal.

1.8.1 Impulsar en el municipio
la práctica del tequio a través
de la participación vecinal.

1.8.1.2 Realizar tequios con grupos
vecinales para el mantenimiento y
rehabilitación de espacios públicos y
recreativos, fomentando el sentido de
pertenencia, inclusión y responsabilidad

compartida.

Realización De Tequios 
Vecinales

17.06376
° 96.72965° Gobierno municipal 2025-2027 $3´800,000.00 Recursos propios 156 Tequios 270,955  (Tequios realizados / tequios 

programados) * 100

Cabecera Municipal Juventud
Carencia de acciones de fomento
cultural, medio ambiente, social y de
salud con personas jóvenes en
agencias, barrios y colonias.

1.9 Impulsar la
inclusión de las
juventudes en todo el
territorio municipal.

1.9.1 Establecer programas
para la atención y desarrollo
integral de las juventudes en el

municipio.

1.9.1.1 Realizar distinciones a la juventud
por su contribución al mérito cívico,
protección al medio ambiente y
actividades artísticas.

Realización De Eventos 
Para La Entrega De 

Premios A La Juventud.

17.06376
° 96.72965° Instituto Municipal de la Juventud. 2025-2027 $ 200,000.00 Recursos propios 3 eventos 70,680  (Eventos realizados/ eventos 

programados)*100

Cabecera Municipal Juventud
Carencia de acciones de fomento a la
salud con personas jóvenes en
agencias, barrios y colonias.

1.9 Impulsar la
inclusión de las
juventudes en todo el
territorio municipal.

1.9.1 Establecer programas
para la atención y desarrollo
integral de las juventudes en el

municipio.

1.9.1.3 Realizar actividades artísticas,
deportivas, de salud, salud sexual y
medio ambiente para las juventudes del

municipio.

Realización De 
Actividades Artísticas

17.06377
° 96.72966° Instituto Municipal de la Juventud. 2025-2027 $ 1,000.00 Recursos propios 144 actividades físicas. 70,680

(Actividades físicas realizadas /  
actividades  físicas 
programadas)*100.

Cabecera Municipal Juventud
Carencia de acciones de fomento al
reciclaje con personas jóvenes en
agencias, barrios y colonias.

1.9 Impulsar la
inclusión de las
juventudes en todo el
territorio municipal.

1.9.1 Establecer programas
para la atención y desarrollo
integral de las juventudes en el

municipio.

1.9.1.3 Realizar actividades artísticas,
deportivas, de salud, salud sexual y
medio ambiente para las juventudes del

municipio.

Realización De 
Actividades Del Medio 

Ambiente

17.06378
° 96.72967° Instituto Municipal de la Juventud. 2025-2027 $ 1,000.00 Recursos propios 144 actividades de 

medio ambiente 70,680
(Actividades del medio ambiente 
realizadas/ actividades  del medio 
ambiente programadas)*100. 

Cabecera Municipal Juventud Carencia de actividades para el uso y
rescate de los espacios públicos.

1.9 Impulsar la
inclusión de las
juventudes en todo el
territorio municipal.

1.9.1 Establecer programas
para la atención y desarrollo
integral de las juventudes en el

municipio.

1.9.1.3 Realizar actividades artísticas,
deportivas, de salud, salud sexual y
medio ambiente para las juventudes del

municipio.

Realización De Eventos 
De Rescate De Los 
Espacios Públicos.

17.06379
° 96.72968° Instituto Municipal de la Juventud. 2025-2027 $ 1,000.00 Recursos propios 36 eventos de rescate 

de los espacios públicos 70,680

(Eventos de rescate de espacios 
públicos realizados/ eventos de 
rescate de los espacios públicos 
programados)*100 

Cabecera Municipal Juventud Déficit de difusión de los programas
para jóvenes del estado y municipio.

1.9 Impulsar la
inclusión de las
juventudes en todo el
territorio municipal.

1.9.1 Establecer programas
para la atención y desarrollo
integral de las juventudes en el

municipio.

1.9.1.2 Visibilizar los programas sociales
dirigidos a las juventudes en agencias,
barrios y colonias.

Difusión De Programas 
Para Jóvenes.

17.06380
° 96.72969° Instituto Municipal de la Juventud. 2025-2027 $ 1,000.00 Recursos propios 150 difusiones de 

programas 70,680
(Difusión de programas realizados/ 
difusión de programas 
planificados)*100.
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Eje 2. Gobierno de Territorio,
Honesto y Transparente
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2.1 Combate a la corrupción
La prevención de la corrupción en la administración pública deriva de acuer-
dos internacionales que tienen observancia entre los países que los firman, 
entre sus objetivos está generar acciones para prevenir actos de corrupción 
por parte de las personas servidoras públicas en el ejercicio del desempeño 
de sus funciones. El Gobierno Federal ha emitido Programas respecto a la 
Prevención y Combate a la Corrupción. La acción de crear planes anticorrup-
ción se establece en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y su 
similar del estado de Oaxaca, así como en la Ley General de Responsabilida-
des Administrativas y es obligatorio que todos los niveles de gobierno den 
cumplimiento. 

En el municipio de Oaxaca de Juárez, el Órgano Interno de Control Municipal 
es el ente público al que se le atribuye la prevención, detección y sanción de 
actos de corrupción al interior de la administración pública municipal (APM), 
mismas que inciden en las dependencias, organismos descentralizados, 
organismos auxiliares, la Alcaldía Municipal Cívica y el Órgano Interno de 
Control Municipal, así como las sindicaturas y regidurías. 

Cada año se emite el Programa Anual de Auditorías, en la APM 2019-2021 se 
ejecutaron 4 auditorías internas y 5 en la APM 2022-2024, de éstas últimas, 2 
en el 2022, 2 en el 2023 y 1 en el 2024. Derivado de la ejecución de cada 
auditoría se emiten informes finales sobre observaciones e inconsistencias 
detectadas, mismas que no fueron solventadas por las áreas auditadas, por lo 
que se emiten informes de irregularidades por actos u omisiones que pudie-
ran constituir faltas administrativas.

La verificación de la obra pública es importante para vigilar la correcta ejecu-
ción del recurso público, por ello se vigiló la ejecución de 304 obras públicas 
contratadas por el municipio de Oaxaca de Juárez durante los años 2022, 
2023 y 2024 de las cuales, 281 fueron ejecutadas con financiamiento del 
Ramo General 33 Fondo III, 10 con el Ramo General 28 y 13 con Recursos 
Fiscales Municipales. En el 75% de las obras contratadas se firmaron conve-
nios modificatorios por variaciones en el periodo de ejecución y/o por 
montos contratados, esto propició una ejecución tardía de la obra pública 
contratada; no se pudo constatar que las obras públicas contratadas estuvie-
ran incluidas en el Programa Anual de Obra de cada ejercicio y tampoco que 
sus contrataciones se realizaron con contratistas registrados en el Padrón de 
Contratistas del municipio, mismo que demuestra una mala planeación 
respecto al expediente que dio origen a la contratación, situación que propi-
cia una ejecución tardía de la obra pública contratada. 

De acuerdo a la normatividad, toda obra pública contratada debe ser vigila-
da a través de la ciudadanía por un Comité de Contraloría Social, en este 
sentido, en la APM 2022-2024 se integraron un total de 165 Comités de 
Contraloría Social, sin embargo, previo al 2022, en el municipio de Oaxaca de 
Juárez no se habían integrado Comités de Contraloría Social. En este sentido 
destaca que no toda obra pública contratada y ejecutada fue vigilada con 
participación ciudadana a través de los Comités de Contraloría Social. 

Respecto a la Mejora de la Gestión Pública Municipal, en 2023 se emitieron 
los Lineamientos del Programa para la Promoción y Desarrollo de Proyectos 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca



Fuente: Elaboración propia con datos del Órgano Interno de Control Municipal, 2025.
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de Mejora de la Gestión Pública del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 
promover su observancia, se difundieron en 29 instituciones de la APM, 
generando 90 proyectos de mejora, de las cuales se implementaron 87 
proyectos. En contraste algunos casos presentaron deficiencia en sus 
elementos técnicos, lo cual dificulta el seguimiento y verificación del cumpli-
miento de su objetivo. 

La ética pública es un pilar fundamental para evitar actos de corrupción, en 
junio 2022 se emitió el Código de ética para las personas servidoras públicas 
del municipio de Oaxaca de Juárez, el cual fue difundido entre 29 institucio-
nes, 13 regidurías y 2 sindicaturas del municipio. Asimismo, en el año 2024 se 
emitió la Guía para elaborar los Códigos de Conducta de las institucionales 
de Oaxaca de Juárez, para su observancia se solicitó a 27 instituciones, de las 
cuales solo se publicaron 14 Códigos de Conducta en la Gaceta Municipal, sin 
embargo las instituciones no remitieron evidencia respecto a su difusión y 
adhesión. En este sentido en el año 2024 se instaló el Comité de Ética del 
municipio de Oaxaca de Juárez, mismo que a través de su Programa Anual 
de Trabajo incluyó 37 actividades para fomentar la ética pública, al término 
del ejercicio, se tuvo un cumplimiento de 72.97%. 

En materia del Sistema de Control Interno en el año 2022 se publicaron los 
Lineamientos para el Modelo del Sistema de Control Interno de la Adminis-
tración Pública Municipal y la instalación del Comité de Control Interno y 
Desempeño Institucional (COCODI), emitiendo Programa de Trabajo de 
Control Interno (PTCI) y su Programa de Trabajo de Administración de 

Riesgos (PTAR), donde las instituciones participaron y generaron Reportes de 
Avance Trimestral, con un nivel óptimo de cumplimiento. 

En la revisión que realizan los Órganos de fiscalización (federal y estatal) en 
materia de control interno, el municipio de Oaxaca de Juárez ha mejorado 
sus resultados, como se muestra en la figura 7.

Ente
Fisca-

lizador Rubro
2021 2022 2023 2024

Puntaje Nivel Puntaje Nivel Puntaje Nivel Puntaje Nivel

Auditoría 
Superior de
la Federa-

ción
(ASF)

Auditoría 
Superior de 
Fiscalización 

del Estado de 
Oaxaca 
(ASFEO)

Fondo de 
Aportaciones para 
la Infraestructura 
Social Municipal y 
de las Demarcacio-
nes Territoriales del 
Distrito Federal
Fondo de 
Aportaciones para 
el Fortalecimiento 
de los Municipios y 
de las Demarcacio-
nes Territoriales del 
Distrito Federal
Fondo de 
Participaciones 
Federales a 
Municipios

Cuenta Pública
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Alto
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93-

42

medio

medio

68 medio

- -

- -

- -

Alto95 - -

- -

-38

38
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Figura 7. Resultados en materia de control interno de las auditorías, 2021, 2022, 2023 y 2024.
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En la atención de quejas y denuncias por presuntas responsabilidades admi-
nistrativas, en 2023 y derivado de las investigaciones realizadas, se radicaron 
26 expedientes de quejas y denuncias, 47 cuadernos de antecedentes y 7 
peticiones de solicitudes. En el 2024, se radicaron 23 expedientes de quejas 
y denuncias y 25 cuadernos de antecedentes, al cierre del ejercicio 2024 se 
contaban con 112 expedientes en investigación a fin de determinar la existen-
cia o inexistencia de actos u omisiones. Asimismo, en 2023 se emitieron 4 
acuerdos de calificación e informes de presunta responsabilidad administra-
tiva, en 2024, se emitieron 19, mismos que fueron turnados a la autoridad 
competente, incluido el expediente integrado con motivo de los hechos 
relacionados con la sustracción de vehículos particulares que se encontraban 
en resguardo del Encierro Primavera. 

Para el cumplimiento de las declaraciones de situación patrimonial y de 
conflicto de intereses en el ejercicio 2024 se recibieron 320 declaraciones 
iniciales, 1,903 declaraciones de modificación y 94 declaraciones terminales 
y 2,279 declaraciones de conflicto de intereses, en este sentido se iniciaron 7 
expedientes de investigación en la Dirección de Quejas, Denuncias, Investi-
gaciones y Situación Patrimonial relativos a la omisión en la presentación de 
las declaraciones. En este contexto se visualiza una discrepancia entre el 
número de declaraciones iniciales contra las finales, lo que podría derivar de 
un posible incumplimiento por omisión de presentar las declaraciones finales 
por parte de las personas servidoras públicas salientes, así también no se 
cuenta con información y evidencias respecto a la verificación de la evolu-
ción patrimonial de las personas servidoras públicas. 

En la APM 2022 - 2024 se admitieron 42 Informes de Presunta Responsabili-
dad Administrativa, lo que originó el registro y radicación de 42 Procedimien-
tos de Responsabilidad Administrativa, de los cuales, 19 fueron por faltas 
graves (13 expedientes fueron turnados al Tribunal de Justicia Administrativa 
y Combate a la Corrupción del Estado, 6 se encuentran en sustanciación en 
la Dirección de Responsabilidad Administrativas, Controversias y Sanciones; y 
23 expedientes por faltas no graves; de los cuales 4 fueron resueltos y 19 se 
encuentran en sustanciación. 

Respecto a las inconformidades referente a investigar los actos que, contra-
vengan las disposiciones de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Oaxaca y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados del Estado de Oaxaca, se tramitaron 8 inconformidades, de las 
cuáles, 1 resolución se declaró fundada la inconformidad y 7 fueron archiva-
das (por desistimiento del inconforme, falta de ratificación del escrito de 
inconformidad, quedó sin efecto y por improcedencia). En materia de 
controversias se recibieron 3 expedientes, mismos que se encuentran en 
trámite. 

En la atención de juicios de nulidad o amparo, al término del 2024 estaban en 
trámite 5 juicios, respecto a juicios de amparo; dos presuntos de los que 
fueron señalados como responsables en el expediente de “Encierro Primave-
ra”, presentaron demanda de amparo, en contra del acuerdo de admisión de 
recurso de reclamación que interpusieron en contra del acuerdo de admi-
sión de informe de presunta responsabilidad administrativa.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca



Problemática identificada.
Actualmente persisten problemas como la falta de 

seguimiento en proyectos de gestión pública y 
deficiencias en la vigilancia ciudadana, además aún 

existen desafíos en el combate a prácticas indebidas 
asociadas a la corrupción.
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2.1 Fortalecer la gestión 
pública en el combate a la 

corrupción.

2.1.1 Fortalecer la fiscalización de la hacienda pública municipal.

Objetivo

16
Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

2.1.1.1 Emitir el Programa Anual de Auditorías. 
2.1.1.2 Vigilar que el proceso de obra pública se realice acorde a las 

normas técnicas y administrativas aplicables.
2.1.1.3 Fomentar la participación ciudadana en la vigilancia de la obra 
pública a través de la integración de Comités de Contraloría Social.

Líneas de acción

2.1.2 Fomentar la cultura de legalidad e integridad en el servicio 
público municipal.

Estrategia

2.1.2.1 Impulsar la mejora de la gestión pública en las instituciones de la 
administración pública municipal.

2.1.2.2 Impulsar una cultura de ética pública en las personas servidoras 
públicas municipales.

2.1.2.3 Promover la implementación del Sistema de Control Interno 
municipal. 

2.1.2.4 Difundir la existencia del Órgano Interno de Control Municipal 
para la presentación de quejas o denuncias a servidores públicos.
2.1.2.5 Promover la presentación de la declaración patrimonial y de 

conflicto de interés de las personas servidoras públicas del municipio.

Líneas de acción

2.1.3 Resolver asuntos en materia de investigaciones, responsabili-
dad administrativa, controversias y juicios de nulidad.

Estrategia

2.1.3.1 Realizar las investigaciones por la comisión de presuntas faltas 
administrativas por parte de personas servidoras públicas del munici-

pio de Oaxaca de Juárez, así como de particulares.
2.1.3.2 Gestionar expedientes de Procedimientos de Responsabilidad 

Administrativa.
2.1.3.3 Resolver controversias o inconformidades de proveedores y 

contratistas y atención a los juicios de amparo o nulidad.

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

Objetivo, estrategias y líneas de acción.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca
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2.2 Transparencia y rendición de cuentas

La transparencia y rendición de cuentas en Oaxaca de Juárez ha experimen-
tado retrocesos, según el ranking generado mediante las evaluaciones 
realizadas en los últimos años por el Colectivo Ciudadanos por Municipios 
Transparentes (CIMTRA), reflejando la evaluación general de la transparencia 
del municipio en el año 2019, ocupando el lugar 22 de 31 municipios evalua-
dos con una ponderación de 21.6%, lo que evidencia deficiencias en la trans-
parencia relacionada con la gestión cotidiana del gobierno municipal. Áreas 
como los gastos públicos, obras, administración y el uso de los bienes muni-
cipales se encuentran insuficientemente documentadas y accesibles para la 
ciudadanía. 

Promover la cultura de la transparencia y rendición de cuentas es un objetivo 
de las administraciones públicas, en Oaxaca de Juárez según datos de la 
Unidad de Transparencia 2025 cada año se atienden más de trescientas 
solicitudes de transparencia, para el año 2024 se atendieron 40 solicitudes de 
recurso de revisión y 1 de derechos de acceso, rectificación, cancelación, 
oposición y portabilidad de los datos personales (ARCOP) dirigidos al Sujeto 
Obligado H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez. Respecto al género de las y 
los solicitantes de información, el mayor porcentaje de personas que ejercen 
estos derechos son hombres; sin embargo, la estadística nos muestra que 
son más las personas no identificadas.

Entre las solicitudes más recurrentes en el último año se encuentran las de 
padrones de comercio establecido y en vía pública, sueldos y salarios de los 
servidores públicos, estados financieros, normatividad vigente, trámites y 
servicios ofrecidos, contratos de prestación de servicios y de obra pública, 
residuos sólidos urbanos y el presupuesto asignado a infraestructura y obra 
pública. Lo anterior demuestra que en su mayoría la ciudadanía solicita infor-

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Fuente:Unidad de Transparencia Municipal, 2025.

Figura 8. Estadística de solicitudes de transparencia municipal



Problemática identificada.
El municipio enfrenta deficiencias en el acceso a datos 

relativos a recursos y servicios, lo que obstaculiza la 
transparencia y limita la eficacia en la rendición de 

cuentas.

2.2 Fortalecer la transparencia 
y rendición de cuentas en la 

administración pública
municipal.

2.2.1 Promover el acceso a la información pública y de protección 
de datos personales en el ámbito municipal.

Objetivo

16
Paz, justicia e instituciones 

sólidas.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

2.2.1.1 Mejorar la accesibilidad de la información mediante la simplifi-
cación y organización de la información con un enfoque incluyente e 

intercultural.
2.2.1.2 Atender solicitudes de acceso a la información pública y de 

derechos ARCOP.
2.2.1.3 Fomentar la capacitación en materia de transparencia entre las 

personas servidoras públicas.

Líneas de acción

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

2.2.2 Fomentar la continuidad del servicio público en los procesos 
de entrega recepción.

Estrategia

2.2.2.1 Realizar actos de entrega recepción de la administración 
pública municipal conforme a la normatividad.

Objetivo, estrategia y líneas de acción.
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mación que ya se encuentra en la página web oficial del municipio, siendo 
importante difundir su contenido. 

En la administración pública municipal 2022-2024, se sancionaron en total 716 
actos de entrega recepción, generando 655 actas de entrega – recepción y 
61 actas circunstanciadas, en 2022 se sancionaron 457, 116 en 2023 y 82 en 
2024, referente a las actas circunstanciadas, se emitieron 41 en 2022, 14 en 
2023 y 6 en 2024. Uno de los principales problemas refiere a que las personas 
servidoras públicas que finalizan sus empleos, cargos o comisión, descono-
cen en gran medida la normatividad vigente aplicable a sus áreas y la respon-
sabilidad que implica realizar la entrega recepción de un cargo público de 
manera incorrecta.
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2.3 Finanzas públicas

El gobierno de territorio y no de escritorio es un modelo de gobierno que 
velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para 
coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico 
de este municipio. 

Es importante precisar que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipio establece los criterios generales de responsabili-
dad hacendaria y financiera que regulan a los municipios;  la Ley Estatal de 
Austeridad Republicana establece las medidas de austeridad que deberán 
observar en el ejercicio del gasto público, de conformidad con los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 137 y 138 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y la Ley Fede-
ral de Austeridad Republicana. 

El municipio de Oaxaca de Juárez debe administrarse con honestidad y efica-
cia, a partir de políticas, planes y programas bien definidos, diseñados con 
participación de la ciudadanía, con perspectiva de género y respetando los 
derechos humanos, combatiendo la corrupción, administrando los recursos 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados. 

En las proyecciones en las finanzas públicas, se toman en consideración las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, es por 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Fuente: Elaboración propia con datos de la Cuenta Pública del municipio de Oaxaca
de Juárez 2022, 2023 y 2024.

ello la importancia de los resultados de las finanzas públicas que abarquen 
un periodo de los tres últimos años, como se muestra en la siguiente gráfica.

En el ejercicio fiscal 2022 los ingresos captados fueron de $1,882,159,859 
pesos, lo que significó un incremento del 21 % respecto a los ingresos de 
2021, sin embargo, del total de los ingresos el 75% fueron recursos provenien-
tes de la federación, de los cuales 74% corresponde al Ramo General 28, 14% 
proviene del Ramo General 33 Fondo IV, 11% es del Ramo General 33 Fondo 
III y un 1% provino de los Convenios de coordinación y colaboración con la 
Federación o el estado. Asimismo, el 25% de la recaudación total, lo que 
representa una cantidad de $466,341,697 pesos, se generó por conceptos de 
ingresos fiscales o ingresos propios. 

En el ejercicio fiscal 2023 se captaron de $2,121,486,317 pesos, lo que significó 
un incremento del 13 % respecto a los ingresos de 2022, sin embargo, el 75% 
fueron recursos provenientes de la federación, de los cuales 72% correspon-
de al Ramo General 28, 15% proviene del Ramo General 33 Fondo IV, 11% es 
del Ramo General 33 Fondo III y un 1% provino de los Convenios de coordi-
nación y colaboración con la Federación o el estado. 

En este sentido el 25% de la recaudación total, lo que representa una canti-
dad de $539,750,876 se generó por conceptos de ingresos fiscales o ingre-
sos propios. 

En el ejercicio fiscal 2024, se captaron $2,356,902,089 pesos, lo que significó 
un incremento del 11 % respecto a los ingresos de 2023, sin embargo, del total 

de los ingresos el 74% fueron recursos provenientes de la federación, de los 
cuales 73% corresponde al Ramo General 28, 14% proviene del Ramo General 
33 Fondo IV, 11% es del Ramo General 33 Fondo III y un 2% provino de los 
Convenios de coordinación y colaboración con la Federación o el estado. En 
este sentido el 26% de la recaudación total, lo que representa una cantidad 
de $614,720,832 se generó por conceptos de ingresos fiscales o ingresos 
propios. 

Respecto a los ingresos fiscales, las principales contribuciones que genera-
ron mayor recaudación fueron el impuesto predial, impuesto sobre traslado 
de dominio y los derechos por comercio establecido. Los ingresos totales 
que administra el gobierno municipal muestran un incremento en el último 
año en comparación con el ejercicio fiscal 2021, llegando a registrar un 
monto de 1, 882 millones de pesos al cierre de 2022, incluyendo la recauda-
ción de ingresos fiscales: impuestos, derechos, productos y aprovechamien-
tos, así como los recursos provenientes de participaciones y aportaciones 
federales y estatales. 

Derivado del monto del pago de impuestos municipales, es importante 
impulsar estímulos e incentivos fiscales y descuentos en las contribuciones 
municipales por pago de anualidad anticipado, descuentos en las multas y 
recargos, beneficios para las madres y padres solteros, personas de la tercera 
edad, personas con discapacidad, personas en situaciones de vulnerabilidad 
y personas que promuevan el cuidado del medio ambiente, esto con la finali-
dad de que la carga fiscal de los contribuyentes no sea tan rigurosa. Además, 
el sistema de ingresos debe de modernizarse para establecer acciones estra-

tégicas para la planeación, la programación, el ejercicio y control del gasto 
municipal.

En el ejercicio fiscal 2022 el presupuesto ejercido por el municipio de Oaxaca 
de Juárez fue de $1,663,433,820.23 pesos, de los cuales $1,187,113,674.85 
pesos, fueron destinados para el pago de servicios personales, en el año 
2023 el presupuesto ejercido fue de $2,165,705,449.25 pesos y $ 
1,319,353,457.72 pesos, para el pago de servicios personales y en el ejercicio 
fiscal 2024 se ejerció un presupuesto de $2,488,641,701.75 pesos, lo que se 
terminó ejerciendo en un monto total de $1,502,099,195.84 pesos, en el 
capítulo 1000 servicios personales. Lo anterior demuestra que en los últimos 
años no se implementaron estrategias y acciones que inciden de manera 
positiva en la gestión de los ingresos y el gasto para mejorar las finanzas 
municipales. 

Entre las prestaciones económicas más importantes a nivel municipal se 
encuentran las del fondo de pensiones municipales, de las cuales tienen 
derecho las personas trabajadoras al realizar sus aportaciones durante sus 
años de trabajo. Al cierre del ejercicio fiscal 2024 se contaba con un total de 
845 personas, distribuidas de la siguiente manera: 495 jubilación, 53 pensión 
por viudez y orfandad, 123 pensión por vejez, 162 pensión por viudez, 5 
pensión por orfandad, 4 pensión por invalidez y 3 pensión por ascendencia; 
para este año se erogaron un total de $110,034,045.90 (ciento diez millones 
treinta y cuatro mil cuarenta y cinco pesos 90/100 M.N).  Lo anterior demues-
tra la necesidad de tener finanzas sanas y de cumplir con el compromiso de 
la administración municipal, a pesar de que en pasadas administraciones se 

tomaba a préstamo dichas pensiones, ocasionando deudas que se han ido 
subsanando para cubrir con los derechos de las personas extrabajadoras. 

Figura 9. Ingresos captados por el Ayuntamiento.



2.3 Finanzas públicas

El gobierno de territorio y no de escritorio es un modelo de gobierno que 
velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para 
coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico 
de este municipio. 

Es importante precisar que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipio establece los criterios generales de responsabili-
dad hacendaria y financiera que regulan a los municipios;  la Ley Estatal de 
Austeridad Republicana establece las medidas de austeridad que deberán 
observar en el ejercicio del gasto público, de conformidad con los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 137 y 138 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y la Ley Fede-
ral de Austeridad Republicana. 

El municipio de Oaxaca de Juárez debe administrarse con honestidad y efica-
cia, a partir de políticas, planes y programas bien definidos, diseñados con 
participación de la ciudadanía, con perspectiva de género y respetando los 
derechos humanos, combatiendo la corrupción, administrando los recursos 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados. 

En las proyecciones en las finanzas públicas, se toman en consideración las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, es por 

ello la importancia de los resultados de las finanzas públicas que abarquen 
un periodo de los tres últimos años, como se muestra en la siguiente gráfica.

En el ejercicio fiscal 2022 los ingresos captados fueron de $1,882,159,859 
pesos, lo que significó un incremento del 21 % respecto a los ingresos de 
2021, sin embargo, del total de los ingresos el 75% fueron recursos provenien-
tes de la federación, de los cuales 74% corresponde al Ramo General 28, 14% 
proviene del Ramo General 33 Fondo IV, 11% es del Ramo General 33 Fondo 
III y un 1% provino de los Convenios de coordinación y colaboración con la 
Federación o el estado. Asimismo, el 25% de la recaudación total, lo que 
representa una cantidad de $466,341,697 pesos, se generó por conceptos de 
ingresos fiscales o ingresos propios. 

En el ejercicio fiscal 2023 se captaron de $2,121,486,317 pesos, lo que significó 
un incremento del 13 % respecto a los ingresos de 2022, sin embargo, el 75% 
fueron recursos provenientes de la federación, de los cuales 72% correspon-
de al Ramo General 28, 15% proviene del Ramo General 33 Fondo IV, 11% es 
del Ramo General 33 Fondo III y un 1% provino de los Convenios de coordi-
nación y colaboración con la Federación o el estado. 

En este sentido el 25% de la recaudación total, lo que representa una canti-
dad de $539,750,876 se generó por conceptos de ingresos fiscales o ingre-
sos propios. 

En el ejercicio fiscal 2024, se captaron $2,356,902,089 pesos, lo que significó 
un incremento del 11 % respecto a los ingresos de 2023, sin embargo, del total 
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de los ingresos el 74% fueron recursos provenientes de la federación, de los 
cuales 73% corresponde al Ramo General 28, 14% proviene del Ramo General 
33 Fondo IV, 11% es del Ramo General 33 Fondo III y un 2% provino de los 
Convenios de coordinación y colaboración con la Federación o el estado. En 
este sentido el 26% de la recaudación total, lo que representa una cantidad 
de $614,720,832 se generó por conceptos de ingresos fiscales o ingresos 
propios. 

Respecto a los ingresos fiscales, las principales contribuciones que genera-
ron mayor recaudación fueron el impuesto predial, impuesto sobre traslado 
de dominio y los derechos por comercio establecido. Los ingresos totales 
que administra el gobierno municipal muestran un incremento en el último 
año en comparación con el ejercicio fiscal 2021, llegando a registrar un 
monto de 1, 882 millones de pesos al cierre de 2022, incluyendo la recauda-
ción de ingresos fiscales: impuestos, derechos, productos y aprovechamien-
tos, así como los recursos provenientes de participaciones y aportaciones 
federales y estatales. 

Derivado del monto del pago de impuestos municipales, es importante 
impulsar estímulos e incentivos fiscales y descuentos en las contribuciones 
municipales por pago de anualidad anticipado, descuentos en las multas y 
recargos, beneficios para las madres y padres solteros, personas de la tercera 
edad, personas con discapacidad, personas en situaciones de vulnerabilidad 
y personas que promuevan el cuidado del medio ambiente, esto con la finali-
dad de que la carga fiscal de los contribuyentes no sea tan rigurosa. Además, 
el sistema de ingresos debe de modernizarse para establecer acciones estra-

tégicas para la planeación, la programación, el ejercicio y control del gasto 
municipal.

En el ejercicio fiscal 2022 el presupuesto ejercido por el municipio de Oaxaca 
de Juárez fue de $1,663,433,820.23 pesos, de los cuales $1,187,113,674.85 
pesos, fueron destinados para el pago de servicios personales, en el año 
2023 el presupuesto ejercido fue de $2,165,705,449.25 pesos y $ 
1,319,353,457.72 pesos, para el pago de servicios personales y en el ejercicio 
fiscal 2024 se ejerció un presupuesto de $2,488,641,701.75 pesos, lo que se 
terminó ejerciendo en un monto total de $1,502,099,195.84 pesos, en el 
capítulo 1000 servicios personales. Lo anterior demuestra que en los últimos 
años no se implementaron estrategias y acciones que inciden de manera 
positiva en la gestión de los ingresos y el gasto para mejorar las finanzas 
municipales. 

Entre las prestaciones económicas más importantes a nivel municipal se 
encuentran las del fondo de pensiones municipales, de las cuales tienen 
derecho las personas trabajadoras al realizar sus aportaciones durante sus 
años de trabajo. Al cierre del ejercicio fiscal 2024 se contaba con un total de 
845 personas, distribuidas de la siguiente manera: 495 jubilación, 53 pensión 
por viudez y orfandad, 123 pensión por vejez, 162 pensión por viudez, 5 
pensión por orfandad, 4 pensión por invalidez y 3 pensión por ascendencia; 
para este año se erogaron un total de $110,034,045.90 (ciento diez millones 
treinta y cuatro mil cuarenta y cinco pesos 90/100 M.N).  Lo anterior demues-
tra la necesidad de tener finanzas sanas y de cumplir con el compromiso de 
la administración municipal, a pesar de que en pasadas administraciones se 

tomaba a préstamo dichas pensiones, ocasionando deudas que se han ido 
subsanando para cubrir con los derechos de las personas extrabajadoras. 
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Problemática identificada.

El municipio presenta una inadecuada administración 
de las finanzas públicas.

2.3 Finanzas públicas

El gobierno de territorio y no de escritorio es un modelo de gobierno que 
velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para 
coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico 
de este municipio. 

Es importante precisar que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipio establece los criterios generales de responsabili-
dad hacendaria y financiera que regulan a los municipios;  la Ley Estatal de 
Austeridad Republicana establece las medidas de austeridad que deberán 
observar en el ejercicio del gasto público, de conformidad con los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 137 y 138 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y la Ley Fede-
ral de Austeridad Republicana. 

El municipio de Oaxaca de Juárez debe administrarse con honestidad y efica-
cia, a partir de políticas, planes y programas bien definidos, diseñados con 
participación de la ciudadanía, con perspectiva de género y respetando los 
derechos humanos, combatiendo la corrupción, administrando los recursos 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados. 

En las proyecciones en las finanzas públicas, se toman en consideración las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, es por 

ello la importancia de los resultados de las finanzas públicas que abarquen 
un periodo de los tres últimos años, como se muestra en la siguiente gráfica.

En el ejercicio fiscal 2022 los ingresos captados fueron de $1,882,159,859 
pesos, lo que significó un incremento del 21 % respecto a los ingresos de 
2021, sin embargo, del total de los ingresos el 75% fueron recursos provenien-
tes de la federación, de los cuales 74% corresponde al Ramo General 28, 14% 
proviene del Ramo General 33 Fondo IV, 11% es del Ramo General 33 Fondo 
III y un 1% provino de los Convenios de coordinación y colaboración con la 
Federación o el estado. Asimismo, el 25% de la recaudación total, lo que 
representa una cantidad de $466,341,697 pesos, se generó por conceptos de 
ingresos fiscales o ingresos propios. 

En el ejercicio fiscal 2023 se captaron de $2,121,486,317 pesos, lo que significó 
un incremento del 13 % respecto a los ingresos de 2022, sin embargo, el 75% 
fueron recursos provenientes de la federación, de los cuales 72% correspon-
de al Ramo General 28, 15% proviene del Ramo General 33 Fondo IV, 11% es 
del Ramo General 33 Fondo III y un 1% provino de los Convenios de coordi-
nación y colaboración con la Federación o el estado. 

En este sentido el 25% de la recaudación total, lo que representa una canti-
dad de $539,750,876 se generó por conceptos de ingresos fiscales o ingre-
sos propios. 

En el ejercicio fiscal 2024, se captaron $2,356,902,089 pesos, lo que significó 
un incremento del 11 % respecto a los ingresos de 2023, sin embargo, del total 

de los ingresos el 74% fueron recursos provenientes de la federación, de los 
cuales 73% corresponde al Ramo General 28, 14% proviene del Ramo General 
33 Fondo IV, 11% es del Ramo General 33 Fondo III y un 2% provino de los 
Convenios de coordinación y colaboración con la Federación o el estado. En 
este sentido el 26% de la recaudación total, lo que representa una cantidad 
de $614,720,832 se generó por conceptos de ingresos fiscales o ingresos 
propios. 

Respecto a los ingresos fiscales, las principales contribuciones que genera-
ron mayor recaudación fueron el impuesto predial, impuesto sobre traslado 
de dominio y los derechos por comercio establecido. Los ingresos totales 
que administra el gobierno municipal muestran un incremento en el último 
año en comparación con el ejercicio fiscal 2021, llegando a registrar un 
monto de 1, 882 millones de pesos al cierre de 2022, incluyendo la recauda-
ción de ingresos fiscales: impuestos, derechos, productos y aprovechamien-
tos, así como los recursos provenientes de participaciones y aportaciones 
federales y estatales. 

Derivado del monto del pago de impuestos municipales, es importante 
impulsar estímulos e incentivos fiscales y descuentos en las contribuciones 
municipales por pago de anualidad anticipado, descuentos en las multas y 
recargos, beneficios para las madres y padres solteros, personas de la tercera 
edad, personas con discapacidad, personas en situaciones de vulnerabilidad 
y personas que promuevan el cuidado del medio ambiente, esto con la finali-
dad de que la carga fiscal de los contribuyentes no sea tan rigurosa. Además, 
el sistema de ingresos debe de modernizarse para establecer acciones estra-

tégicas para la planeación, la programación, el ejercicio y control del gasto 
municipal.

En el ejercicio fiscal 2022 el presupuesto ejercido por el municipio de Oaxaca 
de Juárez fue de $1,663,433,820.23 pesos, de los cuales $1,187,113,674.85 
pesos, fueron destinados para el pago de servicios personales, en el año 
2023 el presupuesto ejercido fue de $2,165,705,449.25 pesos y $ 
1,319,353,457.72 pesos, para el pago de servicios personales y en el ejercicio 
fiscal 2024 se ejerció un presupuesto de $2,488,641,701.75 pesos, lo que se 
terminó ejerciendo en un monto total de $1,502,099,195.84 pesos, en el 
capítulo 1000 servicios personales. Lo anterior demuestra que en los últimos 
años no se implementaron estrategias y acciones que inciden de manera 
positiva en la gestión de los ingresos y el gasto para mejorar las finanzas 
municipales. 

Entre las prestaciones económicas más importantes a nivel municipal se 
encuentran las del fondo de pensiones municipales, de las cuales tienen 
derecho las personas trabajadoras al realizar sus aportaciones durante sus 
años de trabajo. Al cierre del ejercicio fiscal 2024 se contaba con un total de 
845 personas, distribuidas de la siguiente manera: 495 jubilación, 53 pensión 
por viudez y orfandad, 123 pensión por vejez, 162 pensión por viudez, 5 
pensión por orfandad, 4 pensión por invalidez y 3 pensión por ascendencia; 
para este año se erogaron un total de $110,034,045.90 (ciento diez millones 
treinta y cuatro mil cuarenta y cinco pesos 90/100 M.N).  Lo anterior demues-
tra la necesidad de tener finanzas sanas y de cumplir con el compromiso de 
la administración municipal, a pesar de que en pasadas administraciones se 

tomaba a préstamo dichas pensiones, ocasionando deudas que se han ido 
subsanando para cubrir con los derechos de las personas extrabajadoras. 
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2.3 Generar finanzas públicas 
sanas en el municipio.

2.3.1 Ejercer con eficacia y transparencia los recursos financieros 
del municipio.

Objetivo

16
Paz, justicia e instituciones 

sólidas.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

2.3.1.1 Emitir los Lineamientos para el Ejercicio del Gasto del Municipio 
de Oaxaca de Juárez.

2.3.1.2 Implementar controles internos en el pago de servicios 
personales, así como de bienes y servicios.

2.3.1.3 Adecuar la normatividad municipal conforme a las disposicio-
nes establecidas en el Sistema Nacional Anticorrupción, el Sistema 
Nacional de Transparencia y el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.

Líneas de acción

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

2.3.3 Fortalecer la gestión financiera del municipio.

Estrategia

2.3.3.1 Mejorar el ejercicio del gasto mediante el control y manejo 
responsable de las finanzas públicas.

2.3.3.2 Otorgar las prestaciones sociales a personas pensionadas y 
jubiladas del municipio.

Líneas de acción

2.3.2 Mejorar la recaudación municipal.

Estrategia

2.3.2.1 Implementar sistemas integrales de recaudación que mejore 
los procesos financieros.

2.3.2.2 Fortalecer la fiscalización e inspección fiscal en el municipio.
2.3.2.3 Establecer un sistema de seguimiento y control de la recep-

ción de los ingresos federales.
2.3.2.4 Implementar estímulos fiscales estratégicos.

Objetivo, estrategias y líneas de acción.

2.3 Finanzas públicas

El gobierno de territorio y no de escritorio es un modelo de gobierno que 
velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para 
coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico 
de este municipio. 

Es importante precisar que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipio establece los criterios generales de responsabili-
dad hacendaria y financiera que regulan a los municipios;  la Ley Estatal de 
Austeridad Republicana establece las medidas de austeridad que deberán 
observar en el ejercicio del gasto público, de conformidad con los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 137 y 138 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y la Ley Fede-
ral de Austeridad Republicana. 

El municipio de Oaxaca de Juárez debe administrarse con honestidad y efica-
cia, a partir de políticas, planes y programas bien definidos, diseñados con 
participación de la ciudadanía, con perspectiva de género y respetando los 
derechos humanos, combatiendo la corrupción, administrando los recursos 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados. 

En las proyecciones en las finanzas públicas, se toman en consideración las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, es por 

ello la importancia de los resultados de las finanzas públicas que abarquen 
un periodo de los tres últimos años, como se muestra en la siguiente gráfica.

En el ejercicio fiscal 2022 los ingresos captados fueron de $1,882,159,859 
pesos, lo que significó un incremento del 21 % respecto a los ingresos de 
2021, sin embargo, del total de los ingresos el 75% fueron recursos provenien-
tes de la federación, de los cuales 74% corresponde al Ramo General 28, 14% 
proviene del Ramo General 33 Fondo IV, 11% es del Ramo General 33 Fondo 
III y un 1% provino de los Convenios de coordinación y colaboración con la 
Federación o el estado. Asimismo, el 25% de la recaudación total, lo que 
representa una cantidad de $466,341,697 pesos, se generó por conceptos de 
ingresos fiscales o ingresos propios. 

En el ejercicio fiscal 2023 se captaron de $2,121,486,317 pesos, lo que significó 
un incremento del 13 % respecto a los ingresos de 2022, sin embargo, el 75% 
fueron recursos provenientes de la federación, de los cuales 72% correspon-
de al Ramo General 28, 15% proviene del Ramo General 33 Fondo IV, 11% es 
del Ramo General 33 Fondo III y un 1% provino de los Convenios de coordi-
nación y colaboración con la Federación o el estado. 

En este sentido el 25% de la recaudación total, lo que representa una canti-
dad de $539,750,876 se generó por conceptos de ingresos fiscales o ingre-
sos propios. 

En el ejercicio fiscal 2024, se captaron $2,356,902,089 pesos, lo que significó 
un incremento del 11 % respecto a los ingresos de 2023, sin embargo, del total 

de los ingresos el 74% fueron recursos provenientes de la federación, de los 
cuales 73% corresponde al Ramo General 28, 14% proviene del Ramo General 
33 Fondo IV, 11% es del Ramo General 33 Fondo III y un 2% provino de los 
Convenios de coordinación y colaboración con la Federación o el estado. En 
este sentido el 26% de la recaudación total, lo que representa una cantidad 
de $614,720,832 se generó por conceptos de ingresos fiscales o ingresos 
propios. 

Respecto a los ingresos fiscales, las principales contribuciones que genera-
ron mayor recaudación fueron el impuesto predial, impuesto sobre traslado 
de dominio y los derechos por comercio establecido. Los ingresos totales 
que administra el gobierno municipal muestran un incremento en el último 
año en comparación con el ejercicio fiscal 2021, llegando a registrar un 
monto de 1, 882 millones de pesos al cierre de 2022, incluyendo la recauda-
ción de ingresos fiscales: impuestos, derechos, productos y aprovechamien-
tos, así como los recursos provenientes de participaciones y aportaciones 
federales y estatales. 

Derivado del monto del pago de impuestos municipales, es importante 
impulsar estímulos e incentivos fiscales y descuentos en las contribuciones 
municipales por pago de anualidad anticipado, descuentos en las multas y 
recargos, beneficios para las madres y padres solteros, personas de la tercera 
edad, personas con discapacidad, personas en situaciones de vulnerabilidad 
y personas que promuevan el cuidado del medio ambiente, esto con la finali-
dad de que la carga fiscal de los contribuyentes no sea tan rigurosa. Además, 
el sistema de ingresos debe de modernizarse para establecer acciones estra-

tégicas para la planeación, la programación, el ejercicio y control del gasto 
municipal.

En el ejercicio fiscal 2022 el presupuesto ejercido por el municipio de Oaxaca 
de Juárez fue de $1,663,433,820.23 pesos, de los cuales $1,187,113,674.85 
pesos, fueron destinados para el pago de servicios personales, en el año 
2023 el presupuesto ejercido fue de $2,165,705,449.25 pesos y $ 
1,319,353,457.72 pesos, para el pago de servicios personales y en el ejercicio 
fiscal 2024 se ejerció un presupuesto de $2,488,641,701.75 pesos, lo que se 
terminó ejerciendo en un monto total de $1,502,099,195.84 pesos, en el 
capítulo 1000 servicios personales. Lo anterior demuestra que en los últimos 
años no se implementaron estrategias y acciones que inciden de manera 
positiva en la gestión de los ingresos y el gasto para mejorar las finanzas 
municipales. 

Entre las prestaciones económicas más importantes a nivel municipal se 
encuentran las del fondo de pensiones municipales, de las cuales tienen 
derecho las personas trabajadoras al realizar sus aportaciones durante sus 
años de trabajo. Al cierre del ejercicio fiscal 2024 se contaba con un total de 
845 personas, distribuidas de la siguiente manera: 495 jubilación, 53 pensión 
por viudez y orfandad, 123 pensión por vejez, 162 pensión por viudez, 5 
pensión por orfandad, 4 pensión por invalidez y 3 pensión por ascendencia; 
para este año se erogaron un total de $110,034,045.90 (ciento diez millones 
treinta y cuatro mil cuarenta y cinco pesos 90/100 M.N).  Lo anterior demues-
tra la necesidad de tener finanzas sanas y de cumplir con el compromiso de 
la administración municipal, a pesar de que en pasadas administraciones se 

tomaba a préstamo dichas pensiones, ocasionando deudas que se han ido 
subsanando para cubrir con los derechos de las personas extrabajadoras. 
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2.4 Gobierno innovador y digital

En la actualidad, las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) han 
aportado mecanismos de trabajo a través de internet, instaurando un abani-
co de opciones, tanto para el crecimiento económico, como para el desarro-
llo social (Jordán, 2010). Su base principal es la información, la cuál es esencial 
para el bienestar y el progreso de toda sociedad (Otter y Cortez, 2003) al ser 
la principal fuente de productividad y competitividad (Castells, 2000; Katz, 
2011).

La definición de gobierno digital, de acuerdo a la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) es: La aplicación de tecno-
logías basadas en Internet para actividades comerciales y no comerciales 
en el seno de las Administraciones Públicas, por lo que su base tecnológica 
son los sitios web, los correos electrónicos institucionales, las redes compu-
tacionales, las intranets, entre otras tecnologías, que aportan beneficios a la 
ciudadanía en la interacción con el gobierno. 

Con datos de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnolo-
gías de la Información en los Hogares (ENDUTIH) 2022, establecen que el 
Estado de Oaxaca se ubica en el penúltimo lugar a nivel nacional en cuanto 
al uso de internet, con una cobertura del 62.5%. Esta situación refleja una 
brecha digital significativa que limita el acceso de la población a servicios 
digitales esenciales. Aunado a esto, el gobierno digital en Oaxaca está en 
desarrollo, ya que existen factores que afectan su implementación tales 
como: el acceso, la brecha digital, la resistencia al cambio, entre otros. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

El acceso a internet en el municipio aún es desigual, especialmente en las 13 
agencias municipales, donde la cobertura de conectividad gratuita es nula, la 
ausencia de Wi-Fi público en estos espacios restringe las oportunidades de 
desarrollo para los ciudadanos, aumentando la desigualdad social y econó-
mica.
De acuerdo a la página del SISPLADE (2025), el municipio de Oaxaca de 
Juárez tiene 270,955 habitantes, de los cuales, 125,852 son hombres y 145,103 
mujeres, bajo esta cifra, el 45.79% cuenta con computadora en sus viviendas. 

En este sentido la falta de herramientas digitales ha derivado en procesos 
administrativos burocráticos y lentos, que obligan a los ciudadanos a realizar 
múltiples visitas a las oficinas municipales para completar un trámite. Esto no 
solo aumenta los costos en tiempo y dinero para la población, sino que 
también satura las oficinas municipales y sobrecarga al personal administrati-
vo. 

La ausencia de una infraestructura tecnológica robusta pone en riesgo la 
seguridad de los datos municipales y de los ciudadanos, así como la falta de 
sistemas digitales con protocolos de ciberseguridad adecuados aumenta la 
vulnerabilidad ante posibles ataques o pérdidas de información, lo que 
podría comprometer la operatividad del gobierno municipal. 

En el municipio de Oaxaca de Juárez se han implementado mecanismos de 
gobierno digital, como el cobro en línea, establecimiento de portales como 
el de Mejora Regulatoria y Gobierno Abierto, lo que ha impulsado la eficien-
cia operativa y ha propiciado una interacción cercana con la ciudadanía por 

medio de la tecnología, sin embargo, hasta el momento es insuficiente. Por 
esta razón el municipio enfrenta el reto de ofrecer un gobierno digital 
eficiente. 

Es importante implementar un portal de trámites y servicios municipales que 
integre de forma clara los requisitos de cada trámite o servicio y una opción 
de preguntas frecuentes y ofrecidos de manera digital, lo cual puede ser 
posible con la simplificación de sus procesos y la opinión de los ciudadanos 
que participaron en los Diálogos Vecinales por la Transformación que se 
llevaron a cabo en octubre del año 2024. 

Con datos de la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 
INEGI 2023 se observó que solo el 47% de mujeres y hombres encuestados 
en el estado de Oaxaca expresaron tener confianza en los gobiernos munici-
pales. La comunicación pública es una herramienta fundamental para cons-
truir armonía entre la ciudadanía y la administración pública porque acerca al 
gobierno municipal, atiende las inquietudes y necesidades de las vecinas y 
vecinos permitiendo la formulación de políticas públicas que respondan a las 
prioridades reales de la población, reforzando así la confianza ciudadana en 
las instituciones públicas. 

Es preciso gestionar estrategias y acciones de comunicación asertivas dirigi-
das a la sociedad, organizaciones y medios de comunicación, que les permi-
ta obtener información oportuna, veraz y objetiva sobre las acciones de 
interés público realizadas por el gobierno municipal y a su vez atienda las 
opiniones, conocimientos o experiencias para un mejor servicio público y 

generar confianza de las actividades que realizan las instituciones municipa-
les. 

Las redes sociales son importantes para la comunicación, por ello el munici-
pio de Oaxaca de Juárez mantenía el siguiente estatus al inicio de la presente 
administración: Facebook contaba con 103,198 seguidores con un total de 181 
mil 100 visualizaciones, en la red social X se tiene un registro de 34 mil 862 
seguidores, en Instagram 7 mil 174 seguidores con 6.5 mil visualizaciones y un 
alcance de 3.4 mil personas, mientras que TikTok tenía un registro de 13 mil 
421 seguidores y finalmente el canal Youtube cuenta con 4 mil 166 suscripto-
res.

Por otra parte, la mejora regulatoria es un pilar fundamental para la eficiencia 
gubernamental, la transparencia y el fomento a la inversión. Con información 
proporcionada por la Secretaría Técnica, al cierre del año 2024 identificó un 
registro de 280 trámites municipales, un padrón de 124 inspectores, verifica-
dores y visitadores que aún no se encuentran completamente digitalizados, 
además la revisión de la normatividad vigente identificó requisitos innecesa-
rios y duplicidades que generan cargas administrativas excesivas, reflejadas 
en los 66 trámites de inspección y verificación. Finalmente se observó que 
los 280 trámites se encuentran traducidos al zapoteco, promoviendo la inclu-
sión lingüística. 

Es fundamental consolidar el Catálogo de Trámites y Servicios, actualizar el 
Programa Anual de Mejora Regulatoria y fortalecer el Registro Municipal de 
Regulaciones. También es necesario impulsar la digitalización del Registro de 

Trámites y Servicios y del Registro de Inspecciones, Verificadores y Visitas 
Domiciliarias en el micrositio institucional, con el objetivo de ofrecer mayor 
certeza y accesibilidad a la ciudadanía.

Los manuales de organización y procedimientos son instrumentos jurídi-
co-administrativos esenciales en la administración pública municipal, ya que 
de ellos derivan funciones específicas, procesos, responsabilidades, 
promueven la transparencia y rendición de cuentas, facilitan la capacitación 
y continuidad del personal, además fomentan la planeación y mejora conti-
nua. En su conjunto estas herramientas permiten optimizar las actividades, 
evitar duplicidad de funciones y garantizar eficiencia y eficacia el desempe-
ño público. Con datos del Instituto Municipal de Planeación 2025 actualmen-
te se tiene un registro de 30 manuales de organización y 30 manuales de 
procedimientos y un mapeo de 485 procesos sustantivos, sin embargo al 
cambiar la normatividad y la estructura orgánica se requiere actualizar dichos 
instrumentos.
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2.4 Gobierno innovador y digital

En la actualidad, las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) han 
aportado mecanismos de trabajo a través de internet, instaurando un abani-
co de opciones, tanto para el crecimiento económico, como para el desarro-
llo social (Jordán, 2010). Su base principal es la información, la cuál es esencial 
para el bienestar y el progreso de toda sociedad (Otter y Cortez, 2003) al ser 
la principal fuente de productividad y competitividad (Castells, 2000; Katz, 
2011).

La definición de gobierno digital, de acuerdo a la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) es: La aplicación de tecno-
logías basadas en Internet para actividades comerciales y no comerciales 
en el seno de las Administraciones Públicas, por lo que su base tecnológica 
son los sitios web, los correos electrónicos institucionales, las redes compu-
tacionales, las intranets, entre otras tecnologías, que aportan beneficios a la 
ciudadanía en la interacción con el gobierno. 

Con datos de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnolo-
gías de la Información en los Hogares (ENDUTIH) 2022, establecen que el 
Estado de Oaxaca se ubica en el penúltimo lugar a nivel nacional en cuanto 
al uso de internet, con una cobertura del 62.5%. Esta situación refleja una 
brecha digital significativa que limita el acceso de la población a servicios 
digitales esenciales. Aunado a esto, el gobierno digital en Oaxaca está en 
desarrollo, ya que existen factores que afectan su implementación tales 
como: el acceso, la brecha digital, la resistencia al cambio, entre otros. 

El acceso a internet en el municipio aún es desigual, especialmente en las 13 
agencias municipales, donde la cobertura de conectividad gratuita es nula, la 
ausencia de Wi-Fi público en estos espacios restringe las oportunidades de 
desarrollo para los ciudadanos, aumentando la desigualdad social y econó-
mica.
De acuerdo a la página del SISPLADE (2025), el municipio de Oaxaca de 
Juárez tiene 270,955 habitantes, de los cuales, 125,852 son hombres y 145,103 
mujeres, bajo esta cifra, el 45.79% cuenta con computadora en sus viviendas. 

En este sentido la falta de herramientas digitales ha derivado en procesos 
administrativos burocráticos y lentos, que obligan a los ciudadanos a realizar 
múltiples visitas a las oficinas municipales para completar un trámite. Esto no 
solo aumenta los costos en tiempo y dinero para la población, sino que 
también satura las oficinas municipales y sobrecarga al personal administrati-
vo. 

La ausencia de una infraestructura tecnológica robusta pone en riesgo la 
seguridad de los datos municipales y de los ciudadanos, así como la falta de 
sistemas digitales con protocolos de ciberseguridad adecuados aumenta la 
vulnerabilidad ante posibles ataques o pérdidas de información, lo que 
podría comprometer la operatividad del gobierno municipal. 

En el municipio de Oaxaca de Juárez se han implementado mecanismos de 
gobierno digital, como el cobro en línea, establecimiento de portales como 
el de Mejora Regulatoria y Gobierno Abierto, lo que ha impulsado la eficien-
cia operativa y ha propiciado una interacción cercana con la ciudadanía por 

medio de la tecnología, sin embargo, hasta el momento es insuficiente. Por 
esta razón el municipio enfrenta el reto de ofrecer un gobierno digital 
eficiente. 

Es importante implementar un portal de trámites y servicios municipales que 
integre de forma clara los requisitos de cada trámite o servicio y una opción 
de preguntas frecuentes y ofrecidos de manera digital, lo cual puede ser 
posible con la simplificación de sus procesos y la opinión de los ciudadanos 
que participaron en los Diálogos Vecinales por la Transformación que se 
llevaron a cabo en octubre del año 2024. 

Con datos de la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 
INEGI 2023 se observó que solo el 47% de mujeres y hombres encuestados 
en el estado de Oaxaca expresaron tener confianza en los gobiernos munici-
pales. La comunicación pública es una herramienta fundamental para cons-
truir armonía entre la ciudadanía y la administración pública porque acerca al 
gobierno municipal, atiende las inquietudes y necesidades de las vecinas y 
vecinos permitiendo la formulación de políticas públicas que respondan a las 
prioridades reales de la población, reforzando así la confianza ciudadana en 
las instituciones públicas. 

Es preciso gestionar estrategias y acciones de comunicación asertivas dirigi-
das a la sociedad, organizaciones y medios de comunicación, que les permi-
ta obtener información oportuna, veraz y objetiva sobre las acciones de 
interés público realizadas por el gobierno municipal y a su vez atienda las 
opiniones, conocimientos o experiencias para un mejor servicio público y 

generar confianza de las actividades que realizan las instituciones municipa-
les. 

Las redes sociales son importantes para la comunicación, por ello el munici-
pio de Oaxaca de Juárez mantenía el siguiente estatus al inicio de la presente 
administración: Facebook contaba con 103,198 seguidores con un total de 181 
mil 100 visualizaciones, en la red social X se tiene un registro de 34 mil 862 
seguidores, en Instagram 7 mil 174 seguidores con 6.5 mil visualizaciones y un 
alcance de 3.4 mil personas, mientras que TikTok tenía un registro de 13 mil 
421 seguidores y finalmente el canal Youtube cuenta con 4 mil 166 suscripto-
res.

Por otra parte, la mejora regulatoria es un pilar fundamental para la eficiencia 
gubernamental, la transparencia y el fomento a la inversión. Con información 
proporcionada por la Secretaría Técnica, al cierre del año 2024 identificó un 
registro de 280 trámites municipales, un padrón de 124 inspectores, verifica-
dores y visitadores que aún no se encuentran completamente digitalizados, 
además la revisión de la normatividad vigente identificó requisitos innecesa-
rios y duplicidades que generan cargas administrativas excesivas, reflejadas 
en los 66 trámites de inspección y verificación. Finalmente se observó que 
los 280 trámites se encuentran traducidos al zapoteco, promoviendo la inclu-
sión lingüística. 

Es fundamental consolidar el Catálogo de Trámites y Servicios, actualizar el 
Programa Anual de Mejora Regulatoria y fortalecer el Registro Municipal de 
Regulaciones. También es necesario impulsar la digitalización del Registro de 

Trámites y Servicios y del Registro de Inspecciones, Verificadores y Visitas 
Domiciliarias en el micrositio institucional, con el objetivo de ofrecer mayor 
certeza y accesibilidad a la ciudadanía.

Los manuales de organización y procedimientos son instrumentos jurídi-
co-administrativos esenciales en la administración pública municipal, ya que 
de ellos derivan funciones específicas, procesos, responsabilidades, 
promueven la transparencia y rendición de cuentas, facilitan la capacitación 
y continuidad del personal, además fomentan la planeación y mejora conti-
nua. En su conjunto estas herramientas permiten optimizar las actividades, 
evitar duplicidad de funciones y garantizar eficiencia y eficacia el desempe-
ño público. Con datos del Instituto Municipal de Planeación 2025 actualmen-
te se tiene un registro de 30 manuales de organización y 30 manuales de 
procedimientos y un mapeo de 485 procesos sustantivos, sin embargo al 
cambiar la normatividad y la estructura orgánica se requiere actualizar dichos 
instrumentos.
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En la actualidad, las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) han 
aportado mecanismos de trabajo a través de internet, instaurando un abani-
co de opciones, tanto para el crecimiento económico, como para el desarro-
llo social (Jordán, 2010). Su base principal es la información, la cuál es esencial 
para el bienestar y el progreso de toda sociedad (Otter y Cortez, 2003) al ser 
la principal fuente de productividad y competitividad (Castells, 2000; Katz, 
2011).

La definición de gobierno digital, de acuerdo a la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) es: La aplicación de tecno-
logías basadas en Internet para actividades comerciales y no comerciales 
en el seno de las Administraciones Públicas, por lo que su base tecnológica 
son los sitios web, los correos electrónicos institucionales, las redes compu-
tacionales, las intranets, entre otras tecnologías, que aportan beneficios a la 
ciudadanía en la interacción con el gobierno. 

Con datos de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnolo-
gías de la Información en los Hogares (ENDUTIH) 2022, establecen que el 
Estado de Oaxaca se ubica en el penúltimo lugar a nivel nacional en cuanto 
al uso de internet, con una cobertura del 62.5%. Esta situación refleja una 
brecha digital significativa que limita el acceso de la población a servicios 
digitales esenciales. Aunado a esto, el gobierno digital en Oaxaca está en 
desarrollo, ya que existen factores que afectan su implementación tales 
como: el acceso, la brecha digital, la resistencia al cambio, entre otros. 

El acceso a internet en el municipio aún es desigual, especialmente en las 13 
agencias municipales, donde la cobertura de conectividad gratuita es nula, la 
ausencia de Wi-Fi público en estos espacios restringe las oportunidades de 
desarrollo para los ciudadanos, aumentando la desigualdad social y econó-
mica.
De acuerdo a la página del SISPLADE (2025), el municipio de Oaxaca de 
Juárez tiene 270,955 habitantes, de los cuales, 125,852 son hombres y 145,103 
mujeres, bajo esta cifra, el 45.79% cuenta con computadora en sus viviendas. 

En este sentido la falta de herramientas digitales ha derivado en procesos 
administrativos burocráticos y lentos, que obligan a los ciudadanos a realizar 
múltiples visitas a las oficinas municipales para completar un trámite. Esto no 
solo aumenta los costos en tiempo y dinero para la población, sino que 
también satura las oficinas municipales y sobrecarga al personal administrati-
vo. 

La ausencia de una infraestructura tecnológica robusta pone en riesgo la 
seguridad de los datos municipales y de los ciudadanos, así como la falta de 
sistemas digitales con protocolos de ciberseguridad adecuados aumenta la 
vulnerabilidad ante posibles ataques o pérdidas de información, lo que 
podría comprometer la operatividad del gobierno municipal. 

En el municipio de Oaxaca de Juárez se han implementado mecanismos de 
gobierno digital, como el cobro en línea, establecimiento de portales como 
el de Mejora Regulatoria y Gobierno Abierto, lo que ha impulsado la eficien-
cia operativa y ha propiciado una interacción cercana con la ciudadanía por 

medio de la tecnología, sin embargo, hasta el momento es insuficiente. Por 
esta razón el municipio enfrenta el reto de ofrecer un gobierno digital 
eficiente. 

Es importante implementar un portal de trámites y servicios municipales que 
integre de forma clara los requisitos de cada trámite o servicio y una opción 
de preguntas frecuentes y ofrecidos de manera digital, lo cual puede ser 
posible con la simplificación de sus procesos y la opinión de los ciudadanos 
que participaron en los Diálogos Vecinales por la Transformación que se 
llevaron a cabo en octubre del año 2024. 

Con datos de la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 
INEGI 2023 se observó que solo el 47% de mujeres y hombres encuestados 
en el estado de Oaxaca expresaron tener confianza en los gobiernos munici-
pales. La comunicación pública es una herramienta fundamental para cons-
truir armonía entre la ciudadanía y la administración pública porque acerca al 
gobierno municipal, atiende las inquietudes y necesidades de las vecinas y 
vecinos permitiendo la formulación de políticas públicas que respondan a las 
prioridades reales de la población, reforzando así la confianza ciudadana en 
las instituciones públicas. 

Es preciso gestionar estrategias y acciones de comunicación asertivas dirigi-
das a la sociedad, organizaciones y medios de comunicación, que les permi-
ta obtener información oportuna, veraz y objetiva sobre las acciones de 
interés público realizadas por el gobierno municipal y a su vez atienda las 
opiniones, conocimientos o experiencias para un mejor servicio público y 

generar confianza de las actividades que realizan las instituciones municipa-
les. 

Las redes sociales son importantes para la comunicación, por ello el munici-
pio de Oaxaca de Juárez mantenía el siguiente estatus al inicio de la presente 
administración: Facebook contaba con 103,198 seguidores con un total de 181 
mil 100 visualizaciones, en la red social X se tiene un registro de 34 mil 862 
seguidores, en Instagram 7 mil 174 seguidores con 6.5 mil visualizaciones y un 
alcance de 3.4 mil personas, mientras que TikTok tenía un registro de 13 mil 
421 seguidores y finalmente el canal Youtube cuenta con 4 mil 166 suscripto-
res.

Por otra parte, la mejora regulatoria es un pilar fundamental para la eficiencia 
gubernamental, la transparencia y el fomento a la inversión. Con información 
proporcionada por la Secretaría Técnica, al cierre del año 2024 identificó un 
registro de 280 trámites municipales, un padrón de 124 inspectores, verifica-
dores y visitadores que aún no se encuentran completamente digitalizados, 
además la revisión de la normatividad vigente identificó requisitos innecesa-
rios y duplicidades que generan cargas administrativas excesivas, reflejadas 
en los 66 trámites de inspección y verificación. Finalmente se observó que 
los 280 trámites se encuentran traducidos al zapoteco, promoviendo la inclu-
sión lingüística. 

Es fundamental consolidar el Catálogo de Trámites y Servicios, actualizar el 
Programa Anual de Mejora Regulatoria y fortalecer el Registro Municipal de 
Regulaciones. También es necesario impulsar la digitalización del Registro de 

Trámites y Servicios y del Registro de Inspecciones, Verificadores y Visitas 
Domiciliarias en el micrositio institucional, con el objetivo de ofrecer mayor 
certeza y accesibilidad a la ciudadanía.

Los manuales de organización y procedimientos son instrumentos jurídi-
co-administrativos esenciales en la administración pública municipal, ya que 
de ellos derivan funciones específicas, procesos, responsabilidades, 
promueven la transparencia y rendición de cuentas, facilitan la capacitación 
y continuidad del personal, además fomentan la planeación y mejora conti-
nua. En su conjunto estas herramientas permiten optimizar las actividades, 
evitar duplicidad de funciones y garantizar eficiencia y eficacia el desempe-
ño público. Con datos del Instituto Municipal de Planeación 2025 actualmen-
te se tiene un registro de 30 manuales de organización y 30 manuales de 
procedimientos y un mapeo de 485 procesos sustantivos, sin embargo al 
cambiar la normatividad y la estructura orgánica se requiere actualizar dichos 
instrumentos.



2.4 Ofrecer un gobierno digital 
con trámites y servicios 

eficientes

2.4.1 Implementar herramientas tecnológicas en el municipio.

Objetivo

16
Paz, justicia e instituciones 

sólidas.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

2.4.1.1 Implementar una red de internet inalámbrico gratuito, en 
edificios de las agencias municipales y de policía.

2.4.1.2 Instalar cajas recaudadoras equipadas con acceso a internet 
para facilitar y agilizar el proceso de pago de contribuciones.

2.4.1.3 Implementar plataformas digitales que permitan a la ciudada-
nía realizar trámites en línea y difundir información pública.

2.4.1.4 Implementar un sistema informático para el registro y control 
de los Diálogos Vecinales del municipio.

2.4.1.5 Implementar una red informática que permita compartir 
información al interior de la administración pública municipal.

2.4.1.6 Implementar kioscos digitales para realizar trámites de forma 
autónoma y eficiente en el municipio

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030
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Líneas de acción

2.4.2 Fortalecer la vinculación entre el gobierno municipal y los 
ciudadanos del municipio.

Estrategia

2.4.2.1 Difundir información de interés público del municipio a la 
ciudadanía.

Líneas de acción

2.4.3 Promover la mejora regulatoria del municipio. 

Estrategia

2.4.3.1 Impulsar la digitalización y actualización del padrón de inspec-
tores, verificadores y visitadores municipales. 

2.4.3.2 Integrar el Consejo Municipal de Mejora Regulatoria y el 
Programa Anual de Mejora Regulatoria Municipal. 

2.4.3.3 Actualizar los manuales de organización y de procedimientos 
de la administración pública municipal.

Objetivo, estrategias y líneas de acción.

2.4 Gobierno innovador y digital

En la actualidad, las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) han 
aportado mecanismos de trabajo a través de internet, instaurando un abani-
co de opciones, tanto para el crecimiento económico, como para el desarro-
llo social (Jordán, 2010). Su base principal es la información, la cuál es esencial 
para el bienestar y el progreso de toda sociedad (Otter y Cortez, 2003) al ser 
la principal fuente de productividad y competitividad (Castells, 2000; Katz, 
2011).

La definición de gobierno digital, de acuerdo a la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) es: La aplicación de tecno-
logías basadas en Internet para actividades comerciales y no comerciales 
en el seno de las Administraciones Públicas, por lo que su base tecnológica 
son los sitios web, los correos electrónicos institucionales, las redes compu-
tacionales, las intranets, entre otras tecnologías, que aportan beneficios a la 
ciudadanía en la interacción con el gobierno. 

Con datos de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnolo-
gías de la Información en los Hogares (ENDUTIH) 2022, establecen que el 
Estado de Oaxaca se ubica en el penúltimo lugar a nivel nacional en cuanto 
al uso de internet, con una cobertura del 62.5%. Esta situación refleja una 
brecha digital significativa que limita el acceso de la población a servicios 
digitales esenciales. Aunado a esto, el gobierno digital en Oaxaca está en 
desarrollo, ya que existen factores que afectan su implementación tales 
como: el acceso, la brecha digital, la resistencia al cambio, entre otros. 

El acceso a internet en el municipio aún es desigual, especialmente en las 13 
agencias municipales, donde la cobertura de conectividad gratuita es nula, la 
ausencia de Wi-Fi público en estos espacios restringe las oportunidades de 
desarrollo para los ciudadanos, aumentando la desigualdad social y econó-
mica.
De acuerdo a la página del SISPLADE (2025), el municipio de Oaxaca de 
Juárez tiene 270,955 habitantes, de los cuales, 125,852 son hombres y 145,103 
mujeres, bajo esta cifra, el 45.79% cuenta con computadora en sus viviendas. 

En este sentido la falta de herramientas digitales ha derivado en procesos 
administrativos burocráticos y lentos, que obligan a los ciudadanos a realizar 
múltiples visitas a las oficinas municipales para completar un trámite. Esto no 
solo aumenta los costos en tiempo y dinero para la población, sino que 
también satura las oficinas municipales y sobrecarga al personal administrati-
vo. 

La ausencia de una infraestructura tecnológica robusta pone en riesgo la 
seguridad de los datos municipales y de los ciudadanos, así como la falta de 
sistemas digitales con protocolos de ciberseguridad adecuados aumenta la 
vulnerabilidad ante posibles ataques o pérdidas de información, lo que 
podría comprometer la operatividad del gobierno municipal. 

En el municipio de Oaxaca de Juárez se han implementado mecanismos de 
gobierno digital, como el cobro en línea, establecimiento de portales como 
el de Mejora Regulatoria y Gobierno Abierto, lo que ha impulsado la eficien-
cia operativa y ha propiciado una interacción cercana con la ciudadanía por 

medio de la tecnología, sin embargo, hasta el momento es insuficiente. Por 
esta razón el municipio enfrenta el reto de ofrecer un gobierno digital 
eficiente. 

Es importante implementar un portal de trámites y servicios municipales que 
integre de forma clara los requisitos de cada trámite o servicio y una opción 
de preguntas frecuentes y ofrecidos de manera digital, lo cual puede ser 
posible con la simplificación de sus procesos y la opinión de los ciudadanos 
que participaron en los Diálogos Vecinales por la Transformación que se 
llevaron a cabo en octubre del año 2024. 

Con datos de la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 
INEGI 2023 se observó que solo el 47% de mujeres y hombres encuestados 
en el estado de Oaxaca expresaron tener confianza en los gobiernos munici-
pales. La comunicación pública es una herramienta fundamental para cons-
truir armonía entre la ciudadanía y la administración pública porque acerca al 
gobierno municipal, atiende las inquietudes y necesidades de las vecinas y 
vecinos permitiendo la formulación de políticas públicas que respondan a las 
prioridades reales de la población, reforzando así la confianza ciudadana en 
las instituciones públicas. 

Es preciso gestionar estrategias y acciones de comunicación asertivas dirigi-
das a la sociedad, organizaciones y medios de comunicación, que les permi-
ta obtener información oportuna, veraz y objetiva sobre las acciones de 
interés público realizadas por el gobierno municipal y a su vez atienda las 
opiniones, conocimientos o experiencias para un mejor servicio público y 

generar confianza de las actividades que realizan las instituciones municipa-
les. 

Las redes sociales son importantes para la comunicación, por ello el munici-
pio de Oaxaca de Juárez mantenía el siguiente estatus al inicio de la presente 
administración: Facebook contaba con 103,198 seguidores con un total de 181 
mil 100 visualizaciones, en la red social X se tiene un registro de 34 mil 862 
seguidores, en Instagram 7 mil 174 seguidores con 6.5 mil visualizaciones y un 
alcance de 3.4 mil personas, mientras que TikTok tenía un registro de 13 mil 
421 seguidores y finalmente el canal Youtube cuenta con 4 mil 166 suscripto-
res.

Por otra parte, la mejora regulatoria es un pilar fundamental para la eficiencia 
gubernamental, la transparencia y el fomento a la inversión. Con información 
proporcionada por la Secretaría Técnica, al cierre del año 2024 identificó un 
registro de 280 trámites municipales, un padrón de 124 inspectores, verifica-
dores y visitadores que aún no se encuentran completamente digitalizados, 
además la revisión de la normatividad vigente identificó requisitos innecesa-
rios y duplicidades que generan cargas administrativas excesivas, reflejadas 
en los 66 trámites de inspección y verificación. Finalmente se observó que 
los 280 trámites se encuentran traducidos al zapoteco, promoviendo la inclu-
sión lingüística. 

Es fundamental consolidar el Catálogo de Trámites y Servicios, actualizar el 
Programa Anual de Mejora Regulatoria y fortalecer el Registro Municipal de 
Regulaciones. También es necesario impulsar la digitalización del Registro de 

Trámites y Servicios y del Registro de Inspecciones, Verificadores y Visitas 
Domiciliarias en el micrositio institucional, con el objetivo de ofrecer mayor 
certeza y accesibilidad a la ciudadanía.

Los manuales de organización y procedimientos son instrumentos jurídi-
co-administrativos esenciales en la administración pública municipal, ya que 
de ellos derivan funciones específicas, procesos, responsabilidades, 
promueven la transparencia y rendición de cuentas, facilitan la capacitación 
y continuidad del personal, además fomentan la planeación y mejora conti-
nua. En su conjunto estas herramientas permiten optimizar las actividades, 
evitar duplicidad de funciones y garantizar eficiencia y eficacia el desempe-
ño público. Con datos del Instituto Municipal de Planeación 2025 actualmen-
te se tiene un registro de 30 manuales de organización y 30 manuales de 
procedimientos y un mapeo de 485 procesos sustantivos, sin embargo al 
cambiar la normatividad y la estructura orgánica se requiere actualizar dichos 
instrumentos.



Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas, Departamento de Organización del Personal,
dependiente de la Dirección de Capital Humano, 2025.

Sindicato

1

2

3

4

5

6

Total

Sindicato Independiente 3 de Marzo de traba-

jadores del Municipio de Oaxaca

Sindicato Autónomo de empleados y trabaja-

dores al servicio del H. Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez

Sindicato de trabajadores y empleados al 

servicio del municipio de Oaxaca de Juárez, 

adherido a la C.R.O.C.

Sindicato Independiente 12 de septiembre de 

trabajadores al servicio del H. Ayuntamiento 

del municipio de Oaxaca de Juárez.

Sindicato Libre de empleados y trabajadores 

al servicio del H. Ayuntamiento Constitucional 

del municipio de Oaxaca de Juárez.

Sindicato de empleados y trabajadores al 

Servicio del H. Ayuntamiento del municipio de 

Oaxaca de Juárez Renacimiento 2 de febrero.

Figura 10. Sindicatos del municipio de Oaxaca de Juárez.
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2.5 Administración eficiente

Según datos del Panorama de los gobiernos municipales de México 2022, 
publicado por el INEGI, a nivel nacional existían 44,497 instituciones públicas, 
en las cuales laboraban un total 1,083,703 personas servidoras públicas 
adscritas a las administraciones públicas municipales o demarcaciones 
territoriales, siendo 62.9% hombres y 37.1% mujeres. Para la administración 
pública municipal 2022-2024 existían 30 instituciones públicas, mismas se 
encontraban laborando al cierre del ejercicio fiscal 2024, con un total de 
4,298 trabajadores, distribuidos 2,154 base, 1,353 confianza operativa, 791 
confianza administrativa. Sin embargo, no se encontraron registros de 
programas de capacitación o profesionalización para todas las personas 
servidoras públicas, siendo una limitante en el desempeño de las funciones 
administrativas, operativas y para la mejora de la calidad en la atención y la 
satisfacción de las vecinas y vecinos. 

En este sentido para mantener relaciones laborales sanas, debe existir 
interacción y comunicación entre el gobierno municipal y sus sindicatos, 
además de una participación mutua en la resolución de conflictos, negocia-
ción y el respeto a la vida sindical. En lo que respecta al cierre del año 2024, 
se encontraban con un total de 2,154 personas trabajadoras afiliadas a uno de 
los seis sindicatos, los cuales se encontraban distribuidos de la siguiente 
manera:

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

838

260

29

99

58

21

219

301

48

173

76

32

1,057

561

77

272

134

53
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En relación a los bienes patrimoniales, de acuerdo a datos del sistema de 
inventario del municipio de Oaxaca de Juárez a cargo de la Dirección de 
Patrimonio Municipal, se cuenta con un registro de 29,252 muebles, los 
cuales requieren de una actualización de manera pormenorizada. Además, la 
situación física de un gran porcentaje de los bienes muebles del municipio es 
inadecuada, pues ya no se encuentran en condiciones óptimas para su uso y 
el costo de mantenimiento y/o reparación de vehículos y maquinaria 
pesada, puede representar una fuerte inversión financiera que rebase la 
capacidad del municipio. 

Así también, de los 230 bienes inmuebles propiedad del municipio registra-
dos en el inventario, 7 de ellos se encuentran invadidos, además cuentan con 
expedientes en juzgados civiles y tribunales, por lo anterior se requiere finali-
zar el proceso legal para dar certeza jurídica a los inmuebles que forman 
parte del patrimonio municipal. 

Según datos del Panorama de los gobiernos municipales de México 2022, 
publicado por el INEGI 2022, de la muestra de 2,475 Ayuntamientos y alcal-
días encuestadas, solo 30 municipios contaron con una norma propia para 
regular las contrataciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
mismas que el 50% fue por adjudicación directa, 46 % por invitación restringi-
da y 2% por licitación estatal.

Lo anterior demuestra la importancia de crear procedimientos internos para 
administrar con eficacia y transparencia la adquisición de materiales y servi-
cios menores a cien mil pesos antes de Impuesto al Valor Agregado (IVA), 

aplicable a las 23 unidades responsables de la administración 2025-2027, sin 
incluir a los organismos públicos descentralizados. Con estas acciones se 
podrá supervisar a los representantes administrativos con el objetivo de 
optimizar el manejo de los recursos materiales, así como el ejercicio del 
gasto público municipal. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en su Panorama de 
Gobiernos Municipales 2022 ha señalado que en Oaxaca se reporta que el 
15% de los ayuntamientos contó con archivos de concentración y el 7% de los 
municipios dispuso de un cuadro general de clasificación archivística, datos 
que vislumbran falta de organización y gestión documental en las administra-
ciones municipales que afecta la eficiencia gubernamental; en este sentido 
se indicó que el del total del municipios encuestados, ninguno cuenta con un 
sistema automatizado de gestión documental, tema que dificulta la conser-
vación y acceso a documentos oficiales, lo que puede generar pérdida de 
información y dificultades en la toma de decisiones. 

Para el municipio de Oaxaca, no existe un control del archivo histórico y del 
archivo general, por lo anterior se pone en riesgo la pérdida de información 
sobre la evolución del territorio, las decisiones políticas y la identidad de la 
comunidad. 



Problemática identificada.
La administración pública municipal enfrenta

dificultades en la gestión,  organización y toma de 
decisiones.

2.5.1 Fortalecer el desempeño de las personas servidoras públicas 
del municipio.

Estrategia

2.5.1.1 Implementar capacitaciones, cursos y talleres a las personas 
servidoras públicas municipales 

2.5.1.2 Impulsar la vinculación con instituciones educativas que 
favorezcan el desempeño de las personas servidoras públicas.

Líneas de acción

2.5.2 Fortalecer las relaciones laborales de las personas trabajado-
ras del municipio.

Estrategia

2.5.2.1 Atender las revisiones contractuales de los sindicatos del 
municipio.

2.5.2.2 Atender las demandas laborales de las personas trabajadoras 
del municipio.

Líneas de acción

2.5.3 Optimizar la gestión interna municipal.

Estrategia

2.5.3.1 Actualizar el registro, control y conservación que permitan 
constituir el inventario de bienes muebles e inmuebles municipales.

2.5.3.2. Supervisar que la adquisición de materiales y servicios meno-
res a cien mil pesos antes de IVA, se realice eficacia y transparencia 

de acuerdo a la normatividad vigente.
2.5.3.3 Impulsar el control archivístico en la administración pública 

municipal.
2.5.3.4 Rehabilitar oficinas públicas municipales.

Líneas de acción

2.5 Impulsar una administra-
ción eficiente en el gobierno 

municipal.

Objetivo

16
Paz, justicia e instituciones 

sólidas.

ODS

Resumen narrativo Contribución a la agenda 2030

Objetivo, estrategias y líneas de acción.
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2.6 Planeación

Según el Sistema Urbano Nacional (SUN), la Zona Metropolitana de Oaxaca 
se clasifica como área metropolitana, lo que significa que tiene una pobla-
ción entre 250 mil y menos de 1.5 millones de habitantes. Pertenece a la 
Macro-región Centro y en el Sistema Urbano Rural (SUR), se encuentra en la 
Región Centro V (Oaxaca-Tehuantepec). La integran 23 municipios: Ánimas 
Trujano, Cuilapam de Guerrero, Oaxaca de Juárez, San Agustín de las Juntas, 
San Agustín Yatareni, San Andrés Huayapam, San Antonio de la Cal, San Barto-
lo Coyotepec, San Jacinto Amilpas, San Lorenzo Cacaotepec, San Pablo Etla, 
San Pedro Ixtlahuaca, San Raymundo Jalpan, San Sebastián Tutla, Santa Cruz 
Amilpas, Santa Cruz Xoxocotlán, Santa Lucía del Camino, Santa María Atzom-
pa, Santa María Coyotepec, Santa María del Tule, Santo Domingo Tomalte-
pec, Tlalixtac de Cabrera y la Villa de Zaachila. 

La Zona Metropolitana de Oaxaca, enfrenta diversos problemas complejos 
que afectan la calidad de vida de sus habitantes y el desarrollo sostenible de 
la región. Estos problemas se pueden clasificar en diferentes categorías, 
como la gestión de residuos sólidos, la escasez y gestión del agua, la movili-
dad urbana, el desarrollo urbano desordenado y la seguridad pública. 

Dichos problemas están interrelacionados y se retroalimentan entre sí, por lo 
que, para abordar de manera efectiva la problemática, es necesario un enfo-
que integral y multidisciplinario que involucre los 3 órdenes de gobierno y 
sociedad civil. 

La planeación municipal es la clave para el desarrollo sostenible del munici-
pio, en éste radica la importancia de crear el Plan Municipal de Desarrollo 
2025-2027, el cual tiene como propósito dirigir los esfuerzos institucionales 
hacia la correcta asignación de recursos, la priorización de obras, de proyec-
tos y observar el cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción. 

Además, a través de herramientas metodológicas se buscará consolidar un 
municipio democrático, intercultural e incluyente, que empodere a las muje-
res, cuide y preserve el medio ambiente, que busque la paz, la seguridad y la 
justicia para el bienestar de las vecinas y vecinos del territorio municipal. 

En este sentido la Metodología del Marco Lógico permite estructurar de 
manera clara y ordenada la identificación, formulación, seguimiento y evalua-
ción de programas y proyectos, definición de problemas, objetivos y estrate-
gias, estableciendo relaciones causa-efecto y medios-fines para garantizar 
que las acciones institucionales sean coherentes, medibles y orientadas a 
resultados. A través de este método, se construye la Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR). 

Los objetivos y metas de las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal que se encuentran plasmadas en la Matriz de Indicadores 
de Resultados (MIR) y que dan vida a cada uno de los programas presupues-
tarios (Pp), mismo que se convierten en un reto desde la perspectiva del 
desempeño institucional y a la gestión para resultados. Por ello, es necesario 
fortalecer el sistema de seguimiento o monitoreo en la recopilación de datos 
sobre los indicadores de desempeño, para proporcionar información sobre 

los avances y el logro de los objetivos a los actores involucrados en las políti-
cas, los programas y/o proyectos. 

Como parte de este proceso, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
desarrolla el Presupuesto basado en Resultados (PbR), un modelo de gestión 
que define y alinea los programas presupuestarios y sus asignaciones a 
través del ciclo presupuestario: planeación, programación, presupuestación, 
ejercicio, ejercicio y control, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas. 

Cada año la Secretaría de Hacienda y Crédito Público implementa el Diag-
nóstico del PbR, donde a través de ocho indicadores mide el nivel de avance 
alcanzado en la implantación y operación del Presupuesto basado en Resul-
tado y del Sistema de Evaluación al Desempeño, mismo que para el año 2024 
clasificó a Oaxaca de Juárez con una puntuación de 43.2% considerado 
como una categoría baja, asimismo, la sección de planeación obtuvo un 
puntaje de 55.0%, mientras que la sección de evaluación presentó un resulta-
do de 0%, derivado de que no se realizaron las evaluaciones a programas 
presupuestarios. Cabe destacar que fuimos seleccionados por ser el munici-
pio de mayor población en el estado, lo que resalta la importancia de imple-
mentar estrategias efectivas para mejorar su desempeño en el futuro. 

Esta situación pone de manifiesto la necesidad de involucrar a la ciudadanía 
y las personas servidoras públicas dentro del proceso de planeación, ya que 
la falta de participación puede limitar la efectividad de las estrategias imple-
mentadas y la coherencia entre los objetivos establecidos y los resultados 

alcanzados. Sin una adecuada vinculación entre la asignación de recursos y 
las necesidades reales de la población, la eficiencia en el gasto público y el 
impacto de las acciones institucionales se ven comprometidos, lo que resalta 
la urgencia de adoptar un enfoque más inclusivo y colaborativo en la gestión 
pública. Además, toda la información estadística que se recaba durante el 
proceso de planeación debe ser analizada y utilizada para la correcta toma 
de decisiones dentro de la administración pública municipal.



Plan Municipal de Desarrollo 2025_2027 71

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

2.6 Planeación

Según el Sistema Urbano Nacional (SUN), la Zona Metropolitana de Oaxaca 
se clasifica como área metropolitana, lo que significa que tiene una pobla-
ción entre 250 mil y menos de 1.5 millones de habitantes. Pertenece a la 
Macro-región Centro y en el Sistema Urbano Rural (SUR), se encuentra en la 
Región Centro V (Oaxaca-Tehuantepec). La integran 23 municipios: Ánimas 
Trujano, Cuilapam de Guerrero, Oaxaca de Juárez, San Agustín de las Juntas, 
San Agustín Yatareni, San Andrés Huayapam, San Antonio de la Cal, San Barto-
lo Coyotepec, San Jacinto Amilpas, San Lorenzo Cacaotepec, San Pablo Etla, 
San Pedro Ixtlahuaca, San Raymundo Jalpan, San Sebastián Tutla, Santa Cruz 
Amilpas, Santa Cruz Xoxocotlán, Santa Lucía del Camino, Santa María Atzom-
pa, Santa María Coyotepec, Santa María del Tule, Santo Domingo Tomalte-
pec, Tlalixtac de Cabrera y la Villa de Zaachila. 

La Zona Metropolitana de Oaxaca, enfrenta diversos problemas complejos 
que afectan la calidad de vida de sus habitantes y el desarrollo sostenible de 
la región. Estos problemas se pueden clasificar en diferentes categorías, 
como la gestión de residuos sólidos, la escasez y gestión del agua, la movili-
dad urbana, el desarrollo urbano desordenado y la seguridad pública. 

Dichos problemas están interrelacionados y se retroalimentan entre sí, por lo 
que, para abordar de manera efectiva la problemática, es necesario un enfo-
que integral y multidisciplinario que involucre los 3 órdenes de gobierno y 
sociedad civil. 

La planeación municipal es la clave para el desarrollo sostenible del munici-
pio, en éste radica la importancia de crear el Plan Municipal de Desarrollo 
2025-2027, el cual tiene como propósito dirigir los esfuerzos institucionales 
hacia la correcta asignación de recursos, la priorización de obras, de proyec-
tos y observar el cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción. 

Además, a través de herramientas metodológicas se buscará consolidar un 
municipio democrático, intercultural e incluyente, que empodere a las muje-
res, cuide y preserve el medio ambiente, que busque la paz, la seguridad y la 
justicia para el bienestar de las vecinas y vecinos del territorio municipal. 

En este sentido la Metodología del Marco Lógico permite estructurar de 
manera clara y ordenada la identificación, formulación, seguimiento y evalua-
ción de programas y proyectos, definición de problemas, objetivos y estrate-
gias, estableciendo relaciones causa-efecto y medios-fines para garantizar 
que las acciones institucionales sean coherentes, medibles y orientadas a 
resultados. A través de este método, se construye la Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR). 

Los objetivos y metas de las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal que se encuentran plasmadas en la Matriz de Indicadores 
de Resultados (MIR) y que dan vida a cada uno de los programas presupues-
tarios (Pp), mismo que se convierten en un reto desde la perspectiva del 
desempeño institucional y a la gestión para resultados. Por ello, es necesario 
fortalecer el sistema de seguimiento o monitoreo en la recopilación de datos 
sobre los indicadores de desempeño, para proporcionar información sobre 

los avances y el logro de los objetivos a los actores involucrados en las políti-
cas, los programas y/o proyectos. 

Como parte de este proceso, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
desarrolla el Presupuesto basado en Resultados (PbR), un modelo de gestión 
que define y alinea los programas presupuestarios y sus asignaciones a 
través del ciclo presupuestario: planeación, programación, presupuestación, 
ejercicio, ejercicio y control, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas. 

Cada año la Secretaría de Hacienda y Crédito Público implementa el Diag-
nóstico del PbR, donde a través de ocho indicadores mide el nivel de avance 
alcanzado en la implantación y operación del Presupuesto basado en Resul-
tado y del Sistema de Evaluación al Desempeño, mismo que para el año 2024 
clasificó a Oaxaca de Juárez con una puntuación de 43.2% considerado 
como una categoría baja, asimismo, la sección de planeación obtuvo un 
puntaje de 55.0%, mientras que la sección de evaluación presentó un resulta-
do de 0%, derivado de que no se realizaron las evaluaciones a programas 
presupuestarios. Cabe destacar que fuimos seleccionados por ser el munici-
pio de mayor población en el estado, lo que resalta la importancia de imple-
mentar estrategias efectivas para mejorar su desempeño en el futuro. 

Esta situación pone de manifiesto la necesidad de involucrar a la ciudadanía 
y las personas servidoras públicas dentro del proceso de planeación, ya que 
la falta de participación puede limitar la efectividad de las estrategias imple-
mentadas y la coherencia entre los objetivos establecidos y los resultados 

alcanzados. Sin una adecuada vinculación entre la asignación de recursos y 
las necesidades reales de la población, la eficiencia en el gasto público y el 
impacto de las acciones institucionales se ven comprometidos, lo que resalta 
la urgencia de adoptar un enfoque más inclusivo y colaborativo en la gestión 
pública. Además, toda la información estadística que se recaba durante el 
proceso de planeación debe ser analizada y utilizada para la correcta toma 
de decisiones dentro de la administración pública municipal.
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2.6 Planeación

Según el Sistema Urbano Nacional (SUN), la Zona Metropolitana de Oaxaca 
se clasifica como área metropolitana, lo que significa que tiene una pobla-
ción entre 250 mil y menos de 1.5 millones de habitantes. Pertenece a la 
Macro-región Centro y en el Sistema Urbano Rural (SUR), se encuentra en la 
Región Centro V (Oaxaca-Tehuantepec). La integran 23 municipios: Ánimas 
Trujano, Cuilapam de Guerrero, Oaxaca de Juárez, San Agustín de las Juntas, 
San Agustín Yatareni, San Andrés Huayapam, San Antonio de la Cal, San Barto-
lo Coyotepec, San Jacinto Amilpas, San Lorenzo Cacaotepec, San Pablo Etla, 
San Pedro Ixtlahuaca, San Raymundo Jalpan, San Sebastián Tutla, Santa Cruz 
Amilpas, Santa Cruz Xoxocotlán, Santa Lucía del Camino, Santa María Atzom-
pa, Santa María Coyotepec, Santa María del Tule, Santo Domingo Tomalte-
pec, Tlalixtac de Cabrera y la Villa de Zaachila. 

La Zona Metropolitana de Oaxaca, enfrenta diversos problemas complejos 
que afectan la calidad de vida de sus habitantes y el desarrollo sostenible de 
la región. Estos problemas se pueden clasificar en diferentes categorías, 
como la gestión de residuos sólidos, la escasez y gestión del agua, la movili-
dad urbana, el desarrollo urbano desordenado y la seguridad pública. 

Dichos problemas están interrelacionados y se retroalimentan entre sí, por lo 
que, para abordar de manera efectiva la problemática, es necesario un enfo-
que integral y multidisciplinario que involucre los 3 órdenes de gobierno y 
sociedad civil. 
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La planeación municipal es la clave para el desarrollo sostenible del munici-
pio, en éste radica la importancia de crear el Plan Municipal de Desarrollo 
2025-2027, el cual tiene como propósito dirigir los esfuerzos institucionales 
hacia la correcta asignación de recursos, la priorización de obras, de proyec-
tos y observar el cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción. 

Además, a través de herramientas metodológicas se buscará consolidar un 
municipio democrático, intercultural e incluyente, que empodere a las muje-
res, cuide y preserve el medio ambiente, que busque la paz, la seguridad y la 
justicia para el bienestar de las vecinas y vecinos del territorio municipal. 

En este sentido la Metodología del Marco Lógico permite estructurar de 
manera clara y ordenada la identificación, formulación, seguimiento y evalua-
ción de programas y proyectos, definición de problemas, objetivos y estrate-
gias, estableciendo relaciones causa-efecto y medios-fines para garantizar 
que las acciones institucionales sean coherentes, medibles y orientadas a 
resultados. A través de este método, se construye la Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR). 

Los objetivos y metas de las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal que se encuentran plasmadas en la Matriz de Indicadores 
de Resultados (MIR) y que dan vida a cada uno de los programas presupues-
tarios (Pp), mismo que se convierten en un reto desde la perspectiva del 
desempeño institucional y a la gestión para resultados. Por ello, es necesario 
fortalecer el sistema de seguimiento o monitoreo en la recopilación de datos 
sobre los indicadores de desempeño, para proporcionar información sobre 

los avances y el logro de los objetivos a los actores involucrados en las políti-
cas, los programas y/o proyectos. 

Como parte de este proceso, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
desarrolla el Presupuesto basado en Resultados (PbR), un modelo de gestión 
que define y alinea los programas presupuestarios y sus asignaciones a 
través del ciclo presupuestario: planeación, programación, presupuestación, 
ejercicio, ejercicio y control, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas. 

Cada año la Secretaría de Hacienda y Crédito Público implementa el Diag-
nóstico del PbR, donde a través de ocho indicadores mide el nivel de avance 
alcanzado en la implantación y operación del Presupuesto basado en Resul-
tado y del Sistema de Evaluación al Desempeño, mismo que para el año 2024 
clasificó a Oaxaca de Juárez con una puntuación de 43.2% considerado 
como una categoría baja, asimismo, la sección de planeación obtuvo un 
puntaje de 55.0%, mientras que la sección de evaluación presentó un resulta-
do de 0%, derivado de que no se realizaron las evaluaciones a programas 
presupuestarios. Cabe destacar que fuimos seleccionados por ser el munici-
pio de mayor población en el estado, lo que resalta la importancia de imple-
mentar estrategias efectivas para mejorar su desempeño en el futuro. 

Esta situación pone de manifiesto la necesidad de involucrar a la ciudadanía 
y las personas servidoras públicas dentro del proceso de planeación, ya que 
la falta de participación puede limitar la efectividad de las estrategias imple-
mentadas y la coherencia entre los objetivos establecidos y los resultados 

alcanzados. Sin una adecuada vinculación entre la asignación de recursos y 
las necesidades reales de la población, la eficiencia en el gasto público y el 
impacto de las acciones institucionales se ven comprometidos, lo que resalta 
la urgencia de adoptar un enfoque más inclusivo y colaborativo en la gestión 
pública. Además, toda la información estadística que se recaba durante el 
proceso de planeación debe ser analizada y utilizada para la correcta toma 
de decisiones dentro de la administración pública municipal.



Problemática identificada.

La administración pública municipal presenta deficien-
cias en la planeación participativa, seguimiento y 

evaluación, mismos que limitan el desempeño
gubernamental.

2.6 Establecer una planeación 
participativa y democrática en 

la administración pública 
municipal para la mejora del 
desempeño gubernamental.

2.6.1 Fortalecer la colaboración intermunicipal en la zona metropo-
litana de Valles Centrales.

Objetivo

16
Paz, justicia e instituciones 

sólidas.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

2.6.1.1 Contribuir en la gestión y planificación de actividades de la 
zona metropolitana.

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

2.6.2 Impulsar un modelo de gestión pública orientada a resultados.

Estrategia

2.6.2.1 Elaborar el Plan Municipal de Desarrollo.
2.6.2.2 Establecer la planeación participativa mediante la implementa-
ción de la Metodología del Marco Lógico y de Presupuesto basado 

en Resultados en el municipio.
2.6.2.3 Realizar el seguimiento y la evaluación de las metas del 

proceso de planeación municipal.
2.6.2.4 Fortalecer el micrositio web del Instituto Municipal de

Planeación.
2.6.2.5 Coordinar las acciones interinstitucionales para una gestión 

pública eficiente.

Líneas de acción

Objetivo, estrategia y líneas de acción.

2.6 Planeación

Según el Sistema Urbano Nacional (SUN), la Zona Metropolitana de Oaxaca 
se clasifica como área metropolitana, lo que significa que tiene una pobla-
ción entre 250 mil y menos de 1.5 millones de habitantes. Pertenece a la 
Macro-región Centro y en el Sistema Urbano Rural (SUR), se encuentra en la 
Región Centro V (Oaxaca-Tehuantepec). La integran 23 municipios: Ánimas 
Trujano, Cuilapam de Guerrero, Oaxaca de Juárez, San Agustín de las Juntas, 
San Agustín Yatareni, San Andrés Huayapam, San Antonio de la Cal, San Barto-
lo Coyotepec, San Jacinto Amilpas, San Lorenzo Cacaotepec, San Pablo Etla, 
San Pedro Ixtlahuaca, San Raymundo Jalpan, San Sebastián Tutla, Santa Cruz 
Amilpas, Santa Cruz Xoxocotlán, Santa Lucía del Camino, Santa María Atzom-
pa, Santa María Coyotepec, Santa María del Tule, Santo Domingo Tomalte-
pec, Tlalixtac de Cabrera y la Villa de Zaachila. 

La Zona Metropolitana de Oaxaca, enfrenta diversos problemas complejos 
que afectan la calidad de vida de sus habitantes y el desarrollo sostenible de 
la región. Estos problemas se pueden clasificar en diferentes categorías, 
como la gestión de residuos sólidos, la escasez y gestión del agua, la movili-
dad urbana, el desarrollo urbano desordenado y la seguridad pública. 

Dichos problemas están interrelacionados y se retroalimentan entre sí, por lo 
que, para abordar de manera efectiva la problemática, es necesario un enfo-
que integral y multidisciplinario que involucre los 3 órdenes de gobierno y 
sociedad civil. 
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La planeación municipal es la clave para el desarrollo sostenible del munici-
pio, en éste radica la importancia de crear el Plan Municipal de Desarrollo 
2025-2027, el cual tiene como propósito dirigir los esfuerzos institucionales 
hacia la correcta asignación de recursos, la priorización de obras, de proyec-
tos y observar el cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción. 

Además, a través de herramientas metodológicas se buscará consolidar un 
municipio democrático, intercultural e incluyente, que empodere a las muje-
res, cuide y preserve el medio ambiente, que busque la paz, la seguridad y la 
justicia para el bienestar de las vecinas y vecinos del territorio municipal. 

En este sentido la Metodología del Marco Lógico permite estructurar de 
manera clara y ordenada la identificación, formulación, seguimiento y evalua-
ción de programas y proyectos, definición de problemas, objetivos y estrate-
gias, estableciendo relaciones causa-efecto y medios-fines para garantizar 
que las acciones institucionales sean coherentes, medibles y orientadas a 
resultados. A través de este método, se construye la Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR). 

Los objetivos y metas de las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal que se encuentran plasmadas en la Matriz de Indicadores 
de Resultados (MIR) y que dan vida a cada uno de los programas presupues-
tarios (Pp), mismo que se convierten en un reto desde la perspectiva del 
desempeño institucional y a la gestión para resultados. Por ello, es necesario 
fortalecer el sistema de seguimiento o monitoreo en la recopilación de datos 
sobre los indicadores de desempeño, para proporcionar información sobre 

los avances y el logro de los objetivos a los actores involucrados en las políti-
cas, los programas y/o proyectos. 

Como parte de este proceso, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
desarrolla el Presupuesto basado en Resultados (PbR), un modelo de gestión 
que define y alinea los programas presupuestarios y sus asignaciones a 
través del ciclo presupuestario: planeación, programación, presupuestación, 
ejercicio, ejercicio y control, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas. 

Cada año la Secretaría de Hacienda y Crédito Público implementa el Diag-
nóstico del PbR, donde a través de ocho indicadores mide el nivel de avance 
alcanzado en la implantación y operación del Presupuesto basado en Resul-
tado y del Sistema de Evaluación al Desempeño, mismo que para el año 2024 
clasificó a Oaxaca de Juárez con una puntuación de 43.2% considerado 
como una categoría baja, asimismo, la sección de planeación obtuvo un 
puntaje de 55.0%, mientras que la sección de evaluación presentó un resulta-
do de 0%, derivado de que no se realizaron las evaluaciones a programas 
presupuestarios. Cabe destacar que fuimos seleccionados por ser el munici-
pio de mayor población en el estado, lo que resalta la importancia de imple-
mentar estrategias efectivas para mejorar su desempeño en el futuro. 

Esta situación pone de manifiesto la necesidad de involucrar a la ciudadanía 
y las personas servidoras públicas dentro del proceso de planeación, ya que 
la falta de participación puede limitar la efectividad de las estrategias imple-
mentadas y la coherencia entre los objetivos establecidos y los resultados 

alcanzados. Sin una adecuada vinculación entre la asignación de recursos y 
las necesidades reales de la población, la eficiencia en el gasto público y el 
impacto de las acciones institucionales se ven comprometidos, lo que resalta 
la urgencia de adoptar un enfoque más inclusivo y colaborativo en la gestión 
pública. Además, toda la información estadística que se recaba durante el 
proceso de planeación debe ser analizada y utilizada para la correcta toma 
de decisiones dentro de la administración pública municipal.



Eje 2. Matriz de Planeación Municipal

Plan Municipal de Desarrollo 2025_2027 74

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

LOCALIDAD Tema PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD ACTORES 
INVOLUCRADOS

PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

Oaxaca de 
Juárez

 Transparencia y 
rendición de 

cuentas

Elevado número de
recursos de revisión y

respuestas 
incompletas o

deficientes.

2.2 Fortalecer la
transparencia y
rendición de cuentas
en la administración
pública municipal.

2.2.1 Promover el
acceso a la información
pública y de protección
de datos personales en
el ámbito municipal.

2.2.1.3 Fomentar la
capacitación en materia
de transparencia entre las
personas servidoras

públicas.

Implementación de jornadas de 
capacitación 17.06372° 96.72961°

Dependencias y entidades 
Municipales, Órgano Garante de 
Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos 
Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca

2025-2027  $                 1,000.00 Recursos propios 12 jornadas de 
capacitación 4

(Jornadas de capacitación 
realizadas/ Jornadas de 
capacitación programadas)*100

Oaxaca de 
Juárez Finanzas Públicas

Alto número de
personas que se
encuentran en cartera
vencida de los
padrones de predial y
comercio establecido

2.3 Generar finanzas
públicas sanas en el

municipio.

2.3.2 Mejorar la 
recaudación municipal.

2.3.2.4 Implementar 
estímulos fiscales 

estratégicos.

Realización de sorteos a 
contribuyentes municipales. 17.06372° 96.72961° Tesorería Municipal 2025-2027  $          2,400,000.00 Recursos propios 3 sorteos 108, 518

(Número de sorteos realizados/ 
Número de sorteos 
programados)*100

Oaxaca de 
Juárez

Gobierno 
Innovador y digital

Limitados recursos
tecnológicos para
posicionar al Municipio
de Oaxaca de Juárez
como un Gobierno
Innovador y Digital

2.4 Ofrecer un
gobierno digital con
trámites y servicios

eficientes

2.4.1 Implementar 
herramientas tecnológicas 

en el municipio.

2.4.1.1 Implementar una
red de internet
inalámbrico gratuito, en
edificios de las agencias
municipales y de policía.

Contratación de redes de
Internet inalámbrico wifi

17.0638° N
17.1333° N
17.1000° N
17.1167° N
17.1167° N
17.0667° N
17.0500° N
17.0667° N
17.0333° N
17.0500° N
17.1000° N
17.0833° N
17.0667° N
17.1167° N

96.7326° O
96.6500° O
96.7500° O
96.7000° O
96.7833° O
96.7500° O
96.7500° O
96.7333° O
96.7167° O
96.7000° O
96.7167° O
96.7000° O
96.7667° O
96.6833° O

Agencia de Transformación Digital, 
Agencias, Municipales y de Policía y 

Proveedores de Internet
2025-2027  $          1,400,000.00 Recursos propios

13 Redes de 
Internet inalámbrico 

wifi
271

(Número de redes de internet 
inalámbrico wifi contratadas/ 
Número redes de Internet 
inalámbrico wifi 
programadas)*100

Oaxaca de 
Juárez

Gobierno 
Innovador y digital

Nula accesibilidad
digital de trámites

municipales. 

2.4 Ofrecer un
gobierno digital con
trámites y servicios

eficientes

2.4.1 Implementar 
herramientas tecnológicas 

en el municipio.

2.4.1.3 Implementar
plataformas digitales que
permitan a la ciudadanía
realizar trámites en línea y
difundir información

pública.

Implementación de la
Plataforma de Trámites

Digitales.
17.0638° N 96.7326° O Agencia de Transformación Digital  y 

dependencias y entidades municipales 2025-2027  $             200,000.00 Recursos propios 1 plataforma de 
Trámites Digitales 271

(Plataforma de trámites 
digitales implementada / 
Plataforma de trámites digitales 
programada)*100

Oaxaca de 
Juárez

Gobierno 
Innovador y digital

Limitados recursos
tecnológicos para
atender a las vecinas y
vecinos del municipio.

2.4 Ofrecer un
gobierno digital con
trámites y servicios

eficientes

2.4.1 Implementar 
herramientas tecnológicas 

en el municipio.

2.4.1.4 Implementar un
sistema informático para
el registro y control de los
Diálogos Vecinales del

municipio.

Implementación del
Sistema de Diálogos

Vecinales.
17.0638° N 96.7326° O

Agencia de Transformación Digital, 
Coordinación de Atención Vecinas y 

dependencias y entidades municipales
2025-2027  $             120,000.00 Recursos propios 1 Sistema 

Informático 270,955
(Sistema informático 
implementado/sistema 
informático programado)*100

Oaxaca de 
Juárez

Gobierno 
Innovador y digital

Nulas herramientas
tecnológicas para
compartir información
al interior de la
administración pública

municipal.

2.4 Ofrecer un
gobierno digital con
trámites y servicios

eficientes

2.4.1 Implementar 
herramientas tecnológicas 

en el municipio.

2.4.1.5 Implementación
de una intranet municipal
que permita compartir
información al interior de
la administración pública

municipal.

Implementación de la Intranet 
Municipal. 17.0638° N 96.7326° O Agencia de Transformación Digital, 

dependencias y entidades municipales 2025-2027  N/A Recursos propios 1 Intranet Municipal 338
(Intranet municipal 
implementada/Intranet 
municipal programada)*100

Oaxaca de 
Juárez

Gobierno 
Innovador y digital

Nula accesibilidad
digital de trámites

municipales. 

2.4 Ofrecer un
gobierno digital con
trámites y servicios

eficientes

2.4.1 Implementar 
herramientas tecnológicas 

en el municipio.

2.4.1.6 Implementar
kioscos digitales para
realizar trámites de forma
autónoma y eficiente en el

municipio

Instalación de kioscos
digitales municipales 17.0638125 96.7326° O

Agencia de Transformación Digital
Dirección de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano
Proveedores

2025-2027  N/A Recursos propios 2 Kioscos Digitales 270,955
( Número de Kioscos digitales 
instalados / Número de Kioscos 
Digitales programados ) * 100

Cobertura 
Municipal

Gobierno 
Innovador y Digital

La administración
pública municipal ha

presentado 
deficiencias en los
procesos tecnológicos,
trámites y servicios
ofrecidos a la

población.

2.4.1 Implementar
herramientas 

tecnológicas en el
municipio.

2.4 Ofrecer un gobierno 
digital con trámites y 
servicios eficientes

2.4.1.6 Implementar
kioscos digitales para
realizar trámites de forma
autónoma y eficiente en el

municipio

Programa De Desarrollo
Institucional Municipal Y
De Las Demarcaciones
Territoriales Del Distrito
Federal (Prodim)

 17° 3'58.94"N  96°44'5.80"O
Gobierno Federal y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría de Obras 
y Desarrollo Urbano

2025-2027  $          3,596,747.96 FISMDF 1 SERVICIO 423
(Número de servicios 
contratados /número de 
servicios programados)*100

Oaxaca de 
Juárez

Gobierno 
Innovador y digital

Déficit de digitalización 
en registros

municipales

2.4 Ofrecer un
gobierno digital con
trámites y servicios

eficientes

2.4.3 Promover la mejora 
regulatoria del municipio. 

2.4.3.1 Impulsar la
digitalización y
actualización del padrón
de inspectores,
verificadores y visitadores

municipales. 

Implementación del
padrón digital de mejora

regulatoria
17.0638127 96.7328° O Gobierno municipal, unidades 

administrativas de inspección 2025-2027  N/A Recursos propios 1 padrón digital 270,955
(Padrón digital 
implementado/padrón digital 
programado)*100

Oaxaca de 
Juárez

Gobierno 
Innovador y digital

Ausencia de un
consejo municipal
formal de mejora

regulatoria

2.4 Ofrecer un
gobierno digital con
trámites y servicios

eficientes

2.4.3 Promover la mejora 
regulatoria del municipio. 

2.4.3.2 Integrar el Consejo
Municipal de Mejora
Regulatoria y el Programa
Anual de Mejora
Regulatoria Municipal.

Creación del Consejo
Municipal de Mejora

Regulatoria
17.0638128 96.7329° O Gobierno municipal, sector privado, 

cámaras empresariales 2025-2027  N/A Recursos propios
1 Consejo Municipal 

de Mejora 
Regulatoria

270,955

(Consejo municipal de mejora 
regulatoria creado/Consejo 
municipal de mejora regulatoria 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Administración 
eficiente

La administración
pública municipal
enfrenta dificultades en 
la gestión,
organización y toma
de decisiones.

2.5 Impulsar una
administración 

eficiente en el
gobierno municipal

2.5.3 Optimizar la gestión 
interna municipal.

2.5.3.4 Rehabilitar oficinas 
públicas municipales.

Rehabilitación Y
Mantenimiento Del
Palacio Municipal
Ubicado En Morelos 108,
Cabecera Municipal,
Municipio De Oaxaca De
Juárez, Oaxaca.

 17° 3'49.85"N  96°43'48.79"O
Gobierno Federal y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría de Obras 
y Desarrollo Urbano

2025-2027  $          6,000,000.00 Otras Fuentes 3180 M2 706
(Número metros cuadrados 
ejecutados /número de metros 
cuadrados programados)*100

Cabecera 
Municipal

Administración 
eficiente

La administración
pública municipal
enfrenta dificultades en 
la gestión,
organización y toma
de decisiones.

2.5 Impulsar una
administración 

eficiente en el
gobierno municipal

2.5.3 Optimizar la gestión 
interna municipal.

2.5.3.4 Rehabilitar oficinas 
públicas municipales.

Rehabilitación De Las
Oficinas De La
Secretaría De Obras
Públicas Y Desarrollo
Urbano Ubicado En
Murguía 800, Cabecera
Municipal, Municipio De
Oaxaca De Juárez,

Oaxaca.

 17° 3'43.61"N  96°42'58.89"O
Gobierno Federal y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría de Obras 
y Desarrollo Urbano

2025-2027  $          2,100,000.00 Otras Fuentes 661 M2 247
(Número metros cuadrados 
ejecutados /número de metros 
cuadrados programados)*100

Cabecera 
Municipal

Administración 
eficiente

La administración
pública municipal
enfrenta dificultades en 
la gestión,
organización y toma
de decisiones.

2.5 Impulsar una
administración 

eficiente en el
gobierno municipal

2.5.3 Optimizar la gestión 
interna municipal.

2.5.3.4 Rehabilitar oficinas 
públicas municipales.

Construcción De Centro
De Servicios Vecinales,
Cabecera Municipal,
Municipio De Oaxaca De
Juárez, Oaxaca.

Gobierno del Estado de Oaxaca  y 
Municipio de Oaxaca de Juárez 
Secretaría de Obras y Desarrollo 

Urbano

2025-2027  $      145,000,000.00 Otras Fuentes 1 LOTE 277,598
(Número de lotes ejecutados 
/número de lotes 
programadas)*100

Agencia De 
Policía De 
Candiani

Administración 
eficiente

La administración
pública municipal
enfrenta dificultades en 
la gestión,
organización y toma
de decisiones.

2.5 Impulsar una
administración 

eficiente en el
gobierno municipal

2.5.3 Optimizar la gestión 
interna municipal.

2.5.3.4 Rehabilitar oficinas 
públicas municipales.

Rehabilitación Del
Edificio Casa De Tierra
Agencia De Policía De
Candiani, Municipio De
Oaxaca De Juárez,

Oaxaca.

 17° 2'42.00"N  96°42'59.92"O
Gobierno Federal y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría de Obras 
y Desarrollo Urbano

2025-2027  $          3,948,798.00 Otras Fuentes 250 M2 465
(Número metros cuadrados 
ejecutados /número de metros 
cuadrados programados)*100

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 2 GOBIERNO DE TERRITORIO HONESTO Y TRANSPARENTE
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LOCALIDAD Tema PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD ACTORES 
INVOLUCRADOS

PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 2 GOBIERNO DE TERRITORIO HONESTO Y TRANSPARENTE

Agencia De 
Policía De 
Candiani

Administración 
eficiente

La administración
pública municipal
enfrenta dificultades en 
la gestión,
organización y toma
de decisiones.

2.5 Impulsar una
administración 

eficiente en el
gobierno municipal

2.5.3 Optimizar la gestión 
interna municipal.

2.5.3.4 Rehabilitar oficinas 
públicas municipales.

Rehabilitación De
Edificio De Seguridad
Vecinal, Agencia De
Policía De Candiani,
Municipio De Oaxaca De
Juárez, Oaxaca.

 17° 2'25.11"N  96°42'25.79"O
Gobierno Federal y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría de Obras 
y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        14,000,000.00 Otras Fuentes 2244 M2 1,647
(Número metros cuadrados 
ejecutados /número de metros 
cuadrados programados)*100

Agencia 
Municipal De 

San Felipe Del 
Agua

Administración 
eficiente

La administración
pública municipal
enfrenta dificultades en 
la gestión,
organización y toma
de decisiones.

2.5 Impulsar una
administración 

eficiente en el
gobierno municipal

2.5.3 Optimizar la gestión 
interna municipal.

2.5.3.4 Rehabilitar oficinas 
públicas municipales.

Rehabilitación Del
Inmueble Que Alberga
La Agencia Municipal De
San Felipe Del Agua,
Municipio De Oaxaca De
Juárez, Oaxaca.

 17° 6'13.81"N  96°42'40.85"O

Gobierno del Estado de Oaxaca  y 
Municipio de Oaxaca de Juárez 
Secretaría de Obras y Desarrollo 

Urbano

2025-2027  $             824,600.00 Otras Fuentes 133 M2 97
(Número metros cuadrados 
ejecutados /número de metros 
cuadrados programados)*100

Agencia 
Municipal De 

San Felipe Del 
Agua

Administración 
eficiente

La administración
pública municipal
enfrenta dificultades en 
la gestión,
organización y toma
de decisiones.

2.5 Impulsar una
administración 

eficiente en el
gobierno municipal

2.5.3 Optimizar la gestión 
interna municipal.

2.5.3.4 Rehabilitar oficinas 
públicas municipales.

Construcción De Casa
De Día, Agencia
Municipal De San Felipe
Del Agua, Municipio De
Oaxaca De Juárez,

Oaxaca.

  17° 6'13.60"N  96°42'39.86"O

Gobierno del Estado de Oaxaca  y 
Municipio de Oaxaca de Juárez 
Secretaría de Obras y Desarrollo 

Urbano

2025-2027  $          2,660,000.00 Otras Fuentes 133 M2 313
(Número metros cuadrados 
ejecutados /número de metros 
cuadrados programados)*100

Agencia 
Municipal De 

San Felipe Del 
Agua

Administración 
eficiente

La administración
pública municipal
enfrenta dificultades en 
la gestión,
organización y toma
de decisiones.

2.5 Impulsar una
administración 

eficiente en el
gobierno municipal

2.5.3 Optimizar la gestión 
interna municipal.

2.5.3.4 Rehabilitar oficinas 
públicas municipales.

Construcción De
Cisterna De La Agencia
Municipal De San Felipe
Del Agua, Municipio De
Oaxaca De Juárez,

Oaxaca.

 17° 6'14.32"N  96°42'40.73"O

Gobierno del Estado de Oaxaca  y 
Municipio de Oaxaca de Juárez 
Secretaría de Obras y Desarrollo 

Urbano

2025-2027  $          1,900,000.00 Otras Fuentes 120 M3 145
(Número metros cubicos 
ejecutados /número de metros 
cubicos programados)*100

Cobertura 
Municipal Planeación

La administración
pública municipal
presenta deficiencias
en la planeación

participativa, 
seguimiento y
evaluación, mismos
que limitan el

desempeño 
gubernamenta

2.6 Establecer una
planeación 

participativa y
democrática en la

administración 
pública municipal
para la mejora del

desempeño 
gubernamental.

2.6.2 Impulsar un modelo 
de gestión pública orientada 

a resultados.

2.6.2.5 Coordinar las 
acciones interinstitucionales 

para una gestión pública 
eficiente.

Contratación De
Servicios Profesionales
Para La Verificación Y
Seguimiento De Las
Obras Y Acciones Y
Evaluación De Proyectos
Del Faismun

 17° 3'58.94"N  96°44'5.80"O
Gobierno Federal y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría de Obras 
y Desarrollo Urbano

2025-2027  $          5,395,121.94 FISMDF 1 SERVICIO 635
(Número de servicios 
contratados /número de 
servicios programados)*100





Eje 3. Gobierno de Paz, Seguridad
y Justicia



Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Seguridad Vecinal.
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3.1 Prevención, protección y seguridad ciudadana

Oaxaca de Juárez ha enfrentado diversos retos en materia de seguridad 
vecinal. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana 
(ENSU), en el cuarto trimestre de 2024, la percepción de inseguridad pública 
aumentó del 64.3% al 70.2%, en comparación con 2023, donde la incidencia 
delictiva también creció de 64.1% a 70.2%.

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 
(ENVIPE) 2024 indica que la tasa de víctimas de delitos en Oaxaca es de 13,274 
por cada 100,000 habitantes, lo que representa una ligera mejora respecto a 
2023, cuando fue de 15,214. Sin embargo, el 17.4% de los hogares reportó al 
menos una víctima de delito en 2023, siendo el robo o asalto en calle o trans-
porte público uno de los delitos más comunes, con una tasa de 4,072 por 
cada 100,000 habitantes. 

Según datos de la ENVIPE las mujeres en Oaxaca enfrentan un mayor riesgo, 
con una tasa de 13,549 víctimas por cada 100,000 habitantes, en comparación 
con los hombres, que presentan una tasa de 12,941 víctimas. Además, el 81.7% 
de las víctimas reportaron haber sufrido un daño directo, lo que destaca la 
urgencia de estrategias para prevenir el delito y mitigar sus efectos sociales. 
A pesar de la disminución en delitos registrados, la percepción de inseguri-
dad ha aumentado, influenciada por delitos de alto impacto como homicidio 
doloso, robo a transeúntes, robo a casa habitación, robo a negocio, violencia 
familiar y lesiones dolosas. Para prevenir la violencia y generar bienestar en la 
comunidad es necesario atender estas problemáticas con acciones concretas.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

El delito, como fenómeno social puede prevenirse, sin embargo la falta de 
conocimiento sobre prevención del delito genera condiciones propicias 
para su comisión. En este sentido, la incidencia delictiva en Oaxaca de Juárez 
sigue siendo un reto según los datos de la Secretaría de Seguridad Vecinal 
(anteriormente Secretaría de Seguridad Ciudadana, Movilidad y Protección 
Civil). 

En la figura 11 se muestra la incidencia delictiva en el municipio de Oaxaca de 
Juárez de los años 2021 a 2024 registrándose en este último un mayor 
número de delitos reportados, con 2,499, los años de menor incidencia 
fueron 2023 y 2021.

Figura 11. Incidencia delictiva municipal.

1963

2391

1963

2499
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Figura 12. Tipos de incidencia delictiva del año 2024.
La figura 12 representa los tipos de incidencia delictiva registrados en el año 
2024 en el municipio, se destacan las cifras de delitos reportados en compa-
ración con años anteriores, evidenciando un aumento en el número total de 
delitos registrados, los delitos más denunciados por la ciudadanía son el 
robo de motocicletas, el robo a transeúntes y robo a vehículos.

Según la ENVIPE 2023, en Oaxaca el 95.7% de los delitos no fueron denuncia-
dos, y sólo el 4.3% derivó en una carpeta de investigación. Esto refleja una 
baja cultura de la denuncia, debido principalmente a la percepción de pérdi-
da de tiempo y a la burocracia en el proceso. Para fortalecer la seguridad y 
combatir la impunidad, es fundamental fomentar la denuncia ciudadana a 
través de mecanismos accesibles y eficientes.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Seguridad Vecinal.
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En Oaxaca de Juárez, la confianza ciudadana en las instituciones enfrenta 
desafíos debido a la percepción de inseguridad y falta de transparencia, la 
ENVIPE 2024 señala que la confianza de la ciudadanía en la policía municipal 
es una de las más bajas del país, al tener solo un 38.6% de aceptación. Por 
ello, es necesario establecer procedimientos para mejorar la imagen y el 
desempeño de la institución policial. 

En 2024, la Secretaría de Seguridad Vecinal capacitó al 80% de su personal, 
con un total de 837 elementos formados en 33 temas diferentes. Actualmen-
te, 464 elementos cuentan con el Certificado Único Policial vigente, mientras 
que 189 aún no lo han renovado. Sin embargo, es crucial implementar un 
programa de capacitación y certificación permanente que refuerce la 
eficiencia operativa, la ética, la perspectiva de género y el respeto a los dere-
chos humanos dentro del cuerpo policial. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza los Dere-
chos Humanos, incluido el derecho a la salud mental y la Ley General de 
Víctimas establece la atención psicológica para las víctimas. No obstante, 
según el Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal (CNSPE) 2023, solo 
111,080 elementos de seguridad en el país cuentan con acceso a servicios 
psicológicos o de contención emocional, lo que evidencia la necesidad de 
atención a personas infractoras, elementos policiales y sus familias. 

La figura 13 muestra la distribución del cuerpo de policía municipal en Oaxaca 
de Juárez al cierre del año 2024, asignados a distintas direcciones operativas, 
como proximidad social, movilidad y protección civil, con el objetivo de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Seguridad Vecinal, 2025.

Figura 13. Distribución del cuerpo policial municipal.

fortalecer la vigilancia, agilizar la respuesta ante emergencias y mejorar la 
seguridad en el municipio.

Al cierre del año 2024, se contaba con un parque vehicular de 310 unidades, 
distribuidas de la siguiente manera: Dirección de Proximidad Social 212 unida-
des, Dirección de Movilidad 87 unidades y Dirección de Protección Civil 11 
unidades; a pesar de esta infraestructura es necesario incrementar el número 
de patrullajes y unidades para mejorar la seguridad y prevenir la delincuen-
cia. La figura 14 muestra la distribución del parque vehicular municipal de 
Oaxaca de Juárez.

Total
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25
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Seguridad Vecinal, 2025.

Figura 14. Distribución del parque vehicular.

La cultura vial en Oaxaca de Juárez enfrenta desafíos como el respeto a las 
normas de tránsito, la seguridad peatonal y la movilidad eficiente. El creci-
miento vehicular y la falta de infraestructura adecuada generan conflictos en 
la vía pública, agravados por un ordenamiento vial insuficiente. La falta de 
cultura vial entre automovilistas ha generado un ambiente inseguro en las 
calles de Oaxaca de Juárez. Según reportes de la Secretaría de Seguridad 
Vecinal, en el año 2023 se reportaron un total de 1,239 siniestros de tránsito 
terrestre, mientras que en 2024 la cifra descendió a 773, representando una 
mejora del 62.3%. Este avance obligó a las autoridades a fortalecer la seguri-
dad vial en el municipio para garantizar una movilidad más segura y armonio-
sa. 

Uno de los planteamientos más recurrentes de la ciudadanía, expuestos en 
los Diálogos Vecinales por la Transformación específicamente en el tema 
Vecinos con Paz y Justicia, fue la necesidad de transparentar las principales 
acciones para combatir la delincuencia en el municipio. La colaboración 
entre sociedad y autoridades es clave para generar estrategias efectivas de 
seguridad y fortalecer la confianza ciudadana. 
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3.1 Contribuir a la seguridad y paz 
vecinal en el municipio.

3.1.1 Brindar seguimiento a las vecinas y vecinos víctimas de 
delito.

Objetivo
16 

Paz, justicia e instituciones 
sólidas. 

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

3.1.2 Fomentar la prevención del delito en el municipio.
Estrategia

3.1.1.1 Fomentar la cultura de la denuncia ciudadana en las vecinas y 
vecinos del municipio.

3.1.1.2 Promover la atención psicológica a víctimas directas e indirectas 
del delito.

3.1.1.3 Informar sobre perspectiva de generó a los policías y cuerpos 
de seguridad 

Líneas de acción

3.1.2.1 Informar sobre los tipos de violencia que se pueden generar 
dentro del entorno familiar.

3.1.2.2 Impulsar campañas de prevención del delito en el municipio.
3.1.2.3 Fortalecer la difusión de la línea telefónica del 911.

3.1.2.4 Aumentar los patrullajes en zonas estratégicas y horarios de 
mayor incidencia delictiva.

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030
3.1.3 Incrementar a través del cuerpo policial la seguridad 

municipal.

Estrategia

3.1.4 Fortalecer el equipamiento y parque vehicular.
Estrategia

3.1.3.1. Promover las certificaciones al cuerpo policial.
3.1.3.2 Fortalecer la Academia de Policía municipal.

3.1.3.3 Impulsar campañas de concientización sobre la labor policial 
municipal.

Líneas de acción

3.1.4.1 Brindar mantenimiento a las unidades móviles de seguridad y los 
módulos de policía para dar respuesta a incidentes.
3.1.4.2 Ampliar el equipamiento material y vehicular.

Líneas de acción

3.1.5 Promover una cultura vial para las vecinas y los vecinos del 
municipio.

Estrategia

3.1.5.1 Impulsar campañas de prevención de accidentes automovilísti-
cos en el municipio. 

3.1.5.2 Difundir la normatividad en materia de movilidad en el munici-
pio.

3.1.5.3. Impulsar la mejora de señalética y balizaje en áreas requeridas 
en el municipio. 

3.1.5.4. Fortalecer el ordenamiento vial en zonas focalizadas
del municipio.

Líneas de acción

Objetivo, estrategias y líneas de acción.
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3.2 Gobernabilidad y Derechos Humanos

La gobernabilidad municipal es la capacidad del gobierno para satisfacer las 
demandas de la población de manera eficaz, estable y legítima. En este 
contexto, la democracia, como forma de gobierno, pone en el centro la 
participación ciudadana, lo que implica que tanto gobernantes como gober-
nados deben colaborar de manera efectiva para lograr objetivos comunes. 

Uno de los objetivos de la presente administración es la construcción de un 
gobierno democrático y participativo que involucre a las vecinas y vecinos 
en los asuntos públicos, por esta razón, a través de un ejercicio democrático 
los habitantes de las agencias del municipio participan cada tres años en un 
acto de civilidad para elegir a través del voto a sus representantes como lo 
son las agencias de Candiani, Cinco Señores, Santa Rosa Panzacola,  San 
martín Mexicapam de Cárdenas, San Juan Chapultepec, Pueblo Nuevo y 
Dolores así también a través de los sistemas normativos internos las agencias 
de Donají, Guadalupe Victoria, Viguera, San Luis Beltrán, Montoya y Trinidad 
de Viguera en donde el municipio procura la gobernabilidad y la paz en los 
diversos núcleos vecinales. No obstante, posterior a la toma de protesta de 
dichas autoridades auxiliares, se ha encontrado una falta de seguimiento de 
las necesidades y problemáticas, siendo un factor limitante para la consecu-
ción de un gobierno responsable con sus vecinas y vecinos. 

En este sentido, el primer núcleo vecinal corresponde a los Comités de Vida 
Vecinal, teniendo un total de 291 comités registrados, mismos que a través de 
asambleas, los colonos eligen a sus representantes por un periodo de dos 

años, siendo un ejercicio participativo para representar a sus colonias y 
barrios ante el municipio; pudiendo gestionar servicios públicos, sin embar-
go las administraciones no han propiciado espacios de diálogo y recepción 
de demandas ciudadanas con todos los responsables de las instituciones 
públicas del municipio, derivando en una percepción negativa por parte de 
la ciudadanía que se interesa en el fomento de actividades y la atención de 
las problemáticas de su entorno. 

Es por ello, que en la búsqueda de un enfoque más incluyente y dinámico se 
determina el cambio de estos comités a “Comités Vecinales”, respondiendo 
a la necesidad de convertir a la comunidad en el eje central del desarrollo 
social. Además, busca alinear la organización vecinal con una visión de 
gobierno que prioriza a las personas y sus derechos, fomentando la colabo-
ración, el sentido de comunidad y la mejora de las condiciones de vida en 
cada territorio. 

La participación ciudadana también se refleja en la atención de todos los 
sectores en los asuntos públicos para que a través de esta vía participen, en 
este sentido el Consejo de Desarrollo Social Municipal, se instala cada año 
para atender las priorizaciones de obra pública en las agencias municipales, 
siendo un acto fundamental para la construcción de acuerdos que benefi-
cian a sus habitantes.

Así también la creación del Consejo Municipal para la Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres, es parte 
fundamental para atender y socializar las acciones que impulsa la administra-

ción municipal, derivado de la Alerta de Violencia de Género contra las Muje-
res, la cual fue declarada el 29 de agosto de 2018.

La creación de los Consejos Consultivos Temáticos busca crear espacios de 
diálogo, teniendo un registro de 13 consejos,  de los cuales a partir de su 
instalación en el año 2022, solo un consejo operó en los años 2023 y 2024. A 
continuación se enumeran:
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3.2 Gobernabilidad y Derechos Humanos

La gobernabilidad municipal es la capacidad del gobierno para satisfacer las 
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contexto, la democracia, como forma de gobierno, pone en el centro la 
participación ciudadana, lo que implica que tanto gobernantes como gober-
nados deben colaborar de manera efectiva para lograr objetivos comunes. 

Uno de los objetivos de la presente administración es la construcción de un 
gobierno democrático y participativo que involucre a las vecinas y vecinos 
en los asuntos públicos, por esta razón, a través de un ejercicio democrático 
los habitantes de las agencias del municipio participan cada tres años en un 
acto de civilidad para elegir a través del voto a sus representantes como lo 
son las agencias de Candiani, Cinco Señores, Santa Rosa Panzacola,  San 
martín Mexicapam de Cárdenas, San Juan Chapultepec, Pueblo Nuevo y 
Dolores así también a través de los sistemas normativos internos las agencias 
de Donají, Guadalupe Victoria, Viguera, San Luis Beltrán, Montoya y Trinidad 
de Viguera en donde el municipio procura la gobernabilidad y la paz en los 
diversos núcleos vecinales. No obstante, posterior a la toma de protesta de 
dichas autoridades auxiliares, se ha encontrado una falta de seguimiento de 
las necesidades y problemáticas, siendo un factor limitante para la consecu-
ción de un gobierno responsable con sus vecinas y vecinos. 

En este sentido, el primer núcleo vecinal corresponde a los Comités de Vida 
Vecinal, teniendo un total de 291 comités registrados, mismos que a través de 
asambleas, los colonos eligen a sus representantes por un periodo de dos 

años, siendo un ejercicio participativo para representar a sus colonias y 
barrios ante el municipio; pudiendo gestionar servicios públicos, sin embar-
go las administraciones no han propiciado espacios de diálogo y recepción 
de demandas ciudadanas con todos los responsables de las instituciones 
públicas del municipio, derivando en una percepción negativa por parte de 
la ciudadanía que se interesa en el fomento de actividades y la atención de 
las problemáticas de su entorno. 

Es por ello, que en la búsqueda de un enfoque más incluyente y dinámico se 
determina el cambio de estos comités a “Comités Vecinales”, respondiendo 
a la necesidad de convertir a la comunidad en el eje central del desarrollo 
social. Además, busca alinear la organización vecinal con una visión de 
gobierno que prioriza a las personas y sus derechos, fomentando la colabo-
ración, el sentido de comunidad y la mejora de las condiciones de vida en 
cada territorio. 

La participación ciudadana también se refleja en la atención de todos los 
sectores en los asuntos públicos para que a través de esta vía participen, en 
este sentido el Consejo de Desarrollo Social Municipal, se instala cada año 
para atender las priorizaciones de obra pública en las agencias municipales, 
siendo un acto fundamental para la construcción de acuerdos que benefi-
cian a sus habitantes.

Así también la creación del Consejo Municipal para la Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres, es parte 
fundamental para atender y socializar las acciones que impulsa la administra-

ción municipal, derivado de la Alerta de Violencia de Género contra las Muje-
res, la cual fue declarada el 29 de agosto de 2018.

La creación de los Consejos Consultivos Temáticos busca crear espacios de 
diálogo, teniendo un registro de 13 consejos,  de los cuales a partir de su 
instalación en el año 2022, solo un consejo operó en los años 2023 y 2024. A 
continuación se enumeran:



La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) de México define 
los derechos humanos como el “Conjunto de prerrogativas que tienen todas 
las personas, las cuales están reconocidas por la constitución y los tratados 
internacionales”. Estos derechos son inherentes a la dignidad humana y son 
indispensables para el desarrollo integral de los individuos en sociedad.

En 2019, Oaxaca tuvo la tasa más alta de trabajo infantil con un 21.5%, y 
aunque en 2022 bajó al 18.5%, sigue por encima de la media nacional. En 
Oaxaca de Juárez, la vulneración de los derechos de la niñez persiste, refleja-
da en casos de explotación y violencia.

Según datos de la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de 
Oaxaca para el año 2023 se registraron un total de 120 señalamientos de 
probables violaciones a los derechos humanos a atribuibles al municipio de 
Oaxaca de Juárez y para el año 2024 de enero a septiembre un total de 63, 
siendo un desafío que atender en el municipio, buscando salvaguardar y 
proteger los derechos humanos de todas las personas.

En Oaxaca de Juárez, se implementan decálogos que promueven valores 
fundamentales como la transparencia, la equidad de género y la resolución 
pacífica de conflictos, buscando fortalecer la convivencia y la participación 
ciudadana.
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las necesidades y problemáticas, siendo un factor limitante para la consecu-
ción de un gobierno responsable con sus vecinas y vecinos. 

En este sentido, el primer núcleo vecinal corresponde a los Comités de Vida 
Vecinal, teniendo un total de 291 comités registrados, mismos que a través de 
asambleas, los colonos eligen a sus representantes por un periodo de dos 

años, siendo un ejercicio participativo para representar a sus colonias y 
barrios ante el municipio; pudiendo gestionar servicios públicos, sin embar-
go las administraciones no han propiciado espacios de diálogo y recepción 
de demandas ciudadanas con todos los responsables de las instituciones 
públicas del municipio, derivando en una percepción negativa por parte de 
la ciudadanía que se interesa en el fomento de actividades y la atención de 
las problemáticas de su entorno. 

Es por ello, que en la búsqueda de un enfoque más incluyente y dinámico se 
determina el cambio de estos comités a “Comités Vecinales”, respondiendo 
a la necesidad de convertir a la comunidad en el eje central del desarrollo 
social. Además, busca alinear la organización vecinal con una visión de 
gobierno que prioriza a las personas y sus derechos, fomentando la colabo-
ración, el sentido de comunidad y la mejora de las condiciones de vida en 
cada territorio. 

La participación ciudadana también se refleja en la atención de todos los 
sectores en los asuntos públicos para que a través de esta vía participen, en 
este sentido el Consejo de Desarrollo Social Municipal, se instala cada año 
para atender las priorizaciones de obra pública en las agencias municipales, 
siendo un acto fundamental para la construcción de acuerdos que benefi-
cian a sus habitantes.

Así también la creación del Consejo Municipal para la Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres, es parte 
fundamental para atender y socializar las acciones que impulsa la administra-

ción municipal, derivado de la Alerta de Violencia de Género contra las Muje-
res, la cual fue declarada el 29 de agosto de 2018.

La creación de los Consejos Consultivos Temáticos busca crear espacios de 
diálogo, teniendo un registro de 13 consejos,  de los cuales a partir de su 
instalación en el año 2022, solo un consejo operó en los años 2023 y 2024. A 
continuación se enumeran:

1
Economía

2
Turismo

3
Infraestructura,

desarrollo urbano,
obras públicas,

medio ambiente
y movilidad,

4
Culturas

5
Seguridad pública

6
Deporte

7
Salud

8
Juventud

9
Personas con
discapacidad

10
Protección animal

11
Educación, ciencia

y tecnología

12
Medio ambiente y
recursos naturales

13
Ex presidentes

municipales



Problemática identificada.
La gobernabilidad que se ha presentado en el municipio es 

deficiente, debilitando así la protección de los derechos 
humanos.

3.2 Fortalecer la gobernabilidad 
municipal.

3.2.1. Establecer procesos de participación ciudadana para la 
co-creación de soluciones públicas.

Objetivo
16 Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

3.2.2 Impulsar el pleno goce de los derechos humanos en el 
municipio

Estrategia

3.2.1.1 Impulsar elecciones integras en los procesos de participación 
ciudadana.

3.2.1.2 Fortalecer la promoción de valores y actividades vecinales. 
3.2.1.3 Fomentar la participación ciudadana activa en los procesos de 

planeación municipal.
3.2.1.4 Establecer los diálogos vecinales como un canal de comunica-

ción entre la ciudadanía y el gobierno municipal.
3.2.1.5 Fortalecer la participación de las organizaciones de la sociedad 

civil y las personas en los consejos de participación ciudadana.

Líneas de acción

3.2.2.1 Promover el respeto y protección de los derechos humanos 
entre todos sus habitantes.

3.2.2.2 Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de 
derechos humanos.

3.2.2.3 Brindar seguimiento a las denuncias en tema de violaciones a 
derechos humanos.

3.2.2.4 Establecer programas o proyectos que visibilicen y atiendan los 
problemas existentes en materia de derechos humanos en el municipio.

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

Objetivo, estrategias y líneas de acción.

3.2 Gobernabilidad y Derechos Humanos

La gobernabilidad municipal es la capacidad del gobierno para satisfacer las 
demandas de la población de manera eficaz, estable y legítima. En este 
contexto, la democracia, como forma de gobierno, pone en el centro la 
participación ciudadana, lo que implica que tanto gobernantes como gober-
nados deben colaborar de manera efectiva para lograr objetivos comunes. 

Uno de los objetivos de la presente administración es la construcción de un 
gobierno democrático y participativo que involucre a las vecinas y vecinos 
en los asuntos públicos, por esta razón, a través de un ejercicio democrático 
los habitantes de las agencias del municipio participan cada tres años en un 
acto de civilidad para elegir a través del voto a sus representantes como lo 
son las agencias de Candiani, Cinco Señores, Santa Rosa Panzacola,  San 
martín Mexicapam de Cárdenas, San Juan Chapultepec, Pueblo Nuevo y 
Dolores así también a través de los sistemas normativos internos las agencias 
de Donají, Guadalupe Victoria, Viguera, San Luis Beltrán, Montoya y Trinidad 
de Viguera en donde el municipio procura la gobernabilidad y la paz en los 
diversos núcleos vecinales. No obstante, posterior a la toma de protesta de 
dichas autoridades auxiliares, se ha encontrado una falta de seguimiento de 
las necesidades y problemáticas, siendo un factor limitante para la consecu-
ción de un gobierno responsable con sus vecinas y vecinos. 

En este sentido, el primer núcleo vecinal corresponde a los Comités de Vida 
Vecinal, teniendo un total de 291 comités registrados, mismos que a través de 
asambleas, los colonos eligen a sus representantes por un periodo de dos 

años, siendo un ejercicio participativo para representar a sus colonias y 
barrios ante el municipio; pudiendo gestionar servicios públicos, sin embar-
go las administraciones no han propiciado espacios de diálogo y recepción 
de demandas ciudadanas con todos los responsables de las instituciones 
públicas del municipio, derivando en una percepción negativa por parte de 
la ciudadanía que se interesa en el fomento de actividades y la atención de 
las problemáticas de su entorno. 

Es por ello, que en la búsqueda de un enfoque más incluyente y dinámico se 
determina el cambio de estos comités a “Comités Vecinales”, respondiendo 
a la necesidad de convertir a la comunidad en el eje central del desarrollo 
social. Además, busca alinear la organización vecinal con una visión de 
gobierno que prioriza a las personas y sus derechos, fomentando la colabo-
ración, el sentido de comunidad y la mejora de las condiciones de vida en 
cada territorio. 

La participación ciudadana también se refleja en la atención de todos los 
sectores en los asuntos públicos para que a través de esta vía participen, en 
este sentido el Consejo de Desarrollo Social Municipal, se instala cada año 
para atender las priorizaciones de obra pública en las agencias municipales, 
siendo un acto fundamental para la construcción de acuerdos que benefi-
cian a sus habitantes.

Así también la creación del Consejo Municipal para la Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres, es parte 
fundamental para atender y socializar las acciones que impulsa la administra-
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ción municipal, derivado de la Alerta de Violencia de Género contra las Muje-
res, la cual fue declarada el 29 de agosto de 2018.

La creación de los Consejos Consultivos Temáticos busca crear espacios de 
diálogo, teniendo un registro de 13 consejos,  de los cuales a partir de su 
instalación en el año 2022, solo un consejo operó en los años 2023 y 2024. A 
continuación se enumeran:
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3.3 Gestión integral de desastres y protección civil

Oaxaca de Juárez enfrenta una serie de peligros naturales y sociales que 
afectan su desarrollo y la calidad de vida de sus habitantes. A pesar de la 
vulnerabilidad del municipio, la falta de capacitación y la escasa participación 
ciudadana en actividades preventivas evidencian una deficiente cultura de 
protección civil. Ejemplo de ello es la baja participación en el simulacro del 19 
de septiembre de 2024, donde solo se registraron 27 inmuebles participan-
tes. Además, la ausencia de un Plan Municipal de Protección Civil agrava la 
insuficiencia de equipamiento para una gestión integral del riesgo de desas-
tres. 

El Atlas de Riesgos es una herramienta fundamental para la identificación y 
análisis de agentes perturbadores y posibles daños. Este documento, com-
puesto por bases de datos y sistemas de información geográfica, facilita la 
simulación de escenarios y la estimación de pérdidas en casos de desastres. 
Sin embargo, según el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENA-
PRED), solo 39 de los 570 municipios del estado de Oaxaca cuentan con un 
Atlas de Riesgos actualizado, lo que representa apenas el 7% del total. 

En el caso de Oaxaca de Juárez el Atlas de Riesgos data del año 2011 y requie-
re una urgente actualización. Para esto es necesario involucrar a organismos 
calificados de los diferentes niveles de gobierno y al sector privado, con el 
fin de garantizar información precisa y medidas preventivas eficaces. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Las inundaciones son una de las principales amenazas para el municipio. 
Entre los años 2000 y 2019, se emitieron 8 declaratorias de emergencia o 
desastre por lluvias intensas. Asimismo, se han registrado eventos específicos 
de inundación: dos en 2017, tres en 2019 y dos en 2020. 

Uno de los puntos más vulnerables es la cuenca del río Atoyac donde las 
inundaciones afectan de manera recurrente a cientos de familias. Durante la 
temporada de lluvias de 2022 se reportaron tres incidentes mayores que 
impactaron a más de 1,500 familias en zonas bajas de la ciudad. Esto demues-
tra la urgencia de elaborar mapas de percepción de riesgos y coordinar 
trabajos preventivos con los gobiernos estatal y federal. 

Oaxaca de Juárez se encuentra en una zona de alta actividad sísmica, clasifi-
cada como Zona D, lo que indica la posibilidad de sismos superiores a los 
siete grados de magnitud. La escasez de acciones definidas limita la capaci-
dad de respuesta ante estos eventos, lo que refuerza la necesidad de 
establecer alianzas con instancias gubernamentales a nivel estatal y federal. 

La combinación de lluvias intensas y una topografía accidentada aumenta el 
riesgo de deslizamientos de tierra, los cuales pueden afectar viviendas y 
vialidades. Algunas zonas del municipio presentan un alto nivel de exposi-
ción y vulnerabilidad, por lo que es esencial desarrollar estrategias preventi-
vas y reactivas ante este tipo de fenómenos.



Problemática identificada.
El municipio presenta una deficiente cultura de prevención y 

protección civil.

3.3 Contribuir en la salvaguarda de 
la ciudadanía municipal.

3.3.1 Fortalecer la prevención de riesgos.

Objetivo
11

Ciudades y comunidades 
sostenibles.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

3.3.2 Fomentar la cultura de la protección civil y gestión de 
riesgos en la ciudadanía.

Estrategia

3.3.1.1 Gestionar la actualización del Atlas de Riesgos Municipal.
3.3.1.2 Realizar el Plan Municipal de protección civil.

3.3.1.3 Desarrollar mapas de percepción de riesgos actualizados para 
identificar las zonas vulnerables o afectadas.

3.3.1.4 Brindar capacitación al personal de protección civil.

Líneas de acción

3.3.2.1 Impulsar campañas informativas sobre autoprotección y 
cultura de prevención de desastres.

3.3.2.2 Incentivar la participación ciudadana en las medidas de 
protección civil municipales.

3.3.2.3 Establecer un consejo municipal de protección civil.

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

Objetivo, estrategias y líneas de acción.
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3.4 Justicia cívica

El Modelo de Justicia Cívica en el municipio busca promover la cultura de la 
legalidad y resolver de manera ágil y pacífica los conflictos derivados de la 
convivencia social. Para ello, se implementan mecanismos accesibles y parti-
cipativos que facilitan la solución de disputas y la aplicación de normas 
cívicas. 

Con base en el artículo 113, fracción VIII, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, la administración de justicia en cada municipio 
está a cargo de servidores públicos denominados alcaldes. En este marco 
normativo y en respuesta a las reformas en materia de justicia cívica, el muni-
cipio ha establecido cuatro juzgados especializados:

1. Juzgado Especializado en Maltrato Animal
2. Juzgado Especializado en Conciliación y Mediación
3. Juzgado Especializado en Tránsito Terrestre
4. Juzgado Especializado en Faltas Administrativas para la Buena Conviven-
cia Comunitaria

Estos juzgados atienden denuncias, conflictos comunitarios, asesoría legal en 
siniestros de tránsito y expedientes administrativos, consolidándose como 
una alternativa innovadora para la resolución de conflictos. Dado que el 
modelo aún está en proceso de fortalecimiento, es crucial difundir entre la 
ciudadanía las opciones disponibles para solucionar disputas mediante el 
diálogo y la cultura de paz.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

La figura 15 muestra la cantidad de casos registrados en cada juzgado espe-
cializado, permitiendo identificar tendencias en la demanda de servicios de 
justicia cívica.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Alcaldía Municipal Cívica, 2025.

Figura 15. Estadística de expedientes por año.
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Problemática identificada.
El modelo justicia cívica en el municipio necesita consolidar-

se para poder resolver conflictos de manera pacífica y 
dialogada.

3.4 Fortalecer la justicia cívica entre 
la ciudadanía y el municipio.

3.4.1. Fortalecer el modelo de los juzgados especializados.
Líneas de acción

Objetivo
11

Ciudades y comunidades 
sostenibles.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

3.4.1.1 Capacitar el desempeño de los jueces especializados y policías 
municipales. 

3.4.1.2 Informar sobre la importancia de la justicia cívica.

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

Objetivo, estrategia y líneas de acción.
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Eje 3. Matriz de Planeación Municipal 
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LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD ACTORES 
INVOLUCRADOS

PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.1 Brindar
seguimiento a las
vecinas y vecinos
víctimas de delito.

3.1.1.1 Fomentar la cultura de
la denuncia ciudadana en las
vecinas y vecinos del municipio.

implementación de
campañas de
información de

denuncia

17.06372° 96.72961°
Secretaría de Seguridad Vecinal- 
Unidad de Prevención del Delito y  
Combate a la Violencia Familiar.

2025-2027 $ 75,000.00 Recursos propios 3 campañas 270,955
 (campañas 
realizadas/campañas 
programadas)* 100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.1 Brindar
seguimiento a las
vecinas y vecinos
víctimas de delito.

3.1.1.2 Promover la atención
psicológica a víctimas directas e
indirectas del delito.

Implementación de
campañas de
atención a víctimas del

delito.

17.06372° 96.72961°
Secretaría de Seguridad Vecinal - 
Unidad de Prevención del Delito y  
Combate a la Violencia Familiar.

2025-2027 $ 21,000.00 Recursos propios 1 campaña 
por año 270,955

 (campañas realizadas/ 
campañas programadas ) 
*100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.1 Brindar
seguimiento a las
vecinas y vecinos
víctimas de delito.

3.1.1.3 Informar sobre
perspectiva de generó a los
policías y cuerpos de seguridad

Brindar pláticas sobre
perspectiva de género 17.06372° 96.72961°

Secretaría de Seguridad Vecinal - 
Unidad de Prevención del Delito y  
Combate a la Violencia Familiar.

2025-2027 $ 45,000.00 Recursos propios 1440 pláticas 270,955 (pláticas realizadas/pláticas 
programadas)*100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.2 Fomentar la
prevención del delito
en el municipio.

3.1.2.2 Impulsar campañas de
prevención del delito en el

municipio.

Implementación de
Campañas de
Prevención del Delito

17.06372° 96.72961°
Secretaría de Seguridad Vecinal - 
Unidad de Prevención del Delito y  
Combate a la Violencia Familiar.

2025-2027 $ 45,000.00 Recursos propios 3 campañas 270,955
(campañas 
realizadas/campañas 
programadas) *100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.2 Fomentar la
prevención del delito
en el municipio.

3.1.2.3 Fortalecer la difusión de
la línea telefónica del 911.

Implementación de
campañas  

permanente en redes
sociales sobre la línea
telefónica 911 para
atención de delitos.

17.06372° 96.72961° Secretaría de Seguridad Vecinal - 
Comunicación Social. 2025-2027  No aplica  No aplica 1 campaña 

por año 270,955
(campañas realizadas/ 
campañas programadas ) 
*100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.2 Fomentar la
prevención del delito
en el municipio.

3.1.2.4 Aumentar los patrullajes
en zonas estratégicas y
horarios de mayor incidencia

delictiva.

Realización de
patrullajes en zonas

estratégicas
17.06372° 96.72961° Secretaría de Seguridad Vecinal - 

Dirección de Proximidad Social. 2025-2027 $ 27,000.00 Recursos propios 3000  
patrullajes  270,955

 (patrullajes realizadas 
/patrullajes programadas ) 
*100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.3 Incrementar a
través del cuerpo
policial la seguridad

municipal.

3.1.3.1. Promover las
certificaciones al cuerpo policial.

certificación a cuerpos
de policía 17.06372° 96.72961°

Secretaría de Seguridad Vecinal - 
Unidad de Profesionalización y 

Carrera Policial.
2025-2027 $ 5,701,806.00 Recursos propios 957 

certificaciones 957
(certificaciones realizadas 
/certificaciones 
programadas ) *100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.3 Incrementar a
través del cuerpo
policial la seguridad

municipal.

3.1.3.2 Fortalecer la Academia
de Policía municipal

Capacitación a
policías 17.06372° 96.72961°

Secretaría de Seguridad Vecinal - 
Unidad de Profesionalización y 

Carrera Policial.
2025-2027  No aplica  No aplica 

1009 
capacitacione

s.
1,009

(capacitaciones realizadas 
/capacitaciones 
programadas ) *100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.4 Fortalecer el
equipamiento y
parque vehicular.

3.1.4.1 Brindar mantenimiento
a las unidades móviles de
seguridad y los módulos de
policía para dar respuesta a

incidentes.

fortalecimiento de
unidades móviles y
módulos de seguridad

17.06372° 96.72961° Secretaría de Seguridad Vecinal - 
Dirección Técnica. 2025-2027 $ 23,000.00 Recursos propios

10 unidades 
móviles y 

módulos de 
seguridad 

270,955

 (Unidades moviles 
fortalecidas realizadas 
/Unidades moviles 
fortalecidas programadas) 
*100

Cobertura 
Municipal

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.4 Fortalecer el
equipamiento y
parque vehicular.

3.1.4.1 Brindar mantenimiento
a las unidades móviles de
seguridad y los módulos de
policía para dar respuesta a

incidentes.

Rehabilitación de
módulos de policía en
el municipio de
Oaxaca de Juárez

17° 
3'50.90"N 96°43'58.42"O

Gobierno del Estado de Oaxaca  y 
Municipio de Oaxaca de Juárez 
Secretaría de Obras y Desrrollo 

Urbano

2025-2027 $ 12,500,000.00 Otras Fuentes 25 LOTE 1,471

(Número de obras de 
infraestructura en espacios 
públicos ejecutadas/número 
de obras de infraestructura 
espacios públicos 
programadas)*100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.4 Fortalecer el
equipamiento y
parque vehicular.

3.1.4.2 Ampliar el equipamiento
material y vehicular.

Ampliación de
equipamiento 17.06372° 96.72961° Secretaría de Seguridad Vecinal - 

Dirección Técnica. 2025-2027 $ 19,083,980.00 Recursos propios y 
FORTAMUN 12800 pzas 1,019

(Equipamiento entregado / 
equipamiento programado) 
* 100 

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.5 Promover una
cultura vial para las
vecinas y los vecinos
del municipio.

3.1.5.1 Impulsar campañas de
prevención de accidentes
automovilísticos en el municipio.

Realización de
campañas sobre el
uso correcto del
casco; campaña sobre
el uso del cinturón de
seguridad; campaña
sobre la prohibición
del uso del celular;
campaña conduce sin

alcohol.

17.06372° 96.72961° Secretaría de Seguridad Vecinal -                          
Dirección de Movilidad. 2025-2027 $ 50,000.00 Recursos propios 12 campañas 270,955

(campañas realizadas/ 
campañas programadas ) 
*100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.5 Promover una
cultura vial para las
vecinas y los vecinos
del municipio.

3.1.5.2 Difundir la normatividad
en materia de movilidad en el

municipio.

Realización de pláticas
de educación vial,
difusión y respeto al
Reglamento de
Movilidad y Seguridad

Vial. 

17.06372° 96.72961° Secretaría de Seguridad Vecinal -                          
Dirección de Movilidad. 2025-2027 $ 75,000.00 Recursos propios 1600  pláticas 270,955 (pláticas realizadas/ pláticas 

programadas ) *100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.5 Promover una
cultura vial para las
vecinas y los vecinos
del municipio.

3.1.5.3. Impulsar la mejora de
señalética y balizaje en áreas
requeridas en el municipio.

Aumento de señalética 17.06372° 96.72961° Secretaría de Seguridad Vecinal -                           
Dirección de Movilidad. 2025-2027 $ 2,100,000.00 Recursos propios 300 

señaléticas 270,955
(señaleticas realizadas 
/señaléticas programadas ) 
*100

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 3 GOBIERNO DE PAZ, SEGURIDAD Y JUSTICIA
LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 3 GOBIERNO DE PAZ, SEGURIDAD Y JUSTICIA

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.5 Promover una
cultura vial para las
vecinas y los vecinos
del municipio.

3.1.5.4. Fortalecer el
ordenamiento vial en zonas
focalizadas del municipio.

Realización de
eventos de
ordenamiento vial

17.06372° 96.72961° Secretaría de Seguridad Vecinal -                         
Dirección de Movilidad. 2025-2027 $ 520,000.00 Recursos propios 3 eventos 270,955 (eventos realizados/eventos 

programados ) *100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Gobernabilidad y 
Derechos 
Humanos

La gobernabilidad que se ha
presentado en el municipio es
deficiente, debilitando así la
protección de los derechos

humanos.

3.2 Fortalecer
la 

gobernabilidad 
municipal.

3.2.1. Establecer
procesos de

participación 
ciudadana para la co-
creación de
soluciones públicas.

3.2.1.1 Impulsar elecciones
integras en los procesos de
participación ciudadana.

Elección de Agentes
Municipales y de

Policía
17.049686 -96.72064578

Secretaría de Gobierno y Territorio- 
Dirección de Agencias, Barrios y 

Colonias
2025-2028 $ 550,000.00 Recursos propios

Elección de 
Agentes 

Municipales y 
de Policía.

270,955
(elecciones realizadas/ 
elecciones programadas) 
*100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Gobernabilidad y 
Derechos 
Humanos

La gobernabilidad que se ha
presentado en el municipio es
deficiente, debilitando así la
protección de los derechos

humanos.

3.2 Fortalecer
la 

gobernabilidad 
municipal.

3.2.1. Establecer
procesos de

participación 
ciudadana para la co-
creación de
soluciones públicas.

3.2.1.1 Impulsar elecciones
integras en los procesos de
participación ciudadana.

Renovación de lo
Comités vecinales. 17.049686 -96.72064578

Secretaría de Gobierno y Territorio- 
Dirección de Agencias, Barrios y 

Colonias
2025-2027 SIN COSTO Recursos propios 291 Comités 

Vecinales.
270,955

(renovaciones realizadas/ 
renovaciones programadas) 
*100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Gobernabilidad y 
Derechos 
Humanos

La gobernabilidad que se ha
presentado en el municipio es
deficiente, debilitando así la
protección de los derechos

humanos.

3.2 Fortalecer
la 

gobernabilidad 
municipal.

3.2.1. Establecer
procesos de

participación 
ciudadana para la co-
creación de
soluciones públicas.

3.2.1.5 Fortalecer la
participación de las
organizaciones de la sociedad
civil y las personas en los
consejos de participación

ciudadana.

Eventos de
organización y
fortalecimiento de
comités vecinales.

17.049686 -96.72064578
Secretaría de Gobierno y Territorio- 

Dirección de Agencias, Barrios y 
Colonias

2025-2027 SIN COSTO Recursos propios

100 eventos 
con los 
comités 

vecinales

291
(eventos con comites 
realizados /eventos  comites 
programados ) *100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Gestión integral 
de desastres

El municipio presenta una
deficiente cultura de
prevención y protección civil

3.3 Contribuir
en la
salvaguarda de
la ciudadanía

municipal.

3.3.1 Fortalecer la
prevención de riesgos.

3.3.1.3 Desarrollar mapas de
percepción de riesgos
actualizados para identificar las
zonas vulnerables o afectadas

Digitalización de
mapas de zonas de

riesgo.
17.06372° 96.72961° Secretaría de Gobierno y Territorio-

Dirección de Protección Civil 2025-2027 $ 20,000.00 Recursos propios 1 digitalización 270,955
(digitalizaciones 
realizadas/digitalizaciones  
programadas) *100 

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Gestión integral 
de desastres

El municipio presenta una
deficiente cultura de
prevención y protección civil

3.3 Contribuir
en la
salvaguarda de
la ciudadanía

municipal.

3.3.1 Fortalecer la
prevención de riesgos.

3.3.1.4 Brindar capacitación al
personal de protección civil.

Capacitación interna y
global al personal de la
Dirección de
Protección Civil.

17.06372° 96.72961° Secretaría de Gobierno y Territorio-
Dirección de Protección Civil 2025-2027  No aplica  No aplica 

24 
capacitacione

s
24

(capacitaciones realizadas 
/capacitaciones 
programadas) *100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Gestión integral 
de desastres

El municipio presenta una
deficiente cultura de
prevención y protección civil

3.3 Contribuir
en la
salvaguarda de
la ciudadanía

municipal.

3.3.2 Fomentar la
cultura de la
protección civil y
gestión de riesgos en
la ciudadanía.

3.3.2.1 Impulsar campañas
informativas sobre
autoprotección y cultura de
prevención de desastres.

Realización de
caravanas de la
prevención para la
mitigación de riesgos.

17.06372° 96.72961° Secretaría de Gobierno y Territorio-
Dirección de Protección Civil 2025-2027 $ 10,000.00 Recursos propios 9 caravanas 81,286

(caravanas realizadas 
/caravanas programadas) 
*100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. Justicia Civica

El modelo justicia cívica en el
municipio necesita
consolidarse para poder
resolver conflictos de manera
pacífica y dialogada

3.4 Fortalecer
la justicia cívica
entre la
ciudadanía y el

municipio.

3.4.1. Fortalecer el
modelo de los

juzgados 
especializados.

3.4.1.1 Capacitar el desempeño 
de los jueces especializados y
policías municipales.

Capacitación integral
para jueces
especializados y
policías municipales.

17.06372° 96.72961° Alcaldía Cívica Municipal 2025-2026 $ 40,000.00 Recursos propios
12 

capacitacione
s

810
(capacitaciones realizadas 
/capacitaciones 
programadas) *100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. Justicia Civica

El modelo justicia cívica en el
municipio necesita
consolidarse para poder
resolver conflictos de manera
pacífica y dialogada

3.4 Fortalecer
la justicia cívica
entre la
ciudadanía y el

municipio.

3.4.1. Fortalecer el
modelo de los

juzgados 
especializados.

3.4.1.2 Informar sobre la
importancia de la justicia cívica.

Difusión de campañas
sobre la justicia cívica
y las consecuencias
de las faltas cívicas.

17.06372° 96.72961° Alcaldía Cívica Municipal 2025-2026 $ 32,000.00 Recursos propios 3 campañas 189,668
(campañas realizadas 
/campañas programadas) 
*100
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Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.1 Brindar
seguimiento a las
vecinas y vecinos
víctimas de delito.

3.1.1.1 Fomentar la cultura de
la denuncia ciudadana en las
vecinas y vecinos del municipio.

implementación de
campañas de
información de

denuncia

17.06372° 96.72961°
Secretaría de Seguridad Vecinal- 
Unidad de Prevención del Delito y  
Combate a la Violencia Familiar.

2025-2027 $ 75,000.00 Recursos propios 3 campañas 270,955
 (campañas 
realizadas/campañas 
programadas)* 100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.1 Brindar
seguimiento a las
vecinas y vecinos
víctimas de delito.

3.1.1.2 Promover la atención
psicológica a víctimas directas e
indirectas del delito.

Implementación de
campañas de
atención a víctimas del

delito.

17.06372° 96.72961°
Secretaría de Seguridad Vecinal - 
Unidad de Prevención del Delito y  
Combate a la Violencia Familiar.

2025-2027 $ 21,000.00 Recursos propios 1 campaña 
por año 270,955

 (campañas realizadas/ 
campañas programadas ) 
*100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.1 Brindar
seguimiento a las
vecinas y vecinos
víctimas de delito.

3.1.1.3 Informar sobre
perspectiva de generó a los
policías y cuerpos de seguridad

Brindar pláticas sobre
perspectiva de género 17.06372° 96.72961°

Secretaría de Seguridad Vecinal - 
Unidad de Prevención del Delito y  
Combate a la Violencia Familiar.

2025-2027 $ 45,000.00 Recursos propios 1440 pláticas 270,955 (pláticas realizadas/pláticas 
programadas)*100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.2 Fomentar la
prevención del delito
en el municipio.

3.1.2.2 Impulsar campañas de
prevención del delito en el

municipio.

Implementación de
Campañas de
Prevención del Delito

17.06372° 96.72961°
Secretaría de Seguridad Vecinal - 
Unidad de Prevención del Delito y  
Combate a la Violencia Familiar.

2025-2027 $ 45,000.00 Recursos propios 3 campañas 270,955
(campañas 
realizadas/campañas 
programadas) *100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.2 Fomentar la
prevención del delito
en el municipio.

3.1.2.3 Fortalecer la difusión de
la línea telefónica del 911.

Implementación de
campañas  

permanente en redes
sociales sobre la línea
telefónica 911 para
atención de delitos.

17.06372° 96.72961° Secretaría de Seguridad Vecinal - 
Comunicación Social. 2025-2027  No aplica  No aplica 1 campaña 

por año 270,955
(campañas realizadas/ 
campañas programadas ) 
*100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.2 Fomentar la
prevención del delito
en el municipio.

3.1.2.4 Aumentar los patrullajes
en zonas estratégicas y
horarios de mayor incidencia

delictiva.

Realización de
patrullajes en zonas

estratégicas
17.06372° 96.72961° Secretaría de Seguridad Vecinal - 

Dirección de Proximidad Social. 2025-2027 $ 27,000.00 Recursos propios 3000  
patrullajes  270,955

 (patrullajes realizadas 
/patrullajes programadas ) 
*100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.3 Incrementar a
través del cuerpo
policial la seguridad

municipal.

3.1.3.1. Promover las
certificaciones al cuerpo policial.

certificación a cuerpos
de policía 17.06372° 96.72961°

Secretaría de Seguridad Vecinal - 
Unidad de Profesionalización y 

Carrera Policial.
2025-2027 $ 5,701,806.00 Recursos propios 957 

certificaciones 957
(certificaciones realizadas 
/certificaciones 
programadas ) *100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.3 Incrementar a
través del cuerpo
policial la seguridad

municipal.

3.1.3.2 Fortalecer la Academia
de Policía municipal

Capacitación a
policías 17.06372° 96.72961°

Secretaría de Seguridad Vecinal - 
Unidad de Profesionalización y 

Carrera Policial.
2025-2027  No aplica  No aplica 

1009 
capacitacione

s.
1,009

(capacitaciones realizadas 
/capacitaciones 
programadas ) *100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.4 Fortalecer el
equipamiento y
parque vehicular.

3.1.4.1 Brindar mantenimiento
a las unidades móviles de
seguridad y los módulos de
policía para dar respuesta a

incidentes.

fortalecimiento de
unidades móviles y
módulos de seguridad

17.06372° 96.72961° Secretaría de Seguridad Vecinal - 
Dirección Técnica. 2025-2027 $ 23,000.00 Recursos propios

10 unidades 
móviles y 

módulos de 
seguridad 

270,955

 (Unidades moviles 
fortalecidas realizadas 
/Unidades moviles 
fortalecidas programadas) 
*100

Cobertura 
Municipal

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.4 Fortalecer el
equipamiento y
parque vehicular.

3.1.4.1 Brindar mantenimiento
a las unidades móviles de
seguridad y los módulos de
policía para dar respuesta a

incidentes.

Rehabilitación de
módulos de policía en
el municipio de
Oaxaca de Juárez

17° 
3'50.90"N 96°43'58.42"O

Gobierno del Estado de Oaxaca  y 
Municipio de Oaxaca de Juárez 
Secretaría de Obras y Desrrollo 

Urbano

2025-2027 $ 12,500,000.00 Otras Fuentes 25 LOTE 1,471

(Número de obras de 
infraestructura en espacios 
públicos ejecutadas/número 
de obras de infraestructura 
espacios públicos 
programadas)*100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.4 Fortalecer el
equipamiento y
parque vehicular.

3.1.4.2 Ampliar el equipamiento
material y vehicular.

Ampliación de
equipamiento 17.06372° 96.72961° Secretaría de Seguridad Vecinal - 

Dirección Técnica. 2025-2027 $ 19,083,980.00 Recursos propios y 
FORTAMUN 12800 pzas 1,019

(Equipamiento entregado / 
equipamiento programado) 
* 100 

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.5 Promover una
cultura vial para las
vecinas y los vecinos
del municipio.

3.1.5.1 Impulsar campañas de
prevención de accidentes
automovilísticos en el municipio.

Realización de
campañas sobre el
uso correcto del
casco; campaña sobre
el uso del cinturón de
seguridad; campaña
sobre la prohibición
del uso del celular;
campaña conduce sin

alcohol.

17.06372° 96.72961° Secretaría de Seguridad Vecinal -                          
Dirección de Movilidad. 2025-2027 $ 50,000.00 Recursos propios 12 campañas 270,955

(campañas realizadas/ 
campañas programadas ) 
*100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.5 Promover una
cultura vial para las
vecinas y los vecinos
del municipio.

3.1.5.2 Difundir la normatividad
en materia de movilidad en el

municipio.

Realización de pláticas
de educación vial,
difusión y respeto al
Reglamento de
Movilidad y Seguridad

Vial. 

17.06372° 96.72961° Secretaría de Seguridad Vecinal -                          
Dirección de Movilidad. 2025-2027 $ 75,000.00 Recursos propios 1600  pláticas 270,955 (pláticas realizadas/ pláticas 

programadas ) *100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.5 Promover una
cultura vial para las
vecinas y los vecinos
del municipio.

3.1.5.3. Impulsar la mejora de
señalética y balizaje en áreas
requeridas en el municipio.

Aumento de señalética 17.06372° 96.72961° Secretaría de Seguridad Vecinal -                           
Dirección de Movilidad. 2025-2027 $ 2,100,000.00 Recursos propios 300 

señaléticas 270,955
(señaleticas realizadas 
/señaléticas programadas ) 
*100

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 3 GOBIERNO DE PAZ, SEGURIDAD Y JUSTICIA
LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 3 GOBIERNO DE PAZ, SEGURIDAD Y JUSTICIA

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Prevención, 
protección y 
seguridad 
ciudadana

Existe un incremento en la
incidencia delictiva en Oaxaca
de Juárez.

3.1 Contribuir a
la seguridad y
paz vecinal en
el municipio.

3.1.5 Promover una
cultura vial para las
vecinas y los vecinos
del municipio.

3.1.5.4. Fortalecer el
ordenamiento vial en zonas
focalizadas del municipio.

Realización de
eventos de
ordenamiento vial

17.06372° 96.72961° Secretaría de Seguridad Vecinal -                         
Dirección de Movilidad. 2025-2027 $ 520,000.00 Recursos propios 3 eventos 270,955 (eventos realizados/eventos 

programados ) *100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Gobernabilidad y 
Derechos 
Humanos

La gobernabilidad que se ha
presentado en el municipio es
deficiente, debilitando así la
protección de los derechos

humanos.

3.2 Fortalecer
la 

gobernabilidad 
municipal.

3.2.1. Establecer
procesos de

participación 
ciudadana para la co-
creación de
soluciones públicas.

3.2.1.1 Impulsar elecciones
integras en los procesos de
participación ciudadana.

Elección de Agentes
Municipales y de

Policía
17.049686 -96.72064578

Secretaría de Gobierno y Territorio- 
Dirección de Agencias, Barrios y 

Colonias
2025-2028 $ 550,000.00 Recursos propios

Elección de 
Agentes 

Municipales y 
de Policía.

270,955
(elecciones realizadas/ 
elecciones programadas) 
*100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Gobernabilidad y 
Derechos 
Humanos

La gobernabilidad que se ha
presentado en el municipio es
deficiente, debilitando así la
protección de los derechos

humanos.

3.2 Fortalecer
la 

gobernabilidad 
municipal.

3.2.1. Establecer
procesos de

participación 
ciudadana para la co-
creación de
soluciones públicas.

3.2.1.1 Impulsar elecciones
integras en los procesos de
participación ciudadana.

Renovación de lo
Comités vecinales. 17.049686 -96.72064578

Secretaría de Gobierno y Territorio- 
Dirección de Agencias, Barrios y 

Colonias
2025-2027 SIN COSTO Recursos propios 291 Comités 

Vecinales.
270,955

(renovaciones realizadas/ 
renovaciones programadas) 
*100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Gobernabilidad y 
Derechos 
Humanos

La gobernabilidad que se ha
presentado en el municipio es
deficiente, debilitando así la
protección de los derechos

humanos.

3.2 Fortalecer
la 

gobernabilidad 
municipal.

3.2.1. Establecer
procesos de

participación 
ciudadana para la co-
creación de
soluciones públicas.

3.2.1.5 Fortalecer la
participación de las
organizaciones de la sociedad
civil y las personas en los
consejos de participación

ciudadana.

Eventos de
organización y
fortalecimiento de
comités vecinales.

17.049686 -96.72064578
Secretaría de Gobierno y Territorio- 

Dirección de Agencias, Barrios y 
Colonias

2025-2027 SIN COSTO Recursos propios

100 eventos 
con los 
comités 

vecinales

291
(eventos con comites 
realizados /eventos  comites 
programados ) *100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Gestión integral 
de desastres

El municipio presenta una
deficiente cultura de
prevención y protección civil

3.3 Contribuir
en la
salvaguarda de
la ciudadanía

municipal.

3.3.1 Fortalecer la
prevención de riesgos.

3.3.1.3 Desarrollar mapas de
percepción de riesgos
actualizados para identificar las
zonas vulnerables o afectadas

Digitalización de
mapas de zonas de

riesgo.
17.06372° 96.72961° Secretaría de Gobierno y Territorio-

Dirección de Protección Civil 2025-2027 $ 20,000.00 Recursos propios 1 digitalización 270,955
(digitalizaciones 
realizadas/digitalizaciones  
programadas) *100 

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Gestión integral 
de desastres

El municipio presenta una
deficiente cultura de
prevención y protección civil

3.3 Contribuir
en la
salvaguarda de
la ciudadanía

municipal.

3.3.1 Fortalecer la
prevención de riesgos.

3.3.1.4 Brindar capacitación al
personal de protección civil.

Capacitación interna y
global al personal de la
Dirección de
Protección Civil.

17.06372° 96.72961° Secretaría de Gobierno y Territorio-
Dirección de Protección Civil 2025-2027  No aplica  No aplica 

24 
capacitacione

s
24

(capacitaciones realizadas 
/capacitaciones 
programadas) *100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

Gestión integral 
de desastres

El municipio presenta una
deficiente cultura de
prevención y protección civil

3.3 Contribuir
en la
salvaguarda de
la ciudadanía

municipal.

3.3.2 Fomentar la
cultura de la
protección civil y
gestión de riesgos en
la ciudadanía.

3.3.2.1 Impulsar campañas
informativas sobre
autoprotección y cultura de
prevención de desastres.

Realización de
caravanas de la
prevención para la
mitigación de riesgos.

17.06372° 96.72961° Secretaría de Gobierno y Territorio-
Dirección de Protección Civil 2025-2027 $ 10,000.00 Recursos propios 9 caravanas 81,286

(caravanas realizadas 
/caravanas programadas) 
*100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. Justicia Civica

El modelo justicia cívica en el
municipio necesita
consolidarse para poder
resolver conflictos de manera
pacífica y dialogada

3.4 Fortalecer
la justicia cívica
entre la
ciudadanía y el

municipio.

3.4.1. Fortalecer el
modelo de los

juzgados 
especializados.

3.4.1.1 Capacitar el desempeño 
de los jueces especializados y
policías municipales.

Capacitación integral
para jueces
especializados y
policías municipales.

17.06372° 96.72961° Alcaldía Cívica Municipal 2025-2026 $ 40,000.00 Recursos propios
12 

capacitacione
s

810
(capacitaciones realizadas 
/capacitaciones 
programadas) *100

Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. Justicia Civica

El modelo justicia cívica en el
municipio necesita
consolidarse para poder
resolver conflictos de manera
pacífica y dialogada

3.4 Fortalecer
la justicia cívica
entre la
ciudadanía y el

municipio.

3.4.1. Fortalecer el
modelo de los

juzgados 
especializados.

3.4.1.2 Informar sobre la
importancia de la justicia cívica.

Difusión de campañas
sobre la justicia cívica
y las consecuencias
de las faltas cívicas.

17.06372° 96.72961° Alcaldía Cívica Municipal 2025-2026 $ 32,000.00 Recursos propios 3 campañas 189,668
(campañas realizadas 
/campañas programadas) 
*100





Eje 4. Prosperidad Económica
Vecinal y Fomento Productivo
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4.1 Desarrollo y prosperidad económica incluyente

Según datos de la Secretaría de Economía Federal (2024) el 99.8% de las 
empresas del país son micro, pequeñas y medianas empresas (MIPyMES), las 
cuales promueven el desarrollo regional y en su conjunto representan la 
dinámica económica del país; 90% de las microempresas son de origen 
familiar, sin embargo, de cada 100 empresas 52 mueren cada año, teniendo 
un promedio de 8.2 años de vida, para el estado de Oaxaca se incrementa a 
11.4 años.

El Censo Económico 2024 resalta que en México existen 7,056,499  estableci-
mientos comerciales, Oaxaca tiene el 4.9% del valor total, asimismo un dato 
a destacar es que sólo el 28.8% de establecimientos ocupan un sistema 
contable, resultando la importancia de utilizar servicios contables para lograr 
consolidar sus empresas. 

En este contexto, según datos del Directorio Estadístico de Unidades Econó-
micas del INEGI 2024, el comercio al por menor es la actividad económica 
predominante en el municipio con un total 2,078 unidades económicas en el 
municipio que concentran al 41.8% de la población ocupada y representan 
casi el 20% de su actividad económica total.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, al cuarto 
trimestre de 2024 la tasa de ocupación en el sector terciario en el municipio 
es de 81.4%, mientras que la tasa de informalidad laboral ascendió a 60.4%. A 
pesar de su importancia, el sector terciario enfrenta desafíos como la infor-

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

malidad y la falta de especialización de la mayoría de estas empresas, que a 
menudo son de origen familiar y carecen de infraestructura adecuada y 
recursos para mejorar su competitividad y productividad. 

Particularmente en el Índice de Competitividad Urbana 2024, en el rango de 
ciudades de 500 mil a 1 millón de habitantes, de 18 ciudades en total, Oaxaca 
se colocó en la posición 15 con un nivel de competitividad media baja y en la 
penúltima posición del subíndice Mercado de Trabajo.

Cabe mencionar que en los denominados Diálogos Vecinales por la Transfor-
mación, Inclusión para la prosperidad,  se dieron cita hombres y mujeres, 
quienes expresaron la falta de oportunidades para acceder a financiamiento 
y desarrollar emprendimientos así como la necesidad de capacitación, lo 
cual ha llevado a la proliferación de actividades informales que no contribu-
yen a generar ingresos constante para sus familias.

El Índice de Progreso Social 2024 identificó entre sus 6 principales hallazgos 
que Oaxaca se encuentra entre las entidades con menor progreso entre 2015 
y 2023, asimismo el Mapa de Prosperidad Compartida coloca a Oaxaca en el 
grupo 6, con un valor de 55 puntos, siendo el penúltimo lugar a nivel nacio-
nal.

Por lo anterior, es importante trabajar en un enfoque de prosperidad com-
partida que priorice la equidad, cooperación y la cohesión social sobre el 
lucro individual. En este sentido se busca apoyar a los sectores más vulnera-
bles, mediante proyectos que fomenten la participación de las familias y los 

colectivos para buscar una distribución equitativa de los beneficios a través 
de economías comunitarias, como lo son los comercios y colectivos encon-
trados en las 13 agencias, mismos que han demostrado ser una solución local 
para reducir la desigualdad y fortalecer la prosperidad económica de 
manera inclusiva y sostenible para generar un futuro próspero para todas y 
todos los vecinos. 



Problemática identificada.
El municipio enfrenta una limitada competitividad de las 

unidades económicas, representando un desafío significati-
vo para el desarrollo económico.

4.1 Impulsar el desarrollo 
económico y la prosperidad 
compartida en el municipio.

4.1.1. Impulsar la competitividad y productividad de las unidades 
económicas en el municipio. 

Objetivo
8 

Trabajo decente y crecimiento 
económico.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

4.1.2 Impulsar una economía inclusiva que genere bienestar a los 
habitantes del municipio. 

Estrategia

4.1.1.1 Generar estímulos fiscales municipales para las unidades econó-
micas.

4.1.1.2 Gestionar créditos para emprendedores con especial atención a 
mujeres y jóvenes de las agencias, barrios y colonias del municipio.

4.1.1.3 Fortalecer la capacitación de unidades económicas del munici-
pio.

4.1.1.4 Impulsar prácticas responsables en el cuidado del medio 
ambiente para las unidades económicas.

4.1.1.5 Impulsar alianzas estratégicas entre unidades económicas del 

Líneas de acción

4.1.2.1 Realizar un censo de unidades económicas para identificar los 
productos y servicios ofertantes.

4.1.2.2 Promover ferias para incentivar el consumo local.
4.1.2.3 Impulsar la economía social y la prosperidad compartida a 

través de ferias y eventos en agencias, barrios y colonias.

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

Objetivo, estrategia y líneas de acción.

4.1 Desarrollo y prosperidad económica incluyente

Según datos de la Secretaría de Economía Federal (2024) el 99.8% de las 
empresas del país son micro, pequeñas y medianas empresas (MIPyMES), las 
cuales promueven el desarrollo regional y en su conjunto representan la 
dinámica económica del país; 90% de las microempresas son de origen 
familiar, sin embargo, de cada 100 empresas 52 mueren cada año, teniendo 
un promedio de 8.2 años de vida, para el estado de Oaxaca se incrementa a 
11.4 años.

El Censo Económico 2024 resalta que en México existen 7,056,499  estableci-
mientos comerciales, Oaxaca tiene el 4.9% del valor total, asimismo un dato 
a destacar es que sólo el 28.8% de establecimientos ocupan un sistema 
contable, resultando la importancia de utilizar servicios contables para lograr 
consolidar sus empresas. 

En este contexto, según datos del Directorio Estadístico de Unidades Econó-
micas del INEGI 2024, el comercio al por menor es la actividad económica 
predominante en el municipio con un total 2,078 unidades económicas en el 
municipio que concentran al 41.8% de la población ocupada y representan 
casi el 20% de su actividad económica total.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, al cuarto 
trimestre de 2024 la tasa de ocupación en el sector terciario en el municipio 
es de 81.4%, mientras que la tasa de informalidad laboral ascendió a 60.4%. A 
pesar de su importancia, el sector terciario enfrenta desafíos como la infor-

malidad y la falta de especialización de la mayoría de estas empresas, que a 
menudo son de origen familiar y carecen de infraestructura adecuada y 
recursos para mejorar su competitividad y productividad. 

Particularmente en el Índice de Competitividad Urbana 2024, en el rango de 
ciudades de 500 mil a 1 millón de habitantes, de 18 ciudades en total, Oaxaca 
se colocó en la posición 15 con un nivel de competitividad media baja y en la 
penúltima posición del subíndice Mercado de Trabajo.

Cabe mencionar que en los denominados Diálogos Vecinales por la Transfor-
mación, Inclusión para la prosperidad,  se dieron cita hombres y mujeres, 
quienes expresaron la falta de oportunidades para acceder a financiamiento 
y desarrollar emprendimientos así como la necesidad de capacitación, lo 
cual ha llevado a la proliferación de actividades informales que no contribu-
yen a generar ingresos constante para sus familias.

El Índice de Progreso Social 2024 identificó entre sus 6 principales hallazgos 
que Oaxaca se encuentra entre las entidades con menor progreso entre 2015 
y 2023, asimismo el Mapa de Prosperidad Compartida coloca a Oaxaca en el 
grupo 6, con un valor de 55 puntos, siendo el penúltimo lugar a nivel nacio-
nal.

Por lo anterior, es importante trabajar en un enfoque de prosperidad com-
partida que priorice la equidad, cooperación y la cohesión social sobre el 
lucro individual. En este sentido se busca apoyar a los sectores más vulnera-
bles, mediante proyectos que fomenten la participación de las familias y los 
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colectivos para buscar una distribución equitativa de los beneficios a través 
de economías comunitarias, como lo son los comercios y colectivos encon-
trados en las 13 agencias, mismos que han demostrado ser una solución local 
para reducir la desigualdad y fortalecer la prosperidad económica de 
manera inclusiva y sostenible para generar un futuro próspero para todas y 
todos los vecinos. 
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4.2 Empleo

El empleo es uno de los pilares fundamentales para el bienestar social y el 
desarrollo económico de cualquier región, en Oaxaca de Juárez la situación 
laboral refleja las características económicas, sociales y culturales de la ciudad. 
En el cuarto trimestre de 2024, la tasa de participación económica del munici-
pio se situó en un 61.4%, ligeramente por debajo del promedio nacional de 
61.6%. Esto refleja una menor incorporación de la población al mercado 
laboral, atribuible en parte a barreras estructurales como la educación, los roles 
de género y la informalidad. 

Los datos del censo 2020 realizado por el INEGI en Oaxaca de Juárez muestran 
que el 64.5% de la población a partir de 12 años de edad está considerada 
como PEA, lo que implica que aproximadamente 144,995 personas están 
trabajando o buscando empleo, por consiguiente, se deben efectuar estrate-
gias para incrementar la inserción laboral para acceder a empleos dignos y 
con protección social. 

En términos de género, la participación de la Población Económicamente 
Activa (PEA), en hombres corresponde a 51.7%, mientras que las mujeres repre-
sentan solo el 48.2%. Estas cifras ponen en evidencia las marcadas brechas de 
género que persisten en la actividad económica del municipio, reflejando la 
necesidad de generar políticas públicas que favorezcan el apoyo al empleo y 
la inclusión laboral femenina para erradicar estas desigualdades. 

Además, según datos de la Secretaría de Economía Federal para el tercer 

trimestre de 2024 el salario promedio mensual en Oaxaca de Juárez se situó en 
$3,800 pesos, inferior al promedio nacional. En lo que respecta a la población 
con ingreso inferior a la línea de pobreza extrema por ingresos, de acuerdo 
con la medición 2020 de la pobreza a nivel municipal realizada por CONEVAL, 
39,144 personas presentan esta condición lo que impacta directamente en 
limitar el acceso a bienes y servicios básicos así como el bienestar de las 
familias, por esta razón muchas personas buscan autoemplearse para satisfa-
cer sus necesidades básicas. 

La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo muestra que al cuarto trimestre 
de 2024, el municipio de Oaxaca de Juárez presenta la tercera mayor tasa de 
informalidad laboral de 60.4%, solo por debajo de Tlaxcala y Acapulco. La alta 
proporción de empleo informal es uno de los principales retos de la presente 
administración, derivado a la limitada capacitación y certificación de capacida-
des laborales, como lo manifiesta el Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales, en su estudio La importancia e 
impacto de la certificación, 2020, en donde manifiesta que las personas certifi-
cadas por competencias laborales ganan el doble que quienes no, además 
tienen jornadas laborales más cortas y el 85% cuentan servicios de salud y se 
integran a la formalidad laboral. 

Con datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares 2021, en Oaxaca se estima que alrededor de 21.9% de mujeres de 15 
años o más han vivido situaciones de violencia en el trabajo a lo largo de su 
vida, 12.4% han vivido situaciones de discriminación en este ámbito, acciones 
que limitan la inclusión y el pleno goce de sus derechos en el ámbito laboral.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca



Problemática identificada.

En el municipio se presentan obstáculos significativos 
para fomentar las condiciones que impulsen el autoem-

pleo y faciliten la inserción laboral de la población.
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4.2 Incentivar la generación de 
empleos dignos que favorez-
can la mejora de las condicio-
nes de vida de los habitantes 
del municipio de Oaxaca de 

Juárez.

4.2.1.  Impulsar la inserción laboral para las personas buscadoras 
de empleo

Objetivo

16
Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

4.2.1.1 Promover la vinculación empresarial del empleo con especial 
atención a mujeres.

4.2.1.2 Promover la certificación de capacidades laborales de las 
vecinas y vecinos del municipio de Oaxaca.

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

4.2.2 Fortalecer el desarrollo de capacidades técnicas y habilida-
des para el autoempleo y mejora laboral en el municipio.

Estrategia

4.2.2.1 Implementar programas de capacitación en oficios y habilida-
des técnicas para todas las personas del municipio.

4.2.2.2 Implementar ferias y eventos para el autoempleo.
4.2.2.3 Promover convenios para la capacitación especializada en 

materia de autoempleo.
4.2.2.4 Contribuir a la generación de espacios labores libres de 

violencia de género.

Líneas de acción

Objetivo, estrategia y líneas de acción.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca
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4.3 Comercio

El comercio desempeña un papel fundamental en la economía local, repre-
sentando una parte significativa de las actividades económicas y del empleo 
en la región. Según datos del Directorio Estadístico de Unidades Económicas, 
2024 del INEGI, Oaxaca de Juárez concentró el 11% de las unidades económi-
cas del estado. 

En el ámbito del comercio al por mayor, el municipio registró 716 unidades 
económicas, representando el 2.0% del total municipal, entre los que desta-
can la distribución de alimentos, bebidas, materiales de construcción y 
maquinaria. En lo que respecta al comercio al por menor se registraron un 
total de 13,131 unidades, lo que equivale al 41.8% del total municipal, reflejan-
do la importancia de este sector en la economía municipal, en contraste 
estas unidades económicas enfrentan desafíos como altos costos de 
insumos, baja demanda de productos y servicios y falta de estrategias para 
dinamizar el mercado local. 

El INEGI define como mercados a aquellos lugares o establecimiento en los 
cuales ocurre la actividad comercial de consumo minorista, que puede desa-
rrollarse sobre un tipo de producto comercial o sobre una oferta diversifica-
da. En Oaxaca de Juárez, de acuerdo a los datos de la Secretaría de Gobierno 
y Territorio 2025, se cuenta con 16 mercados municipalizados: IV Centenario 
(Jardín Sócrates y Kiosco), mercado de Candiani, mercado Sánchez Pascuas, 
mercado Hidalgo, mercado de las Artesanías, mercado 20 de Noviembre, 
mercado Benito Juárez, mercado Santa Rosa, mercado de la Cascada, merca-

do Venustiano Carranza, mercado de la Noria, mercado Paz Migueles, 
mercado de la Merced, mercado de las Flores,  Mercado Lulaá y Mercado de 
Abasto "Margarita Maza de Juárez”.

En este sentido a través del ejercicio participativo denominado Diálogos 
Vecinales por la Transformación, en septiembre 2024 se llevó a cabo el foro 
Prosperidad compartida donde comerciantes de los diversos mercados del 
municipio manifestaron como problemática las bajas ventas, la falta de 
difusión de sus productos así como el desconocimiento respecto a la ubica-
ción de los mercados.

Oaxaca de Juárez registró una Tasa de Ocupación en el sector informal del 
38.8% al cuarto trimestre de 2024, según datos del INEGI, la segunda más alta 
del país en ese periodo, sólo por debajo de Tlaxcala, dato significativamente 
superior al promedio nacional del 27.5%. Adicionalmente, de acuerdo con la 
medición de la pobreza 2020, hay 162,739 personas con carencia por acceso 
a la seguridad social en el municipio. Lo anterior, refleja que la población 
ocupada laboralmente en Oaxaca trabaja en condiciones de informalidad, 
sin acceso a prestaciones laborales y sin seguridad social.  

Actualmente, se tiene un registro de aproximadamente 900 personas en la 
informalidad laboral ubicadas en el primer cuadro de la ciudad, lo anterior de 
conformidad con el Censo realizado por la administración municipal 
2022-2024. Estas personas ofrecen productos y servicios sin contar con un 
permiso de carácter transitorio para el comercio o la prestación de servicios 
en vía pública, ya sea con motivo de ferias de promoción comercial o turísti

Oaxaca de Juárez, Oaxaca



Problemática identificada.

En el municipio se registra un elevado porcentaje de la 
población dedicada al comercio informal, mismo que 

limita el crecimiento económico local.
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4.3 Fortalecer la actividad 
comercial en el municipio con 
especial atención a los merca-

dos públicos.

4.3.1 Impulsar el comercio de los mercados públicos del municipio.  

Objetivo

8 
Trabajo decente y creci-

miento económico.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

4.3.1.1 Gestionar capacitación para comerciantes de los mercados 
públicos.

4.3.1.2 Generar alianzas para dinamizar el comercio local. 
4.3.1.3 Impulsar campañas para dar a conocer los productos y servi-

cios de los mercados públicos.

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

4.3.2 Generar mecanismos para la regulación del comercio 
informal en el municipio de Oaxaca de Juárez.

Estrategia

4.3.2.1 Integrar el registro de personas vendedoras ambulantes 
informales.

4.3.2.2 Actualizar normatividad en materia de comercio formal e 
informal.

4.3.2.3 Realizar un proyecto de regulación de la actividad comercial 
en vía pública.

4.3.2.4 Implementar operativos para garantizar el adecuado funciona-
miento de la actividad comercial legal en el municipio.

4.3.2.5 Impulsar la cultura de las denuncias y quejas vecinales relacio-
nadas con el funcionamiento de los establecimientos comerciales.

Líneas de acción

Objetivo, estrategia y líneas de acción.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

ca, festividades religiosas o cívicas. Por esto, es necesario brindar atención 
prioritaria a este sector. 

La falta al cumplimiento del Reglamento de Control de Actividades Comer-
ciales y de Servicios en Vía Pública del Municipio de Oaxaca de Juárez, es un 
problema que afecta la convivencia ciudadana y el orden urbano. Los repor-
tes ciudadanos recibidos a través de la Dirección de Comercio en Vía Pública, 
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4.4 Turismo

Oaxaca de Juárez es un destino turístico de relevancia internacional. El Centro 
Histórico de la ciudad fue declarado como Patrimonio Cultural de la Humani-
dad por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO) en 1987, ya que convergen diversos atractivos como 
museos, mercados, templos, conventos, parques, jardines, fuentes y andado-
res, además de albergar más de 1,200 monumentos históricos y ser el epicen-
tro de las actividades turísticas del municipio. 

La ciudad capital ofrece expresiones culturales y festividades trascendentes 
como la Muestra de Carnavales Oaxaqueños, Semana Santa, Donají la leyen-
da, Día de Muertos y Noche de Rábanos, además de contar con espacios de 
venta de artesanías y productos gastronómicos, siendo el lugar ideal para 
turistas nacionales e internacionales. A pesar de que se cuenta con una gama 
de festividades no se ha dado la correcta difusión para incrementar el 
número de visitantes nacionales e internacionales y la duración de su estan-
cia en nuestra ciudad capital. 

Según datos de la Secretaría de Turismo del Estado de Oaxaca, de enero a 
octubre de 2024, la estadía promedio fue de 2.06 días en comparación con 
1.98 días del año 2023, sin embargo, la estadía promedio de otras zonas 
turísticas del estado es mayor, por ejemplo, en Huatulco corresponde a 2.58 
días para el año 2024. Por otra parte, como se muestra en la figura 16 la 
ocupación promedio y el número de visitantes nacionales y extranjeros no 
varían consi

derablemente, en comparación con la derrama económica de 5 mil 577 
millones de pesos de 2024 a 4 mil 358 millones de pesos en 2023.

A partir de los datos generados en la Secretaría de Turismo del Estado de 
Oaxaca, en el Perfil del turista 2024, se observa que el grado de satisfacción 
del turista, en la variable servicio brindado en la ciudad, es calificado por los 
visitantes nacionales con un valor de 7.4 y por visitantes extranjeros con 8.4; 
lo anterior demuestra que es prioritario mejorar la atención del público a 
través de capacitaciones y/o certificaciones a empresas en este giro. Es 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Turismo del Estado de Oaxaca, 2024.

Figura 16. Indicadores de actividad turística de Oaxaca de Juárez.
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importante diseñar estrategias para mejorar la infraestructura turística que 
favorezca el aumento de la permanencia de las y los visitantes y diversificar 
las actividades culturales y recreativas disponibles con el objetivo de generar 
un flujo constante de turistas. 

El turismo ha experimentado un crecimiento notable, tanto de visitantes 
nacionales como internacionales, sin embargo el auge de la ciudad capital 
ha propiciado procesos de gentrificación. La socióloga británica Ruth Glass 
empleó el término gentrificación para referirse al reemplazo de una pobla-
ción existente por un fenómeno de retorno de la gentry (alta burguesía) que 
provocó en consecuencia el aumento de los precios de la propiedad, renta, 
servicios y el desplazamiento de los residentes de la clase trabajadora.

Según el estudio de Gentrificación turística del H. Congreso del Estado de 
Oaxaca para la Ciudad de Oaxaca de Juárez dicho proceso se observa en el 
Centro Histórico y barrios como Santo Tomás Xochimilco y Barrio de Jalatla-
co. De acuerdo con los datos del Directorio Estadístico de Unidades Econó-
micas del INEGI 2020 en la ciudad residen aproximadamente 1,685 migrantes 
extranjeros y existen 6,824 servicios de alojamiento temporal y de prepara-
ción de alimentos y bebidas, por lo que la oferta de servicios se ha diversifi-
cado para adaptarse a las preferencias de los turistas lo que ha significado un 
aumento en el costo de la renta de vivienda, el aumento en los precios de 
venta de terrenos y los metros cuadrados de construcción, además de ver 
alterada su esencia cultural; se debe agregar que aun no se cuenta con un 
censo de personas operadoras de las plataformas digitales de hospedaje 
temporal en Oaxaca de Juárez, lo cual permite un área de oportunidad para 

establecer alianzas para el correcto desempeño de sus servicios. 
Derivado de diferentes manifestaciones sociales, el mal uso de los inmue-
bles, el descuido del mobiliario urbano y la falta de mantenimiento en la 
infraestructura de estos mismos por parte de la ciudadanía en general y 
gobiernos anteriores, es que el Centro Histórico de Oaxaca presenta severos 
daños que ponen en riesgo el legado cultural y arquitectónico. A su vez el 
problema ambiental ocasionado por el cierre del sitio de disposición final de 
desechos del municipio de Oaxaca de Juárez en el año 2022 representó un 
incremento de residuos sólidos, obligando así a implementar acciones sobre 
reducción de residuos y la adopción de medidas sustentables para mitigar la 
cantidad de desechos orgánicos e inorgánicos de la ciudad. 

Fortalecer las relaciones y ampliar las ciudades hermanadas con el municipio 
de Oaxaca de Juárez es clave para fomentar el intercambio cultural, econó-
mico y social, promoviendo el desarrollo sostenible y la cooperación interna-
cional, así como afrontar problemáticas comunes con soluciones conjuntas.  
A través de estas alianzas, se generan oportunidades para compartir buenas 
prácticas en educación, turismo, comercio y tecnología, beneficiando a 
ambas ciudades. Actualmente, con información de la Unidad de Relaciones 
Internacionales 2025, la ciudad de Oaxaca de Juárez ha firmado 47 hermana-
mientos, de las cuales 30 son con municipios de la República Mexicana y 17 
con ciudades extranjeras, sin embargo, sólo 12 han sido aprobados por cabil-
do, 3 han tenido validez oficial en la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 
y actualmente solo 3 están vigentes. Cabe resaltar que el hermanamiento 
con la Ciudad de Palo Alto, Santa Clara, California, Estados Unidos, se firmó en 
1964, se ratificó en 1995 y pese a que se ha seguido trabajando con dicha 

Ciudad, este hermanamiento oficialmente perdió vigencia en 2012 por falta 
de renovación.
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Problemática identificada.

El desarrollo turístico se encuentra limitado por la baja 
competitividad del sector.

4.4. Impulsar el desarrollo 
turístico del municipio. 

4.4.1 Fortalecer la profesionalización turística en el municipio de 
Oaxaca de Juárez.

Objetivo
8 

Trabajo decente y creci-
miento económico.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

4.4.1.1 Fortalecer la capacitación y certificación en materia de mejora 
en el servicio y atención al cliente.

4.4.1.2 Promover prácticas de turismo sustentable en las empresas 
turísticas de la capital.

4.4.1.3 Impulsar acciones de evaluación de calidad del servicio de las 
empresas turísticas.

4.4.1.4 Promover alianzas estratégicas con personas operadoras de 
las plataformas digitales de hospedaje temporal.

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

4.4.2 Impulsar la promoción de la oferta turística del municipio de 
Oaxaca de Juárez

Estrategia

4.4.2.1 Promover las actividades culturales y festividades tradicionales 
para posicionar la oferta turística del municipio.

4.4.2.2 Impulsar la oferta de productos locales a nivel nacional e 
internacional.

4.4.2.3 Promover alianzas estratégicas para mejorar la infraestructura 
y equipamiento turístico. 

4.4.2.4 Fortalecer las relaciones de las ciudades hermanas con el 
municipio de Oaxaca de Juárez.

Líneas de acción

Objetivo, estrategia y líneas de acción.
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problema ambiental ocasionado por el cierre del sitio de disposición final de 
desechos del municipio de Oaxaca de Juárez en el año 2022 representó un 
incremento de residuos sólidos, obligando así a implementar acciones sobre 
reducción de residuos y la adopción de medidas sustentables para mitigar la 
cantidad de desechos orgánicos e inorgánicos de la ciudad. 

Fortalecer las relaciones y ampliar las ciudades hermanadas con el municipio 
de Oaxaca de Juárez es clave para fomentar el intercambio cultural, econó-
mico y social, promoviendo el desarrollo sostenible y la cooperación interna-
cional, así como afrontar problemáticas comunes con soluciones conjuntas.  
A través de estas alianzas, se generan oportunidades para compartir buenas 
prácticas en educación, turismo, comercio y tecnología, beneficiando a 
ambas ciudades. Actualmente, con información de la Unidad de Relaciones 
Internacionales 2025, la ciudad de Oaxaca de Juárez ha firmado 47 hermana-
mientos, de las cuales 30 son con municipios de la República Mexicana y 17 
con ciudades extranjeras, sin embargo, sólo 12 han sido aprobados por cabil-
do, 3 han tenido validez oficial en la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 
y actualmente solo 3 están vigentes. Cabe resaltar que el hermanamiento 
con la Ciudad de Palo Alto, Santa Clara, California, Estados Unidos, se firmó en 
1964, se ratificó en 1995 y pese a que se ha seguido trabajando con dicha 

Ciudad, este hermanamiento oficialmente perdió vigencia en 2012 por falta 
de renovación.

 

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN

COSTO FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

Oaxaca de 
Juárez

Desarrollo y 
prosperidad 
económica

La falta de competitividad
de las pequeñas y
medianas empresas en el
municipio se ha convertido
en un obstáculo
significativo para su
desarrollo y crecimiento

4.1 Impulsar el
desarrollo 

económico y la
prosperidad 

compartida en el
municipio.

4.1.1 Impulsar la
competitividad y
productividad de las
unidades económicas en el

municipio. 

4.1.1.3 Fortalecer la
capacitación de unidades
económicas del municipio.

Programa de 
productividad

17.06372° 96.72961°

Secretaría de Prosperidad
Económica Vecinal, Dirección de
Desarrollo Económico y Solidario
Emprendedores, Cámaras
Empresariales y Aliados

acedémicos

2025-2027  $    26,400.00 Recursos propios 90 cursos 144,995 personas Cursos realizados /cursos 
programados * 100

Oaxaca de 
Juárez

Desarrollo y 
prosperidad 
económica

Existe un alto porcentaje
de población que se dedica 
al comercio informal

4.1 Impulsar el
desarrollo 

económico y la
prosperidad 

compartida en el
municipio.

4.1.2 Impulsar una
economía inclusiva que
genere bienestar a los
habitantes del municipio.

4.1.2.1 Realizar un censo de
unidades económicas para
identificar los productos y
servicios ofertantes.

Censo de 
comercio 

establecido
17.06372° 96.72961°

Secretaría de Prosperidad
Económica Vecinal, Dirección de
regularización al comercio
establecido, cuerpo de inspectores

2025-2027  $    45,000.00 Recursos propios
4,000 

comercios 
censados 

270,955 habitantes
Comercios censados / 
Comercios programados 
*100

Oaxaca de 
Juárez

Empleo

La falta de oportunidades
laborales dignas y seguras,
que afectan especialmente
a las muejeres

 4.2 Incentivar la
generación de
empleos dignos que
favorezcan la mejora
de las condiciones
de vida de los
habitantes del
municipio de Oaxaca
de Juárez.

4.2.2 Fortalecer el
desarrollo de capacidades
técnicas y habilidades para
el autoempleo y mejora
laboral en el municipio.

4.2..2 Implementar ferias y
eventos para el autoempleo.

Jornadas 
Laborales y de 

Emprendimiento
17.06372° 96.72961°

Dirección de Desarrollo Económico
y Solidario, Emprendedores,
vecinas y vecinos de las agencias,

empresas 

2025-2027  $    50,000.00 Recursos propios 10 eventos 144,995 personas
Eventos realizados/ 
eventos programados 
*100

Oaxaca de 
Juárez

Empleo

La falta de oportunidades
laborales dignas y seguras,
que afectan especialmente
a las muejeres

 4.2 Incentivar la
generación de
empleos dignos que
favorezcan la mejora
de las condiciones
de vida de los
habitantes del
municipio de Oaxaca
de Juárez.

4.2.1 Impulsar la inserción
laboral para las personas
buscadoras de empleo.

4.2.1.1 Promover la
vinculación empresarial del
empleo con especial atención
a mujeres.

Vinculación 
Laboral Vecinal 

17.06372° 96.72961°

Dirección de Desarrollo Económico
y Solidario, Departamento de
Vinculación Laboral, Coordinación
Nacional de Empleo, Cámaras

Empresariales

2025-2027  $    30,000.00 Recursos propios
200 

vinculaciones 
laborales

144,995 personas

Vinculaciones laborales 
realizadas /  
vinculaciones laborales 
programadas *100

Oaxaca de 
Juárez

Comercio  

Los mercados públicos
municipales presentan
desorden, falta de
regularización y
deficiencias en su
operación, lo que afecta su
sostenibilidad y el
desarrollo del comercio

local.

4.3 Fortalecer la
actividad comercial
en el municipio con
especial atención a
los mercados

públicos.

4.3.1 Impulsar el comercio
de los mercados públicos
del municipio.

4.3.1.1 Gestionar capacitación
para comerciantes de los
mercados públicos.

Programa de 
atención a 
mercados 
públicos

17.05837 -96.734877 Dirección de Regulación y Atención
a Mercados

2025-2027  Por definir Recursos propios 3 eventos de 
capacitación

270,955 habitantes

Eventos de capacitación 
realizados / eventos de 
capacitación 
programados *100

Oaxaca de 
Juárez

Comercio  

Crecimiento descontrolado
del comercio informal en el
municipio de Oaxaca de
Juárez, lo que genera
desorden, competencia
desleal y afecta la
movilidad urbana.

4.3 Fortalecer la
actividad comercial
en el municipio con
especial atención a
los mercados

públicos.

4.3.2 Generar mecanismos
para la regulación del
comercio informal en el
municipio de Oaxaca de

Juárez.

4.3.2.1 Integrar el registro de
personas vendedoras
ambulantes informales.

Registro de 
personas 

vendedoras 
ambulantes 
informales

21.05837 -92.734877 Dirección de Comercio en vía
pública

2025-2027  Por definir Recursos propios
1 registro de 
vendedores 
ambulantes

270,955 habitantes

Registros de vendedores 
ambulantes realizados / 
registros de vendedores 
ambulantes programados 
*100

Oaxaca de 
Juárez

Comercio  

Normatividad 
desactualizada e
insuficiente para regular el
comercio formal e informal,
lo que genera conflictos,
falta de control y
afectaciones al desarrollo
económico local.

4.3 Fortalecer la
actividad comercial
en el municipio con
especial atención a
los mercados

públicos.

4.3.2 Generar mecanismos
para la regulación del
comercio informal en el
municipio de Oaxaca de

Juárez.

4.3.2.2 Actualizar normatividad
en materia de comercio formal
e informal.

Actualización de 
marco normativo 

en materia de 
comercio formal 

e informal

22.05837 -91.734877 Dirección de Comercio en vía
pública

2025-2027  Por definir Recursos propios
1 actualización 

de marco 
normativo

270,955 habitantes

Número de 
actualizaciones 
realizadas / número de 
actualizaciones 
programadas *100

Oaxaca de 
Juárez

Comercio  

Falta de regulación y
control sobre la actividad
comercial en la vía pública,
lo que provoca desorden,
competencia desleal y
afectaciones a la movilidad
y el espacio público.

4.3 Fortalecer la
actividad comercial
en el municipio con
especial atención a
los mercados

públicos.

4.3.2 Generar mecanismos
para la regulación del
comercio informal en el
municipio de Oaxaca de

Juárez.

4.3.2.3 Realizar un proyecto
de regulación de la actividad
comercial en vía pública.

Proyecto de 
regulación 
comercial 

23.05837 -90.734877 Dirección de Comercio en vía
pública

2025-2027  Por definir Recursos propios
3 proyectos de 

regulación 
comercial

270,955 habitantes

 No. de proyectos de 
regulación comercial 
elaborados / No. de 
proyectos de regulación 
comercial programados  
*100

Oaxaca de 
Juárez

Turismo

Falta de atracción y
fortalecimiento del turismo
en la capital oaxaqueña a
nivel nacional e

internacional.

4.4. Impulsar el
desarrollo turístico
del municipio.

4.4.2 Impulsar la
promoción de la oferta
turística del municipio de
Oaxaca de Juárez

4.4.2.1 Promover las
actividades culturales y
festividades tradicionales para
posicionar la oferta turística del 

municipio.

Programas de 
fomento turístico.

17.06372° 96.72961°

Secretaría de Turismo del Municipio
de Oaxaca de Juárez / Secretaría
de Turismo de Gobierno del Estado
/ CANIRAC / Asociación Mexicana
de Hoteles y Moteles de Oaxaca /
Asociación de Hoteles y Moteles de
la Verde Antequera / Otras
Organizaciones Empresariales

2025-2027 $ 27,000,000.00 Recursos propios
63 acciones de 

fomento 
turístico

274,000  
habitantes

Acciones de fomento 
turístico realizadas / 
acciones de fomento 
turístico programadas 
*100
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Eje 5. Infraestructuras Sostenibles
y Servicios Públicos para el Desarrollo



Los parques y jardines urbanos desempeñan un papel fundamental en el 
bienestar de la comunidad, proporcionando espacios para el ejercicio, la 
convivencia familiar y el esparcimiento. El municipio cuenta con 27 parques y 
jardines, entre los que destacan el Parque Juárez "El Llano", el Parque Luis 
Donaldo Colosio, el Jardín del Zócalo y la Alameda de León. No obstante, en 
el foro Atención prioritaria: agua, basura, obras, de los Diálogos Vecinales por 
la Transformación ha señalado el deterioro de pasillos , bancas, juegos infan-
tiles y áreas lúdicas con las que cuenta el municipio, subrayando la necesidad 
de su recuperación a través del mantenimiento y rehabilitación como una 
estrategia clave para construir una ciudad más sostenible, inclusiva y resilien-
te, puesto que mejora el entorno ambiental contribuyendo a la regulación 
térmica y la reducción de emisiones de carbono, hasta impactos positivos en 
la salud pública y la cohesión social. 

Otro punto medular para contribuir a la Infraestructura sostenible es el tema 
del alumbrado público, en el año 2018 se firmó un convenio entre la Secreta-
ría de Energía (SENER), el Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica 
(FIDE) y el municipio de Oaxaca de Juárez, con el apoyo del Banco Mundial, 
permitió la instalación de 17,732 luminarias LED, la transición a esta tecnología 
ha reducido significativamente el consumo y el gasto municipal, alineándose 
con los objetivos de eficiencia energética y sostenibilidad promovidos por el 
gobierno federal. La prioridad sigue siendo extender la cobertura eléctrica a 
zonas marginadas, en concordancia con la Reforma Energética y los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible, asegurando un crecimiento equitativo e inclusi-
vo, ya que aún quedan nuevas calles por recibir este servicio.

Para hacer frente a estos desafíos, el Plan Estatal de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano (POTDU), presentado en agosto de 2024 por la Secreta-
ría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) así como el Plan Parcial 
de Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de Oaxaca de Juárez y su 
Reglamento General de Aplicación establecen directrices estratégicas para 
fomentar un desarrollo urbano ordenado, siendo un insumo importante para 
ejercer la planificación territorial, la protección al medio ambiente y la equi-
dad social. 
Por otro lado, los mercados públicos de Oaxaca de Juárez son espacios 
esenciales para la vida social, económica y cultural de la ciudad, ya que no 
solo funcionan como centros de comercio, sino también como puntos de 
encuentro donde convergen tradiciones, gastronomía y prácticas comunita-
rias que reflejan la riqueza multicultural del municipio. Actualmente, la ciudad 
cuenta con 16 mercados públicos, con un estimado de 11,000 locales comer-
ciales; entre ellos, el Mercado Margarita Maza de Juárez, conocido como 
Mercado de Abasto, es el más grande y concurrido, con una afluencia signifi-
cativa de personas diariamente. 

Sin embargo, los Diálogos Vecinales por la Transformación, en el foro Prospe-
ridad Compartida y Atención Prioritaria: Agua, Basura, Obras han evidenciado 
la necesidad de un mantenimiento continuo en estas instalaciones para 
garantizar espacios seguros, funcionales y atractivos para comerciantes y 
visitantes ya que se han identificado zonas de tránsito deterioradas y con una 
estructura longeva. La mejora y conservación de los mercados no solo forta-
lecerá la actividad económica local, sino que también preservará su papel 
como espacios de identidad y cohesión social.  
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5.1 Infraestructura sostenible

De acuerdo con el objetivo 11 de Ciudades y Comunidades Sostenibles de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Organización de las Naciones 
Unidas, la población mundial alcanzó los 8,000 millones de personas en 2022, 
de los cuales más de la mitad residen en zonas urbanas, mientras que alrede-
dor de 1,100 millones viven en barrios marginales. 

Los municipios, como entes públicos de contacto directo con la población, 
han desarrollado estrategias para fortalecer la infraestructura urbana y garanti-
zar la prestación eficiente de los servicios públicos esenciales. La infraestructu-
ra urbana, entendida como el conjunto de obras y servicios necesarios para el 
correcto funcionamiento de una ciudad, abarca el abastecimiento de agua 
potable, drenaje, electricidad, alumbrado público, vialidades, espacios recrea-
tivos y equipamientos urbanos. Estos elementos son fundamentales para 
elevar la calidad de vida, fomentar el desarrollo económico y asegurar el 
bienestar de la comunidad.

Como parte de la planeación participativa, en los Diálogos Vecinales por la 
Transformación en el foro Atención Prioritaria: Agua, Basura, Obras, se identifi-
caron problemáticas clave como el ordenamiento territorial, la gestión de 
espacios públicos, la infraestructura educativa, la movilidad y la conservación 
del patrimonio histórico así como la prestación de servicios esenciales, como 
el suministro de agua potable, el drenaje y el manejo de residuos sólidos.  

El municipio de Oaxaca de Juárez, que representa apenas el 0.1% del territorio 
estatal alberga una alta densidad poblacional de 3,026.6 hab./km², la cual ha 
experimentado una transformación significativa en su distribución demográfi-
ca en las últimas siete décadas, pasando de un modelo rural a uno urbano y 
metropolitano; este crecimiento ha dado lugar a asentamientos dispersos y 
desconectados, lo que dificulta el desarrollo económico y social. 

En el rubro de vivienda, el municipio interviene  a través de diversas funciones 
que garantizan el desarrollo urbano ordenado, el acceso a una vivienda digna 
y la provisión de servicios básicos. Su intervención se basa en el Artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que le otorga faculta-
des en el ordenamiento territorial, desarrollo urbano y prestación de servicios 
públicos.

La población de la ciudad de Oaxaca de Juárez , según el Censo de Población 
y Vivienda 2020 del INEGI es de 270, 955 habitantes, de igual forma informó 
que en el municipio registró un total de 74,526 viviendas particulares habitadas, 
que representa el 6.6% del total estatal, posicionándose como el municipio 
con mayor número de viviendas particulares habitadas en el estado.

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Figura 17. Porcentaje de viviendas particulares
habitadas según disponibilidad de principales servicios.

Fuente:  Elaboración propia con datos de Censo de
Población y Vivienda, INEGI 2020.

Los centros culturales, artísticos y de ciencia son espacios esenciales para la 
difusión del arte, la historia, el conocimiento y las tradiciones a través de 
actividades como exposiciones, talleres, conferencias y presentaciones 
artísticas, estos recintos fomentan la creatividad, la educación y el acceso a la 
cultura para la comunidad. Además, contribuyen a la preservación del patri-
monio y al fortalecimiento de la identidad oaxaqueña, ofreciendo a habitan-
tes y visitantes la oportunidad de interactuar con diversas manifestaciones 
culturales en un entorno enriquecedor e inclusivo. El Observatorio Astronó-
mico Municipal, la biblioteca municipal Margarita Maza de Juárez, son los 
espacios que cuenta Oaxaca de Juárez para estos fines así como la Casa de 
la Cultura de la Ciudad de Oaxaca, lugar emblemático de la ciudad, pertene-
ciente al Gobierno del Estado, la cual desempeña un papel fundamental en 
la vida cultural de los vecinos y vecinas de la capital. Sin embargo, en las 
agencias municipales y de policía de Oaxaca de Juárez, los espacios destina-
dos al arte y la cultura suelen compartirse con aulas escolares, parques y 
áreas deportivas, lo que limita su alcance y funcionalidad. Por ello, resulta 
fundamental la creación de espacios específicos para el desarrollo cultural 
en estas comunidades, garantizando así el acceso equitativo a la educación 
artística y la preservación del legado cultural en todo el municipio.

El Centro Histórico de Oaxaca, reconocido como Patrimonio Cultural de la 
Humanidad por la UNESCO en 1987, comprende una superficie de 5.00 
kilómetros cuadrados, 247 manzanas y 1200 monumentos catalogados de 
arquitectura civil y religiosa y de antiguas costumbres y tradiciones que se 
desarrollaron a lo largo de más de cuatro siglos y que se conservan en la 
actualidad, a pesar de los terremotos que se han documentado en varias 

ocasiones y que han afectado su arquitectura.  Estos espacios enfrentan 
desafíos derivados del desarrollo urbano, el crecimiento desordenado y la 
construcción de edificaciones modernas que alteran la armonía visual y 
arquitectónica, factores que, junto con el congestionamiento vehicular y la 
saturación de espacios públicos, generan una presión significativa sobre la 
infraestructura patrimonial y compromete su conservación a largo plazo.



Los parques y jardines urbanos desempeñan un papel fundamental en el 
bienestar de la comunidad, proporcionando espacios para el ejercicio, la 
convivencia familiar y el esparcimiento. El municipio cuenta con 27 parques y 
jardines, entre los que destacan el Parque Juárez "El Llano", el Parque Luis 
Donaldo Colosio, el Jardín del Zócalo y la Alameda de León. No obstante, en 
el foro Atención prioritaria: agua, basura, obras, de los Diálogos Vecinales por 
la Transformación ha señalado el deterioro de pasillos , bancas, juegos infan-
tiles y áreas lúdicas con las que cuenta el municipio, subrayando la necesidad 
de su recuperación a través del mantenimiento y rehabilitación como una 
estrategia clave para construir una ciudad más sostenible, inclusiva y resilien-
te, puesto que mejora el entorno ambiental contribuyendo a la regulación 
térmica y la reducción de emisiones de carbono, hasta impactos positivos en 
la salud pública y la cohesión social. 

Otro punto medular para contribuir a la Infraestructura sostenible es el tema 
del alumbrado público, en el año 2018 se firmó un convenio entre la Secreta-
ría de Energía (SENER), el Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica 
(FIDE) y el municipio de Oaxaca de Juárez, con el apoyo del Banco Mundial, 
permitió la instalación de 17,732 luminarias LED, la transición a esta tecnología 
ha reducido significativamente el consumo y el gasto municipal, alineándose 
con los objetivos de eficiencia energética y sostenibilidad promovidos por el 
gobierno federal. La prioridad sigue siendo extender la cobertura eléctrica a 
zonas marginadas, en concordancia con la Reforma Energética y los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible, asegurando un crecimiento equitativo e inclusi-
vo, ya que aún quedan nuevas calles por recibir este servicio.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca

En la ciudad de Oaxaca, el promedio de ocupantes por vivienda es de 3.6 
personas, mientras que el promedio de ocupantes por cuarto es de 0.9. 
Además, el 4.8% de las viviendas cuentan con piso de tierra, reflejando las 
condiciones habitacionales de la población.

Para hacer frente a estos desafíos, el Plan Estatal de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano (POTDU), presentado en agosto de 2024 por la Secreta-
ría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) así como el Plan Parcial 
de Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de Oaxaca de Juárez y su 
Reglamento General de Aplicación establecen directrices estratégicas para 
fomentar un desarrollo urbano ordenado, siendo un insumo importante para 
ejercer la planificación territorial, la protección al medio ambiente y la equi-
dad social. 
Por otro lado, los mercados públicos de Oaxaca de Juárez son espacios 
esenciales para la vida social, económica y cultural de la ciudad, ya que no 
solo funcionan como centros de comercio, sino también como puntos de 
encuentro donde convergen tradiciones, gastronomía y prácticas comunita-
rias que reflejan la riqueza multicultural del municipio. Actualmente, la ciudad 
cuenta con 16 mercados públicos, con un estimado de 11,000 locales comer-
ciales; entre ellos, el Mercado Margarita Maza de Juárez, conocido como 
Mercado de Abasto, es el más grande y concurrido, con una afluencia signifi-
cativa de personas diariamente. 

Sin embargo, los Diálogos Vecinales por la Transformación, en el foro Prospe-
ridad Compartida y Atención Prioritaria: Agua, Basura, Obras han evidenciado 
la necesidad de un mantenimiento continuo en estas instalaciones para 
garantizar espacios seguros, funcionales y atractivos para comerciantes y 
visitantes ya que se han identificado zonas de tránsito deterioradas y con una 
estructura longeva. La mejora y conservación de los mercados no solo forta-
lecerá la actividad económica local, sino que también preservará su papel 
como espacios de identidad y cohesión social.  

Figura 18. Disponibilidad de servicios y equipamiento en viviendas 

Fuente: Elaboración propia con datos de Censo de Población y Vivienda, INEGI 2020. 

Los centros culturales, artísticos y de ciencia son espacios esenciales para la 
difusión del arte, la historia, el conocimiento y las tradiciones a través de 
actividades como exposiciones, talleres, conferencias y presentaciones 
artísticas, estos recintos fomentan la creatividad, la educación y el acceso a la 
cultura para la comunidad. Además, contribuyen a la preservación del patri-
monio y al fortalecimiento de la identidad oaxaqueña, ofreciendo a habitan-
tes y visitantes la oportunidad de interactuar con diversas manifestaciones 
culturales en un entorno enriquecedor e inclusivo. El Observatorio Astronó-
mico Municipal, la biblioteca municipal Margarita Maza de Juárez, son los 
espacios que cuenta Oaxaca de Juárez para estos fines así como la Casa de 
la Cultura de la Ciudad de Oaxaca, lugar emblemático de la ciudad, pertene-
ciente al Gobierno del Estado, la cual desempeña un papel fundamental en 
la vida cultural de los vecinos y vecinas de la capital. Sin embargo, en las 
agencias municipales y de policía de Oaxaca de Juárez, los espacios destina-
dos al arte y la cultura suelen compartirse con aulas escolares, parques y 
áreas deportivas, lo que limita su alcance y funcionalidad. Por ello, resulta 
fundamental la creación de espacios específicos para el desarrollo cultural 
en estas comunidades, garantizando así el acceso equitativo a la educación 
artística y la preservación del legado cultural en todo el municipio.

El Centro Histórico de Oaxaca, reconocido como Patrimonio Cultural de la 
Humanidad por la UNESCO en 1987, comprende una superficie de 5.00 
kilómetros cuadrados, 247 manzanas y 1200 monumentos catalogados de 
arquitectura civil y religiosa y de antiguas costumbres y tradiciones que se 
desarrollaron a lo largo de más de cuatro siglos y que se conservan en la 
actualidad, a pesar de los terremotos que se han documentado en varias 

ocasiones y que han afectado su arquitectura.  Estos espacios enfrentan 
desafíos derivados del desarrollo urbano, el crecimiento desordenado y la 
construcción de edificaciones modernas que alteran la armonía visual y 
arquitectónica, factores que, junto con el congestionamiento vehicular y la 
saturación de espacios públicos, generan una presión significativa sobre la 
infraestructura patrimonial y compromete su conservación a largo plazo.
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Los parques y jardines urbanos desempeñan un papel fundamental en el 
bienestar de la comunidad, proporcionando espacios para el ejercicio, la 
convivencia familiar y el esparcimiento. El municipio cuenta con 27 parques y 
jardines, entre los que destacan el Parque Juárez "El Llano", el Parque Luis 
Donaldo Colosio, el Jardín del Zócalo y la Alameda de León. No obstante, en 
el foro Atención prioritaria: agua, basura, obras, de los Diálogos Vecinales por 
la Transformación ha señalado el deterioro de pasillos , bancas, juegos infan-
tiles y áreas lúdicas con las que cuenta el municipio, subrayando la necesidad 
de su recuperación a través del mantenimiento y rehabilitación como una 
estrategia clave para construir una ciudad más sostenible, inclusiva y resilien-
te, puesto que mejora el entorno ambiental contribuyendo a la regulación 
térmica y la reducción de emisiones de carbono, hasta impactos positivos en 
la salud pública y la cohesión social. 

Otro punto medular para contribuir a la Infraestructura sostenible es el tema 
del alumbrado público, en el año 2018 se firmó un convenio entre la Secreta-
ría de Energía (SENER), el Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica 
(FIDE) y el municipio de Oaxaca de Juárez, con el apoyo del Banco Mundial, 
permitió la instalación de 17,732 luminarias LED, la transición a esta tecnología 
ha reducido significativamente el consumo y el gasto municipal, alineándose 
con los objetivos de eficiencia energética y sostenibilidad promovidos por el 
gobierno federal. La prioridad sigue siendo extender la cobertura eléctrica a 
zonas marginadas, en concordancia con la Reforma Energética y los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible, asegurando un crecimiento equitativo e inclusi-
vo, ya que aún quedan nuevas calles por recibir este servicio.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Para hacer frente a estos desafíos, el Plan Estatal de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano (POTDU), presentado en agosto de 2024 por la Secreta-
ría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) así como el Plan Parcial 
de Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de Oaxaca de Juárez y su 
Reglamento General de Aplicación establecen directrices estratégicas para 
fomentar un desarrollo urbano ordenado, siendo un insumo importante para 
ejercer la planificación territorial, la protección al medio ambiente y la equi-
dad social. 
Por otro lado, los mercados públicos de Oaxaca de Juárez son espacios 
esenciales para la vida social, económica y cultural de la ciudad, ya que no 
solo funcionan como centros de comercio, sino también como puntos de 
encuentro donde convergen tradiciones, gastronomía y prácticas comunita-
rias que reflejan la riqueza multicultural del municipio. Actualmente, la ciudad 
cuenta con 16 mercados públicos, con un estimado de 11,000 locales comer-
ciales; entre ellos, el Mercado Margarita Maza de Juárez, conocido como 
Mercado de Abasto, es el más grande y concurrido, con una afluencia signifi-
cativa de personas diariamente. 

Sin embargo, los Diálogos Vecinales por la Transformación, en el foro Prospe-
ridad Compartida y Atención Prioritaria: Agua, Basura, Obras han evidenciado 
la necesidad de un mantenimiento continuo en estas instalaciones para 
garantizar espacios seguros, funcionales y atractivos para comerciantes y 
visitantes ya que se han identificado zonas de tránsito deterioradas y con una 
estructura longeva. La mejora y conservación de los mercados no solo forta-
lecerá la actividad económica local, sino que también preservará su papel 
como espacios de identidad y cohesión social.  

Los centros culturales, artísticos y de ciencia son espacios esenciales para la 
difusión del arte, la historia, el conocimiento y las tradiciones a través de 
actividades como exposiciones, talleres, conferencias y presentaciones 
artísticas, estos recintos fomentan la creatividad, la educación y el acceso a la 
cultura para la comunidad. Además, contribuyen a la preservación del patri-
monio y al fortalecimiento de la identidad oaxaqueña, ofreciendo a habitan-
tes y visitantes la oportunidad de interactuar con diversas manifestaciones 
culturales en un entorno enriquecedor e inclusivo. El Observatorio Astronó-
mico Municipal, la biblioteca municipal Margarita Maza de Juárez, son los 
espacios que cuenta Oaxaca de Juárez para estos fines así como la Casa de 
la Cultura de la Ciudad de Oaxaca, lugar emblemático de la ciudad, pertene-
ciente al Gobierno del Estado, la cual desempeña un papel fundamental en 
la vida cultural de los vecinos y vecinas de la capital. Sin embargo, en las 
agencias municipales y de policía de Oaxaca de Juárez, los espacios destina-
dos al arte y la cultura suelen compartirse con aulas escolares, parques y 
áreas deportivas, lo que limita su alcance y funcionalidad. Por ello, resulta 
fundamental la creación de espacios específicos para el desarrollo cultural 
en estas comunidades, garantizando así el acceso equitativo a la educación 
artística y la preservación del legado cultural en todo el municipio.

El Centro Histórico de Oaxaca, reconocido como Patrimonio Cultural de la 
Humanidad por la UNESCO en 1987, comprende una superficie de 5.00 
kilómetros cuadrados, 247 manzanas y 1200 monumentos catalogados de 
arquitectura civil y religiosa y de antiguas costumbres y tradiciones que se 
desarrollaron a lo largo de más de cuatro siglos y que se conservan en la 
actualidad, a pesar de los terremotos que se han documentado en varias 

ocasiones y que han afectado su arquitectura.  Estos espacios enfrentan 
desafíos derivados del desarrollo urbano, el crecimiento desordenado y la 
construcción de edificaciones modernas que alteran la armonía visual y 
arquitectónica, factores que, junto con el congestionamiento vehicular y la 
saturación de espacios públicos, generan una presión significativa sobre la 
infraestructura patrimonial y compromete su conservación a largo plazo.



Los parques y jardines urbanos desempeñan un papel fundamental en el 
bienestar de la comunidad, proporcionando espacios para el ejercicio, la 
convivencia familiar y el esparcimiento. El municipio cuenta con 27 parques y 
jardines, entre los que destacan el Parque Juárez "El Llano", el Parque Luis 
Donaldo Colosio, el Jardín del Zócalo y la Alameda de León. No obstante, en 
el foro Atención prioritaria: agua, basura, obras, de los Diálogos Vecinales por 
la Transformación ha señalado el deterioro de pasillos , bancas, juegos infan-
tiles y áreas lúdicas con las que cuenta el municipio, subrayando la necesidad 
de su recuperación a través del mantenimiento y rehabilitación como una 
estrategia clave para construir una ciudad más sostenible, inclusiva y resilien-
te, puesto que mejora el entorno ambiental contribuyendo a la regulación 
térmica y la reducción de emisiones de carbono, hasta impactos positivos en 
la salud pública y la cohesión social. 

Otro punto medular para contribuir a la Infraestructura sostenible es el tema 
del alumbrado público, en el año 2018 se firmó un convenio entre la Secreta-
ría de Energía (SENER), el Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica 
(FIDE) y el municipio de Oaxaca de Juárez, con el apoyo del Banco Mundial, 
permitió la instalación de 17,732 luminarias LED, la transición a esta tecnología 
ha reducido significativamente el consumo y el gasto municipal, alineándose 
con los objetivos de eficiencia energética y sostenibilidad promovidos por el 
gobierno federal. La prioridad sigue siendo extender la cobertura eléctrica a 
zonas marginadas, en concordancia con la Reforma Energética y los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible, asegurando un crecimiento equitativo e inclusi-
vo, ya que aún quedan nuevas calles por recibir este servicio.

Plan Municipal de Desarrollo 2025_2027 109

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Problemática identificada.

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta diversos 
desafíos relacionados con el desarrollo de infraestruc-
tura sostenible y la adecuada planificación del ordena-

miento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura 
sostenible y el equipamiento 

público para el desarrollo 
municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de mejoramiento de la infraestructura y 
ordenamiento en el municipio.

Objetivo

9
Industria, innovación e 

infraestructura.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

5.1.1.1 Realizar obras para la mejora de la infraestructura urbana.
5.1.1.2 Proponer un programa de ordenamiento urbano.

5.1.1.3 Coadyuvar en las mejoras de las viviendas del municipio.
5.1.1.4 Fortalecer la red de energía eléctrica.

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

5.1.2. Fortalecer la infraestructura de los mercados públicos del municipio.
Estrategia

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados públicos del municipio.
5.1.2.2 Mejorar los espacios de los mercados públicos.

Líneas de acción

5.1.3 Dotar al municipio de espacios naturales  para la armonía social.
Estrategia

5.1.3.1 Construir espacios naturales en el municipio. 
5.1.3.2. Rehabilitar los parques del municipio.

Líneas de acción

5.1.4 Conservar el patrimonio del centro histórico de manera integral, inclusiva y sostenible.
Estrategia

5.1.4.1 Fortalecer el rescate del Centro y del Patrimonio Histórico para evaluar 
la pertinencia de adecuaciones y nuevas construcciones.

5.1.4.2 Desarrollar un programa para la conservación del patrimonio del 
municipio.

5.1.4.3 Gestionar proyectos para la conservación, rehabilitación y preserva-
ción del centro histórico.

Líneas de acción

Objetivo, estrategias y líneas de acción.

Para hacer frente a estos desafíos, el Plan Estatal de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano (POTDU), presentado en agosto de 2024 por la Secreta-
ría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) así como el Plan Parcial 
de Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de Oaxaca de Juárez y su 
Reglamento General de Aplicación establecen directrices estratégicas para 
fomentar un desarrollo urbano ordenado, siendo un insumo importante para 
ejercer la planificación territorial, la protección al medio ambiente y la equi-
dad social. 
Por otro lado, los mercados públicos de Oaxaca de Juárez son espacios 
esenciales para la vida social, económica y cultural de la ciudad, ya que no 
solo funcionan como centros de comercio, sino también como puntos de 
encuentro donde convergen tradiciones, gastronomía y prácticas comunita-
rias que reflejan la riqueza multicultural del municipio. Actualmente, la ciudad 
cuenta con 16 mercados públicos, con un estimado de 11,000 locales comer-
ciales; entre ellos, el Mercado Margarita Maza de Juárez, conocido como 
Mercado de Abasto, es el más grande y concurrido, con una afluencia signifi-
cativa de personas diariamente. 

Sin embargo, los Diálogos Vecinales por la Transformación, en el foro Prospe-
ridad Compartida y Atención Prioritaria: Agua, Basura, Obras han evidenciado 
la necesidad de un mantenimiento continuo en estas instalaciones para 
garantizar espacios seguros, funcionales y atractivos para comerciantes y 
visitantes ya que se han identificado zonas de tránsito deterioradas y con una 
estructura longeva. La mejora y conservación de los mercados no solo forta-
lecerá la actividad económica local, sino que también preservará su papel 
como espacios de identidad y cohesión social.  

Los centros culturales, artísticos y de ciencia son espacios esenciales para la 
difusión del arte, la historia, el conocimiento y las tradiciones a través de 
actividades como exposiciones, talleres, conferencias y presentaciones 
artísticas, estos recintos fomentan la creatividad, la educación y el acceso a la 
cultura para la comunidad. Además, contribuyen a la preservación del patri-
monio y al fortalecimiento de la identidad oaxaqueña, ofreciendo a habitan-
tes y visitantes la oportunidad de interactuar con diversas manifestaciones 
culturales en un entorno enriquecedor e inclusivo. El Observatorio Astronó-
mico Municipal, la biblioteca municipal Margarita Maza de Juárez, son los 
espacios que cuenta Oaxaca de Juárez para estos fines así como la Casa de 
la Cultura de la Ciudad de Oaxaca, lugar emblemático de la ciudad, pertene-
ciente al Gobierno del Estado, la cual desempeña un papel fundamental en 
la vida cultural de los vecinos y vecinas de la capital. Sin embargo, en las 
agencias municipales y de policía de Oaxaca de Juárez, los espacios destina-
dos al arte y la cultura suelen compartirse con aulas escolares, parques y 
áreas deportivas, lo que limita su alcance y funcionalidad. Por ello, resulta 
fundamental la creación de espacios específicos para el desarrollo cultural 
en estas comunidades, garantizando así el acceso equitativo a la educación 
artística y la preservación del legado cultural en todo el municipio.

El Centro Histórico de Oaxaca, reconocido como Patrimonio Cultural de la 
Humanidad por la UNESCO en 1987, comprende una superficie de 5.00 
kilómetros cuadrados, 247 manzanas y 1200 monumentos catalogados de 
arquitectura civil y religiosa y de antiguas costumbres y tradiciones que se 
desarrollaron a lo largo de más de cuatro siglos y que se conservan en la 
actualidad, a pesar de los terremotos que se han documentado en varias 

ocasiones y que han afectado su arquitectura.  Estos espacios enfrentan 
desafíos derivados del desarrollo urbano, el crecimiento desordenado y la 
construcción de edificaciones modernas que alteran la armonía visual y 
arquitectónica, factores que, junto con el congestionamiento vehicular y la 
saturación de espacios públicos, generan una presión significativa sobre la 
infraestructura patrimonial y compromete su conservación a largo plazo.
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5.2 Infraestructura Educativa

El municipio de Oaxaca de Juárez cuenta con una infraestructura educativa 
diversa que abarca desde la educación básica hasta el nivel superior, se tiene 
un reporte de un total de 525 escuelas, donde se brinda atención educativa a 
102,936 alumnos, de los cuales 53,243 son mujeres y 49,693 son hombres, 
inscritos en los distintos niveles educativos en el ciclo escolar 2023-2024, según 
datos del Sistema de Información de Consulta de Estadística Educativa de la 
Secretaría de Educación Pública,  los cuáles se desagregan de la siguiente 
manera:
 

La siguiente gráfica muestra un incremento en la matrícula escolar del nivel 
básico (preescolar, primaria y secundaria) para el ciclo escolar 2024-2025. En 
cuanto al alumnado, se observa un aumento de 2,433 alumnos  y 2,465 alum-
nas, lo que refleja una tendencia positiva en la inscripción escolar. Además, se 
resalta la apertura de 11 nuevas escuelas para atender esta creciente demanda. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Figura 19. Cantidad de escuelas y alumnado en el ciclo escolar 2023-2024. 

Figura 20. Comparativo de escuelas y alumnado en ciclos escolares (Nivel Básico)

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema de Información de Consulta de Estadística
Educativa de la Secretaría de Educación Pública, Gobierno Federal.

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema de Información de Consulta de Estadística
Educativa de la Secretaría de Educación Pública, Gobierno Federal.



Las escuelas del territorio del municipio de Oaxaca de Juárez, sufren deterioros 
en aulas y  bardas o carecen de sanitarios y canchas techadas dichos puntos 
fueron manifestados en el foro número 1 Atención prioritaria: agua, basura, 
obras, de los Diálogos Vecinales por la Transformación. 
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Problemática identificada.

Se presentan deficiencias en la infraestructura educativa 
principalmente en la educación básica.

5.2  Fortalecer los espacios 
educativos del municipio. 

5.2.1 Dotar de infraestructura a los espacios educativos.

Objetivo

9
Industria, innovación e 

infraestructura.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

5.2.1.1 Rehabilitar la infraestructura educativa del municipio. 

5.2.1.2 Impulsar la construcción de mejoras a los espacios educativos. 

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

Objetivo, estrategia y líneas de acción.
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5.3 Avenidas y calles

En el estado de Oaxaca existen dos zonas metropolita-
nas, ubicadas en Tehuantepec y en Valles Centrales. La 
ciudad de Oaxaca de Juárez se encuentra entre los 23 
municipios en la que través de una red vial de tres aveni-
das se encuentra conectada: la carretera federal 175, 
que conecta de norte a sur bajo diversos nombres 
(avenida Lázaro Cárdenas, Bulevar Eduardo Vasconce-
los, Periférico y Símbolos Patrios); la Avenida Universi-
dad, que enlaza el sur con el norte pasando por puntos 
clave como el crucero de Cinco Señores y el estadio 
Eduardo Vasconcelos y la Calzada San Felipe, que inclu-
ye la calzada Porfirio Díaz, uniendo la zona norte con la 
Avenida Héroes de Chapultepec.  
 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Figura 21. Principales vialidades de la ciudad de Oaxaca de Juárez

Fuente: Elaboración propia con datos del Gobierno del Estado.



Según datos del INEGI 2022, actualmente circulan en las demarcaciones del 
municipio un total de 223,405 unidades de motor. Esto evidencia la necesidad 
de una planificación integral para mejorar la movilidad y reducir el impacto de 
la sobrecarga vehicular.

Las vialidades del municipio de Oaxaca de Juárez muestran importantes 
congestionamientos en zonas de alta afluencia y/o en horas pico, ya que la 
cantidad de vehículos motorizados que circulan por sus calles, se han incre-
mentado a una tasa de crecimiento anual de 7.3% del año 2016 al 2022, según 
datos obtenidos del INEGI.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Figura 22. tasa de crecimiento vehicular  anual del 2016 -2024 

Fuente: Banco Nacional de Obras y Servicios S.N. (2024). Diagnóstico de Necesidades y
Oportunidades de Inversión en Infraestructura, Gobierno del Estado de Oaxaca.
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Sin embargo, las vialidades o elementos que permitan mejorar la fluidez o 
ampliar la capacidad de dichas vialidades, básicamente no han cambiado, a 
excepción de la implementación de vueltas inglesas en la Calzada Héroes de 
Chapultepec, la construcción del Puente Vehicular del crucero de 5 señores y 
la reciente pavimentación con concreto hidráulico del Bulevar Circuito Interior 
(Rivera del río Atoyac).  

Las redes de infraestructura y el equipamiento urbano de la ciudad se ven 
saturados y rebasados por la sobrecarga poblacional, como se ha observado 
en la ciudad de Oaxaca la población flotante proveniente de los municipios 
conurbados requiere de una infraestructura que soporte la cantidad de perso-
nas que se moverán en ciertos periodos de tiempo, y las calles más saturadas 
en horas pico serán aquellas que tengan la mejor accesibilidad. 

Como parte de las principales denuncias recibidas a través de los Diálogos 
Vecinales por la Transformación, tema: Atención prioritaria. Agua, Basura y 
Obras, solicitaban preponderantemente la atención inmediata al proceso de 
mantenimiento superficial y aislado del pavimento de las principales calles y 
avenidas del municipio, mismo que en época de lluvias se agrava ocasionan-
do accidentes vehiculares o daños a los vehículos de particulares.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Descripción Número

Vehículos oficiales (gubernamentales).
Vehículos de transporte público (concesionado).
Vehículos de transporte particular.
Subtotal vehículos tipo automóvil
Autobuses urbanos, suburbano, escolares y camionetas oficia-
les (gubernamentales).
Autobuses urbanos, suburbano, escolares y camionetas de 
transporte público (concesionado). 
Autobuses urbanos, suburbano, escolares y camionetas oficia-
les de transporte particular.
Subtotal vehículos tipo autobús
Vehículos oficiales de carga.
Vehículos de transporte público de carga (concesionado).
Vehículos de transporte particular de carga.
Subtotal vehículos de carga
Vehículos oficiales de motor de dos o tres ruedas. (motos)
Vehículos de transporte público de motor de dos o tres ruedas 
(concesionado).
Vehículos de transporte particular de motor de dos o tres 
ruedas.
Subtotal vehículos de tipo moto dos o tres ruedas.
Total de unidades

347
2,116

113,456
115,919

489

1,219

389

2,097
377
670

53,983
55,030

1
1,800

48,558

50,359
223,405

Figura 23. Vehículos de motor registrados en circulación en el municipio de Oaxaca de Juárez.

Fuente: Vehículos de motor registrados en circulación. INEGI, 2022. 
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Problemática identificada.

Existe un deterioro vial consecuencia de la sobrecarga 
vehicular afectando la movilidad, incrementado 

accidentes viales y dañando los vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura 
vial municipal.

5.3.1 Mejorar  la interconectividad de las vialidades y espacios de 
movilidad.

Objetivo

9
Industria, innovación e 

infraestructura.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

5.3.1.1 Establecer un programa  de mantenimiento de avenidas y 
calles.

5.3.1.2 Implementar un programa de mejoramiento de imagen 
urbana.

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

Objetivo, estrategia y líneas de acción.



do antes de ser vertidas en cuerpos de agua, lo que representa un riesgo 
ambiental y sanitario.

Asimismo, el INEGI (2020) reporta que, aunque el 89% de las viviendas están 
conectadas a la red de drenaje, el restante 11% depende de fosas sépticas o 
carece completamente de un sistema de saneamiento, afectando principal-
mente a zonas periurbanas y colonias marginadas.

El crecimiento desordenado de la ciudad y el incremento de asentamientos 
irregulares, donde la infraestructura es insuficiente o inexistente, han agravado 
esta problemática. Además, la percepción ciudadana sobre el servicio de 
drenaje es negativa: según la ENCIG 2023, sólo el 31% de los habitantes consi-
dera que las labores de mantenimiento son adecuadas.
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5.4 Agua y drenaje

El Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SOAPA) 
es un organismo de la administración pública estatal con personalidad jurídica, 
autonomía en su funcionamiento y patrimonio propio. Su ámbito de compe-
tencia abarca el municipio de Oaxaca de Juárez, así como otras localidades de 
la zona metropolitana que cuenten con la infraestructura necesaria para garan-
tizar la prestación de los servicios, siempre que existan los convenios corres-
pondientes. Además, colabora estrechamente con los ayuntamientos munici-
pales y la Secretaría de Infraestructuras y Comunicaciones a nivel estatal, con el 
objetivo de optimizar la gestión del agua y el saneamiento en la región.
La ciudad de Oaxaca de Juárez enfrenta una grave crisis hídrica, caracterizada 
por un déficit significativo en el suministro de agua potable. Según datos de 
SOAPA (2024), la capacidad de abastecimiento actual es de sólo 195 litros por 
segundo, mientras que la demanda mínima asciende a 1,100 litros por segundo, 
lo que implica que apenas se cubre el 18% de las necesidades de la población.
A pesar de que el INEGI (2023) reporta que el 86.5% de los hogares en la 
ciudad tiene acceso a agua entubada, la calidad y disponibilidad del servicio 
son preocupantes:

*Solo el 35% de la población considera que el agua es clara.
*Apenas el 31% percibe constancia en el suministro.
*Solo el 9.9% confía en que el agua es potable.

A esta problemática se suman las pérdidas de agua por fugas y vandalismo, 
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que representan entre el 40% y el 50% del volumen disponible, agravando aún 
más la crisis.

El impacto de esta situación es mayor en los sectores vulnerables, donde la 
falta de acceso a agua potable se traduce en mayores costos para las familias. 
Según el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL), el 47% de la población en Oaxaca de Juárez vive en condiciones 
de pobreza, lo que dificulta la compra de agua embotellada o el pago de 
pipas privadas. Ante este panorama, resulta urgente modernizar la infraestruc-
tura, reducir las pérdidas y garantizar un acceso equitativo al agua para mitigar 
la crisis.
Además del problema del agua potable, Oaxaca de Juárez enfrenta serios 
desafíos en materia de drenaje y saneamiento. De acuerdo con la Encuesta 
Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2023 del INEGI, el 
84.9% de la población de 18 años y más en el estado de Oaxaca cuenta con 
servicio de drenaje y alcantarillado en su vivienda, lo que indica que una 
proporción significativa aún carece de este servicio esencial.

El mantenimiento de la infraestructura también presenta deficiencias:

-Sólo el 29.9% de la población considera que se realizan labores constantes 
de limpieza del drenaje.
-El sistema opera en algunas áreas a más del 120% de su capacidad, generan-
do colapsos y desbordamientos durante la temporada de lluvias.
-Se estima que el 40% de las aguas residuales no recibe tratamiento adecua



do antes de ser vertidas en cuerpos de agua, lo que representa un riesgo 
ambiental y sanitario.

Asimismo, el INEGI (2020) reporta que, aunque el 89% de las viviendas están 
conectadas a la red de drenaje, el restante 11% depende de fosas sépticas o 
carece completamente de un sistema de saneamiento, afectando principal-
mente a zonas periurbanas y colonias marginadas.

El crecimiento desordenado de la ciudad y el incremento de asentamientos 
irregulares, donde la infraestructura es insuficiente o inexistente, han agravado 
esta problemática. Además, la percepción ciudadana sobre el servicio de 
drenaje es negativa: según la ENCIG 2023, sólo el 31% de los habitantes consi-
dera que las labores de mantenimiento son adecuadas.
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Problemática identificada.

Se presenta una deficiencia en el acceso a agua 
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez. 

5.4 Contribuir a la mejora del 
acceso al servicio de agua y 

drenaje en el municipio

5.4.1 Fortalecer el sistema de agua potable del municipio. 

Objetivo

6
Agua limpia y saneamien-

to.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

5.4.1.1 Elaborar proyectos de captación de agua pluvial en el munici-
pio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en materia del agua potable municipal.
5.4.1.3 Impulsar el programa emergente de respuesta al estiaje.

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

5.4.2  Mejorar las redes de drenaje en el territorio del municipio.

Estrategia

5.4.2.1 Coadyuvar con las instancias pertinentes la rehabilitación de 
redes de drenaje.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario en el territorio municipal.
5.4.2.3 Ampliar y rehabilitar la red de drenaje sanitario municipal.

5.4.2.4 Realizar  obras de alcantarillado en el municipio. 

Líneas de acción

Objetivo, estrategias y líneas de acción.
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5.5 Manejo de Residuos Sólidos Urbanos (RSU)

A partir del cierre del sitio de disposición final ubicado en el municipio de la 
Villa de Zaachila en octubre de 2022, se incrementó el abandono de desechos 
en predios baldíos y calles, aumentó el costo para traslado y disposición final 
en otros estados, siendo un factor que limita la correcta recolección, traslado y 
disposición final de residuos sólidos urbanos del municipio. 

Los residuos sólidos urbanos son conocidos a partir de la caracterización de 
los procesos de generación y almacenamiento, en el municipio de Oaxaca de 
Juárez, con datos del Estudio de generación y caracterización de los residuos 
sólidos urbanos en la Zona Metropolitana de Oaxaca (2023), la zona metropoli-
tana de Valles Centrales de Oaxaca genera al día 800 toneladas de Residuos 
Sólidos Urbanos (RSU), siendo el municipio de Oaxaca de Juárez con el mayor 
número, más de 282.5 toneladas al día. Además, datos del Reporte técnico de 
los estudios de generación, caracterización y peso volumétrico de residuos 
sólidos urbanos de la Zona Metropolitana de Oaxaca (2023), estiman que la 
generación promedio de RSU domiciliarios per cápita es de 0.5102 kg/día por 
familia. 

Para el manejo de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) actualmente se realiza el 
macroproceso de Manejo del Nivel 1 que se encarga de organizar y gestionar 
los residuos recolectados, especialmente a través de barridos en calles y espa-
cios públicos con el trabajo de 220 barrenderos que se dividen en tres turnos 
utilizando sus carritos recolectores y escobas con vara de otate. Este proceso 
incluye varios macroprocesos importantes, como las zonas de almacenamien-

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

to de reciclables, los espacios para la transferencia de residuos orgánicos e 
inorgánicos hacia el sitio de disposición final y su tratamiento posterior. 
Los residuos recolectados se distribuyen en:

a) Residuos sólidos valorizables aquellos que se almacenan.
b) Residuos sólidos inorgánicos, que se depositan en camiones recolectores y 
se trasladan al área de disposición de residuos sólidos, El Playón, donde se 
preparan para su disposición final.
c) Residuos sólidos orgánicos: Se depositan en contenedores especiales y se 
transportan a El Playón para su tratamiento (trituración) y luego se reenvían a 
puntos donde pueden aprovecharse.

Sobre el proceso de recolección de RSU, la Secretaría de Servicios Vecinales 
cuenta con 158 rutas de recolección, con una base trabajadora de 288 perso-
nas que realizan las labores diariamente a través de 63 unidades recolectoras, 
10 camionetas de redilas, 3 camiones roll off y 20 camionetas, mismas que se 
distribuyen de la siguiente manera:

a)Recolección de residuos orgánicos: son de origen animal o vegetal que 
pueden descomponerse en el corto plazo en condiciones ambientales 
normales, los cuales se recolectan los días miércoles y sábados.
b)Recolección de residuos inorgánicos: son materiales desechados por haber-
se terminado su vida útil y cuya separación se dificulta debido a que están 
mezclados con otros residuos, los cuales se recolectan los días lunes, martes, 
jueves y viernes.



Sin embargo, de las 63 unidades recolectoras, al cierre del ejercicio 2024 se 
encontraban 2 unidades en mal estado, sumando el proceso que lleva su 
mantenimiento para trabajar de manera ininterrumpida, además de que 
existen unidades antiguas, que causan retrasos y aumentan los costos operati-
vos, razón por la cual se requiere atención prioritaria.

Actualmente, acorde a los datos de la Secretaría de Servicios Vecinales 2025, 
se tiene un total de 14 contenedores ubicados en áreas estratégicas, sin embar-
go al ser una ciudad turística, el incremento de residuos sólidos es mayor en 
diversas épocas del año debido a los eventos y festividades realizados y 
aunado a los insuficientes contenedores, la falta de cultura de separación y la 
falta de cultura cívica y ambiental de las personas lo que provoca que los 
contenedores se encuentren desbordados y las calles se inunden de bolsas 
con residuos, siendo un factor detonante de problemas de salud y para el 
medio ambiente.
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Problemática identificada.
En el  municipio de Oaxaca de Juárez se generan más 
de 280 toneladas de Residuos Sólidos Urbanos al día, 
que debido a diversos factores han ocasionado una 

deficiente gestión de RSU afectando la salud y medio 
ambiente del municipio.

5.5 Fortalecer la gestión 
integral de residuos sólidos 

urbanos en el municipio.

5.5.1 Eficientar el manejo y procesamiento de los Residuos Sólidos 
Urbanos.

Objetivo

12
 Producción y consumo 

responsables.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

5.5.1.1 Establecer un programa permanente para el manejo y procesa-
miento de Residuos Sólidos Urbanos.

5.5.1.2 Coadyuvar con las instancias correspondientes en el desarrollo 
del proyecto para la creación de un Centro Integral de Revaloriza-

ción de Residuos Sólidos Urbanos de Oaxaca.
5.5.1.3 Fortalecer las unidades recolectoras y las rutas en el municipio 

Oaxaca de Juárez.

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

Objetivo, estrategia y líneas de acción.
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5.6 Panteones

Según el informe Recopilación de Información de los Cementerios Públicos en 
las Zonas Metropolitanas del País, 2020 del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), el 47.8% de los municipios de zonas metropolitanas de 
México están sobrepoblados.

En el municipio de Oaxaca de Juárez existen 11 panteones, de los cuales cinco, 
San Miguel, Panteón General, Panteón Xochimilco, Panteón Marquesado y 
Panteón Jardín, son administrados por la autoridad municipal y el resto por las 
agencias municipales y de policía. Según datos del INEGI, la Zona Metropolita-
na de Oaxaca reporta una ocupación promedio del 98.53% en sus panteones, 
así como los que se encuentran administrados por el municipio. De los cuales, 
con datos de la Secretaría de Servicios Vecinales, 2025, al mes se realizan apro-
ximadamente 80 inhumaciones, y del total de fosas en promedio 60% están 
regularizadas y 40% se encuentran en mal estado. Indicando así una saturación 
crítica, aunado a las limitaciones en la infraestructura útil y una disponibilidad 
mínima de espacios para nuevas inhumaciones.

De acuerdo a los datos proporcionados por la Unidad de Panteones Municipa-
les 2025, el panteón San Miguel y General tienen una total de 11,000 fosas 
ocupadas y 2,355 nichos, este último a la fecha solo tiene una disponibilidad de 
230 nichos. El Panteón Xochimilco 850, el Panteón Marquesado 1,600 y el 
Panteón Jardín 8,500 fosas.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Actualmente, los panteones se encuentran saturados al 100%, sin embargo, 
existe la posibilidad de impulsar la recuperación de las fosas que se encuen-
tran en abandono físico y fiscal de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 
para los Panteones Municipales, teniendo un margen de recuperación del 10% 
del total de las fosas que sean revisadas.

Asimismo, al año 2024 se realizan un total de 1,398 trámites, entre los que desta-
ca: servicios de inhumaciones, servicios de exhumación, re inhumación de 
restos áridos-cenizas, cambio de titular y/o cesión de derechos, expedición de 
certificados de pólizas, de adquisición de perpetuidad y permisos de cons-
trucción, mismos que en su mayoría su atención es de 1 a 5 días, sin embargo, 
la resolución para cambio de titular y/o cesión de derechos conlleva de 30 a 
45 días, procedimientos que se retrasan al ciudadano y sus proceso de ejecu-
ción son superiores al tiempo promedio.
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Problemática identificada.
Los panteones municipales presentan saturación en las 

fosas y una disposición mínima de espacios para 
nuevas inhumaciones.

5.6 Fomentar la gestión 
integral y eficiente de los 

panteones municipalizados.

5.6.1 Impulsar  programas para la recuperación de fosas.

Objetivo

11 
Ciudades y comunidades 

sostenibles.

ODS

Resumen narrativo

Estrategia

5.6.1.1 Realizar una campaña para la recuperación de fosas en mal 
estado y abandonadas en los panteones municipalizados. 

5.6.1.2 Promover la cremación como una alternativa.

Líneas de acción

Contribución a la agenda 2030

Objetivo, estrategia y líneas de acción.



Eje 5. Matriz de Planeación Municipal 
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LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana. Banco de Materiales 17.049686 -96.72064578

Secretaria de Gobierno y 
Territorio 2025-2027  $     8,000,000.00 Otras fuentes 

100 
entregas 270,955

(número de materiales 
entregados/número de materiales 
autorizados)100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Rehabilitación Urbana en calle García Vigil 
tramo de calle Morelos a Independencia, 
Cabecera Municipal.   

 17° 
3'45.37"N  96°43'31.53"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,520,000.00 Otras fuentes 95 ML 414
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Rehabilitación de Jardineras en calle allende 
tramo de calle alcalá a García Vigil, Cabecera 
Municipal.    

 17° 
3'56.58"N  96°43'27.16"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,200,000.00 Otras fuentes 104 ML 141
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.4Conservar el patrimoniodel
centro histórico de manera
integral, inclusiva y sostenible.

5.1.4.3Gestionarproyectos para la
conservación, rehabilitación y
preservación del centro histórico.

Rehabilitación de Jardín San Francisco, 
Cabecera Municipal.    

 17° 
3'23.88"N  96°43'31.48"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,800,000.00 Otras fuentes 1172 M2 212
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.4Conservar el patrimoniodel
centro histórico de manera
integral, inclusiva y sostenible.

5.1.4.3Gestionarproyectos para la
conservación, rehabilitación y
preservación del centro histórico.

Rehabilitación de Jardín Sócrates, Cabecera 
Municipal.    

 17° 
3'47.25"N  96°43'46.44"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     5,500,000.00 Otras fuentes 2225 M2 647
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Rehabilitación de Mercado público Benito 
Juárez, Cabecera Municipal.

 17° 
3'32.67"N  96°43'36.09"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       800,000.00 Otras fuentes 8769 M2 150
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Rehabilitación de Mercado público Iv 
Centenario,  Cabecera Municipal.

 17° 
3'50.09"N  96°43'53.57"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       800,000.00 Otras fuentes 2645 M2 94
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Rehabilitación de Mercado público 20 de 
Noviembre, Cabecera Municipal.

 17° 
3'28.60"N  96°43'37.70"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       800,000.00 Otras fuentes 3769 M2 180
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Rehabilitación de Mercado público José 
Perfecto García, Cabecera Municipal.

 17° 
3'25.55"N  96°43'42.42"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       800,000.00 Otras fuentes 1131 M2 85
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Rehabilitación de Mercado público La Merce  
Cabecera Municipal.  17° 3'42.12"N  96°42'57.96"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       800,000.00 Otras fuentes 3157 M2 92
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Rehabilitación de Mercado público La Noria, 
Cabecera Municipal.   17° 3'12.95"N  96°43'8.52"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       800,000.00 Otras fuentes 2873 M2 65
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Rehabilitación de Mercado público Sánchez 
Pascuas, Cabecera Municipal.   17° 4'7.43"N  96°43'32.47"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       800,000.00 Otras fuentes 588 M2 72
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Rehabilitación de Mercado público Hidalgo, 
Cabecera Municipal.   

 17° 
4'35.99"N  96°42'55.73"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       800,000.00 Otras fuentes 1000 M2 76
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Terminación de Mercado de Pan y 
Comedores en Central de abasto, Cabecera 
Municipal.

17° 3'30.13"N 96°44'2.45"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $   60,000,000.00 Otras fuentes 13670 M2 1,333
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en calle 
San Marcos, Colonia Santo Tomás, Cabecera 
Municipal.

 17° 
5'30.74"N  96°44'11.44"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,497,286.00 FISMDF 520 M3 175
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención a 
margen de Río Blanco, Colonia La Cascada, 
Cabecera Municipal. 

 17° 5'1.81"N  96°43'10.38"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       403,533.00 FISMDF 60 M3 47
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de Electrificación en andador 4, 
Colonia Ex Marquesado, Cabecera Municipal     17° 4'9.32"N  96°44'5.39"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       353,409.55 Otras fuentes 65 ML 42
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público "Jacaranda"  
Colonia Ex Hacienda Candiani, agencia de 
Policía de Candiani,  Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca.   

17° 2'24.04"N 96°42'34.99"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     4,000,000.00 Otras fuentes 2750 M2 471
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Construcción de cisterna para Captación de 
agua Pluvial en Mercado Candiani, agencia d  
Policía de Candiani.   

 17° 
2'43.75"N  96°43'2.09"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,900,000.00 FISMDF 120 M3 120
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público 
"Framboyanes", agencia de Policía de Cinco 
Señores.

 17° 3'10.27"N  96°42'40.04"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     4,000,000.00 Otras fuentes 836 M2 471
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de energía eléctrica en privada 
Dos de Febrero, Colonia Cieneguita, agencia 
de Policía de Cinco Señores.

 17° 3'2.46"N  96°42'21.98"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       489,336.30 Otras fuentes 90 ML 80
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Rehabilitación de alumbrado público en calle 
Cieneguita, Nundehui y Huamuchil, Colonias 
Cieneguita, Satélite y arenal, agencia de Polic  
de Cinco Señores.

 17° 
2'45.67"N  96°42'30.26"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,268,460.00 Otras fuentes 729 ML 149
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Rehabilitación de alumbrado público en 
andador Nueva Generación, Colonia Satélite  
Cieneguita, agencia de Policía de Cinco 
Señores.

 17° 2'50.15"N  96°42'36.94"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       899,580.00 Otras fuentes 517 ML 106
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Construcción de energía eléctrica, en segund  
privada del Pipe, Colonia Satélite, agencia de 
Policía de Cinco Señores.

 17° 
2'44.66"N  96°42'25.35"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        386,031.97 Otras fuentes 426 M2 32
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público, agencia de 
Policía de Dolores.   17° 5'1.02"N   96°42'11.56"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,852,892.83 Otras fuentes 478 M2 453
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público, agencia 
Municipal de Donají.  17° 6'26.91"N  96°41'44.82"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      4,599,979.41 Otras fuentes 682 M2 541
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en calle 
Camino al Filtro, agencia Municipal de Donají   17° 6'31.79"N  96°41'59.60"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       295,924.20 FISMDF 44 M3 35
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Rehabilitación de alumbrado público en calle 
Ojito de agua Parte alta, agencia Municipal de 
Donají. 

 17° 
6'28.47"N  96°41'55.26"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     7,234,920.00 FISMDF 297 ML 165
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de techado de Explanada de La 
agencia en calle Álvaro Obregón entre calle 
Miguel Hidalgo y Periférico, agencia Municip  
de Donají. 

 17° 6'5.52"N  96°42'4.87"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        733,598.10 FISMDF 90 M2 86
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Construcción de alumbrado en  calle Sin 
Nombre Perpendicular a calle Los Pinos, 
agencia Municipal de Donají. 

 17° 
5'58.92"N  96°42'4.17"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        462,150.95 FISMDF 85 ML 54
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en calle 
Venustiano Carranza, agencia Municipal de 
Donají. 

 17° 
6'20.50"N  96°42'9.27"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        201,766.50 Otras fuentes 30 M3 56
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público, agencia de 
Policía de Guadalupe Victoria.  17° 5'47.54"N 96°43'24.39"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,985,698.48 Otras fuentes 5340 M2 351
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red eléctrica en calle amado 
Nervo, Sector Dos, segunda Sección, agencia 
de Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 6'9.26"N  96°44'9.87"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        424,091.46 FISMDF 78 ML 56
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red eléctrica en calle Cuarta 
privada de Independencia, Sector Dos, 
segunda Sección, agencia de Policía de 
Guadalupe Victoria.      

 17° 6'6.79"N  96°44'11.24"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         168,549.17 FISMDF 31 ML 30
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en calle 
Laurel, Sector Uno, segunda Sección, agencia 
de Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 5'31.52"N  96°44'0.54"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,358,561.10 FISMDF 202 M3 85
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en 
Prolongación de Cuauhtémoc, Sector Seis, 
agencia de Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 6'6.52"N  96°43'16.13"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,797,828.80 Otras fuentes 416 M3 102
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red eléctrica en calle Pino 
Suarez, Sector Dos,  agencia de Policía de 
Guadalupe Victoria.      

 17° 6'16.11"N  96°44'9.56"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       434,965.60 FISMDF 80 ML 51
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red eléctrica en calle Niños 
Héroes, Sector Dos,  agencia de Policía de 
Guadalupe Victoria.      

 17° 6'16.11"N  96°44'9.56"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       434,965.60 FISMDF 80 ML 51
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100
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LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana. Banco de Materiales 17.049686 -96.72064578

Secretaria de Gobierno y 
Territorio 2025-2027  $     8,000,000.00 Otras fuentes 

100 
entregas 270,955

(número de materiales 
entregados/número de materiales 
autorizados)100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Rehabilitación Urbana en calle García Vigil 
tramo de calle Morelos a Independencia, 
Cabecera Municipal.   

 17° 
3'45.37"N  96°43'31.53"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,520,000.00 Otras fuentes 95 ML 414
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Rehabilitación de Jardineras en calle allende 
tramo de calle alcalá a García Vigil, Cabecera 
Municipal.    

 17° 
3'56.58"N  96°43'27.16"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,200,000.00 Otras fuentes 104 ML 141
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.4Conservar el patrimoniodel
centro histórico de manera
integral, inclusiva y sostenible.

5.1.4.3Gestionarproyectos para la
conservación, rehabilitación y
preservación del centro histórico.

Rehabilitación de Jardín San Francisco, 
Cabecera Municipal.    

 17° 
3'23.88"N  96°43'31.48"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,800,000.00 Otras fuentes 1172 M2 212
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.4Conservar el patrimoniodel
centro histórico de manera
integral, inclusiva y sostenible.

5.1.4.3Gestionarproyectos para la
conservación, rehabilitación y
preservación del centro histórico.

Rehabilitación de Jardín Sócrates, Cabecera 
Municipal.    

 17° 
3'47.25"N  96°43'46.44"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     5,500,000.00 Otras fuentes 2225 M2 647
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Rehabilitación de Mercado público Benito 
Juárez, Cabecera Municipal.

 17° 
3'32.67"N  96°43'36.09"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       800,000.00 Otras fuentes 8769 M2 150
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Rehabilitación de Mercado público Iv 
Centenario,  Cabecera Municipal.

 17° 
3'50.09"N  96°43'53.57"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       800,000.00 Otras fuentes 2645 M2 94
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Rehabilitación de Mercado público 20 de 
Noviembre, Cabecera Municipal.

 17° 
3'28.60"N  96°43'37.70"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       800,000.00 Otras fuentes 3769 M2 180
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Rehabilitación de Mercado público José 
Perfecto García, Cabecera Municipal.

 17° 
3'25.55"N  96°43'42.42"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       800,000.00 Otras fuentes 1131 M2 85
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Rehabilitación de Mercado público La Merce  
Cabecera Municipal.  17° 3'42.12"N  96°42'57.96"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       800,000.00 Otras fuentes 3157 M2 92
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Rehabilitación de Mercado público La Noria, 
Cabecera Municipal.   17° 3'12.95"N  96°43'8.52"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       800,000.00 Otras fuentes 2873 M2 65
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Rehabilitación de Mercado público Sánchez 
Pascuas, Cabecera Municipal.   17° 4'7.43"N  96°43'32.47"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       800,000.00 Otras fuentes 588 M2 72
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Rehabilitación de Mercado público Hidalgo, 
Cabecera Municipal.   

 17° 
4'35.99"N  96°42'55.73"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       800,000.00 Otras fuentes 1000 M2 76
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Terminación de Mercado de Pan y 
Comedores en Central de abasto, Cabecera 
Municipal.

17° 3'30.13"N 96°44'2.45"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $   60,000,000.00 Otras fuentes 13670 M2 1,333
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en calle 
San Marcos, Colonia Santo Tomás, Cabecera 
Municipal.

 17° 
5'30.74"N  96°44'11.44"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,497,286.00 FISMDF 520 M3 175
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención a 
margen de Río Blanco, Colonia La Cascada, 
Cabecera Municipal. 

 17° 5'1.81"N  96°43'10.38"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       403,533.00 FISMDF 60 M3 47
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de Electrificación en andador 4, 
Colonia Ex Marquesado, Cabecera Municipal     17° 4'9.32"N  96°44'5.39"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       353,409.55 Otras fuentes 65 ML 42
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público "Jacaranda"  
Colonia Ex Hacienda Candiani, agencia de 
Policía de Candiani,  Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca.   

17° 2'24.04"N 96°42'34.99"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     4,000,000.00 Otras fuentes 2750 M2 471
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Construcción de cisterna para Captación de 
agua Pluvial en Mercado Candiani, agencia d  
Policía de Candiani.   

 17° 
2'43.75"N  96°43'2.09"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,900,000.00 FISMDF 120 M3 120
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público 
"Framboyanes", agencia de Policía de Cinco 
Señores.

 17° 3'10.27"N  96°42'40.04"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     4,000,000.00 Otras fuentes 836 M2 471
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de energía eléctrica en privada 
Dos de Febrero, Colonia Cieneguita, agencia 
de Policía de Cinco Señores.

 17° 3'2.46"N  96°42'21.98"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       489,336.30 Otras fuentes 90 ML 80
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Rehabilitación de alumbrado público en calle 
Cieneguita, Nundehui y Huamuchil, Colonias 
Cieneguita, Satélite y arenal, agencia de Polic  
de Cinco Señores.

 17° 
2'45.67"N  96°42'30.26"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,268,460.00 Otras fuentes 729 ML 149
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Rehabilitación de alumbrado público en 
andador Nueva Generación, Colonia Satélite  
Cieneguita, agencia de Policía de Cinco 
Señores.

 17° 2'50.15"N  96°42'36.94"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       899,580.00 Otras fuentes 517 ML 106
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Construcción de energía eléctrica, en segund  
privada del Pipe, Colonia Satélite, agencia de 
Policía de Cinco Señores.

 17° 
2'44.66"N  96°42'25.35"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        386,031.97 Otras fuentes 426 M2 32
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público, agencia de 
Policía de Dolores.   17° 5'1.02"N   96°42'11.56"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,852,892.83 Otras fuentes 478 M2 453
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público, agencia 
Municipal de Donají.  17° 6'26.91"N  96°41'44.82"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      4,599,979.41 Otras fuentes 682 M2 541
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en calle 
Camino al Filtro, agencia Municipal de Donají   17° 6'31.79"N  96°41'59.60"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       295,924.20 FISMDF 44 M3 35
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Rehabilitación de alumbrado público en calle 
Ojito de agua Parte alta, agencia Municipal de 
Donají. 

 17° 
6'28.47"N  96°41'55.26"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     7,234,920.00 FISMDF 297 ML 165
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de techado de Explanada de La 
agencia en calle Álvaro Obregón entre calle 
Miguel Hidalgo y Periférico, agencia Municip  
de Donají. 

 17° 6'5.52"N  96°42'4.87"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        733,598.10 FISMDF 90 M2 86
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Construcción de alumbrado en  calle Sin 
Nombre Perpendicular a calle Los Pinos, 
agencia Municipal de Donají. 

 17° 
5'58.92"N  96°42'4.17"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        462,150.95 FISMDF 85 ML 54
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en calle 
Venustiano Carranza, agencia Municipal de 
Donají. 

 17° 
6'20.50"N  96°42'9.27"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        201,766.50 Otras fuentes 30 M3 56
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público, agencia de 
Policía de Guadalupe Victoria.  17° 5'47.54"N 96°43'24.39"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,985,698.48 Otras fuentes 5340 M2 351
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red eléctrica en calle amado 
Nervo, Sector Dos, segunda Sección, agencia 
de Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 6'9.26"N  96°44'9.87"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        424,091.46 FISMDF 78 ML 56
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red eléctrica en calle Cuarta 
privada de Independencia, Sector Dos, 
segunda Sección, agencia de Policía de 
Guadalupe Victoria.      

 17° 6'6.79"N  96°44'11.24"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         168,549.17 FISMDF 31 ML 30
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en calle 
Laurel, Sector Uno, segunda Sección, agencia 
de Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 5'31.52"N  96°44'0.54"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,358,561.10 FISMDF 202 M3 85
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en 
Prolongación de Cuauhtémoc, Sector Seis, 
agencia de Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 6'6.52"N  96°43'16.13"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,797,828.80 Otras fuentes 416 M3 102
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red eléctrica en calle Pino 
Suarez, Sector Dos,  agencia de Policía de 
Guadalupe Victoria.      

 17° 6'16.11"N  96°44'9.56"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       434,965.60 FISMDF 80 ML 51
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red eléctrica en calle Niños 
Héroes, Sector Dos,  agencia de Policía de 
Guadalupe Victoria.      

 17° 6'16.11"N  96°44'9.56"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       434,965.60 FISMDF 80 ML 51
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100
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MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red eléctrica en calle 
Independencia, Sector Dos, paraje La Mina 
Parte alta, agencia de Policía de Guadalupe 
Victoria.      

 17° 6'27.21"N  96°44'7.29"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,777,921.89 FISMDF 327 ML 103
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público, agencia de 
Policía de Montoya. 17° 4'18.81"N 96°45'12.57"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     4,448,985.50 Otras fuentes 80 M2 523
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público,  agencia 
Municipal de Pueblo Nuevo.  17° 7'7.85"N   96°45'22.02"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,985,698.48 Otras fuentes 730 M2 351
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de techado en Colonia 
Eucaliptos Ubicado en privada de Bugambilia  
Esquina avenida Ferrocarril, agencia Municipa  
de Pueblo Nuevo.

17° 7'11.07"N 96°45'57.82"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     4,075,545.00 Otras fuentes 500 M2 150
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.1Construirespacios naturales
en el municipio.

Construcción de parque público en agencia 
Municipal de San Felipe del agua.

  17° 
6'37.56"N   96°42'27.35"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,852,892.83 Otras fuentes 430 M2 453
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Construcción de techado de Zona Seca y 
Zona Húmeda del Mercado Comunitario San 
Felipe, agencia Municipal de San Felipe del 
agua.

 17° 6'12.54"N  96°42'37.14"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       407,554.50 FISMDF 50 M2 205
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en calle 
Prolongación de Iturbide, agencia Municipal  
San Felipe del agua.

 17° 6'21.24"N 96°42'30.65"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       580,000.00 FISMDF 23 ML 130
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público, agencia 
Municipal de San Juan Chapultepec.

  17° 
3'10.70"N   96°44'21.44"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        3,712,211.99 Otras fuentes 225 M2 437
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red eléctrica en callejón El 
Coquito, agencia Municipal de San Juan 
Chapultepec.

 17° 3'7.81"N  96°44'36.86"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        581,766.49 FISMDF 107 ML 75
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en 
privada Josefa Ortiz de Domínguez, Barrio El 
Progreso, agencia Municipal de San Juan 
Chapultepec.

 17° 
2'57.99"N  96°44'18.85"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       550,000.00 FISMDF 40 M3 65
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en 
Explanada de La Cruz, agencia Municipal de 
San Juan Chapultepec.

 17° 
2'50.90"N  96°44'10.77"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       520,000.00 FISMDF 20 M3 61
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en 
Tercera privada de Josefa Ortiz de 
Domínguez, agencia Municipal de San Juan 
Chapultepec.

 17° 
2'52.79"N  96°44'20.88"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,815,898.50 FISMDF 270 M3 135
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Construcción de alumbrado público en 
andador Cinco de Mayo, Barrio El Progreso, 
agencia Municipal de San Juan Chapultepec.

 17° 
2'54.45"N  96°44'16.60"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,152,658.84 FISMDF 212 ML 102
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red eléctrica en andador Sin 
Nombre, Barrio El Coquito Parte alta, agencia 
Municipal de San Juan Chapultepec.

 17° 3'4.00"N  96°44'45.72"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,414,059.08 FISMDF 444 ML 129
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de techado de Plazuela, agenci  
Municipal de San Juan Chapultepec.  17° 2'51.77"N  96°44'7.78"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $           831,411.18 Otras fuentes 102 M2 98
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en 
privada de Guadalupe Victoria, Barrio La 
Cuevita, agencia Municipal de San Juan 
Chapultepec.

 17° 3'1.46"N  96°44'29.01"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       672,555.00 Otras fuentes 100 M3 79
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público, agencia de 
Policía de San Luis Beltrán.  17° 6'9.75"N  96°41'47.79"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,855,982.43 FISMDF 180 M2 336
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en calle 
segunda privada de Narciso Mendoza, 
agencia de Policía de San Luis Beltrán.

 17° 6'2.22"N  96°41'42.69"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       833,968.20 FISMDF 124 M3 93
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en calle 
Prolongación de Reforma, agencia de Policía 
de San Luis Beltrán.

 17° 
6'20.42"N  96°41'41.16"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       564,946.20 FISMDF 84 M3 66
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público, agencia 
Municipal de San Martín Mexicapam de 
Cárdenas.

 17° 
3'58.68"N  96°45'35.13"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,635,986.98 Otras fuentes 400 M2 185
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en calle 
Lino Celaya, Colonia Pintores, agencia 
Municipal de San Martín Mexicapam de 
Cárdenas.

17° 3'14.38"N 96°44'51.24"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         551,495.10 FISMDF 82 M3 65
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de Electrificación en calle privada 
de azucenas, Colonia azucenas, agencia 
Municipal de San Martín Mexicapam de 
Cárdenas.

17° 4'11.13"N 96°45'25.88"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         179,423.31 FISMDF 33 ML 45
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Rehabilitación de Mercado público Zonal, 
agencia Municipal de Santa Rosa Panzacola, 
Municipio de Oaxaca de Juárez.

17° 5'37.95"N 96°44'51.20"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       800,000.00 Otras fuentes 2856 M2 200
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público, agencia 
Municipal de Santa Rosa Panzacola, Municipi  
de Oaxaca de Juárez.

17° 6'26.08"N96°44'55.52"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        2,412,680.11 Otras fuentes 250 M2 284
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en calle 
Insurgentes, Colonia adolfo López Mateos, 
Parte alta, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola.

17° 5'13.09"N 96°44'18.27"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,318,207.80 FISMDF 196 M3 105
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en calle 
Monte albán, Colonia Cuauhtémoc, agencia 
Municipal de Santa Rosa Panzacola. 

17° 5'17.61"N 96°44'22.21"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       2,152,176.00 FISMDF 320 M3 198
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red eléctrica en calle Los 
encinos, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola.

 17° 
6'26.00"N  96°44'27.51"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       695,944.96 Otras fuentes 128 ML 132
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público, agencia 
Municipal de Trinidad de Viguera. 17°07'60.0"N 96°45'22.3"W

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     4,800,855.35 Otras fuentes 580 M2 565
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Construcción de alumbrado en calle al Rozo, 
paraje Pioquinto, agencia Municipal de Trinid  
de Viguera.

17° 7'39.80"N 96°44'19.59"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,087,414.00 FISMDF 200 ML 128
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de Electrificación en calle margen 
Norte Río Dulce, paraje San Bernardo, agenci  
Municipal de Trinidad de Viguera.

17° 8'6.70"N 96°45'6.17"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         554,581.14 FISMDF 102 ML 95
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red de energía eléctrica en 
calle Zompantle, paraje Zompantles, agencia 
Municipal de Trinidad de Viguera.

 17° 
7'53.26"N  96°45'13.96"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,000,420.88 Otras fuentes 184 ML 95
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red de energía eléctrica en 
segunda privada de Zompantle, paraje 
Zompantles, agencia Municipal de Trinidad d  
Viguera.

 17° 
7'54.47"N  96°45'12.40"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       527,395.79 Otras fuentes 97 ML 62
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red eléctrica en calle yalalag, 
paraje La Canoa, agencia Municipal de Trinida  
de Viguera.

17° 7'57.14"N 96°45'5.83"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       277,290.57 FISMDF 51 ML 85
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de aula en Primaria Matutina 
Héroe de Nacozari, Con Cct 20Dpr0301G, 
Ubicada en Cerrada de Jardín Madero N. 201, 
Colonia Centro, Cabecera Municipal.

 17° 4'1.25"N 96°44'9.93"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       760,353.99 Otras fuentes 48 M2 102
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de Barda Perimetral en Escuela 
Primaria Patria Libre Con Cct 20Dpr2698T, 
Ubicada en avenida Revolución, Colonia Unió  
Cabecera Municipal.    

 17° 4'2.19"N  96°44'24.68"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,117,200.00 Otras fuentes 114 M2 131
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de aula Usaer en Escuela 
Primaria Patria Libre Con Cct 20Dpr2698T, 
Ubicada en avenida Revolución, Colonia Unió  
Cabecera Municipal.    

 17° 4'2.19"N  96°44'24.68"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       760,353.99 Otras fuentes 48 M2 89
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100
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MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red eléctrica en calle 
Independencia, Sector Dos, paraje La Mina 
Parte alta, agencia de Policía de Guadalupe 
Victoria.      

 17° 6'27.21"N  96°44'7.29"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,777,921.89 FISMDF 327 ML 103
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público, agencia de 
Policía de Montoya. 17° 4'18.81"N 96°45'12.57"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     4,448,985.50 Otras fuentes 80 M2 523
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público,  agencia 
Municipal de Pueblo Nuevo.  17° 7'7.85"N   96°45'22.02"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,985,698.48 Otras fuentes 730 M2 351
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de techado en Colonia 
Eucaliptos Ubicado en privada de Bugambilia  
Esquina avenida Ferrocarril, agencia Municipa  
de Pueblo Nuevo.

17° 7'11.07"N 96°45'57.82"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     4,075,545.00 Otras fuentes 500 M2 150
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.1Construirespacios naturales
en el municipio.

Construcción de parque público en agencia 
Municipal de San Felipe del agua.

  17° 
6'37.56"N   96°42'27.35"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,852,892.83 Otras fuentes 430 M2 453
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Construcción de techado de Zona Seca y 
Zona Húmeda del Mercado Comunitario San 
Felipe, agencia Municipal de San Felipe del 
agua.

 17° 6'12.54"N  96°42'37.14"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       407,554.50 FISMDF 50 M2 205
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en calle 
Prolongación de Iturbide, agencia Municipal  
San Felipe del agua.

 17° 6'21.24"N 96°42'30.65"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       580,000.00 FISMDF 23 ML 130
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público, agencia 
Municipal de San Juan Chapultepec.

  17° 
3'10.70"N   96°44'21.44"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        3,712,211.99 Otras fuentes 225 M2 437
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red eléctrica en callejón El 
Coquito, agencia Municipal de San Juan 
Chapultepec.

 17° 3'7.81"N  96°44'36.86"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        581,766.49 FISMDF 107 ML 75
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en 
privada Josefa Ortiz de Domínguez, Barrio El 
Progreso, agencia Municipal de San Juan 
Chapultepec.

 17° 
2'57.99"N  96°44'18.85"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       550,000.00 FISMDF 40 M3 65
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en 
Explanada de La Cruz, agencia Municipal de 
San Juan Chapultepec.

 17° 
2'50.90"N  96°44'10.77"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       520,000.00 FISMDF 20 M3 61
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en 
Tercera privada de Josefa Ortiz de 
Domínguez, agencia Municipal de San Juan 
Chapultepec.

 17° 
2'52.79"N  96°44'20.88"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,815,898.50 FISMDF 270 M3 135
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Construcción de alumbrado público en 
andador Cinco de Mayo, Barrio El Progreso, 
agencia Municipal de San Juan Chapultepec.

 17° 
2'54.45"N  96°44'16.60"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,152,658.84 FISMDF 212 ML 102
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red eléctrica en andador Sin 
Nombre, Barrio El Coquito Parte alta, agencia 
Municipal de San Juan Chapultepec.

 17° 3'4.00"N  96°44'45.72"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,414,059.08 FISMDF 444 ML 129
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de techado de Plazuela, agenci  
Municipal de San Juan Chapultepec.  17° 2'51.77"N  96°44'7.78"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $           831,411.18 Otras fuentes 102 M2 98
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en 
privada de Guadalupe Victoria, Barrio La 
Cuevita, agencia Municipal de San Juan 
Chapultepec.

 17° 3'1.46"N  96°44'29.01"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       672,555.00 Otras fuentes 100 M3 79
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público, agencia de 
Policía de San Luis Beltrán.  17° 6'9.75"N  96°41'47.79"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,855,982.43 FISMDF 180 M2 336
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en calle 
segunda privada de Narciso Mendoza, 
agencia de Policía de San Luis Beltrán.

 17° 6'2.22"N  96°41'42.69"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       833,968.20 FISMDF 124 M3 93
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en calle 
Prolongación de Reforma, agencia de Policía 
de San Luis Beltrán.

 17° 
6'20.42"N  96°41'41.16"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       564,946.20 FISMDF 84 M3 66
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público, agencia 
Municipal de San Martín Mexicapam de 
Cárdenas.

 17° 
3'58.68"N  96°45'35.13"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,635,986.98 Otras fuentes 400 M2 185
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en calle 
Lino Celaya, Colonia Pintores, agencia 
Municipal de San Martín Mexicapam de 
Cárdenas.

17° 3'14.38"N 96°44'51.24"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         551,495.10 FISMDF 82 M3 65
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de Electrificación en calle privada 
de azucenas, Colonia azucenas, agencia 
Municipal de San Martín Mexicapam de 
Cárdenas.

17° 4'11.13"N 96°45'25.88"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         179,423.31 FISMDF 33 ML 45
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

 5.1.2. Fortalecer la infraestructur  
de los mercados públicos del

municipio.

5.1.2.1 Rehabilitar los mercados
públicos del municipio.

Rehabilitación de Mercado público Zonal, 
agencia Municipal de Santa Rosa Panzacola, 
Municipio de Oaxaca de Juárez.

17° 5'37.95"N 96°44'51.20"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       800,000.00 Otras fuentes 2856 M2 200
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público, agencia 
Municipal de Santa Rosa Panzacola, Municipi  
de Oaxaca de Juárez.

17° 6'26.08"N96°44'55.52"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        2,412,680.11 Otras fuentes 250 M2 284
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en calle 
Insurgentes, Colonia adolfo López Mateos, 
Parte alta, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola.

17° 5'13.09"N 96°44'18.27"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,318,207.80 FISMDF 196 M3 105
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.1Realizarobras para la mejora
de la infraestructura urbana.

Construcción de muro de contención en calle 
Monte albán, Colonia Cuauhtémoc, agencia 
Municipal de Santa Rosa Panzacola. 

17° 5'17.61"N 96°44'22.21"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       2,152,176.00 FISMDF 320 M3 198
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red eléctrica en calle Los 
encinos, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola.

 17° 
6'26.00"N  96°44'27.51"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       695,944.96 Otras fuentes 128 ML 132
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.3 Dotar al municipio de
espacios naturales para la
armonía social.

5.1.3.2.Rehabilitarlos parques del
municipio.

Rehabilitación de parque público, agencia 
Municipal de Trinidad de Viguera. 17°07'60.0"N 96°45'22.3"W

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     4,800,855.35 Otras fuentes 580 M2 565
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Construcción de alumbrado en calle al Rozo, 
paraje Pioquinto, agencia Municipal de Trinid  
de Viguera.

17° 7'39.80"N 96°44'19.59"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,087,414.00 FISMDF 200 ML 128
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de Electrificación en calle margen 
Norte Río Dulce, paraje San Bernardo, agenci  
Municipal de Trinidad de Viguera.

17° 8'6.70"N 96°45'6.17"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         554,581.14 FISMDF 102 ML 95
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red de energía eléctrica en 
calle Zompantle, paraje Zompantles, agencia 
Municipal de Trinidad de Viguera.

 17° 
7'53.26"N  96°45'13.96"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,000,420.88 Otras fuentes 184 ML 95
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red de energía eléctrica en 
segunda privada de Zompantle, paraje 
Zompantles, agencia Municipal de Trinidad d  
Viguera.

 17° 
7'54.47"N  96°45'12.40"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       527,395.79 Otras fuentes 97 ML 62
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera

Infraestructura 
sostenible

El municipio de Oaxaca de Juárez enfrenta
diversos desafíos relacionados con el desarrollo
de infraestructura sostenible y la adecuada
planificación del ordenamiento territorial.

5.1 Fortalecer la infraestructura
sostenible y el equipamiento
público para el desarrollo

municipal.

5.1.1. Impulsar un programa de
mejoramiento de la
infraestructuray ordenamiento
en el municipio.

5.1.1.4Fortalecer la red de energía
eléctrica.

Ampliación de red eléctrica en calle yalalag, 
paraje La Canoa, agencia Municipal de Trinida  
de Viguera.

17° 7'57.14"N 96°45'5.83"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       277,290.57 FISMDF 51 ML 85
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de aula en Primaria Matutina 
Héroe de Nacozari, Con Cct 20Dpr0301G, 
Ubicada en Cerrada de Jardín Madero N. 201, 
Colonia Centro, Cabecera Municipal.

 17° 4'1.25"N 96°44'9.93"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       760,353.99 Otras fuentes 48 M2 102
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de Barda Perimetral en Escuela 
Primaria Patria Libre Con Cct 20Dpr2698T, 
Ubicada en avenida Revolución, Colonia Unió  
Cabecera Municipal.    

 17° 4'2.19"N  96°44'24.68"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,117,200.00 Otras fuentes 114 M2 131
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de aula Usaer en Escuela 
Primaria Patria Libre Con Cct 20Dpr2698T, 
Ubicada en avenida Revolución, Colonia Unió  
Cabecera Municipal.    

 17° 4'2.19"N  96°44'24.68"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       760,353.99 Otras fuentes 48 M2 89
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100
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Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de Cubierta de Oficina en 
Jefatura Sector Escolar N. 1, Supervisión Escol  
de Zona 096, Ubicado en amapolas N. 411, 
Colonia Reforma, Cabecera Municipal.  

 17° 
4'25.20"N  96°42'56.45"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        317,500.00 Otras fuentes 127 M2 65
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de Cubiertas en Escuela Prima  
Urbana Matutina andrés Portillo Con Cct 
20Dp0291Q, Ubicada en calle Martiniano 
aranda Cruz, Cabecera Municipal.    

 17° 
3'53.69"N  96°43'43.40"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        166,634.00 Otras fuentes 169 M2 102
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de Cubiertas en Jardín de Niño  
María de Jesús Vivas de Castillo, Cct 
20Djn1226G Ubicado en avenida Central 
Oriente Poniente S/N de La Unidad 
Habitacional Ricardo Flores Magón, Cabecera 
Municipal.    

 17° 5'5.33"N  96°41'43.63"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       226,780.00 Otras fuentes 230 M2 60
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de aulas en Escuela Secundari  
Técnica N. 6 Con Cct 20Dst0086S, Ubicada en 
Boulevard Eduardo Vasconcelos N. 300, 
Cabecera Municipal.    

 17° 
3'57.92"N  96°42'48.76"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       503,846.00 Otras fuentes 511 M2 201
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de Servicio de agua en Escuela 
Primaria Matutina Gregorio Torres Quintero, 
Con Cct 20Dpr1654P, Ubicada en avenida 
Independencia N. 106, Cabecera Municipal.    

 17° 
3'47.30"N  96°43'52.23"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        185,634.05 Otras fuentes 35 ML 60
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de Jardín de Niños Eva Samano 
de López Mateos, Con Cct 20Djn00300, 
Ubicada en calle amapolas S/N, Esquina 
privada de almendros, Colonia Reforma,  
Cabecera Municipal.    

 17° 4'22.16"N 96°42'56.40"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $         104,516.00 Otras fuentes 106 M2 50
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de techado en Escuela Primaria 
España Con Cct 20Dpr1645H, Ubicada en calle 
almendros 101, Colonia Reforma, Cabecera 
Municipal.    

 17° 
4'24.38"N  96°42'57.24"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,500,000.00 Otras fuentes 181 M2 105
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de techado en Escuela Primaria 
Seis de Octubre Con Cct 20Dpr2680U6, 
Ubicada en calle Rio Santiago 21, Sauces, 
Cabecera Municipal.    

 17° 5'38.91"N  96°45'13.17"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,500,000.00 Otras fuentes 181 M2 102
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos.  

Construcción de techado en Escuela Primaria 
Urbana Vespertina Federal Revolución 
Mexicana Con Cct 20Dpr3055H, Cabecera 
Municipal.    

 17° 5'6.59"N  96°41'48.84"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,500,000.00 Otras fuentes 243 M2 125
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de techado en Escuela Primaria 
artículo 123 Con Cct 20Dpr2411Z, Cabecera 
Municipal.    

 17° 5'9.50"N  96°42'33.41"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,500,000.00 Otras fuentes 261 M2 412
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de Plaza Cívica de La Escuela 
Primaria Urbana Federal Leona Vicario Con Cc  
20Dpr0313L, agencia de Policía de Candiani.   

 17° 
2'40.63"N  96°43'8.20"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        150,800.00 FISMDF 200 M2 95
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de Dirección y Sanitarios en 
Escuela Primaria Matutina “Rafael Ramírez 
Castañeda” Clave: 20Dpr03151, agencia de 
Policía de Dolores.

 17° 5'7.59"N  96°42'8.17"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       760,353.99 FISMDF 48 M2 75
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de Barda Perimetral en Primaria 
Federal Matutina Guelaguetza, Ubicada en 
calle Pochutla N. 309, Colonia 7 Regiones,  
agencia Municipal de Donají.  

 17° 5'19.66"N  96°41'46.00"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,530,000.00 Otras fuentes 306 M2 180
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de aula de Clases en Escuela 
Primaria Cuauhtémoc Clave 20Dpr0317H , 
Sector Uno, Ubicado en calle Lázaro Cárdena  
agencia de Policía de Guadalupe Victoria.  

 17° 
5'44.89"N  96°43'8.87"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       300,000.00 Otras fuentes 48 M2 150
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de Piso del Área de Usos 
Múltiples en La Escuela Primaria "Leona Vicari  
Clave: 20Dpr3041E,  agencia de  Policía de 
Montoya.

 17° 4'3.67"N  96°45'33.44"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        150,000.00 Otras fuentes 105 M2 150
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de Una cisterna en Jardín de 
Niños Mario Bustamante Vasconcelos 
Clave:20Djn0435F, Colonia Montoya, agencia 
de  Policía de Montoya.

 17° 4'12.83"N 96°45'28.73"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,900,000.00 FISMDF 120 M3 185
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de Una cisterna en La Escuela 
Primaria Leona Vicario Clave: 20Dpr3041E,  
agencia de  Policía de Montoya.

 17° 4'3.70"N  96°45'33.70"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,900,000.00 FISMDF 120 M3 150
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de Un Modelo de Dos aulas 
Estructura Regional en La Escuela Secundaria 
Técnica Num. 177 Clave: 20Dst0194Z, Colonia 
Álamos Infonavit,  agencia de  Policía de 
Montoya.

 17° 4'4.74"N  96°45'49.47"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,520,707.98 Otras fuentes 96 M2 179
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100
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Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de techado en Escuela Beatriz 
Ávila García Con Cct 20Dpr1652R Ubicada en 
Calzada San Felipe del agua N. 603, agencia 
Municipal de San Felipe del agua.

 17° 5'18.12"N  96°43'1.85"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,500,000.00 Otras fuentes 500 M2 105
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de Módulo Sanitarios en Escuel  
Telesecundaria N.225 Con Cct 20Dtv0321T 
Ubicado entre calle Dalias y Camino Real, 
agencia de Policía de San Luis Beltrán.

 17° 
5'59.09"N  96°41'50.50"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,456,528.80 Otras fuentes 48 M2 171
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de Jardín de Niños “Rodolfo 
Morales” Con Cct 20Djn1594a, Ubicado en 
andador demetrio M. Navarrete, Esquina 
avenida Monte albán S/N, agencia Municipal 
de San Martín Mexicapam de Cárdenas.

 17° 3'23.16"N  96°44'49.75"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $         611,320.00 Otras fuentes 620 M2 72
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de techado en Escuela Primaria 
Matutina 5 de Mayo , agencia Municipal de S  
Martín Mexicapam de Cárdenas. 

 17° 
3'52.28"N  96°45'0.04"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,500,000.00 Otras fuentes 620 M2 412
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de muro de contención en Jard  
de Niños Laura Domínguez aguirre Con Cct 
20Djn0256U Ubicado en calle Turquesa, 
Colonia Bugambilias, agencia Municipal de 
Santa Rosa Panzacola.

 17° 5'56.21"N  96°44'44.00"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,345,110.00 Otras fuentes 200 M3 158
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de Baños en Escuela Primaria 
Independencia Con Cct 20Dpr3142C, Colonia 
Nudo Mixteco B. 201, Colonia Lomas de Santa 
Rosa, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola.

17° 5'36.16"N 96°44'37.56"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       900,000.00 Otras fuentes 36 M2 95
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de techado en Cancha 
deportiva de Usos Múltiples en Escuela 
Telesecundaria Ubicada en avenida Los Higos 
N. 2, Con Cct 20Dtv0424P, agencia Municipal 
de Trinidad de Viguera.

 17° 7'48.17"N  96°45'16.87"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,500,000.00 Otras fuentes 577 M2 150
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de Barda Perimetral en Escuela 
Telesecundaria Ubicada en avenida Los Higos 
N. 2, Con Cct 20Dtv0424P, agencia Municipal 
de Trinidad de Viguera.

 17° 7'48.17"N  96°45'16.87"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,377,000.00 Otras fuentes 459 M2 150
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de aulas Didácticas en Escuela 
Telesecundaria Ubicada en avenida Los Higos 
N. 2, Con Cct 20Dtv0424P, agencia Municipal 
de Trinidad de Viguera.

 17° 7'48.17"N  96°45'16.87"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       760,353.99 Otras fuentes 48 M2 150
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Mejoramiento Urbano en Las Vías del 
Ferrocarril, tramo del Monumento a La Madre 
a Estación del Ferrocarril, Barrio del Ex 
Marquesado, Cabecera Municipal.

 17° 
4'22.29"N  96°44'24.13"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $   50,220,000.00 Otras fuentes 1764 ML 5,908
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Mejoramiento de Imagen Urbana E 
Infraestructura Básica en La Calzada Madero, 
Cabecera Municipal.

 17° 
4'23.22"N  96°44'20.76"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $   89,050,300.00 Otras fuentes 1648 ML 10,477
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Mejoramiento de Imagen Urbana E 
Infraestructura Básica en La calle de Libres, 
Cabecera Municipal.

 17° 
3'53.66"N  96°43'7.67"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $   37,497,869.32 Otras fuentes 1054 ML 4,412
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Mejoramiento de Camellones en avenida 
Licenciado Manuel Ruiz y avenida Violetas, 
entre Carretera Internacional 190 y calle 7 de 
enero, Cabecera Municipal.

 17° 
4'27.73"N  96°42'39.45"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $    18,659,549.26 Otras fuentes 1211 ML 2,195
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Mejoramiento de Camellones en Boulevard 
Eduardo Vasconcelos a avenida Heroico 
Colegio Militar, tramo: 5 Señores a Modulo 
azul, Cabecera Municipal.

 17° 4'13.71"N  96°42'48.98"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     13,414,629.98 Otras fuentes 35877 ML 1,578
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Mejoramiento de Camellones en La avenida 
Símbolos Patrios - avenida Universidad, 
Cabecera Municipal.

 17° 2'0.88"N  96°42'50.06"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $    22,650,304.01 Otras fuentes 4785 ML 2,665
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Mejoramiento de Camellones en Boulevard 
Eduardo Mata, tramo: parque del amor al 
Crucero de 5 Señores, Cabecera Municipal.

 17° 3'7.69"N  96°43'14.51"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     7,437,245.73 Otras fuentes 1563 ML 875
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Mejoramiento de Camellones en calle 
Periférico, tramo: parque Jardín Madero al 
parque del amor.

 17° 3'2.76"N  96°43'41.73"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       5,531,188.08 Otras fuentes 2089 ML 651
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Mejoramiento de Camellón Central de 
Carretera 190, desde avenida Heroico Colegio 
Militar a calle Colombia, Cabecera Municipal.

 17° 4'12.44"N 96°42'37.77"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     7,659,463.28 Otras fuentes 659 ML 901
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Mejoramiento Urbano en avenida Ferrocarril, 
Cabecera Municipal. 17° 4'23.50"N 96°44'24.76"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $   78,056,956.32 Otras fuentes 
1730 ML

9,183
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100
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Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de Cubierta de Oficina en 
Jefatura Sector Escolar N. 1, Supervisión Escol  
de Zona 096, Ubicado en amapolas N. 411, 
Colonia Reforma, Cabecera Municipal.  

 17° 
4'25.20"N  96°42'56.45"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        317,500.00 Otras fuentes 127 M2 65
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de Cubiertas en Escuela Prima  
Urbana Matutina andrés Portillo Con Cct 
20Dp0291Q, Ubicada en calle Martiniano 
aranda Cruz, Cabecera Municipal.    

 17° 
3'53.69"N  96°43'43.40"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        166,634.00 Otras fuentes 169 M2 102
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de Cubiertas en Jardín de Niño  
María de Jesús Vivas de Castillo, Cct 
20Djn1226G Ubicado en avenida Central 
Oriente Poniente S/N de La Unidad 
Habitacional Ricardo Flores Magón, Cabecera 
Municipal.    

 17° 5'5.33"N  96°41'43.63"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       226,780.00 Otras fuentes 230 M2 60
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de aulas en Escuela Secundari  
Técnica N. 6 Con Cct 20Dst0086S, Ubicada en 
Boulevard Eduardo Vasconcelos N. 300, 
Cabecera Municipal.    

 17° 
3'57.92"N  96°42'48.76"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       503,846.00 Otras fuentes 511 M2 201
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de Servicio de agua en Escuela 
Primaria Matutina Gregorio Torres Quintero, 
Con Cct 20Dpr1654P, Ubicada en avenida 
Independencia N. 106, Cabecera Municipal.    

 17° 
3'47.30"N  96°43'52.23"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        185,634.05 Otras fuentes 35 ML 60
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de Jardín de Niños Eva Samano 
de López Mateos, Con Cct 20Djn00300, 
Ubicada en calle amapolas S/N, Esquina 
privada de almendros, Colonia Reforma,  
Cabecera Municipal.    

 17° 4'22.16"N 96°42'56.40"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $         104,516.00 Otras fuentes 106 M2 50
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de techado en Escuela Primaria 
España Con Cct 20Dpr1645H, Ubicada en calle 
almendros 101, Colonia Reforma, Cabecera 
Municipal.    

 17° 
4'24.38"N  96°42'57.24"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,500,000.00 Otras fuentes 181 M2 105
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de techado en Escuela Primaria 
Seis de Octubre Con Cct 20Dpr2680U6, 
Ubicada en calle Rio Santiago 21, Sauces, 
Cabecera Municipal.    

 17° 5'38.91"N  96°45'13.17"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,500,000.00 Otras fuentes 181 M2 102
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos.  

Construcción de techado en Escuela Primaria 
Urbana Vespertina Federal Revolución 
Mexicana Con Cct 20Dpr3055H, Cabecera 
Municipal.    

 17° 5'6.59"N  96°41'48.84"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,500,000.00 Otras fuentes 243 M2 125
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de techado en Escuela Primaria 
artículo 123 Con Cct 20Dpr2411Z, Cabecera 
Municipal.    

 17° 5'9.50"N  96°42'33.41"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,500,000.00 Otras fuentes 261 M2 412
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de Plaza Cívica de La Escuela 
Primaria Urbana Federal Leona Vicario Con Cc  
20Dpr0313L, agencia de Policía de Candiani.   

 17° 
2'40.63"N  96°43'8.20"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        150,800.00 FISMDF 200 M2 95
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de Dirección y Sanitarios en 
Escuela Primaria Matutina “Rafael Ramírez 
Castañeda” Clave: 20Dpr03151, agencia de 
Policía de Dolores.

 17° 5'7.59"N  96°42'8.17"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       760,353.99 FISMDF 48 M2 75
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de Barda Perimetral en Primaria 
Federal Matutina Guelaguetza, Ubicada en 
calle Pochutla N. 309, Colonia 7 Regiones,  
agencia Municipal de Donají.  

 17° 5'19.66"N  96°41'46.00"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,530,000.00 Otras fuentes 306 M2 180
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de aula de Clases en Escuela 
Primaria Cuauhtémoc Clave 20Dpr0317H , 
Sector Uno, Ubicado en calle Lázaro Cárdena  
agencia de Policía de Guadalupe Victoria.  

 17° 
5'44.89"N  96°43'8.87"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       300,000.00 Otras fuentes 48 M2 150
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de Piso del Área de Usos 
Múltiples en La Escuela Primaria "Leona Vicari  
Clave: 20Dpr3041E,  agencia de  Policía de 
Montoya.

 17° 4'3.67"N  96°45'33.44"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        150,000.00 Otras fuentes 105 M2 150
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de Una cisterna en Jardín de 
Niños Mario Bustamante Vasconcelos 
Clave:20Djn0435F, Colonia Montoya, agencia 
de  Policía de Montoya.

 17° 4'12.83"N 96°45'28.73"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,900,000.00 FISMDF 120 M3 185
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de Una cisterna en La Escuela 
Primaria Leona Vicario Clave: 20Dpr3041E,  
agencia de  Policía de Montoya.

 17° 4'3.70"N  96°45'33.70"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,900,000.00 FISMDF 120 M3 150
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de Un Modelo de Dos aulas 
Estructura Regional en La Escuela Secundaria 
Técnica Num. 177 Clave: 20Dst0194Z, Colonia 
Álamos Infonavit,  agencia de  Policía de 
Montoya.

 17° 4'4.74"N  96°45'49.47"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,520,707.98 Otras fuentes 96 M2 179
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de techado en Escuela Beatriz 
Ávila García Con Cct 20Dpr1652R Ubicada en 
Calzada San Felipe del agua N. 603, agencia 
Municipal de San Felipe del agua.

 17° 5'18.12"N  96°43'1.85"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,500,000.00 Otras fuentes 500 M2 105
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de Módulo Sanitarios en Escuel  
Telesecundaria N.225 Con Cct 20Dtv0321T 
Ubicado entre calle Dalias y Camino Real, 
agencia de Policía de San Luis Beltrán.

 17° 
5'59.09"N  96°41'50.50"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,456,528.80 Otras fuentes 48 M2 171
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de Jardín de Niños “Rodolfo 
Morales” Con Cct 20Djn1594a, Ubicado en 
andador demetrio M. Navarrete, Esquina 
avenida Monte albán S/N, agencia Municipal 
de San Martín Mexicapam de Cárdenas.

 17° 3'23.16"N  96°44'49.75"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $         611,320.00 Otras fuentes 620 M2 72
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de techado en Escuela Primaria 
Matutina 5 de Mayo , agencia Municipal de S  
Martín Mexicapam de Cárdenas. 

 17° 
3'52.28"N  96°45'0.04"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,500,000.00 Otras fuentes 620 M2 412
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de muro de contención en Jard  
de Niños Laura Domínguez aguirre Con Cct 
20Djn0256U Ubicado en calle Turquesa, 
Colonia Bugambilias, agencia Municipal de 
Santa Rosa Panzacola.

 17° 5'56.21"N  96°44'44.00"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,345,110.00 Otras fuentes 200 M3 158
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.1Rehabilitar la infraestructura
educativa del municipio.

Rehabilitación de Baños en Escuela Primaria 
Independencia Con Cct 20Dpr3142C, Colonia 
Nudo Mixteco B. 201, Colonia Lomas de Santa 
Rosa, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola.

17° 5'36.16"N 96°44'37.56"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       900,000.00 Otras fuentes 36 M2 95
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de techado en Cancha 
deportiva de Usos Múltiples en Escuela 
Telesecundaria Ubicada en avenida Los Higos 
N. 2, Con Cct 20Dtv0424P, agencia Municipal 
de Trinidad de Viguera.

 17° 7'48.17"N  96°45'16.87"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,500,000.00 Otras fuentes 577 M2 150
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de Barda Perimetral en Escuela 
Telesecundaria Ubicada en avenida Los Higos 
N. 2, Con Cct 20Dtv0424P, agencia Municipal 
de Trinidad de Viguera.

 17° 7'48.17"N  96°45'16.87"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,377,000.00 Otras fuentes 459 M2 150
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera

Infraestructura 
educativa

Se presentan deficiencias en la infraestructura
educativa principalmenteen la educaciónbásica.

5.2 Fortalecer los espacios
educativos del municipio.

5.2.1 Dotar de infraestructuraa
los espacios educativos.

5.2.1.2Impulsar la construcciónde
mejoras a los espacios

educativos. 

Construcción de aulas Didácticas en Escuela 
Telesecundaria Ubicada en avenida Los Higos 
N. 2, Con Cct 20Dtv0424P, agencia Municipal 
de Trinidad de Viguera.

 17° 7'48.17"N  96°45'16.87"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       760,353.99 Otras fuentes 48 M2 150
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Mejoramiento Urbano en Las Vías del 
Ferrocarril, tramo del Monumento a La Madre 
a Estación del Ferrocarril, Barrio del Ex 
Marquesado, Cabecera Municipal.

 17° 
4'22.29"N  96°44'24.13"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $   50,220,000.00 Otras fuentes 1764 ML 5,908
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Mejoramiento de Imagen Urbana E 
Infraestructura Básica en La Calzada Madero, 
Cabecera Municipal.

 17° 
4'23.22"N  96°44'20.76"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $   89,050,300.00 Otras fuentes 1648 ML 10,477
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Mejoramiento de Imagen Urbana E 
Infraestructura Básica en La calle de Libres, 
Cabecera Municipal.

 17° 
3'53.66"N  96°43'7.67"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $   37,497,869.32 Otras fuentes 1054 ML 4,412
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Mejoramiento de Camellones en avenida 
Licenciado Manuel Ruiz y avenida Violetas, 
entre Carretera Internacional 190 y calle 7 de 
enero, Cabecera Municipal.

 17° 
4'27.73"N  96°42'39.45"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $    18,659,549.26 Otras fuentes 1211 ML 2,195
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Mejoramiento de Camellones en Boulevard 
Eduardo Vasconcelos a avenida Heroico 
Colegio Militar, tramo: 5 Señores a Modulo 
azul, Cabecera Municipal.

 17° 4'13.71"N  96°42'48.98"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     13,414,629.98 Otras fuentes 35877 ML 1,578
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Mejoramiento de Camellones en La avenida 
Símbolos Patrios - avenida Universidad, 
Cabecera Municipal.

 17° 2'0.88"N  96°42'50.06"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $    22,650,304.01 Otras fuentes 4785 ML 2,665
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Mejoramiento de Camellones en Boulevard 
Eduardo Mata, tramo: parque del amor al 
Crucero de 5 Señores, Cabecera Municipal.

 17° 3'7.69"N  96°43'14.51"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     7,437,245.73 Otras fuentes 1563 ML 875
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Mejoramiento de Camellones en calle 
Periférico, tramo: parque Jardín Madero al 
parque del amor.

 17° 3'2.76"N  96°43'41.73"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       5,531,188.08 Otras fuentes 2089 ML 651
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Mejoramiento de Camellón Central de 
Carretera 190, desde avenida Heroico Colegio 
Militar a calle Colombia, Cabecera Municipal.

 17° 4'12.44"N 96°42'37.77"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     7,659,463.28 Otras fuentes 659 ML 901
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Mejoramiento Urbano en avenida Ferrocarril, 
Cabecera Municipal. 17° 4'23.50"N 96°44'24.76"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $   78,056,956.32 Otras fuentes 
1730 ML

9,183
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100
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LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Construcción de andador Semi Peatonal en 
calle 20 de Noviembre tramo de calle  Las 
Casas a calle Francisco Javier Mina, Cabecera 
Municipal.    

 17° 3'31.62"N  96°43'38.07"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $    18,900,000.00 Otras fuentes 2639 M2 850
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Construcción de Sendero Seguro de Mirador 
del Cerro del Fortín a Templo de Santo 
Domingo de Guzmán, Cabecera Municipal.     

 17° 4'6.22"N  96°43'47.47"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $    18,000,000.00 Otras fuentes 3000 M2 700
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Construcción de Pavimentación en calle 
Venustiano Carranza tramo Pino Suarez a 
Revolución, Colonia Francisco I. Madero, 
Cabecera Municipal.

 17° 4'1.20"N  96°44'15.68"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,610,357.48 FISMDF 1116 M2 85
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Luvia, 
Colonia Lomas del Crestón, Cabecera 
Municipal.

 17° 5'6.20"N  96°43'18.17"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       944,233.56 FISMDF 516 M2 85
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Rocio, 
Colonia Lomas del Crestón, Cabecera 
Municipal.

 17° 5'5.44"N  96°43'14.59"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       878,356.80 FISMDF 480 M2 68
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Nieve, 
Colonia Lomas del Crestón, Cabecera 
Municipal.

 17° 5'6.33"N  96°43'15.62"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        900,315.72 FISMDF 492 M2 75
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Nube, 
Colonia Lomas del Crestón, Cabecera 
Municipal.

 17° 5'4.92"N  96°43'16.28"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        704,515.35 FISMDF 385 M2 70
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle 
Prolongación de Calzada de La República, 
Colonia José Vasconcelos, Cabecera 
Municipal, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 
3'33.87"N  96°42'39.43"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      6,466,901.94 Otras fuentes 3534 M2 180
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Triunfo 
de La República, Barrio de Jalatlaco, Cabecera 
Municipal, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 4'10.44"N  96°42'53.11"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,271,787.45 Otras fuentes 695 M2 150
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Tercera 
privada de Murguía, Barrio de Jalatlaco, 
Cabecera Municipal, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

 17° 
3'47.06"N  96°42'57.51"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        845,418.42 FISMDF 462 M2 99
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de calle alfonso Reyes, Coloni  
José Vasconcelos, Cabecera Municipal, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 3'17.83"N  96°42'45.26"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       823,459.50 Otras fuentes 450 M2 97
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de calle Ramón López Velarde  
Colonia José Vasconcelos, Cabecera 
Municipal, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 
3'26.67"N  96°42'44.35"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       944,233.56 Otras fuentes 516 M2 111
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de calle Mariano azuela, Colon  
José Vasconcelos, Cabecera Municipal, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 
3'24.27"N  96°42'41.82"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,712,795.76 Otras fuentes 936 M2 202
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de calle Prolongación de 
Hidalgo, Colonia José Vasconcelos, Cabecera 
Municipal, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 3'28.14"N 96°42'29.36"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,371,563.36 Otras fuentes 1296 M2 279
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle San 
Pedro, Colonia Santo Tomás, Cabecera 
Municipal.

 17° 5'31.72"N  96°44'4.16"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,952,960.70 FISMDF 1690 M2 180
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle San Marcos tramo desde 
avenida José Murat a calle San andrés, Colon  
Santo Tomás, Cabecera Municipal.

 17° 
5'30.74"N  96°44'11.44"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,040,739.00 FISMDF 1300 M2 180
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle San 
Jacobo tramo de calle San Marcos a calle San 
Francisco, Colonia Santo Tomás, Cabecera 
Municipal.

 17° 5'31.89"N  96°44'10.95"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         713,404.15 FISMDF 305 M2 84
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en andador San 
Francisco tramo de calle San Jacobo a calle 
San andrés,  Colonia Santo Tomás, Cabecera 
Municipal.

 17° 
5'33.06"N  96°44'9.87"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       970,697.45 FISMDF 415 M2 114
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de guarniciones y banquetas e  
calle Prolongación de Guadalupe Victoria, 
Colonia Libertad, Cabecera Municipal.

 17° 
3'48.99"N  96°44'3.69"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,638,360.00 FISMDF 888 M2 193
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Empedrado 
en privada Niños Héroes, Barrio de Jalatlaco, 
Cabecera Municipal.

 17° 
3'53.94"N  96°42'53.26"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,146,600.00 FISMDF 588 M2 135
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Empedrado 
en calle El Calvario, Barrio de Jalatlaco, 
Cabecera Municipal.

 17° 
3'54.46"N  96°42'55.21"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,287,000.00 FISMDF 660 M2 110
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle 5 de 
Mayo, Colonia Providencia, Cabecera 
Municipal.

 17° 5'12.33"N  96°43'48.46"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,157,819.85 FISMDF 495 M2 85
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en andador Trece  
Colonia Providencia, Cabecera Municipal.  17° 5'13.74"N  96°43'45.23"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        818,660.50 FISMDF 350 M2 96
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en Retorno de 
azucenas, Colonia Lomas de antequera, 
Cabecera Municipal.   

 17° 4'21.35"N  96°44'6.23"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       768,562.20 Otras fuentes 420 M2 75
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento privada Retorno 
de Liz, Colonia Lomas de antequera, Cabecer  
Municipal.   

 17° 
4'22.30"N  96°44'13.31"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       329,383.80 Otras fuentes 180 M2 39
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de banquetas y guarniciones e  
andador Níquel, Unidad Habitacional Infonav  
Primero de Mayo, Cabecera Municipal.   

 17° 
4'53.66"N  96°42'37.17"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       622,844.64 Otras fuentes 408 M2 73
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de banquetas y guarniciones e  
andador acero, Unidad Habitacional Infonavit 
Primero de Mayo, Cabecera Municipal.   

 17° 
4'53.87"N  96°42'38.23"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       622,844.64 Otras fuentes 408 M2 73
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de banquetas y guarniciones e  
calle Minería, Unidad Habitacional Infonavit 
Primero de Mayo, Cabecera Municipal.   

 17° 
4'54.59"N  96°42'35.80"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,257,901.92 Otras fuentes 824 M2 148
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de banquetas y guarniciones e  
calle Roble, Unidad Habitacional Infonavit 
Primero de Mayo, Cabecera Municipal.   

 17° 
4'53.78"N  96°42'34.28"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         977,011.20 Otras fuentes 640 M2 115
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de banquetas y guarniciones e  
calle Industrial, Unidad Habitacional Infonavit 
Primero de Mayo, Cabecera Municipal.   

 17° 4'56.19"N 96°42'34.49"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       854,884.80 Otras fuentes 560 M2 101
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle acceso al Edificio de 
Seguridad Vecinal, agencia de Policía de 
Candiani,  Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.   

 17° 
2'23.37"N  96°42'24.87"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     4,935,000.00 Otras fuentes 864 M2 1,647
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico y Sistema Pluvial en avenida 
Campiña, agencia de Policía de Candiani,  
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.   

17° 2'14.49"N 96°42'31.43"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $   40,500,000.00 Otras fuentes 2880 M2 4,765
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Diagon  
de avenida Universidad, agencia de Policía de 
Candiani,  Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.   

 17° 
2'24.04"N  96°42'34.99"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $    31,500,000.00 Otras fuentes 5634 M2 3,706
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico, guarniciones y banquetas, en calle 
Eucaliptos, agencia de Policía de Candiani.

 17° 
2'38.89"N  96°43'11.70"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,833,569.82 FISMDF 1002 M2 50
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico, guarniciones y banquetas,  en call   
Palmas tramo de calle La Luz a calle Sabinos, 
agencia de Policía de Candiani.

 17° 
2'36.23"N  96°43'8.03"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,613,980.62 FISMDF 882 M2 62
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Primera de Sabinos, 
agencia de Policía de Candiani. 

 17° 
2'35.55"N  96°43'7.97"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,734,754.68 FISMDF 948 M2 85
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100
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Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Construcción de andador Semi Peatonal en 
calle 20 de Noviembre tramo de calle  Las 
Casas a calle Francisco Javier Mina, Cabecera 
Municipal.    

 17° 3'31.62"N  96°43'38.07"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $    18,900,000.00 Otras fuentes 2639 M2 850
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Construcción de Sendero Seguro de Mirador 
del Cerro del Fortín a Templo de Santo 
Domingo de Guzmán, Cabecera Municipal.     

 17° 4'6.22"N  96°43'47.47"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $    18,000,000.00 Otras fuentes 3000 M2 700
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Construcción de Pavimentación en calle 
Venustiano Carranza tramo Pino Suarez a 
Revolución, Colonia Francisco I. Madero, 
Cabecera Municipal.

 17° 4'1.20"N  96°44'15.68"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,610,357.48 FISMDF 1116 M2 85
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Luvia, 
Colonia Lomas del Crestón, Cabecera 
Municipal.

 17° 5'6.20"N  96°43'18.17"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       944,233.56 FISMDF 516 M2 85
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Rocio, 
Colonia Lomas del Crestón, Cabecera 
Municipal.

 17° 5'5.44"N  96°43'14.59"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       878,356.80 FISMDF 480 M2 68
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Nieve, 
Colonia Lomas del Crestón, Cabecera 
Municipal.

 17° 5'6.33"N  96°43'15.62"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        900,315.72 FISMDF 492 M2 75
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Nube, 
Colonia Lomas del Crestón, Cabecera 
Municipal.

 17° 5'4.92"N  96°43'16.28"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        704,515.35 FISMDF 385 M2 70
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle 
Prolongación de Calzada de La República, 
Colonia José Vasconcelos, Cabecera 
Municipal, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 
3'33.87"N  96°42'39.43"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      6,466,901.94 Otras fuentes 3534 M2 180
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Triunfo 
de La República, Barrio de Jalatlaco, Cabecera 
Municipal, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 4'10.44"N  96°42'53.11"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,271,787.45 Otras fuentes 695 M2 150
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Tercera 
privada de Murguía, Barrio de Jalatlaco, 
Cabecera Municipal, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

 17° 
3'47.06"N  96°42'57.51"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        845,418.42 FISMDF 462 M2 99
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de calle alfonso Reyes, Coloni  
José Vasconcelos, Cabecera Municipal, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 3'17.83"N  96°42'45.26"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       823,459.50 Otras fuentes 450 M2 97
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de calle Ramón López Velarde  
Colonia José Vasconcelos, Cabecera 
Municipal, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 
3'26.67"N  96°42'44.35"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       944,233.56 Otras fuentes 516 M2 111
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de calle Mariano azuela, Colon  
José Vasconcelos, Cabecera Municipal, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 
3'24.27"N  96°42'41.82"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,712,795.76 Otras fuentes 936 M2 202
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de calle Prolongación de 
Hidalgo, Colonia José Vasconcelos, Cabecera 
Municipal, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 3'28.14"N 96°42'29.36"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,371,563.36 Otras fuentes 1296 M2 279
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle San 
Pedro, Colonia Santo Tomás, Cabecera 
Municipal.

 17° 5'31.72"N  96°44'4.16"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,952,960.70 FISMDF 1690 M2 180
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle San Marcos tramo desde 
avenida José Murat a calle San andrés, Colon  
Santo Tomás, Cabecera Municipal.

 17° 
5'30.74"N  96°44'11.44"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,040,739.00 FISMDF 1300 M2 180
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle San 
Jacobo tramo de calle San Marcos a calle San 
Francisco, Colonia Santo Tomás, Cabecera 
Municipal.

 17° 5'31.89"N  96°44'10.95"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         713,404.15 FISMDF 305 M2 84
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en andador San 
Francisco tramo de calle San Jacobo a calle 
San andrés,  Colonia Santo Tomás, Cabecera 
Municipal.

 17° 
5'33.06"N  96°44'9.87"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       970,697.45 FISMDF 415 M2 114
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de guarniciones y banquetas e  
calle Prolongación de Guadalupe Victoria, 
Colonia Libertad, Cabecera Municipal.

 17° 
3'48.99"N  96°44'3.69"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,638,360.00 FISMDF 888 M2 193
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Empedrado 
en privada Niños Héroes, Barrio de Jalatlaco, 
Cabecera Municipal.

 17° 
3'53.94"N  96°42'53.26"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,146,600.00 FISMDF 588 M2 135
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Empedrado 
en calle El Calvario, Barrio de Jalatlaco, 
Cabecera Municipal.

 17° 
3'54.46"N  96°42'55.21"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,287,000.00 FISMDF 660 M2 110
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle 5 de 
Mayo, Colonia Providencia, Cabecera 
Municipal.

 17° 5'12.33"N  96°43'48.46"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,157,819.85 FISMDF 495 M2 85
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en andador Trece  
Colonia Providencia, Cabecera Municipal.  17° 5'13.74"N  96°43'45.23"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        818,660.50 FISMDF 350 M2 96
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en Retorno de 
azucenas, Colonia Lomas de antequera, 
Cabecera Municipal.   

 17° 4'21.35"N  96°44'6.23"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       768,562.20 Otras fuentes 420 M2 75
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento privada Retorno 
de Liz, Colonia Lomas de antequera, Cabecer  
Municipal.   

 17° 
4'22.30"N  96°44'13.31"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       329,383.80 Otras fuentes 180 M2 39
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de banquetas y guarniciones e  
andador Níquel, Unidad Habitacional Infonav  
Primero de Mayo, Cabecera Municipal.   

 17° 
4'53.66"N  96°42'37.17"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       622,844.64 Otras fuentes 408 M2 73
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de banquetas y guarniciones e  
andador acero, Unidad Habitacional Infonavit 
Primero de Mayo, Cabecera Municipal.   

 17° 
4'53.87"N  96°42'38.23"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       622,844.64 Otras fuentes 408 M2 73
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de banquetas y guarniciones e  
calle Minería, Unidad Habitacional Infonavit 
Primero de Mayo, Cabecera Municipal.   

 17° 
4'54.59"N  96°42'35.80"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,257,901.92 Otras fuentes 824 M2 148
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de banquetas y guarniciones e  
calle Roble, Unidad Habitacional Infonavit 
Primero de Mayo, Cabecera Municipal.   

 17° 
4'53.78"N  96°42'34.28"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         977,011.20 Otras fuentes 640 M2 115
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de banquetas y guarniciones e  
calle Industrial, Unidad Habitacional Infonavit 
Primero de Mayo, Cabecera Municipal.   

 17° 4'56.19"N 96°42'34.49"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       854,884.80 Otras fuentes 560 M2 101
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle acceso al Edificio de 
Seguridad Vecinal, agencia de Policía de 
Candiani,  Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.   

 17° 
2'23.37"N  96°42'24.87"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     4,935,000.00 Otras fuentes 864 M2 1,647
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico y Sistema Pluvial en avenida 
Campiña, agencia de Policía de Candiani,  
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.   

17° 2'14.49"N 96°42'31.43"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $   40,500,000.00 Otras fuentes 2880 M2 4,765
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Diagon  
de avenida Universidad, agencia de Policía de 
Candiani,  Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.   

 17° 
2'24.04"N  96°42'34.99"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $    31,500,000.00 Otras fuentes 5634 M2 3,706
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico, guarniciones y banquetas, en calle 
Eucaliptos, agencia de Policía de Candiani.

 17° 
2'38.89"N  96°43'11.70"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,833,569.82 FISMDF 1002 M2 50
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico, guarniciones y banquetas,  en call   
Palmas tramo de calle La Luz a calle Sabinos, 
agencia de Policía de Candiani.

 17° 
2'36.23"N  96°43'8.03"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,613,980.62 FISMDF 882 M2 62
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Primera de Sabinos, 
agencia de Policía de Candiani. 

 17° 
2'35.55"N  96°43'7.97"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,734,754.68 FISMDF 948 M2 85
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100
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Agencia De Policía 
De Candiani

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación  de pavimento en Concreto 
Hidráulico en calle segunda de Sabinos, 
agencia de Policía de Candiani.   

 17° 
2'34.40"N  96°43'7.85"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,537,124.40 FISMDF 840 M2 95
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico, guarniciones y banquetas, en 
privada del Sol, agencia de Policía de Candian

 17° 2'33.15"N  96°43'11.60"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $          911,295.18 FISMDF 498 M2 65
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico, guarniciones y banquetas  en calle 
segunda privada de Vicente Guerrero, 
agencia de Policía de Candiani.   

 17° 
2'38.85"N  96°43'2.07"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,557,800.64 FISMDF 666 M2 82
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Prolongación de La Noria, 
agencia de Policía de Cinco Señores.

17° 3'13.29"N 96°42'36.06"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $    17,423,000.00 Otras fuentes 3972 M2 114
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Construcción de andador Urbano tramo 
Continuación de 16 de Septiembre Hasta La 
calle de Linderos, agencia de Policía de Cinco 
Señores.

17° 2'55.18"N 96°42'21.85"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $   23,753,000.00 Otras fuentes 896 ML 2,794
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en privada Dos d  
Febrero, Colonia Cieneguita, agencia de 
Policía de Cinco Señores.

 17° 3'2.46"N  96°42'21.98"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,263,076.20 Otras fuentes 540 M2 80
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Corpus 
Cristi, tramo de calle Ángel Méndez a calle 
Huamuchil, Colonia El arenal, agencia de Poli  
de Cinco Señores.

 17° 2'40.12"N 96°42'37.76"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,689,098.56 Otras fuentes 2016 M2 110
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Construcción  de calle Con adoquín segunda 
privada de artículo 123, Colonia Cinco Señore  
agencia de Policía de Cinco Señores.

 17° 3'7.35"N  96°42'23.60"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        144,322.56 Otras fuentes 192 M2 50
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Construcción  de calle Con adoquín de calle 
Primera privada del Pipe, Colonia Satélite, 
agencia de Policía de Cinco Señores.

 17° 
2'45.95"N  96°42'27.66"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        230,014.08 Otras fuentes 306 M2 38
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle 14 de 
Junio, Colonia Cieneguita, agencia de Policía 
de Cinco Señores.

 17° 3'2.94"N  96°42'25.64"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,910,426.04 Otras fuentes 1044 M2 98
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Lindero  
tramo de Nundehui a Prolongación de Calzad  
de La Republica, agencia de Policía de Cinco 
Señores.

 17° 
2'35.85"N  96°42'29.41"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       2,009,241.18 Otras fuentes 1098 M2 152
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle 21 de 
Marzo, Colonia Cieneguita, agencia de Policí  
de Cinco Señores.

 17° 
2'49.75"N  96°42'26.38"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,998,261.72 Otras fuentes 1092 M2 143
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento,  en segunda 
privada del Pipe, Colonia Satélite, agencia de 
Policía de Cinco Señores.

 17° 
2'44.66"N  96°42'25.35"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        996,431.04 Otras fuentes 70 ML 32
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Venustiano Carranza, 
Colonia Dolores, agencia de Policía de Dolore

 17° 5'11.52"N  96°42'11.85"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      5,105,448.90 FISMDF 2790 M2 168
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Porfirio Diaz, Colonia 
Dolores, agencia de Policía de Dolores.

 17° 5'11.30"N  96°42'13.19"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      4,951,736.46 FISMDF 2706 M2 198
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Benito Juárez, Colonia 
Dolores, agencia de Policía de Dolores.

 17° 5'14.08"N  96°42'8.81"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      5,610,504.06 FISMDF 3066 M2 193
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Rio Quiotepec, agencia 
Municipal de Donají. 

17° 5'9.06"N 96°42'18.24"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     4,500,000.00 Otras fuentes 6642 M2 529
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle ajusco, agencia Municipal 
de Donají.

17° 5'26.28"N 96°42'37.62"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,700,000.00 Otras fuentes 1200 M2 318
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR
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 Agencia 
Municipal De 

Donají
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento  Con Concreto 
Hidráulico en calle Cofre del Perote, agencia 
Municipal de Donají. 

17° 5'26.16"N 96°42'30.11"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,200,000.00 Otras fuentes 1428 M2 376
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
asfáltico en calle Álvaro Obregón, agencia 
Municipal de Donají. 

 17° 6'10.81"N  96°42'4.70"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     5,884,990.56 FISMDF 3216 M2 201
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
asfáltico  en  calle Miguel Hidalgo, agencia 
Municipal de Donají. 

 17° 6'6.49"N  96°42'3.15"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,974,564.52 FISMDF 2172 M2 195
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico calle Camino al Filtro,  agencia 
Municipal de Donají. 

 17° 6'31.79"N  96°41'59.60"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,992,862.08 FISMDF 852 M2 102
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Prolongación de Periférico 
y privada de Periférico, agencia Municipal de 
Donají.

 17° 6'12.48"N  96°41'55.12"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     10,694,045.16 FISMDF 4572 M2 274
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Construcción de Escalinatas en Primera 
privada de Álvaro Obregón, agencia Municip  
de Donají. 

 17° 6'6.88"N  96°42'17.97"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $          168,410.16 FISMDF 72 M2 38
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle de Francisco I. Madero y 
Primera privada de Francisco I. Madero, 
agencia Municipal de Donají. 

 17° 6'3.66"N  96°42'15.83"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,291,150.08 Otras fuentes 552 M2 102
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Juan Escutia, agencia 
Municipal de Donají. 

 17° 6'0.67"N  96°41'58.20"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        743,814.72 Otras fuentes 318 M2 88
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle El Fortín y Camino al 
Panteón, Sector Seis, agencia de Policía de 
Guadalupe Victoria.      

 17° 6'11.77"N  96°43'49.77"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     16,981,430.40 Otras fuentes 7260 M2 805
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en privada de arteaga, Sector Dos, 
segunda Sección, agencia de Policía de 
Guadalupe Victoria.      

 17° 6'12.84"N  96°44'5.26"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,024,499.52 Otras fuentes 438 M2 102
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico y Escalinatas en calle azucenas, 
Sector Dos, segunda Sección, agencia de 
Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 
5'52.82"N  96°44'10.26"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       2,301,615.36 FISMDF 984 M2 175
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Pino 
Suarez, Sector Dos, segunda Sección, agencia 
de Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 6'16.17"N  96°44'9.23"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,108,704.96 Otras fuentes 474 M2 109
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en privada de 
Santa Cruz, Sector Dos, segunda Sección, 
agencia de Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 6'19.27"N  96°44'4.86"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,880,588.16 Otras fuentes 804 M2 115
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en privada de 
Constitución, Sector Dos, segunda Sección, 
agencia de Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 6'5.57"N  96°44'9.09"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,038,533.76 FISMDF 444 M2 98
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Pinos, Sector Uno, segund  
Sección, agencia de Policía de Guadalupe 
Victoria.      

 17° 
5'45.68"N  96°44'5.03"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,536,628.48 FISMDF 1512 M2 123
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en andador Plan 
de Iguala, Sector Cuatro, agencia de Policía d  
Guadalupe Victoria.      

 17° 
5'36.58"N  96°43'21.44"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        421,027.20 Otras fuentes 180 M2 50
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Julio 
Esponda, Sector Seis, agencia de Policía de 
Guadalupe Victoria.      

 17° 
5'55.03"N  96°43'26.89"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,059,464.32 FISMDF 1308 M2 102
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en Prolongación 
de Cuauhtémoc, Sector Seis, agencia de 
Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 6'6.52"N  96°43'16.13"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        2,919,121.92 Otras fuentes 1248 M2 102
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100
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Agencia De Policía 
De Candiani

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación  de pavimento en Concreto 
Hidráulico en calle segunda de Sabinos, 
agencia de Policía de Candiani.   

 17° 
2'34.40"N  96°43'7.85"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,537,124.40 FISMDF 840 M2 95
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico, guarniciones y banquetas, en 
privada del Sol, agencia de Policía de Candian

 17° 2'33.15"N  96°43'11.60"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $          911,295.18 FISMDF 498 M2 65
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico, guarniciones y banquetas  en calle 
segunda privada de Vicente Guerrero, 
agencia de Policía de Candiani.   

 17° 
2'38.85"N  96°43'2.07"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,557,800.64 FISMDF 666 M2 82
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Prolongación de La Noria, 
agencia de Policía de Cinco Señores.

17° 3'13.29"N 96°42'36.06"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $    17,423,000.00 Otras fuentes 3972 M2 114
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Construcción de andador Urbano tramo 
Continuación de 16 de Septiembre Hasta La 
calle de Linderos, agencia de Policía de Cinco 
Señores.

17° 2'55.18"N 96°42'21.85"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $   23,753,000.00 Otras fuentes 896 ML 2,794
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en privada Dos d  
Febrero, Colonia Cieneguita, agencia de 
Policía de Cinco Señores.

 17° 3'2.46"N  96°42'21.98"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,263,076.20 Otras fuentes 540 M2 80
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Corpus 
Cristi, tramo de calle Ángel Méndez a calle 
Huamuchil, Colonia El arenal, agencia de Poli  
de Cinco Señores.

 17° 2'40.12"N 96°42'37.76"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,689,098.56 Otras fuentes 2016 M2 110
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Construcción  de calle Con adoquín segunda 
privada de artículo 123, Colonia Cinco Señore  
agencia de Policía de Cinco Señores.

 17° 3'7.35"N  96°42'23.60"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        144,322.56 Otras fuentes 192 M2 50
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Construcción  de calle Con adoquín de calle 
Primera privada del Pipe, Colonia Satélite, 
agencia de Policía de Cinco Señores.

 17° 
2'45.95"N  96°42'27.66"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        230,014.08 Otras fuentes 306 M2 38
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle 14 de 
Junio, Colonia Cieneguita, agencia de Policía 
de Cinco Señores.

 17° 3'2.94"N  96°42'25.64"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,910,426.04 Otras fuentes 1044 M2 98
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Lindero  
tramo de Nundehui a Prolongación de Calzad  
de La Republica, agencia de Policía de Cinco 
Señores.

 17° 
2'35.85"N  96°42'29.41"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       2,009,241.18 Otras fuentes 1098 M2 152
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle 21 de 
Marzo, Colonia Cieneguita, agencia de Policí  
de Cinco Señores.

 17° 
2'49.75"N  96°42'26.38"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,998,261.72 Otras fuentes 1092 M2 143
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento,  en segunda 
privada del Pipe, Colonia Satélite, agencia de 
Policía de Cinco Señores.

 17° 
2'44.66"N  96°42'25.35"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        996,431.04 Otras fuentes 70 ML 32
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Venustiano Carranza, 
Colonia Dolores, agencia de Policía de Dolore

 17° 5'11.52"N  96°42'11.85"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      5,105,448.90 FISMDF 2790 M2 168
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Porfirio Diaz, Colonia 
Dolores, agencia de Policía de Dolores.

 17° 5'11.30"N  96°42'13.19"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      4,951,736.46 FISMDF 2706 M2 198
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Benito Juárez, Colonia 
Dolores, agencia de Policía de Dolores.

 17° 5'14.08"N  96°42'8.81"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      5,610,504.06 FISMDF 3066 M2 193
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Rio Quiotepec, agencia 
Municipal de Donají. 

17° 5'9.06"N 96°42'18.24"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     4,500,000.00 Otras fuentes 6642 M2 529
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle ajusco, agencia Municipal 
de Donají.

17° 5'26.28"N 96°42'37.62"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,700,000.00 Otras fuentes 1200 M2 318
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento  Con Concreto 
Hidráulico en calle Cofre del Perote, agencia 
Municipal de Donají. 

17° 5'26.16"N 96°42'30.11"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,200,000.00 Otras fuentes 1428 M2 376
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
asfáltico en calle Álvaro Obregón, agencia 
Municipal de Donají. 

 17° 6'10.81"N  96°42'4.70"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     5,884,990.56 FISMDF 3216 M2 201
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
asfáltico  en  calle Miguel Hidalgo, agencia 
Municipal de Donají. 

 17° 6'6.49"N  96°42'3.15"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,974,564.52 FISMDF 2172 M2 195
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico calle Camino al Filtro,  agencia 
Municipal de Donají. 

 17° 6'31.79"N  96°41'59.60"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,992,862.08 FISMDF 852 M2 102
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Prolongación de Periférico 
y privada de Periférico, agencia Municipal de 
Donají.

 17° 6'12.48"N  96°41'55.12"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     10,694,045.16 FISMDF 4572 M2 274
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Construcción de Escalinatas en Primera 
privada de Álvaro Obregón, agencia Municip  
de Donají. 

 17° 6'6.88"N  96°42'17.97"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $          168,410.16 FISMDF 72 M2 38
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle de Francisco I. Madero y 
Primera privada de Francisco I. Madero, 
agencia Municipal de Donají. 

 17° 6'3.66"N  96°42'15.83"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,291,150.08 Otras fuentes 552 M2 102
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Juan Escutia, agencia 
Municipal de Donají. 

 17° 6'0.67"N  96°41'58.20"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        743,814.72 Otras fuentes 318 M2 88
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle El Fortín y Camino al 
Panteón, Sector Seis, agencia de Policía de 
Guadalupe Victoria.      

 17° 6'11.77"N  96°43'49.77"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     16,981,430.40 Otras fuentes 7260 M2 805
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en privada de arteaga, Sector Dos, 
segunda Sección, agencia de Policía de 
Guadalupe Victoria.      

 17° 6'12.84"N  96°44'5.26"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,024,499.52 Otras fuentes 438 M2 102
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico y Escalinatas en calle azucenas, 
Sector Dos, segunda Sección, agencia de 
Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 
5'52.82"N  96°44'10.26"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       2,301,615.36 FISMDF 984 M2 175
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Pino 
Suarez, Sector Dos, segunda Sección, agencia 
de Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 6'16.17"N  96°44'9.23"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,108,704.96 Otras fuentes 474 M2 109
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en privada de 
Santa Cruz, Sector Dos, segunda Sección, 
agencia de Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 6'19.27"N  96°44'4.86"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,880,588.16 Otras fuentes 804 M2 115
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en privada de 
Constitución, Sector Dos, segunda Sección, 
agencia de Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 6'5.57"N  96°44'9.09"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,038,533.76 FISMDF 444 M2 98
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Pinos, Sector Uno, segund  
Sección, agencia de Policía de Guadalupe 
Victoria.      

 17° 
5'45.68"N  96°44'5.03"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,536,628.48 FISMDF 1512 M2 123
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en andador Plan 
de Iguala, Sector Cuatro, agencia de Policía d  
Guadalupe Victoria.      

 17° 
5'36.58"N  96°43'21.44"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        421,027.20 Otras fuentes 180 M2 50
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Julio 
Esponda, Sector Seis, agencia de Policía de 
Guadalupe Victoria.      

 17° 
5'55.03"N  96°43'26.89"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,059,464.32 FISMDF 1308 M2 102
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en Prolongación 
de Cuauhtémoc, Sector Seis, agencia de 
Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 6'6.52"N  96°43'16.13"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        2,919,121.92 Otras fuentes 1248 M2 102
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100
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Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle 16 de 
Septiembre, Sector Seis, agencia de Policía de 
Guadalupe Victoria.      

 17° 6'16.62"N  96°43'29.11"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,508,560.00 Otras fuentes 1500 M2 102
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en Primera 
privada de 16 de Septiembre, Sector Seis, 
agencia de Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 6'16.22"N  96°43'25.16"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,164,841.92 Otras fuentes 498 M2 92
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en segunda 
privada de 16 de Septiembre, Sector Seis, 
agencia de Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 6'16.91"N 96°43'26.73"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,066,602.24 Otras fuentes 456 M2 80
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Benito Juárez Colonia 
Montoya,  agencia de Policía de Montoya.

 17° 4'16.03"N  96°45'21.22"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      8,509,081.50 FISMDF 4650 M2 200
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Miguel López de Lima, 
tramo de La calle Ignacio Mejía a calle Benito 
Juárez en El Fraccionamiento Montoya,  
agencia de Policía de Montoya.

 17° 4'15.74"N 96°45'23.80"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         988,151.40 FISMDF 540 M2 78
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Ignacio Mejía, tramo de 
calle Miguel López de Lima a calle Margarita 
Maza, Colonia Montoya,  agencia de Policía d  
Montoya.

 17° 4'15.83"N 96°45'27.07"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,722,906.08 FISMDF 1488 M2 105
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Margarita Maza, tramo de 
calle Ignacio Mejía a calle Indio Nuyoo, Colon  
Montoya,  agencia de Policía de Montoya.

 17° 4'12.25"N  96°45'33.19"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,206,002.32 FISMDF 1752 M2 130
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Indio Nuyoo, Colonia  
Montoya,  agencia de Policía de Montoya.

 17° 4'16.60"N 96°45'33.72"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       4,205,133.18 FISMDF 2298 M2 220
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de Pavimiento Con Concreto 
Hidráulico, guarniciones y banquetas en calle 
Pinos, Colonia arbolada Ilusión, agencia de  
Policía de Montoya.

 17° 
4'37.89"N  96°45'43.29"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     8,027,550.96 FISMDF 3432 M2 185
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de Distribuidor Vial y Peatonal 
Frente a Plaza Bella,  agencia de  Policía de 
Montoya.

 17° 
4'26.90"N  96°45'24.53"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     7,800,000.00 Otras fuentes 156 ML 145
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
asfaltico calles Luu Laa, C.Guiigui, Xaquieya, 
yaa,yaga, Quijxi y Huiyatoo, Colonia alamos 
Infonavit, agencia de  Policía de Montoya.

 17° 4'0.47"N  96°45'42.23"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     9,958,370.22 Otras fuentes 5442 M2 227
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
asfaltico en avenida Álamos en El tramo 
Comprendido de Los arcos a La Rotonda , en 
La Colonia Álamos Infonavit, agencia de  Polic  
de Montoya.

 17° 4'13.56"N 96°45'47.69"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      9,936,241.92 Otras fuentes 4248 M2 285
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Esmeralda, Colonia 
Eucaliptos, agencia Municipal de Pueblo 
Nuevo,  Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

 17° 7'19.81"N  96°46'15.66"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      4,715,504.64 FISMDF 2016 M2 150
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Lago de Valsequillo, Colon  
Manantial, agencia Municipal de Pueblo Nue   
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 7'25.14"N  96°45'18.66"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     4,448,835.06 FISMDF 1902 M2 185
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle 
Constitución, Colonia Patria Nueva, agencia 
Municipal de Pueblo Nuevo,  Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 
7'45.68"N  96°45'39.19"

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,399,855.04 FISMDF 1026 M2 105
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle San 
Pedro, Colonia San Isidro, agencia Municipal  
Pueblo Nuevo,  Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca.

 17° 7'43.19"N 96°45'53.22"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      4,617,245.22 FISMDF 1974 M2 175
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Primero 
de Julio, Colonia 9 de Mayo, agencia Municip  
de Pueblo Nuevo,  Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca.

 17° 7'6.61"N  96°45'21.96"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,810,409.22 FISMDF 774 M2 103
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Salina Cruz, Manzana 48 B  
agencia Municipal de Pueblo Nuevo,  
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 7'16.90"N  96°45'16.25"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,091,092.82 FISMDF 894 M2 110
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle 
Venustiano Carranza, Colonia Presidentes de 
México, agencia Municipal de Pueblo Nuevo   
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 7'19.10"N  96°45'37.14"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,473,595.20 FISMDF 630 M2 100
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
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Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Crespo, 
Colonia Laureles, agencia Municipal de Pueb  
Nuevo,  Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

 17° 
7'24.93"N  96°46'25.09"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     10,722,159.36 Otras fuentes 4584 M2 285
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Genaro 
Vásquez, Colonia La Joya, agencia Municipal 
de Pueblo Nuevo,  Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca.

 17° 
7'44.49"N  96°46'4.12"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       9,613,413.30 FISMDF 4110 M2 256
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Camino 
Viejo a San Pablo, Colonia Patria Nueva, 
agencia Municipal de Pueblo Nuevo,  
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 
7'40.25"N  96°45'36.18"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       7,311,807.78 FISMDF 3126 M2 185
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Rufino 
Tamayo, Colonia Manzana 48 a, agencia 
Municipal de Pueblo Nuevo,  Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 7'10.43"N 96°45'28.92"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,866,553.92 FISMDF 798 M2 174
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle arroyo Seco, Colonia 
Eucaliptos, agencia Municipal de Pueblo 
Nuevo.

 17° 7'6.61"N  96°45'44.82"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,652,471.36 FISMDF 1134 M2 179
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle de Coló  
tramo desde Iturbide Hasta Hierbabuena,  
agencia Municipal de San Felipe del agua.

 17° 6'17.34"N 96°42'37.05"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     6,455,922.48 FISMDF 3528 M2 195
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en Primera 
privada de Prolongación de Colón tramo de 
calle Prolongación de Colón a Prolongación d  
Iturbide,  agencia Municipal de San Felipe de  
agua.

 17° 6'16.05"N 96°42'35.78"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,147,238.72 FISMDF 918 M2 120
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Camino 
antiguo a Donají, Barrio Las Salinas , agencia 
Municipal de San Felipe del agua.

 17° 6'6.99"N  96°42'19.89"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,417,458.24 FISMDF 606 M2 95
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de calle Con adoquín en privad  
El Jacalón Esquina Con calle Hidalgo, agencia 
Municipal de San Felipe del agua.

 17° 
6'30.63"N  96°42'39.41"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        126,282.24 FISMDF 168 M2 56
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Camino  
Las Salinas tramo desde calle Fresnos Hasta 
Prolongación de Iturbide, Barrio Las Salinas, 
agencia Municipal de San Felipe del agua.

 17° 6'15.50"N 96°42'26.43"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       2,933,156.16 FISMDF 1254 M2 145
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Los 
Molinos, Barrio Los Molinos, agencia Municip  
de San Felipe del agua.

 17° 6'31.91"N  96°42'41.98"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      6,413,647.68 FISMDF 2742 M2 185
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en segunda 
privada de Molinos,  agencia Municipal de Sa  
Felipe del agua.

 17° 
6'28.97"N  96°42'43.30"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,291,150.08 Otras fuentes 552 M2 105
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle de 
Palmeras tramo desde Prolongación de 
Sauces Hasta Prolongación de Iturbide, 
agencia Municipal de San Felipe del agua.

 17° 
6'20.27"N  96°42'21.59"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     5,754,038.40 Otras fuentes 2460 M2 208
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle 
Prolongación de Sauces Esquina Con Ex 
Libramiento, agencia Municipal de San Felipe 
del agua.

 17° 6'35.31"N  96°42'19.26"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      4,013,792.64 FISMDF 1716 M2 472
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento de La calle al 
Kinder entre Piedra Blanca y Prolongación de 
Colón,  agencia Municipal de San Felipe del 
agua.

 17° 6'37.11"N  96°42'32.66"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,147,238.72 Otras fuentes 918 M2 253
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Colón 
tramo desde Iturbide Hasta Jacarandas, 
agencia Municipal de San Felipe del agua.

 17° 6'6.93"N  96°42'38.72"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     8,344,389.60 Otras fuentes 4560 M2 315
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento asfáltico en Ex 
Libramiento Que Une a Los Barrios de La 
Chilgulera y La Cruz, agencia Municipal de Sa  
Felipe del agua.

 17° 
6'43.43"N  96°42'22.97"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     8,783,568.00 Otras fuentes 4800 M2 185
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Calzada 
del Panteón tramo desde Panteón a calle de 
aldama,  agencia Municipal de San Felipe del 
agua.

 17° 6'3.97"N  96°42'47.77"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,964,454.20 Otras fuentes 1620 M2 174
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle 
Prolongación de aldama Hasta paraje El 
Nanchal , Barrio El Ocote, agencia Municipal  
San Felipe del agua.

 17° 6'3.20"N  96°42'34.51"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,063,033.28 Otras fuentes 882 M2 168
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100
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Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle 16 de 
Septiembre, Sector Seis, agencia de Policía de 
Guadalupe Victoria.      

 17° 6'16.62"N  96°43'29.11"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,508,560.00 Otras fuentes 1500 M2 102
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en Primera 
privada de 16 de Septiembre, Sector Seis, 
agencia de Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 6'16.22"N  96°43'25.16"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,164,841.92 Otras fuentes 498 M2 92
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en segunda 
privada de 16 de Septiembre, Sector Seis, 
agencia de Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 6'16.91"N 96°43'26.73"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,066,602.24 Otras fuentes 456 M2 80
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Benito Juárez Colonia 
Montoya,  agencia de Policía de Montoya.

 17° 4'16.03"N  96°45'21.22"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      8,509,081.50 FISMDF 4650 M2 200
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Miguel López de Lima, 
tramo de La calle Ignacio Mejía a calle Benito 
Juárez en El Fraccionamiento Montoya,  
agencia de Policía de Montoya.

 17° 4'15.74"N 96°45'23.80"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         988,151.40 FISMDF 540 M2 78
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Ignacio Mejía, tramo de 
calle Miguel López de Lima a calle Margarita 
Maza, Colonia Montoya,  agencia de Policía d  
Montoya.

 17° 4'15.83"N 96°45'27.07"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,722,906.08 FISMDF 1488 M2 105
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Margarita Maza, tramo de 
calle Ignacio Mejía a calle Indio Nuyoo, Colon  
Montoya,  agencia de Policía de Montoya.

 17° 4'12.25"N  96°45'33.19"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,206,002.32 FISMDF 1752 M2 130
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Indio Nuyoo, Colonia  
Montoya,  agencia de Policía de Montoya.

 17° 4'16.60"N 96°45'33.72"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       4,205,133.18 FISMDF 2298 M2 220
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de Pavimiento Con Concreto 
Hidráulico, guarniciones y banquetas en calle 
Pinos, Colonia arbolada Ilusión, agencia de  
Policía de Montoya.

 17° 
4'37.89"N  96°45'43.29"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     8,027,550.96 FISMDF 3432 M2 185
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de Distribuidor Vial y Peatonal 
Frente a Plaza Bella,  agencia de  Policía de 
Montoya.

 17° 
4'26.90"N  96°45'24.53"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     7,800,000.00 Otras fuentes 156 ML 145
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
asfaltico calles Luu Laa, C.Guiigui, Xaquieya, 
yaa,yaga, Quijxi y Huiyatoo, Colonia alamos 
Infonavit, agencia de  Policía de Montoya.

 17° 4'0.47"N  96°45'42.23"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     9,958,370.22 Otras fuentes 5442 M2 227
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
asfaltico en avenida Álamos en El tramo 
Comprendido de Los arcos a La Rotonda , en 
La Colonia Álamos Infonavit, agencia de  Polic  
de Montoya.

 17° 4'13.56"N 96°45'47.69"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      9,936,241.92 Otras fuentes 4248 M2 285
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Esmeralda, Colonia 
Eucaliptos, agencia Municipal de Pueblo 
Nuevo,  Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

 17° 7'19.81"N  96°46'15.66"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      4,715,504.64 FISMDF 2016 M2 150
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Lago de Valsequillo, Colon  
Manantial, agencia Municipal de Pueblo Nue   
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 7'25.14"N  96°45'18.66"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     4,448,835.06 FISMDF 1902 M2 185
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle 
Constitución, Colonia Patria Nueva, agencia 
Municipal de Pueblo Nuevo,  Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 
7'45.68"N  96°45'39.19"

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,399,855.04 FISMDF 1026 M2 105
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle San 
Pedro, Colonia San Isidro, agencia Municipal  
Pueblo Nuevo,  Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca.

 17° 7'43.19"N 96°45'53.22"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      4,617,245.22 FISMDF 1974 M2 175
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Primero 
de Julio, Colonia 9 de Mayo, agencia Municip  
de Pueblo Nuevo,  Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca.

 17° 7'6.61"N  96°45'21.96"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,810,409.22 FISMDF 774 M2 103
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Salina Cruz, Manzana 48 B  
agencia Municipal de Pueblo Nuevo,  
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 7'16.90"N  96°45'16.25"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,091,092.82 FISMDF 894 M2 110
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle 
Venustiano Carranza, Colonia Presidentes de 
México, agencia Municipal de Pueblo Nuevo   
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 7'19.10"N  96°45'37.14"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,473,595.20 FISMDF 630 M2 100
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Crespo, 
Colonia Laureles, agencia Municipal de Pueb  
Nuevo,  Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

 17° 
7'24.93"N  96°46'25.09"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     10,722,159.36 Otras fuentes 4584 M2 285
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Genaro 
Vásquez, Colonia La Joya, agencia Municipal 
de Pueblo Nuevo,  Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca.

 17° 
7'44.49"N  96°46'4.12"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       9,613,413.30 FISMDF 4110 M2 256
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Camino 
Viejo a San Pablo, Colonia Patria Nueva, 
agencia Municipal de Pueblo Nuevo,  
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 
7'40.25"N  96°45'36.18"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       7,311,807.78 FISMDF 3126 M2 185
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Rufino 
Tamayo, Colonia Manzana 48 a, agencia 
Municipal de Pueblo Nuevo,  Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 7'10.43"N 96°45'28.92"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,866,553.92 FISMDF 798 M2 174
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle arroyo Seco, Colonia 
Eucaliptos, agencia Municipal de Pueblo 
Nuevo.

 17° 7'6.61"N  96°45'44.82"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,652,471.36 FISMDF 1134 M2 179
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle de Coló  
tramo desde Iturbide Hasta Hierbabuena,  
agencia Municipal de San Felipe del agua.

 17° 6'17.34"N 96°42'37.05"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     6,455,922.48 FISMDF 3528 M2 195
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en Primera 
privada de Prolongación de Colón tramo de 
calle Prolongación de Colón a Prolongación d  
Iturbide,  agencia Municipal de San Felipe de  
agua.

 17° 6'16.05"N 96°42'35.78"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,147,238.72 FISMDF 918 M2 120
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Camino 
antiguo a Donají, Barrio Las Salinas , agencia 
Municipal de San Felipe del agua.

 17° 6'6.99"N  96°42'19.89"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,417,458.24 FISMDF 606 M2 95
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de calle Con adoquín en privad  
El Jacalón Esquina Con calle Hidalgo, agencia 
Municipal de San Felipe del agua.

 17° 
6'30.63"N  96°42'39.41"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        126,282.24 FISMDF 168 M2 56
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Camino  
Las Salinas tramo desde calle Fresnos Hasta 
Prolongación de Iturbide, Barrio Las Salinas, 
agencia Municipal de San Felipe del agua.

 17° 6'15.50"N 96°42'26.43"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       2,933,156.16 FISMDF 1254 M2 145
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Los 
Molinos, Barrio Los Molinos, agencia Municip  
de San Felipe del agua.

 17° 6'31.91"N  96°42'41.98"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      6,413,647.68 FISMDF 2742 M2 185
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en segunda 
privada de Molinos,  agencia Municipal de Sa  
Felipe del agua.

 17° 
6'28.97"N  96°42'43.30"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,291,150.08 Otras fuentes 552 M2 105
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle de 
Palmeras tramo desde Prolongación de 
Sauces Hasta Prolongación de Iturbide, 
agencia Municipal de San Felipe del agua.

 17° 
6'20.27"N  96°42'21.59"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     5,754,038.40 Otras fuentes 2460 M2 208
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle 
Prolongación de Sauces Esquina Con Ex 
Libramiento, agencia Municipal de San Felipe 
del agua.

 17° 6'35.31"N  96°42'19.26"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      4,013,792.64 FISMDF 1716 M2 472
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento de La calle al 
Kinder entre Piedra Blanca y Prolongación de 
Colón,  agencia Municipal de San Felipe del 
agua.

 17° 6'37.11"N  96°42'32.66"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,147,238.72 Otras fuentes 918 M2 253
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Colón 
tramo desde Iturbide Hasta Jacarandas, 
agencia Municipal de San Felipe del agua.

 17° 6'6.93"N  96°42'38.72"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     8,344,389.60 Otras fuentes 4560 M2 315
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento asfáltico en Ex 
Libramiento Que Une a Los Barrios de La 
Chilgulera y La Cruz, agencia Municipal de Sa  
Felipe del agua.

 17° 
6'43.43"N  96°42'22.97"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     8,783,568.00 Otras fuentes 4800 M2 185
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle Calzada 
del Panteón tramo desde Panteón a calle de 
aldama,  agencia Municipal de San Felipe del 
agua.

 17° 6'3.97"N  96°42'47.77"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,964,454.20 Otras fuentes 1620 M2 174
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle 
Prolongación de aldama Hasta paraje El 
Nanchal , Barrio El Ocote, agencia Municipal  
San Felipe del agua.

 17° 6'3.20"N  96°42'34.51"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,063,033.28 Otras fuentes 882 M2 168
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100
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Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Camino  
La Puente Hasta Jacalón, agencia Municipal d  
San Felipe del agua.

 17° 
6'32.97"N  96°42'39.76"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     8,420,544.00 Otras fuentes 3600 M2 658
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Contrucción de pavimento en calle 
Prolongación de aldama, La Cañadita, paraje 
Pie Letra, agencia Municipal de San Felipe de  
agua.

 17° 6'3.09"N  96°42'34.13"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,063,024.46 Otras fuentes 882 M2 152
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle de La 
Viuda, agencia Municipal de San Felipe del 
agua.

 17° 6'26.10"N 96°42'45.82"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,052,568.00 Otras fuentes 450 M2 102
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en Tercera 
privada de Jacarandas, agencia Municipal de 
San Felipe del agua.

 17° 5'51.49"N  96°42'41.10"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,666,505.60 Otras fuentes 1140 M2 146
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento a Base de 
Concreto Hidráulico en calle Los Ángeles, 
tramo de calle ensenada a calle Monte Blanc  
agencia Municipal de San Juan Chapultepec.

 17° 
3'20.32"N  96°44'31.61"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       922,274.64 Otras fuentes 504 M2 98
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de Escalinatas en privada 
Primero de Mayo, Barrio El Coquito,  agencia 
Municipal de San Juan Chapultepec.

 17° 3'18.49"N 96°44'44.05"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       467,806.00 FISMDF 200 M2 62
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de Escalinatas en calle 15 de 
Septiembre tramo de calle Primero de Mayo a 
calle Rodolfo Nieto, Barrio El Coquito,  agenc  
Municipal de San Juan Chapultepec.

 17° 3'14.77"N  96°44'46.20"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       963,680.36 FISMDF 412 M2 94
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Primero de Mayo tramo de 
calle Fundición a calle El Coquito, Barrio El 
Coquito,  agencia Municipal de San Juan 
Chapultepec.

 17° 3'12.77"N  96°44'42.90"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     6,960,977.64 FISMDF 3804 M2 185
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico de calle 5 de Mayo, Barrio Santa 
anita Parte alta, agencia Municipal de San Jua  
Chapultepec.

 17° 2'51.45"N  96°44'8.21"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         491,196.30 FISMDF 210 M2 58
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento a Base de 
Concreto Hidráulico en calle Monte Blanco 
tramo de calle Monte Cristo y Valerio Trujano  
Colonia Ampliación, agencia Municipal de Sa  
Juan Chapultepec.

 17° 
3'20.08"N  96°44'33.91"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,975,246.16 Otras fuentes 1272 M2 135
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle segunda privada de 
Narciso Mendoza, agencia de Policía de San 
Luis Beltrán.

 17° 6'2.22"N  96°41'42.69"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        870,122.88 FISMDF 372 M2 85
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento, guarniciones y 
banquetas en calle Primera privada de 
Prolongación de Independencia, agencia de 
Policía de San Luis Beltrán.

 17° 
5'59.24"N  96°41'54.13"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,259,512.64 Otras fuentes 966 M2 145
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento, guarniciones y 
banquetas en calle Prolongación de 
Independencia, agencia de Policía de San Lui  
Beltrán.

 17° 
5'56.88"N  96°41'50.96"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,596,334.40 Otras fuentes 1110 M2 152
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento, guarniciones y 
banquetas en calle segunda privada de Pinos  
agencia de Policía de San Luis Beltrán.

 17° 5'52.19"N  96°41'55.06"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,319,218.56 Otras fuentes 564 M2 135
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Zapotec  
Colonia La Fundición, agencia Municipal de S  
Martín Mexicapam de Cárdenas.

 17° 
3'26.40"N  96°44'53.51"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     5,640,000.00 Otras fuentes 1896 M2 664
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en Carretera a 
Monte albán, agencia Municipal de San Mart  
Mexicapam de Cárdenas.

17° 3'36.21"N 96°44'39.00"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $    19,740,000.00 Otras fuentes 8880 M2 2,322
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en avenida Emiliano Zapata , 
agencia Municipal de San Martín Mexicapam 
de Cárdenas.

17° 4'6.94"N 96°44'48.99"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $    15,349,285.08 Otras fuentes 8388 M2 1,806
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100
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Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Bernardo Balbuena, agenc  
Municipal de San Martín Mexicapam de 
Cárdenas.

17° 3'47.38"N 96°44'32.62"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     7,433,094.42 Otras fuentes 4062 M2 874
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Ficus, Colonia azucenas, 
agencia Municipal de San Martín Mexicapam 
de Cárdenas.

17° 4'2.09"N 96°45'31.48"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,712,177.28 FISMDF 732 M2 106
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Noche Buena, Colonia 
azucenas, agencia Municipal de San Martín 
Mexicapam de Cárdenas.

17° 3'56.87"N 96°45'27.29"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,020,930.56 FISMDF 864 M2 145
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle 10 de abril, Colonia Ejidal, 
agencia Municipal de San Martín Mexicapam 
de Cárdenas.

17° 4'12.80"N 96°45'7.45"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      3,578,731.20 FISMDF 1530 M2 220
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Zaachila, Colonia Estado d  
Oaxaca, agencia Municipal de San Martín 
Mexicapam de Cárdenas.

17° 4'26.92"N 96°45'3.05"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       5,136,531.84 FISMDF 2196 M2 604
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Loma del Gallo, Colonia La 
Joya, agencia Municipal de San Martín 
Mexicapam de Cárdenas.

17° 4'11.83"N 96°45'18.13"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,315,649.60 FISMDF 990 M2 185
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Nuño del Mercado, Barrio 
La Soledad, agencia Municipal de San Martín 
Mexicapam de Cárdenas.

17° 3'16.44"N 96°44'14.60"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,086,097.40 FISMDF 1140 M2 245
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle 5 de Mayo, Sector Centro, 
agencia Municipal de San Martín Mexicapam 
de Cárdenas.

17° 3'41.62"N 96°44'31.29"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       3,140,125.56 FISMDF 1716 M2 205
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Nochixtlán, Colonia Estado 
de Oaxaca, agencia Municipal de San Martín 
Mexicapam de Cárdenas.

17° 4'31.59"N 96°44'54.94"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,045,430.08 FISMDF 1302 M2 230
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en Colonia Monte albán, agencia 
Municipal de San Martín Mexicapam de 
Cárdenas.

17° 3'19.87"N 96°44'58.10"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,848,950.72 Otras fuentes 1218 M2 285
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Las Palmas, Colonia 
azucenas,  agencia Municipal de San Martín 
Mexicapam de Cárdenas.

17° 4'8.47"N 96°45'30.90"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,080,636.48 FISMDF 462 M2 115
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle José 
Murat, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola.

17° 5'52.78"N 96°44'21.32"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $    32,145,225.84 Otras fuentes 2277 ML 3,782
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Rehabilitación de Infraestructura E Imagen 
Urbana en calle Camino Nacional, agencia 
Municipal de Santa Rosa Panzacola.

17° 5'22.56"N 96°44'53.33"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     9,978,685.39 Otras fuentes 326 ML 1,174
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de Infraestructura E Imagen 
Urbana en La calle Camino Nacional tramo de 
C2 a C5 (agua,  y pavimento), agencia 
Municipal de Santa Rosa Panzacola.

17° 5'29.40"N 96°44'57.01"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     14,254,040.10 Otras fuentes 350 ML 1,677
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en avenida Solidaridad, agencia 
Municipal de Santa Rosa Panzacola, Municipi  
de Oaxaca de Juárez.

17° 6'5.90"N 96°44'19.76"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $    13,898,046.24 Otras fuentes 3800 M2 1,635
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100



Plan Municipal de Desarrollo 2025_2027 135

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Camino  
La Puente Hasta Jacalón, agencia Municipal d  
San Felipe del agua.

 17° 
6'32.97"N  96°42'39.76"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     8,420,544.00 Otras fuentes 3600 M2 658
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Contrucción de pavimento en calle 
Prolongación de aldama, La Cañadita, paraje 
Pie Letra, agencia Municipal de San Felipe de  
agua.

 17° 6'3.09"N  96°42'34.13"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,063,024.46 Otras fuentes 882 M2 152
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle de La 
Viuda, agencia Municipal de San Felipe del 
agua.

 17° 6'26.10"N 96°42'45.82"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,052,568.00 Otras fuentes 450 M2 102
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en Tercera 
privada de Jacarandas, agencia Municipal de 
San Felipe del agua.

 17° 5'51.49"N  96°42'41.10"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,666,505.60 Otras fuentes 1140 M2 146
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento a Base de 
Concreto Hidráulico en calle Los Ángeles, 
tramo de calle ensenada a calle Monte Blanc  
agencia Municipal de San Juan Chapultepec.

 17° 
3'20.32"N  96°44'31.61"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       922,274.64 Otras fuentes 504 M2 98
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de Escalinatas en privada 
Primero de Mayo, Barrio El Coquito,  agencia 
Municipal de San Juan Chapultepec.

 17° 3'18.49"N 96°44'44.05"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       467,806.00 FISMDF 200 M2 62
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de Escalinatas en calle 15 de 
Septiembre tramo de calle Primero de Mayo a 
calle Rodolfo Nieto, Barrio El Coquito,  agenc  
Municipal de San Juan Chapultepec.

 17° 3'14.77"N  96°44'46.20"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       963,680.36 FISMDF 412 M2 94
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Primero de Mayo tramo de 
calle Fundición a calle El Coquito, Barrio El 
Coquito,  agencia Municipal de San Juan 
Chapultepec.

 17° 3'12.77"N  96°44'42.90"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     6,960,977.64 FISMDF 3804 M2 185
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico de calle 5 de Mayo, Barrio Santa 
anita Parte alta, agencia Municipal de San Jua  
Chapultepec.

 17° 2'51.45"N  96°44'8.21"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         491,196.30 FISMDF 210 M2 58
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento a Base de 
Concreto Hidráulico en calle Monte Blanco 
tramo de calle Monte Cristo y Valerio Trujano  
Colonia Ampliación, agencia Municipal de Sa  
Juan Chapultepec.

 17° 
3'20.08"N  96°44'33.91"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,975,246.16 Otras fuentes 1272 M2 135
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle segunda privada de 
Narciso Mendoza, agencia de Policía de San 
Luis Beltrán.

 17° 6'2.22"N  96°41'42.69"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        870,122.88 FISMDF 372 M2 85
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento, guarniciones y 
banquetas en calle Primera privada de 
Prolongación de Independencia, agencia de 
Policía de San Luis Beltrán.

 17° 
5'59.24"N  96°41'54.13"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,259,512.64 Otras fuentes 966 M2 145
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento, guarniciones y 
banquetas en calle Prolongación de 
Independencia, agencia de Policía de San Lui  
Beltrán.

 17° 
5'56.88"N  96°41'50.96"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,596,334.40 Otras fuentes 1110 M2 152
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento, guarniciones y 
banquetas en calle segunda privada de Pinos  
agencia de Policía de San Luis Beltrán.

 17° 5'52.19"N  96°41'55.06"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,319,218.56 Otras fuentes 564 M2 135
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Zapotec  
Colonia La Fundición, agencia Municipal de S  
Martín Mexicapam de Cárdenas.

 17° 
3'26.40"N  96°44'53.51"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     5,640,000.00 Otras fuentes 1896 M2 664
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en Carretera a 
Monte albán, agencia Municipal de San Mart  
Mexicapam de Cárdenas.

17° 3'36.21"N 96°44'39.00"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $    19,740,000.00 Otras fuentes 8880 M2 2,322
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en avenida Emiliano Zapata , 
agencia Municipal de San Martín Mexicapam 
de Cárdenas.

17° 4'6.94"N 96°44'48.99"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $    15,349,285.08 Otras fuentes 8388 M2 1,806
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Bernardo Balbuena, agenc  
Municipal de San Martín Mexicapam de 
Cárdenas.

17° 3'47.38"N 96°44'32.62"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     7,433,094.42 Otras fuentes 4062 M2 874
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Ficus, Colonia azucenas, 
agencia Municipal de San Martín Mexicapam 
de Cárdenas.

17° 4'2.09"N 96°45'31.48"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,712,177.28 FISMDF 732 M2 106
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Noche Buena, Colonia 
azucenas, agencia Municipal de San Martín 
Mexicapam de Cárdenas.

17° 3'56.87"N 96°45'27.29"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,020,930.56 FISMDF 864 M2 145
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle 10 de abril, Colonia Ejidal, 
agencia Municipal de San Martín Mexicapam 
de Cárdenas.

17° 4'12.80"N 96°45'7.45"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      3,578,731.20 FISMDF 1530 M2 220
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Zaachila, Colonia Estado d  
Oaxaca, agencia Municipal de San Martín 
Mexicapam de Cárdenas.

17° 4'26.92"N 96°45'3.05"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       5,136,531.84 FISMDF 2196 M2 604
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Loma del Gallo, Colonia La 
Joya, agencia Municipal de San Martín 
Mexicapam de Cárdenas.

17° 4'11.83"N 96°45'18.13"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,315,649.60 FISMDF 990 M2 185
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Nuño del Mercado, Barrio 
La Soledad, agencia Municipal de San Martín 
Mexicapam de Cárdenas.

17° 3'16.44"N 96°44'14.60"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,086,097.40 FISMDF 1140 M2 245
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle 5 de Mayo, Sector Centro, 
agencia Municipal de San Martín Mexicapam 
de Cárdenas.

17° 3'41.62"N 96°44'31.29"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       3,140,125.56 FISMDF 1716 M2 205
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Nochixtlán, Colonia Estado 
de Oaxaca, agencia Municipal de San Martín 
Mexicapam de Cárdenas.

17° 4'31.59"N 96°44'54.94"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,045,430.08 FISMDF 1302 M2 230
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en Colonia Monte albán, agencia 
Municipal de San Martín Mexicapam de 
Cárdenas.

17° 3'19.87"N 96°44'58.10"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,848,950.72 Otras fuentes 1218 M2 285
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en calle Las Palmas, Colonia 
azucenas,  agencia Municipal de San Martín 
Mexicapam de Cárdenas.

17° 4'8.47"N 96°45'30.90"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,080,636.48 FISMDF 462 M2 115
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento en calle José 
Murat, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola.

17° 5'52.78"N 96°44'21.32"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $    32,145,225.84 Otras fuentes 2277 ML 3,782
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Rehabilitación de Infraestructura E Imagen 
Urbana en calle Camino Nacional, agencia 
Municipal de Santa Rosa Panzacola.

17° 5'22.56"N 96°44'53.33"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     9,978,685.39 Otras fuentes 326 ML 1,174
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de Infraestructura E Imagen 
Urbana en La calle Camino Nacional tramo de 
C2 a C5 (agua,  y pavimento), agencia 
Municipal de Santa Rosa Panzacola.

17° 5'29.40"N 96°44'57.01"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     14,254,040.10 Otras fuentes 350 ML 1,677
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en avenida Solidaridad, agencia 
Municipal de Santa Rosa Panzacola, Municipi  
de Oaxaca de Juárez.

17° 6'5.90"N 96°44'19.76"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $    13,898,046.24 Otras fuentes 3800 M2 1,635
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100
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Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Francisc  
Villa, Colonia Cuauhtémoc, agencia Municipa  
de Santa Rosa Panzacola. 

17° 5'22.17"N 96°44'21.83"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,385,820.80 FISMDF 1020 M2 115
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Rehabilitación de andador Monte Los Olivos, 
Colonia Heladio Ramírez López, agencia 
Municipal de Santa Rosa Panzacola. 

17° 5'57.69"N 96°44'23.03"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,333,247.10 FISMDF 570 M2 108
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento a Base de 
Concreto Hidráulico en calle Itandehui, Colon  
Neza Cubi, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola. 

17° 5'26.34"N 96°44'31.43"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       3,691,005.12 FISMDF 1578 M2 210
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Juan 
Escutia, Colonia Lomas de San Jacinto, Sector 
Tres, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola. 

17° 5'48.60"N96°44'24.57"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,263,076.20 Otras fuentes 540 M2 105
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle 15 de 
Septiembre, Sector Cuatro, Lomas de San 
Jacinto, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola. 

17° 5'35.99"N 96°44'27.31"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,568,254.94 FISMDF 1098 M2 115
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Camino 
Nacional, Colonia Lomas de San Jacinto, Secto  
Siete, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola. 

17° 5'25.24"N 96°44'17.12"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      3,185,758.86 FISMDF 1362 M2 195
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle 
Monterrey, Colonia Lomas de San Jacinto, 
Sector Siete, agencia Municipal de Santa Ros  
Panzacola.  

17° 6'30.62"N 96°45'8.22"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,736,676.80 FISMDF 1170 M2 165
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Zaachila  
Colonia Soledad, agencia Municipal de Santa 
Rosa Panzacola. 

17° 6'19.46"N 96°44'28.96"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,852,519.68 FISMDF 792 M2 156
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Construcción de guarniciones y banquetas de 
La calle Primero de Mayo, Colonia Lomas de 
San Jacinto , Sector Seis, agencia Municipal d  
Santa Rosa Panzacola.

17° 5'27.35"N 96°44'24.09"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,167,377.84 FISMDF 1816 M2 154
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en La calle Lázaro Cárdenas, Colon  
Solidaridad, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola.

17° 6'16.53"N 96°44'18.29"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       2,933,156.16 FISMDF 1254 M2 175
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en La calle Fernando Montes de 
Oca, Colonia Lomas de San Jacinto, Sector 
Tres, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola.

17° 5'45.75"N 96°44'24.21"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,034,964.80 FISMDF 870 M2 132
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Unión y 
Progreso, paraje El Cerrito, agencia Municipa  
de Trinidad de Viguera.

17° 8'1.72"N 96°44'45.61"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     8,869,639.68 FISMDF 3792 M2 1,043
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en Primera 
privada de Independencia, agencia Municipa  
de Trinidad de Viguera.

17° 7'49.81"N 96°44'48.38"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,249,047.36 FISMDF 534 M2 147
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Pretiles, 
paraje Los Pretiles, agencia Municipal de 
Trinidad de Viguera.

17° 7'35.79"N 96°45'9.22"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,508,545.00 FISMDF 1500 M2 215
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Pioquint  
paraje El Pando, agencia Municipal de Trinida  
de Viguera.

17° 7'45.73"N 96°44'41.08"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      3,185,772.48 FISMDF 1362 M2 210
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en segunda 
privada de Niños Héroes, paraje Loma de 
Libramiento Norte, agencia Municipal de 
Trinidad de Viguera.

17° 7'38.09"N 96°45'5.08"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,656,040.32 FISMDF 708 M2 135
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Cardón, 
paraje La Magueyera, agencia Municipal de 
Trinidad de Viguera.

17° 8'7.47"N 96°45'14.78"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      4,589,196.48 FISMDF 1962 M2 540
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle agave 
azul, paraje La Magueyera, agencia Municipa  
de Trinidad de Viguera.

17° 8'2.33"N 96°45'13.89"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,263,081.60 FISMDF 540 M2 149
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR
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Cobertura 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación  de Diversas calles y avenidas 
Con Carpeta asfáltica en La Cabecera 
Municipal y Diversas agencias del Municipio  
Oaxaca de Juárez, Oaxaca

 17° 
3'58.94"N  96°44'5.80"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $   40,000,000.00 Otras fuentes 16.32 KM 26,667
(número de  kilometros ejecutados 
/número kilometros programadas)*100

Cobertura 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de Paso a desnivel en Crucero 
de Viguera. 17° 7'20.68"N 96°45'51.45"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $ 240,000,000.00 Otras fuentes 300 ML 28,235
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cobertura 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de Infraestructura E Imagen 
Urbana en calle Primero de Mayo. 17° 2'23.28"N 96°42'22.25"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     8,675,894.24 Otras fuentes 980 ML 1,021
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de red de agua Potable en calle 
Venustiano Carranza tramo Pino Suarez a 
Revolución, Colonia Francisco I. Madero, 
Cabecera Municipal.

 17° 4'1.20"N  96°44'15.68"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        438,481.98 FISMDF 186 ML 72
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de agua Potable en calle San 
Marcos, Colonia Santo Tomás, Cabecera 
Municipal.

 17° 
5'30.74"N  96°44'11.44"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,064,659.00 FISMDF 1300 M2 175
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en 
Retorno de azucenas, Colonia Lomas de 
antequera, Cabecera Municipal.  

 17° 4'21.35"N  96°44'6.23"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       283,282.30 FISMDF 70 ML 75
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de agua Potable en calle de 
acceso al Edificio de Seguridad Vecinal, 
agencia de Policía de Candiani,  Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.   

 17° 
2'23.37"N  96°42'24.87"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       940,447.26 Otras fuentes 519 ML 1,647
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de La Línea de Conducción y 
red de Distribución de agua Potable en calle 
Diagonal de avenida Universidad, agencia de 
Policía de Candiani,  Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca.   

17° 2'24.04"N 96°42'34.99"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $    52,656,071.90 Otras fuentes 944 ML 6,195
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación del agua Potable en calle 
Eucaliptos, agencia de Policía de Candiani. 

 17° 
2'38.89"N  96°43'11.70"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       675,830.63 FISMDF 167 ML 50
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en call  
Palmas tramo de calle La Luz a calle Sabinos, 
agencia de Policía de Candiani.

 17° 
2'36.23"N  96°43'8.03"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       594,892.83 FISMDF 147 ML 62
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación del agua Potable en calle 
Primera de Sabinos, agencia de Policía de 
Candiani.   

 17° 
2'35.55"N  96°43'7.97"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       639,408.62 FISMDF 158 ML 85
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación del agua Potable en calle 
segunda de Sabinos, agencia de Policía de 
Candiani.   

 17° 
2'34.40"N  96°43'7.85"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       566,564.60 FISMDF 140 ML 95
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en 
privada del Sol, agencia de Policía de Candian 17° 2'33.15"N  96°43'11.60"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        335,891.87 FISMDF 83 ML 65
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación del agua Potable en calle 
segunda privada de Vicente Guerrero, 
agencia de Policía de Candiani.   

 17° 
2'38.85"N  96°43'2.07"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       449,204.79 FISMDF 111 ML 82
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de agua Potable en calle 
Prolongación de La Noria, agencia de Policía 
de Cinco Señores.

17° 3'13.29"N 96°42'36.06"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,800,000.00 Otras fuentes 647 ML 114
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de red de agua Potable en 
privada Dos de Febrero, Colonia Cieneguita, 
agencia de Policía de Cinco Señores.

 17° 3'2.46"N  96°42'21.98"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $         212,168.70 Otras fuentes 90 ML 80
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en call  
Independencia, Colonia Dolores, agencia de 
Policía de Dolores.

 17° 5'11.81"N  96°42'10.14"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,031,538.78 FISMDF 502 ML 150
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en call  
Guanajuato, Colonia Ampliación Dolores, 
agencia de Policía de Dolores.

 17° 
5'25.62"N  96°41'59.78"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         615,127.28 FISMDF 152 ML 86
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en call  
Venustiano Carranza, Colonia Dolores, agenc  
de Policía de Dolores.

 17° 5'11.52"N  96°42'11.85"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,881,803.85 FISMDF 465 ML 168
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en call  
Porfirio Diaz, Colonia Dolores, agencia de 
Policía de Dolores.

 17° 5'11.30"N  96°42'13.19"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,825,147.39 FISMDF 451 ML 198
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100
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Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Francisc  
Villa, Colonia Cuauhtémoc, agencia Municipa  
de Santa Rosa Panzacola. 

17° 5'22.17"N 96°44'21.83"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,385,820.80 FISMDF 1020 M2 115
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Rehabilitación de andador Monte Los Olivos, 
Colonia Heladio Ramírez López, agencia 
Municipal de Santa Rosa Panzacola. 

17° 5'57.69"N 96°44'23.03"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,333,247.10 FISMDF 570 M2 108
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento a Base de 
Concreto Hidráulico en calle Itandehui, Colon  
Neza Cubi, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola. 

17° 5'26.34"N 96°44'31.43"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       3,691,005.12 FISMDF 1578 M2 210
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Juan 
Escutia, Colonia Lomas de San Jacinto, Sector 
Tres, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola. 

17° 5'48.60"N96°44'24.57"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,263,076.20 Otras fuentes 540 M2 105
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle 15 de 
Septiembre, Sector Cuatro, Lomas de San 
Jacinto, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola. 

17° 5'35.99"N 96°44'27.31"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,568,254.94 FISMDF 1098 M2 115
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Camino 
Nacional, Colonia Lomas de San Jacinto, Secto  
Siete, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola. 

17° 5'25.24"N 96°44'17.12"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      3,185,758.86 FISMDF 1362 M2 195
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle 
Monterrey, Colonia Lomas de San Jacinto, 
Sector Siete, agencia Municipal de Santa Ros  
Panzacola.  

17° 6'30.62"N 96°45'8.22"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,736,676.80 FISMDF 1170 M2 165
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Zaachila  
Colonia Soledad, agencia Municipal de Santa 
Rosa Panzacola. 

17° 6'19.46"N 96°44'28.96"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,852,519.68 FISMDF 792 M2 156
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.2 Implementar un programa
de mejoramiento de imagen

urbana.

Construcción de guarniciones y banquetas de 
La calle Primero de Mayo, Colonia Lomas de 
San Jacinto , Sector Seis, agencia Municipal d  
Santa Rosa Panzacola.

17° 5'27.35"N 96°44'24.09"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,167,377.84 FISMDF 1816 M2 154
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en La calle Lázaro Cárdenas, Colon  
Solidaridad, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola.

17° 6'16.53"N 96°44'18.29"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       2,933,156.16 FISMDF 1254 M2 175
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento Con Concreto 
Hidráulico en La calle Fernando Montes de 
Oca, Colonia Lomas de San Jacinto, Sector 
Tres, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola.

17° 5'45.75"N 96°44'24.21"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,034,964.80 FISMDF 870 M2 132
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Unión y 
Progreso, paraje El Cerrito, agencia Municipa  
de Trinidad de Viguera.

17° 8'1.72"N 96°44'45.61"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     8,869,639.68 FISMDF 3792 M2 1,043
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en Primera 
privada de Independencia, agencia Municipa  
de Trinidad de Viguera.

17° 7'49.81"N 96°44'48.38"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,249,047.36 FISMDF 534 M2 147
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Pretiles, 
paraje Los Pretiles, agencia Municipal de 
Trinidad de Viguera.

17° 7'35.79"N 96°45'9.22"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,508,545.00 FISMDF 1500 M2 215
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Pioquint  
paraje El Pando, agencia Municipal de Trinida  
de Viguera.

17° 7'45.73"N 96°44'41.08"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      3,185,772.48 FISMDF 1362 M2 210
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en segunda 
privada de Niños Héroes, paraje Loma de 
Libramiento Norte, agencia Municipal de 
Trinidad de Viguera.

17° 7'38.09"N 96°45'5.08"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,656,040.32 FISMDF 708 M2 135
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle Cardón, 
paraje La Magueyera, agencia Municipal de 
Trinidad de Viguera.

17° 8'7.47"N 96°45'14.78"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      4,589,196.48 FISMDF 1962 M2 540
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de pavimento en calle agave 
azul, paraje La Magueyera, agencia Municipa  
de Trinidad de Viguera.

17° 8'2.33"N 96°45'13.89"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,263,081.60 FISMDF 540 M2 149
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

Cobertura 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación  de Diversas calles y avenidas 
Con Carpeta asfáltica en La Cabecera 
Municipal y Diversas agencias del Municipio  
Oaxaca de Juárez, Oaxaca

 17° 
3'58.94"N  96°44'5.80"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $   40,000,000.00 Otras fuentes 16.32 KM 26,667
(número de  kilometros ejecutados 
/número kilometros programadas)*100

Cobertura 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Construcción de Paso a desnivel en Crucero 
de Viguera. 17° 7'20.68"N 96°45'51.45"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $ 240,000,000.00 Otras fuentes 300 ML 28,235
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cobertura 
Municipal

Avenidas y calles

Existe un deterioro vial consecuencia de la
sobrecarga vehícular afectando la movilidad,
incrementado accidentes viales y dañando los

vehículos. 

5.3 Fortalecer la infraestructura
vial municipal.

5.3.1 Mejorar la
interconectividad de las
vialidades y espacios de

movilidad.
Líneas de acción

5.3.1.1Establecer un programa de
mantenimiento de avenidas y

calles.

Rehabilitación de Infraestructura E Imagen 
Urbana en calle Primero de Mayo. 17° 2'23.28"N 96°42'22.25"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     8,675,894.24 Otras fuentes 980 ML 1,021
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de red de agua Potable en calle 
Venustiano Carranza tramo Pino Suarez a 
Revolución, Colonia Francisco I. Madero, 
Cabecera Municipal.

 17° 4'1.20"N  96°44'15.68"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        438,481.98 FISMDF 186 ML 72
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de agua Potable en calle San 
Marcos, Colonia Santo Tomás, Cabecera 
Municipal.

 17° 
5'30.74"N  96°44'11.44"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,064,659.00 FISMDF 1300 M2 175
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en 
Retorno de azucenas, Colonia Lomas de 
antequera, Cabecera Municipal.  

 17° 4'21.35"N  96°44'6.23"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       283,282.30 FISMDF 70 ML 75
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de agua Potable en calle de 
acceso al Edificio de Seguridad Vecinal, 
agencia de Policía de Candiani,  Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.   

 17° 
2'23.37"N  96°42'24.87"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       940,447.26 Otras fuentes 519 ML 1,647
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de La Línea de Conducción y 
red de Distribución de agua Potable en calle 
Diagonal de avenida Universidad, agencia de 
Policía de Candiani,  Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca.   

17° 2'24.04"N 96°42'34.99"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $    52,656,071.90 Otras fuentes 944 ML 6,195
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación del agua Potable en calle 
Eucaliptos, agencia de Policía de Candiani. 

 17° 
2'38.89"N  96°43'11.70"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       675,830.63 FISMDF 167 ML 50
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en call  
Palmas tramo de calle La Luz a calle Sabinos, 
agencia de Policía de Candiani.

 17° 
2'36.23"N  96°43'8.03"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       594,892.83 FISMDF 147 ML 62
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación del agua Potable en calle 
Primera de Sabinos, agencia de Policía de 
Candiani.   

 17° 
2'35.55"N  96°43'7.97"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       639,408.62 FISMDF 158 ML 85
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación del agua Potable en calle 
segunda de Sabinos, agencia de Policía de 
Candiani.   

 17° 
2'34.40"N  96°43'7.85"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       566,564.60 FISMDF 140 ML 95
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en 
privada del Sol, agencia de Policía de Candian 17° 2'33.15"N  96°43'11.60"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        335,891.87 FISMDF 83 ML 65
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación del agua Potable en calle 
segunda privada de Vicente Guerrero, 
agencia de Policía de Candiani.   

 17° 
2'38.85"N  96°43'2.07"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       449,204.79 FISMDF 111 ML 82
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de agua Potable en calle 
Prolongación de La Noria, agencia de Policía 
de Cinco Señores.

17° 3'13.29"N 96°42'36.06"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,800,000.00 Otras fuentes 647 ML 114
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de red de agua Potable en 
privada Dos de Febrero, Colonia Cieneguita, 
agencia de Policía de Cinco Señores.

 17° 3'2.46"N  96°42'21.98"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $         212,168.70 Otras fuentes 90 ML 80
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en call  
Independencia, Colonia Dolores, agencia de 
Policía de Dolores.

 17° 5'11.81"N  96°42'10.14"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      2,031,538.78 FISMDF 502 ML 150
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en call  
Guanajuato, Colonia Ampliación Dolores, 
agencia de Policía de Dolores.

 17° 
5'25.62"N  96°41'59.78"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         615,127.28 FISMDF 152 ML 86
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en call  
Venustiano Carranza, Colonia Dolores, agenc  
de Policía de Dolores.

 17° 5'11.52"N  96°42'11.85"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,881,803.85 FISMDF 465 ML 168
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en call  
Porfirio Diaz, Colonia Dolores, agencia de 
Policía de Dolores.

 17° 5'11.30"N  96°42'13.19"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,825,147.39 FISMDF 451 ML 198
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100
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Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en call  
Sonora, Colonia Ampliación Dolores, agencia 
de Policía de Dolores.

 17° 5'9.72"N  96°41'53.76"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       469,439.24 Otras fuentes 116 ML 86
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de red de agua Potable en 
privada Prolongación de Periférico,  agencia 
Municipal de Donají. 

 17° 
6'25.42"N  96°41'48.36"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        216,883.56 FISMDF 92 ML 52
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de red de agua Potable en  call  
Prolongación de Miguel Hidalgo Poniente, 
agencia Municipal de Donají.

 17° 6'6.99"N  96°42'17.27"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $          117,871.50 FISMDF 50 ML 14
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.1 Elaborar proyectos de
captación de agua pluvial en el

municipio.

Construcción de cisterna para Captación de 
agua Pluvial en calle Miguel Hidalgo, entre 
calles Álvaro Obregón y Emiliano Zapata, 
agencia Municipal de Donají.

 17° 6'7.08"N  96°42'4.42"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,900,000.00 FISMDF 120 M3 102
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de Reten de agua de Lluvia en 
calle Rio Grande, paraje La Resbalosa, agenci  
Municipal de Donají.

 17° 
6'45.65"N  96°41'38.60"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       598,787.22 Otras fuentes 254 ML 70
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de La red  de Distribución agua 
Potable en calle Benito Juárez y calle Pino 
Suarez, agencia de Policía de Montoya.

 17° 4'17.85"N  96°45'21.91"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        704,158.86 FISMDF 174 ML 83
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Ampliación de La red Distribución de agua 
Potable en Colonia La arbolada Ilusión, agenc  
de Policía de Montoya.

 17° 
4'25.06"N  96°45'49.91"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,149,316.76 FISMDF 284 ML 105
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de Distribución de agua 
Potable en calle Luu Laa, C.Guiigui, Xaquieya  
yaa, de La Colonia Álamos Infonavit, agencia 
de Policía de Montoya.

 17° 4'0.47"N  96°45'42.23"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,670,529.23 Otras fuentes 907 ML 227
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de La red de Distribución de 
agua Potable en calle yaga, de La Colonia 
Álamos Infonavit, agencia de Policía de 
Montoya.

 17° 
3'56.83"N  96°45'46.31"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        461,345.46 Otras fuentes 114 ML 75
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de La red de Distribución de 
agua Potable en calle Quijxi, de La Colonia 
Álamos Infonavit, agencia de Policía de 
Montoya.

 17° 3'58.19"N  96°45'46.12"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        530,142.59 Otras fuentes 131 ML 81
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de La red de Distribución de 
agua Potable en calle Huiyatoo, de La Colonia 
Álamos Infonavit, agencia de Policía de 
Montoya.

 17° 
3'59.64"N  96°45'46.05"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       607,033.50 Otras fuentes 150 ML 71
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en call  
Perla, Colonia La Joya, agencia Municipal de 
Pueblo Nuevo,  Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca.

 17° 
7'50.26"N  96°45'46.29"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,274,770.35 FISMDF 315 ML 105
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de red de agua Potable en 
Colonia Ampliación Pueblo Nuevo, agencia 
Municipal de Pueblo Nuevo.

 17° 
6'54.09"N  96°45'3.29"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,178,715.00 Otras fuentes 500 ML 102
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Equipamiento de Pozo entre calle Reforma Su  
y calle a San Luis Beltrán, agencia de Policía d  
San Luis Beltrán.

 17° 
5'55.03"N   96°41'45.72"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       995,325.24 Otras fuentes 
3 Paneles 
solares 120

(Número de paneles solares equipados 
/número de paneles solares 
programados)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Equipamiento de Pozo entre calle segunda 
privada de Reforma y calle Niños Héroes, 
agencia de Policía de San Luis Beltrán.

 17° 6'6.95"N  96°41'37.28"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       995,325.24 FISMDF
3 Paneles 
solares 120

(Número de paneles solares equipados 
/número de paneles solares 
programados)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de red de agua Potable en calle  
Libertad y Niño Perdido, agencia de Policía de 
San Luis Beltrán.

 17° 6'12.88"N  96°41'48.91"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       900,538.26 FISMDF 382 ML 106
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de red de agua Potable en calle 
Independencia, agencia de Policía de San Lui  
Beltrán.

 17° 6'10.73"N  96°41'47.37"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        264,032.16 FISMDF 112 ML 56
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de Pozo Profundo en agencia d  
Policía de San Luis Beltrán.

 17° 
6'20.98"N  96°41'41.65"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,500,000.00 FISMDF 1 PZA 85
(Número de  pozos de  construidos 
/número  de construcción de  pozos 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en call  
Primero de Mayo, Colonia adolfo López 
Mateos, Parte alta, agencia Municipal de Sant  
Rosa Panzacola. 

17° 4'57.08"N 96°44'25.66"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $         570,611.49 Otras fuentes 141 ML 105
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en call  
Seis Norte, Colonia Cuauhtémoc, agencia 
Municipal de Santa Rosa Panzacola. 

17° 5'11.18"N 96°44'38.39"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        971,253.60 FISMDF 240 ML 98
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en 
andador Monte Los Olivos, Colonia Heladio 
Ramírez López, agencia Municipal de Santa 
Rosa Panzacola. 

17° 5'57.69"N 96°44'23.03"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     5,063,863.85 FISMDF 95 ML 180
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de Tanque Elevado, Colonia Los 
encinos, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola. 

17° 6'43.35"N 96°44'25.24"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,200,000.00 Otras fuentes 1 PZA 259
 (Número de  tanques elevados  
construidos /número  tanques elevados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en call  
10 de abril, Colonia Lomas de San Jacinto, 
Sector Cuatro, agencia Municipal de Santa 
Rosa Panzacola. 

17° 5'28.52"N 96°44'23.57"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       866,034.46 FISMDF 214 ML 85
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Ampliación de red de agua Potable en 
avenida Guadalajara, Colonia Lomas 
Panorámicas, agencia Municipal de Santa Ros  
Panzacola. 

17° 6'31.66"N 96°45'3.32"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,529,306.25 FISMDF 625 ML 155
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de La red de agua Potable en 
calle Camino Nacional, agencia Municipal de 
Santa Rosa Panzacola. 

17° 5'29.36"N 96°44'57.08"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,347,614.37 Otras fuentes 333 ML 125
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de red de agua Potable en 
paraje Miravalle, agencia Municipal de Trinid  
de Viguera.

17° 7'32.93"N 96°44'49.96"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,447,462.02 FISMDF 614 ML 123
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle L  
Noria, Cabecera Municipal.

 17° 
3'20.42"N  96°43'18.60"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     4,950,000.00 Otras fuentes 603 ML 110
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.4 Realizar obras de
alcantarillado en el municipio.

Construcción de alcantarillado en calle 
Venustiano Carranza tramo Pino Suarez a 
Revolución, Colonia Francisco I. Madero, 
Cabecera Municipal.

 17° 4'1.20"N  96°44'15.68"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,931,052.00 FISMDF 186 ML 85
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle 
Venustiano Carranza tramo Pino Suarez a 
Revolución, Colonia Francisco I. Madero, 
Cabecera Municipal.

 17° 4'1.20"N  96°44'15.68"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,244,568.78 FISMDF 186 ML 85
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación y Ampliación de red de Drenaj  
Sanitario en calle José Illescas, Colonia Mártir  
de Río Blanco, Cabecera Municipal, Oaxaca d  
Juárez, Oaxaca.

 17° 5'5.24"N  96°43'35.02"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,200,000.00 FISMDF 429 ML 120
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de agua Potable, Drenaje 
Sanitario, Electrificación, Pavimentación y 
guarniciones y banquetas en calle Narciso 
Mendoza, Barrio de Jalatlaco, Cabecera 
Municipal.

 17° 4'7.71"N  96°42'58.75"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     5,745,328.00 Otras fuentes 320 ML 95
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de agua Potable, Drenaje 
Sanitario, Electrificación, Pavimentación y 
guarniciones y banquetas en calle Niños 
Héroes, Barrio de Jalatlaco, Cabecera 
Municipal.

 17° 
3'52.53"N  96°42'56.97"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     8,500,000.00 FISMDF 297 ML 90
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en Retorn  
de azucenas, Colonia Lomas de antequera, 
Cabecera Municipal.   

 17° 4'21.35"N  96°44'6.23"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        756,816.90 FISMDF 70 ML 75
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Pluvial en calle de 
acceso al Edificio de Seguridad Vecinal, 
agencia de Policía de Candiani.   

 17° 
2'23.37"N  96°42'24.87"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      5,848,381.85 Otras fuentes 170 ML 1,647
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle de 
acceso al Edificio de Seguridad Vecinal, 
agencia de Policía de Candiani,  Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.   

 17° 
2'23.37"N  96°42'24.87"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,145,002.93 Otras fuentes 159 ML 1,647
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje
La administración pública municipal enfrenta
dificultadesen la gestión, organizacióny toma de

decisiones.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de red de energía eléctrica en 
calle de acceso al Edificio de Seguridad 
Vecinal, agencia de Policía de Candiani,  
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.   

 17° 
2'23.37"N  96°42'24.87"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       950,000.00 Otras fuentes 122 ML 1,647
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.
Líneas de acción

5.4.2.1 Coadyuvar con las instancia  
pertinentes la rehabilitación de
redes de drenaje.

Rehabilitación del Subcolector Sanitario en 
calle avenida Campiña, agencia de Policía de 
Candiani,  Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

17° 2'14.49"N 96°42'31.43"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,270,777.50 Otras fuentes 488 ML 385
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Eucaliptos, agencia de Policía de Candiani. 

 17° 
2'38.89"N  96°43'11.70"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,805,548.89 FISMDF 167 ML 50
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100
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Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en call  
Sonora, Colonia Ampliación Dolores, agencia 
de Policía de Dolores.

 17° 5'9.72"N  96°41'53.76"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       469,439.24 Otras fuentes 116 ML 86
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de red de agua Potable en 
privada Prolongación de Periférico,  agencia 
Municipal de Donají. 

 17° 
6'25.42"N  96°41'48.36"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        216,883.56 FISMDF 92 ML 52
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de red de agua Potable en  call  
Prolongación de Miguel Hidalgo Poniente, 
agencia Municipal de Donají.

 17° 6'6.99"N  96°42'17.27"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $          117,871.50 FISMDF 50 ML 14
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.1 Elaborar proyectos de
captación de agua pluvial en el

municipio.

Construcción de cisterna para Captación de 
agua Pluvial en calle Miguel Hidalgo, entre 
calles Álvaro Obregón y Emiliano Zapata, 
agencia Municipal de Donají.

 17° 6'7.08"N  96°42'4.42"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,900,000.00 FISMDF 120 M3 102
(Número metros cubicos ejecutados 
/número de metros cubicos 
programados)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de Reten de agua de Lluvia en 
calle Rio Grande, paraje La Resbalosa, agenci  
Municipal de Donají.

 17° 
6'45.65"N  96°41'38.60"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       598,787.22 Otras fuentes 254 ML 70
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de La red  de Distribución agua 
Potable en calle Benito Juárez y calle Pino 
Suarez, agencia de Policía de Montoya.

 17° 4'17.85"N  96°45'21.91"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        704,158.86 FISMDF 174 ML 83
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Ampliación de La red Distribución de agua 
Potable en Colonia La arbolada Ilusión, agenc  
de Policía de Montoya.

 17° 
4'25.06"N  96°45'49.91"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,149,316.76 FISMDF 284 ML 105
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de Distribución de agua 
Potable en calle Luu Laa, C.Guiigui, Xaquieya  
yaa, de La Colonia Álamos Infonavit, agencia 
de Policía de Montoya.

 17° 4'0.47"N  96°45'42.23"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,670,529.23 Otras fuentes 907 ML 227
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de La red de Distribución de 
agua Potable en calle yaga, de La Colonia 
Álamos Infonavit, agencia de Policía de 
Montoya.

 17° 
3'56.83"N  96°45'46.31"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        461,345.46 Otras fuentes 114 ML 75
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de La red de Distribución de 
agua Potable en calle Quijxi, de La Colonia 
Álamos Infonavit, agencia de Policía de 
Montoya.

 17° 3'58.19"N  96°45'46.12"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        530,142.59 Otras fuentes 131 ML 81
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de La red de Distribución de 
agua Potable en calle Huiyatoo, de La Colonia 
Álamos Infonavit, agencia de Policía de 
Montoya.

 17° 
3'59.64"N  96°45'46.05"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       607,033.50 Otras fuentes 150 ML 71
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en call  
Perla, Colonia La Joya, agencia Municipal de 
Pueblo Nuevo,  Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca.

 17° 
7'50.26"N  96°45'46.29"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,274,770.35 FISMDF 315 ML 105
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de red de agua Potable en 
Colonia Ampliación Pueblo Nuevo, agencia 
Municipal de Pueblo Nuevo.

 17° 
6'54.09"N  96°45'3.29"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,178,715.00 Otras fuentes 500 ML 102
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Equipamiento de Pozo entre calle Reforma Su  
y calle a San Luis Beltrán, agencia de Policía d  
San Luis Beltrán.

 17° 
5'55.03"N   96°41'45.72"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       995,325.24 Otras fuentes 
3 Paneles 
solares 120

(Número de paneles solares equipados 
/número de paneles solares 
programados)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Equipamiento de Pozo entre calle segunda 
privada de Reforma y calle Niños Héroes, 
agencia de Policía de San Luis Beltrán.

 17° 6'6.95"N  96°41'37.28"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       995,325.24 FISMDF
3 Paneles 
solares 120

(Número de paneles solares equipados 
/número de paneles solares 
programados)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de red de agua Potable en calle  
Libertad y Niño Perdido, agencia de Policía de 
San Luis Beltrán.

 17° 6'12.88"N  96°41'48.91"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       900,538.26 FISMDF 382 ML 106
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de red de agua Potable en calle 
Independencia, agencia de Policía de San Lui  
Beltrán.

 17° 6'10.73"N  96°41'47.37"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        264,032.16 FISMDF 112 ML 56
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De San Luis Beltrán

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de Pozo Profundo en agencia d  
Policía de San Luis Beltrán.

 17° 
6'20.98"N  96°41'41.65"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,500,000.00 FISMDF 1 PZA 85
(Número de  pozos de  construidos 
/número  de construcción de  pozos 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en call  
Primero de Mayo, Colonia adolfo López 
Mateos, Parte alta, agencia Municipal de Sant  
Rosa Panzacola. 

17° 4'57.08"N 96°44'25.66"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $         570,611.49 Otras fuentes 141 ML 105
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en call  
Seis Norte, Colonia Cuauhtémoc, agencia 
Municipal de Santa Rosa Panzacola. 

17° 5'11.18"N 96°44'38.39"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        971,253.60 FISMDF 240 ML 98
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en 
andador Monte Los Olivos, Colonia Heladio 
Ramírez López, agencia Municipal de Santa 
Rosa Panzacola. 

17° 5'57.69"N 96°44'23.03"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     5,063,863.85 FISMDF 95 ML 180
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de Tanque Elevado, Colonia Los 
encinos, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola. 

17° 6'43.35"N 96°44'25.24"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,200,000.00 Otras fuentes 1 PZA 259
 (Número de  tanques elevados  
construidos /número  tanques elevados 
programados)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de red de agua Potable en call  
10 de abril, Colonia Lomas de San Jacinto, 
Sector Cuatro, agencia Municipal de Santa 
Rosa Panzacola. 

17° 5'28.52"N 96°44'23.57"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       866,034.46 FISMDF 214 ML 85
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Ampliación de red de agua Potable en 
avenida Guadalajara, Colonia Lomas 
Panorámicas, agencia Municipal de Santa Ros  
Panzacola. 

17° 6'31.66"N 96°45'3.32"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,529,306.25 FISMDF 625 ML 155
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Rehabilitación de La red de agua Potable en 
calle Camino Nacional, agencia Municipal de 
Santa Rosa Panzacola. 

17° 5'29.36"N 96°44'57.08"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,347,614.37 Otras fuentes 333 ML 125
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.1 Fortalecer el sistema de
agua potable del municipio.

5.4.1.2 Elaborar un programa en
materia del agua potable

municipal.

Construcción de red de agua Potable en 
paraje Miravalle, agencia Municipal de Trinid  
de Viguera.

17° 7'32.93"N 96°44'49.96"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,447,462.02 FISMDF 614 ML 123
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle L  
Noria, Cabecera Municipal.

 17° 
3'20.42"N  96°43'18.60"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     4,950,000.00 Otras fuentes 603 ML 110
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.4 Realizar obras de
alcantarillado en el municipio.

Construcción de alcantarillado en calle 
Venustiano Carranza tramo Pino Suarez a 
Revolución, Colonia Francisco I. Madero, 
Cabecera Municipal.

 17° 4'1.20"N  96°44'15.68"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,931,052.00 FISMDF 186 ML 85
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle 
Venustiano Carranza tramo Pino Suarez a 
Revolución, Colonia Francisco I. Madero, 
Cabecera Municipal.

 17° 4'1.20"N  96°44'15.68"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,244,568.78 FISMDF 186 ML 85
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación y Ampliación de red de Drenaj  
Sanitario en calle José Illescas, Colonia Mártir  
de Río Blanco, Cabecera Municipal, Oaxaca d  
Juárez, Oaxaca.

 17° 5'5.24"N  96°43'35.02"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,200,000.00 FISMDF 429 ML 120
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cabecera 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de agua Potable, Drenaje 
Sanitario, Electrificación, Pavimentación y 
guarniciones y banquetas en calle Narciso 
Mendoza, Barrio de Jalatlaco, Cabecera 
Municipal.

 17° 4'7.71"N  96°42'58.75"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     5,745,328.00 Otras fuentes 320 ML 95
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de agua Potable, Drenaje 
Sanitario, Electrificación, Pavimentación y 
guarniciones y banquetas en calle Niños 
Héroes, Barrio de Jalatlaco, Cabecera 
Municipal.

 17° 
3'52.53"N  96°42'56.97"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     8,500,000.00 FISMDF 297 ML 90
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineales 
programados)*100

Cabecera 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en Retorn  
de azucenas, Colonia Lomas de antequera, 
Cabecera Municipal.   

 17° 4'21.35"N  96°44'6.23"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        756,816.90 FISMDF 70 ML 75
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Pluvial en calle de 
acceso al Edificio de Seguridad Vecinal, 
agencia de Policía de Candiani.   

 17° 
2'23.37"N  96°42'24.87"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      5,848,381.85 Otras fuentes 170 ML 1,647
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle de 
acceso al Edificio de Seguridad Vecinal, 
agencia de Policía de Candiani,  Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.   

 17° 
2'23.37"N  96°42'24.87"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,145,002.93 Otras fuentes 159 ML 1,647
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje
La administración pública municipal enfrenta
dificultadesen la gestión, organizacióny toma de

decisiones.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de red de energía eléctrica en 
calle de acceso al Edificio de Seguridad 
Vecinal, agencia de Policía de Candiani,  
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.   

 17° 
2'23.37"N  96°42'24.87"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       950,000.00 Otras fuentes 122 ML 1,647
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.
Líneas de acción

5.4.2.1 Coadyuvar con las instancia  
pertinentes la rehabilitación de
redes de drenaje.

Rehabilitación del Subcolector Sanitario en 
calle avenida Campiña, agencia de Policía de 
Candiani,  Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca.

17° 2'14.49"N 96°42'31.43"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,270,777.50 Otras fuentes 488 ML 385
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Eucaliptos, agencia de Policía de Candiani. 

 17° 
2'38.89"N  96°43'11.70"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,805,548.89 FISMDF 167 ML 50
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100
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Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación del Drenaje Pluvial en calle 
Palmas tramo de calle La Luz a calle Sabinos, 
agencia de Policía de Candiani.

 17° 
2'36.23"N  96°43'8.03"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,465,512.09 FISMDF 147 ML 62
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Primera de Sabinos, agencia de Policía de 
Candiani. 

 17° 
2'35.55"N  96°43'7.97"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,708,243.86 FISMDF 158 ML 85
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación  de Drenaje Sanitario en calle 
segunda de Sabinos,  agencia de Policía de 
Candiani.   

 17° 
2'34.40"N  96°43'7.85"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,513,633.80 FISMDF 140 ML 95
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en privad  
del Sol, agencia de Policía de Candiani.  17° 2'33.15"N  96°43'11.60"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        897,368.61 FISMDF 83 ML 65
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
segunda privada de Vicente Guerrero, 
agencia de Policía de Candiani.   

 17° 
2'38.85"N  96°43'2.07"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,200,095.37 FISMDF 111 ML 82
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Prolongación de La Noria, agencia de Policía 
de Cinco Señores.

 17° 3'13.45"N  96°42'35.63"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      7,081,643.85 Otras fuentes 655 ML 114
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en privad  
Dos de Febrero, Colonia Cieneguita, agencia 
de Policía de Cinco Señores.

 17° 3'2.46"N  96°42'21.98"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       973,050.30 Otras fuentes 90 ML 80
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Pluvial en segunda 
privada del Pipe, Colonia Satélite, agencia de 
Policía de Cinco Señores.

 17° 
2'44.66"N  96°42'25.35"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       426,629.77 Otras fuentes 71 ML 50
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario, en segund  
privada del Pipe, Colonia Satélite, agencia de 
Policía de Cinco Señores.

 17° 
2'44.66"N  96°42'25.35"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       475,076.62 Otras fuentes 71 ML 45
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en Primer  
privada de Ángel Mendez, Colonia arenal,  
agencia de Policía de Cinco Señores.

 17° 
2'39.55"N  96°42'41.72"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        756,816.90 Otras fuentes 70 ML 89
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 5 
de Febrero, Colonia Cinco Señores,  agencia 
de Policía de Cinco Señores.

 17° 3'9.14"N  96°42'35.70"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     7,870,895.76 Otras fuentes 728 ML 210
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Hermanos Flores Magón, tramo de calle 
Morelos al Puente, Colonia Dolores, agencia 
de Policía de Dolores.

 17° 5'10.64"N  96°41'58.50"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,059,543.66 FISMDF 98 ML 89
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Independencia, Colonia Dolores, agencia de 
Policía de Dolores.

 17° 5'11.81"N  96°42'10.14"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     5,427,458.34 FISMDF 502 ML 150
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Guanajuato, Colonia Ampliación Dolores, 
agencia de Policía de Dolores.

 17° 
5'25.62"N  96°41'59.78"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,643,373.84 FISMDF 152 ML 86
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Venustiano Carranza, Colonia Dolores, agenc  
de Policía de Dolores.

 17° 5'11.52"N  96°42'11.85"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     5,027,426.55 FISMDF 465 ML 168
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Porfirio Diaz, Colonia Dolores, agencia de 
Policía de Dolores.

 17° 5'11.30"N  96°42'13.19"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      4,876,063.17 FISMDF 451 ML 198
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Sonora, Colonia Ampliación Dolores, agencia 
de Policía de Dolores.

 17° 5'9.72"N  96°41'53.76"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,254,153.72 Otras fuentes 116 ML 86
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de red de Drenaje Sanitario en 
calle Sin Nombre, agencia Municipal de Dona  

 17° 
6'22.99"N  96°41'52.92"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       568,753.70 FISMDF 85 ML 45
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario  en  calle 
Prolongación de Miguel Hidalgo Poniente, 
agencia Municipal de Donají.

 17° 6'6.99"N  96°42'17.27"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        334,561.50 FISMDF 50 ML 39
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Cuauhtémoc, Sector Cinco, agencia de Policí  
de Guadalupe Victoria.      

 17° 6'10.22"N  96°43'15.16"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $         789,251.91 Otras fuentes 73 ML 65
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100
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ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR
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Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de pavimento y Conexiones 
Domiciliarias a red de Drenaje Sanitario en ca  
Independencia , paraje La Mina,  agencia de 
Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 6'15.54"N  96°44'7.38"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      5,150,566.08 FISMDF 2202 M2 215
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de La red de Drenaje Sanitario 
en calle Luu Laa, C.Guiigui, Xaquieya y yaa, de 
La Colonia Álamos Infonavit, agencia de Polic  
de Montoya.

 17° 4'0.47"N  96°45'42.23"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      9,806,184.69 Otras fuentes 907 ML 308
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de La red de Drenaje Sanitario 
en calle yaga, de La Colonia Álamos Infonavit  
agencia de Policía de Montoya.

 17° 
3'56.83"N  96°45'46.31"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,232,530.38 Otras fuentes 114 ML 110
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de La red de Drenaje Sanitario 
en calle Quijxi, de La Colonia Álamos Infonav  
agencia de Policía de Montoya.

 17° 3'58.19"N  96°45'46.12"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,416,328.77 Otras fuentes 131 ML 103
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de La red de Drenaje Sanitario 
en calle Huiyatoo, de La Colonia Álamos 
Infonavit, agencia de Policía de Montoya.

 17° 
3'59.64"N  96°45'46.05"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,621,750.50 Otras fuentes 150 ML 108
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Pluvial en calle 
Ignacio Bernal,  agencia de Policía de Montoy

 17° 
4'23.59"N  96°45'34.73"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,940,865.01 FISMDF 323 ML 105
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de red de atarjeas de Drenaje 
Sanitario en Colonia Los Ángeles, agencia 
Municipal de Pueblo Nuevo.

17° 7'15.80"N 96°45'6.89"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $   25,487,962.58 Otras fuentes 
1662 ML

1,500

(Número de obras de infraestructura de 
alcantarillado, drenaje sanitario o pluvia  
realizadas /Número de obras de 
infraestructura de alcantarillado, drenaj  
sanitario o pluvial realizadas 
ejecutadas)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Perla, Colonia La Joya, agencia Municipal de 
Pueblo Nuevo,  Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca.

 17° 
7'50.26"N  96°45'46.29"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,405,676.05 FISMDF 315 ML 105
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Ampliación de red de Drenaje Sanitario en 
calle Manuel Ávila Camacho , Colonia Pueblo 
Nuevo, agencia Municipal de Pueblo Nuevo.

 17° 6'51.58"N  96°45'12.56"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,178,472.03 Otras fuentes 109 ML 98
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Ampliación de red de Drenaje Sanitario en 
calle Sin Nombre tramo entre privada Iturbide 
y calle Guadalupe Victoria, agencia Municipa  
de Pueblo Nuevo,  Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca.

17° 7'20.07"N 96°46'14.82"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      3,059,702.61 FISMDF 283 ML 116
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en andad  
de encinos, Colonia Reforestación, agencia 
Municipal de Pueblo Nuevo,  Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 
7'28.77"N  96°45'30.91"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        674,648.21 FISMDF 62.4 ML 79
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Ampliación de Drenaje Sanitario en calle 
Palmeras tramo desde privada de Sauces 
Hasta Prolongación de Iturbide, agencia 
Municipal de San Felipe del agua.

 17° 
6'20.34"N  96°42'21.51"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,743,404.30 FISMDF 410 ML 130
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle 
privada de Sabinos tramo de Loma Gobete a 
calle de Sauces, agencia Municipal de San 
Felipe del agua.

 17° 
6'29.04"N  96°42'27.74"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        602,210.70 FISMDF 90 ML 85
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Colón tramo desde Iturbide Hasta Jacarandas  
agencia Municipal de San Felipe del agua.

 17° 6'6.93"N  96°42'38.72"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      8,216,869.20 Otras fuentes 760 ML 325
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Calzada del Panteón tramo desde Panteón a 
calle de aldama,  agencia Municipal de San 
Felipe del agua.

 17° 6'3.97"N  96°42'47.77"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       2,919,150.90 Otras fuentes 270 ML 185
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación del Drenaje en calle Hidalgo 
Esquina Con Catalina,  agencia Municipal de 
San Felipe del agua.

 17° 6'8.73"N  96°42'43.08"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     8,227,680.87 Otras fuentes 761 ML 215
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en privada 
Los Martínez, Barrio El Ocote, agencia 
Municipal de San Felipe del agua.

 17° 6'16.82"N  96°42'23.17"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,652,733.81 Otras fuentes 247 ML 132
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Niño artillero tramo de Cuarta privada de Niñ  
artillero a calle Josefa Ortiz de Domínguez, 
Barrio El Rosario, agencia Municipal de San 
Juan Chapultepec.

 17° 
2'59.75"N  96°44'21.97"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        756,816.90 FISMDF 70 ML 68
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100
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Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación del Drenaje Pluvial en calle 
Palmas tramo de calle La Luz a calle Sabinos, 
agencia de Policía de Candiani.

 17° 
2'36.23"N  96°43'8.03"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,465,512.09 FISMDF 147 ML 62
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Primera de Sabinos, agencia de Policía de 
Candiani. 

 17° 
2'35.55"N  96°43'7.97"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,708,243.86 FISMDF 158 ML 85
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación  de Drenaje Sanitario en calle 
segunda de Sabinos,  agencia de Policía de 
Candiani.   

 17° 
2'34.40"N  96°43'7.85"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,513,633.80 FISMDF 140 ML 95
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en privad  
del Sol, agencia de Policía de Candiani.  17° 2'33.15"N  96°43'11.60"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        897,368.61 FISMDF 83 ML 65
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Candiani

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
segunda privada de Vicente Guerrero, 
agencia de Policía de Candiani.   

 17° 
2'38.85"N  96°43'2.07"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,200,095.37 FISMDF 111 ML 82
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programados)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Prolongación de La Noria, agencia de Policía 
de Cinco Señores.

 17° 3'13.45"N  96°42'35.63"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      7,081,643.85 Otras fuentes 655 ML 114
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en privad  
Dos de Febrero, Colonia Cieneguita, agencia 
de Policía de Cinco Señores.

 17° 3'2.46"N  96°42'21.98"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       973,050.30 Otras fuentes 90 ML 80
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Pluvial en segunda 
privada del Pipe, Colonia Satélite, agencia de 
Policía de Cinco Señores.

 17° 
2'44.66"N  96°42'25.35"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       426,629.77 Otras fuentes 71 ML 50
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario, en segund  
privada del Pipe, Colonia Satélite, agencia de 
Policía de Cinco Señores.

 17° 
2'44.66"N  96°42'25.35"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       475,076.62 Otras fuentes 71 ML 45
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en Primer  
privada de Ángel Mendez, Colonia arenal,  
agencia de Policía de Cinco Señores.

 17° 
2'39.55"N  96°42'41.72"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $        756,816.90 Otras fuentes 70 ML 89
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Cinco Señores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 5 
de Febrero, Colonia Cinco Señores,  agencia 
de Policía de Cinco Señores.

 17° 3'9.14"N  96°42'35.70"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     7,870,895.76 Otras fuentes 728 ML 210
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Hermanos Flores Magón, tramo de calle 
Morelos al Puente, Colonia Dolores, agencia 
de Policía de Dolores.

 17° 5'10.64"N  96°41'58.50"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,059,543.66 FISMDF 98 ML 89
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Independencia, Colonia Dolores, agencia de 
Policía de Dolores.

 17° 5'11.81"N  96°42'10.14"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     5,427,458.34 FISMDF 502 ML 150
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Guanajuato, Colonia Ampliación Dolores, 
agencia de Policía de Dolores.

 17° 
5'25.62"N  96°41'59.78"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,643,373.84 FISMDF 152 ML 86
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Venustiano Carranza, Colonia Dolores, agenc  
de Policía de Dolores.

 17° 5'11.52"N  96°42'11.85"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     5,027,426.55 FISMDF 465 ML 168
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Porfirio Diaz, Colonia Dolores, agencia de 
Policía de Dolores.

 17° 5'11.30"N  96°42'13.19"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      4,876,063.17 FISMDF 451 ML 198
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Dolores

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Sonora, Colonia Ampliación Dolores, agencia 
de Policía de Dolores.

 17° 5'9.72"N  96°41'53.76"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,254,153.72 Otras fuentes 116 ML 86
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de red de Drenaje Sanitario en 
calle Sin Nombre, agencia Municipal de Dona  

 17° 
6'22.99"N  96°41'52.92"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       568,753.70 FISMDF 85 ML 45
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

 Agencia 
Municipal De 

Donají
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario  en  calle 
Prolongación de Miguel Hidalgo Poniente, 
agencia Municipal de Donají.

 17° 6'6.99"N  96°42'17.27"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        334,561.50 FISMDF 50 ML 39
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Cuauhtémoc, Sector Cinco, agencia de Policí  
de Guadalupe Victoria.      

 17° 6'10.22"N  96°43'15.16"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $         789,251.91 Otras fuentes 73 ML 65
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

Agencia De Policía 
De Guadalupe 

Victoria
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de pavimento y Conexiones 
Domiciliarias a red de Drenaje Sanitario en ca  
Independencia , paraje La Mina,  agencia de 
Policía de Guadalupe Victoria.      

 17° 6'15.54"N  96°44'7.38"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      5,150,566.08 FISMDF 2202 M2 215
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programados)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de La red de Drenaje Sanitario 
en calle Luu Laa, C.Guiigui, Xaquieya y yaa, de 
La Colonia Álamos Infonavit, agencia de Polic  
de Montoya.

 17° 4'0.47"N  96°45'42.23"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      9,806,184.69 Otras fuentes 907 ML 308
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de La red de Drenaje Sanitario 
en calle yaga, de La Colonia Álamos Infonavit  
agencia de Policía de Montoya.

 17° 
3'56.83"N  96°45'46.31"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,232,530.38 Otras fuentes 114 ML 110
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de La red de Drenaje Sanitario 
en calle Quijxi, de La Colonia Álamos Infonav  
agencia de Policía de Montoya.

 17° 3'58.19"N  96°45'46.12"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,416,328.77 Otras fuentes 131 ML 103
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de La red de Drenaje Sanitario 
en calle Huiyatoo, de La Colonia Álamos 
Infonavit, agencia de Policía de Montoya.

 17° 
3'59.64"N  96°45'46.05"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,621,750.50 Otras fuentes 150 ML 108
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia De Policia 
De Montoya

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Pluvial en calle 
Ignacio Bernal,  agencia de Policía de Montoy

 17° 
4'23.59"N  96°45'34.73"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,940,865.01 FISMDF 323 ML 105
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de red de atarjeas de Drenaje 
Sanitario en Colonia Los Ángeles, agencia 
Municipal de Pueblo Nuevo.

17° 7'15.80"N 96°45'6.89"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $   25,487,962.58 Otras fuentes 
1662 ML

1,500

(Número de obras de infraestructura de 
alcantarillado, drenaje sanitario o pluvia  
realizadas /Número de obras de 
infraestructura de alcantarillado, drenaj  
sanitario o pluvial realizadas 
ejecutadas)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Perla, Colonia La Joya, agencia Municipal de 
Pueblo Nuevo,  Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca.

 17° 
7'50.26"N  96°45'46.29"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     3,405,676.05 FISMDF 315 ML 105
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Ampliación de red de Drenaje Sanitario en 
calle Manuel Ávila Camacho , Colonia Pueblo 
Nuevo, agencia Municipal de Pueblo Nuevo.

 17° 6'51.58"N  96°45'12.56"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,178,472.03 Otras fuentes 109 ML 98
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Ampliación de red de Drenaje Sanitario en 
calle Sin Nombre tramo entre privada Iturbide 
y calle Guadalupe Victoria, agencia Municipa  
de Pueblo Nuevo,  Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca.

17° 7'20.07"N 96°46'14.82"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      3,059,702.61 FISMDF 283 ML 116
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Pueblo Nuevo

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en andad  
de encinos, Colonia Reforestación, agencia 
Municipal de Pueblo Nuevo,  Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

 17° 
7'28.77"N  96°45'30.91"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        674,648.21 FISMDF 62.4 ML 79
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Ampliación de Drenaje Sanitario en calle 
Palmeras tramo desde privada de Sauces 
Hasta Prolongación de Iturbide, agencia 
Municipal de San Felipe del agua.

 17° 
6'20.34"N  96°42'21.51"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,743,404.30 FISMDF 410 ML 130
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle 
privada de Sabinos tramo de Loma Gobete a 
calle de Sauces, agencia Municipal de San 
Felipe del agua.

 17° 
6'29.04"N  96°42'27.74"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        602,210.70 FISMDF 90 ML 85
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Colón tramo desde Iturbide Hasta Jacarandas  
agencia Municipal de San Felipe del agua.

 17° 6'6.93"N  96°42'38.72"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      8,216,869.20 Otras fuentes 760 ML 325
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Calzada del Panteón tramo desde Panteón a 
calle de aldama,  agencia Municipal de San 
Felipe del agua.

 17° 6'3.97"N  96°42'47.77"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       2,919,150.90 Otras fuentes 270 ML 185
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación del Drenaje en calle Hidalgo 
Esquina Con Catalina,  agencia Municipal de 
San Felipe del agua.

 17° 6'8.73"N  96°42'43.08"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     8,227,680.87 Otras fuentes 761 ML 215
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Felipe Del 

Agua
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en privada 
Los Martínez, Barrio El Ocote, agencia 
Municipal de San Felipe del agua.

 17° 6'16.82"N  96°42'23.17"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,652,733.81 Otras fuentes 247 ML 132
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Niño artillero tramo de Cuarta privada de Niñ  
artillero a calle Josefa Ortiz de Domínguez, 
Barrio El Rosario, agencia Municipal de San 
Juan Chapultepec.

 17° 
2'59.75"N  96°44'21.97"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        756,816.90 FISMDF 70 ML 68
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100
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Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Leona Vicario, agencia Municipal de San Juan 
Chapultepec.

 17° 
2'58.29"N  96°44'16.12"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        508,148.49 FISMDF 47 ML 60
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.
Líneas de acción

5.4.2.1 Coadyuvar con las instancia  
pertinentes la rehabilitación de
redes de drenaje.

Rehabilitación de Sanitarios en Explanada de  
Cruz Esquina Con andador de La Cruz,  
agencia Municipal de San Juan Chapultepec.

 17° 2'51.23"N  96°44'10.82"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       288,000.00 FISMDF 36 M2 54
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.4 Realizar obras de
alcantarillado en el municipio.

Construcción de alcantarillado en calle 
Zapoteca, Colonia Ampliación Moctezuma, 
agencia Municipal de San Martín Mexicapam 
de Cárdenas. 

 17° 
3'26.40"N  96°44'53.51"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,193,930.00 Otras fuentes 115 ML 102
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en Colon  
Monte albán, agencia Municipal de San Mart  
Mexicapam de Cárdenas.

17° 3'19.13"N 96°44'58.04"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     6,597,843.59 Otras fuentes 203 ML 185
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 1  
de Octubre, Colonia Lázaro Cárdenas segund  
Sección, agencia Municipal de San Martín 
Mexicapam de Cárdenas.

17° 3'52.38"N 96°45'10.90"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,794,737.22 FISMDF 166 ML 110
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle 
Francisco I Madero, Colonia Ejidal, agencia 
Municipal de San Martín Mexicapam de 
Cárdenas.

17° 4'14.55"N 96°45'10.65"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       843,094.98 FISMDF 126 ML 99
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle 
alfonso Caso, Colonia Ampliación Moctezum  
agencia Municipal de San Martín Mexicapam 
de Cárdenas.

17° 3'31.84"N 96°45'41.33"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        501,842.25 FISMDF 75 ML 59
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en privada 
de alfonso Caso, Colonia Ampliación 
Moctezuma, agencia Municipal de San Martín 
Mexicapam de Cárdenas.

17° 3'31.46"N 96°45'42.42"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         294,414.12 FISMDF 44 ML 35
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Pluvial en Carreter  
Internacional 190, agencia Municipal de Santa 
Rosa Panzacola.

17° 5'14.57"N 96°44'45.58"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $    38,947,861.59 Otras fuentes 1500 ML 4,582
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Primero de Mayo, Colonia adolfo López 
Mateos, Parte alta, agencia Municipal de Sant  
Rosa Panzacola. 

17° 4'57.08"N 96°44'25.66"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,524,445.47 Otras fuentes 141 ML 105
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en andad  
Monte Los Olivos, Colonia Heladio Ramírez 
López, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola. 

17° 5'57.69"N 96°44'23.03"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,027,108.65 FISMDF 95 ML 180
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de La red de Drenaje Sanitario 
en calle Juan Escutia, Sector Cinco, Colonia 
Lomas de San Jacinto, agencia Municipal de 
Santa Rosa Panzacola.

17° 5'36.57"N 96°44'23.78"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,389,379.07 FISMDF 221 ML 165
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en privada 
de San antonio, paraje San Bernardo, agencia 
Municipal de Trinidad de Viguera.

17° 8'14.10"N 96°45'3.29"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,050,523.11 FISMDF 157 ML 105
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle Sa  
antonio, paraje San Bernardo, agencia 
Municipal de Trinidad de Viguera.

17° 8'13.07"N 96°45'3.44"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         294,414.12 FISMDF 44 ML 56
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle La 
Trinidad, paraje San Bernardo, agencia 
Municipal de Trinidad de Viguera.

17° 8'11.68"N 96°45'4.58"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        4,115,106.45 FISMDF 615 ML 265
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario Camino a L  
Toma, paraje Los arcos, agencia Municipal de 
Trinidad de Viguera.

17° 7'55.89"N 96°44'25.05"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,733,028.57 FISMDF 259 ML 150
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en privada 
del Canal, paraje La Canoa, agencia Municipa  
de Trinidad de Viguera.

17° 8'5.85"N 96°45'1.87"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        903,316.05 FISMDF 135 ML 85
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR
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Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en 
Prolongación de Tulipanes, paraje El Bajo, 
agencia Municipal de Trinidad de Viguera.

17° 8'7.71"N 96°44'58.86"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,231,186.32 FISMDF 184 ML 145
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle 
Pretiles, paraje Los Pretiles, agencia Municipa  
de Trinidad de Viguera.

17° 7'40.73"N 96°45'10.17"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        669,123.00 FISMDF 100 ML 79
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en 
Prolongación de Porfirio Díaz, paraje La Loma 
del Libramiento Norte, agencia Municipal de 
Trinidad de Viguera.

17° 7'36.36"N 96°44'57.37"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       762,800.22 FISMDF 114 ML 98
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Ampliación de Drenaje Sanitario en 
Prolongación de Francisco I. Madero, agencia 
Municipal de Trinidad de Viguera.

17° 7'38.76"N 96°44'53.81"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       883,242.36 FISMDF 132 ML 104
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en Camino  
Las Salinas, paraje Caballetillo, agencia 
Municipal de Trinidad de Viguera.

17° 7'46.75"N 96°44'32.83"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,271,333.70 FISMDF 190 ML 150
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en Camino  
La Cañería, agencia Municipal de Trinidad de 
Viguera.

17° 7'53.40"N 96°44'48.50"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,512,217.98 FISMDF 226 ML 178
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle 
Margaritas, paraje Loma del depósito, agencia 
Municipal de Trinidad de Viguera.

17° 8'5.34"N 96°44'57.07"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,859,607.24 FISMDF 172 ML 156
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en privada 
de Libertad, agencia Municipal de Trinidad de 
Viguera.

17° 7'42.24"N 96°45'1.78"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        602,210.70 FISMDF 90 ML 71
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle 
Sauco, paraje El Bajo, agencia Municipal de 
Trinidad de Viguera.

17° 8'10.81"N 96°44'55.68"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,177,656.48 FISMDF 176 ML 105
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle 
Bugambilias, paraje Pioquinto, agencia 
Municipal de Trinidad de Viguera.

17° 7'43.96"N 96°44'32.04"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        341,252.73 FISMDF 51 ML 85
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle 
Noche Buena, paraje El Bajo, agencia Municip  
de Trinidad de Viguera.

17° 8'9.29"N 96°44'57.92"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       709,270.38 FISMDF 106 ML 83
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle de  
Canal, paraje La Canoa, agencia Municipal de 
Trinidad de Viguera.

17° 8'2.19"N 96°44'59.57"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,679,498.73 FISMDF 251 ML 198
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cobertura 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.
Líneas de acción

5.4.2.1 Coadyuvar con las instancia  
pertinentes la rehabilitación de
redes de drenaje.

Construcción de Sanitarios Con Biodigestor e  
El Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca 17° 3'59.07"N 96°44'6.16"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $    17,200,000.00 Otras fuentes 
200 

Sanitarios 2,024
(Número de sanitarios con biodigestor 
construidos /número de sanitarios con 
biodigestor programados)*100
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Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Leona Vicario, agencia Municipal de San Juan 
Chapultepec.

 17° 
2'58.29"N  96°44'16.12"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        508,148.49 FISMDF 47 ML 60
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Juan 

Chapultepec
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.
Líneas de acción

5.4.2.1 Coadyuvar con las instancia  
pertinentes la rehabilitación de
redes de drenaje.

Rehabilitación de Sanitarios en Explanada de  
Cruz Esquina Con andador de La Cruz,  
agencia Municipal de San Juan Chapultepec.

 17° 2'51.23"N  96°44'10.82"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       288,000.00 FISMDF 36 M2 54
(Número metros cuadrados ejecutados 
/número de metros cuadrados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.4 Realizar obras de
alcantarillado en el municipio.

Construcción de alcantarillado en calle 
Zapoteca, Colonia Ampliación Moctezuma, 
agencia Municipal de San Martín Mexicapam 
de Cárdenas. 

 17° 
3'26.40"N  96°44'53.51"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,193,930.00 Otras fuentes 115 ML 102
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en Colon  
Monte albán, agencia Municipal de San Mart  
Mexicapam de Cárdenas.

17° 3'19.13"N 96°44'58.04"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $     6,597,843.59 Otras fuentes 203 ML 185
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 1  
de Octubre, Colonia Lázaro Cárdenas segund  
Sección, agencia Municipal de San Martín 
Mexicapam de Cárdenas.

17° 3'52.38"N 96°45'10.90"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,794,737.22 FISMDF 166 ML 110
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle 
Francisco I Madero, Colonia Ejidal, agencia 
Municipal de San Martín Mexicapam de 
Cárdenas.

17° 4'14.55"N 96°45'10.65"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       843,094.98 FISMDF 126 ML 99
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle 
alfonso Caso, Colonia Ampliación Moctezum  
agencia Municipal de San Martín Mexicapam 
de Cárdenas.

17° 3'31.84"N 96°45'41.33"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        501,842.25 FISMDF 75 ML 59
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De San Martín 

Mexicapam De 
Cardenas

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en privada 
de alfonso Caso, Colonia Ampliación 
Moctezuma, agencia Municipal de San Martín 
Mexicapam de Cárdenas.

17° 3'31.46"N 96°45'42.42"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         294,414.12 FISMDF 44 ML 35
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Pluvial en Carreter  
Internacional 190, agencia Municipal de Santa 
Rosa Panzacola.

17° 5'14.57"N 96°44'45.58"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $    38,947,861.59 Otras fuentes 1500 ML 4,582
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en calle 
Primero de Mayo, Colonia adolfo López 
Mateos, Parte alta, agencia Municipal de Sant  
Rosa Panzacola. 

17° 4'57.08"N 96°44'25.66"O

Gobierno del Estado de 
Oaxaca  y Municipio de 

Oaxaca de Juárez Secretaría 
de Obras Públicas  y 
Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,524,445.47 Otras fuentes 141 ML 105
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en andad  
Monte Los Olivos, Colonia Heladio Ramírez 
López, agencia Municipal de Santa Rosa 
Panzacola. 

17° 5'57.69"N 96°44'23.03"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,027,108.65 FISMDF 95 ML 180
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Santa Rosa 

Panzacola
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Rehabilitación de La red de Drenaje Sanitario 
en calle Juan Escutia, Sector Cinco, Colonia 
Lomas de San Jacinto, agencia Municipal de 
Santa Rosa Panzacola.

17° 5'36.57"N 96°44'23.78"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $     2,389,379.07 FISMDF 221 ML 165
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en privada 
de San antonio, paraje San Bernardo, agencia 
Municipal de Trinidad de Viguera.

17° 8'14.10"N 96°45'3.29"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,050,523.11 FISMDF 157 ML 105
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle Sa  
antonio, paraje San Bernardo, agencia 
Municipal de Trinidad de Viguera.

17° 8'13.07"N 96°45'3.44"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $         294,414.12 FISMDF 44 ML 56
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle La 
Trinidad, paraje San Bernardo, agencia 
Municipal de Trinidad de Viguera.

17° 8'11.68"N 96°45'4.58"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        4,115,106.45 FISMDF 615 ML 265
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario Camino a L  
Toma, paraje Los arcos, agencia Municipal de 
Trinidad de Viguera.

17° 7'55.89"N 96°44'25.05"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,733,028.57 FISMDF 259 ML 150
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en privada 
del Canal, paraje La Canoa, agencia Municipa  
de Trinidad de Viguera.

17° 8'5.85"N 96°45'1.87"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        903,316.05 FISMDF 135 ML 85
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

LOCALIDAD TEMA PROBLEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO LATITUD LONGITUD
ACTORES 

INVOLUCRADOS
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO META BENEFICIARIOS INDICADOR

MATRIZ DE PLANEACIÓN EJE 5 INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en 
Prolongación de Tulipanes, paraje El Bajo, 
agencia Municipal de Trinidad de Viguera.

17° 8'7.71"N 96°44'58.86"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,231,186.32 FISMDF 184 ML 145
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle 
Pretiles, paraje Los Pretiles, agencia Municipa  
de Trinidad de Viguera.

17° 7'40.73"N 96°45'10.17"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        669,123.00 FISMDF 100 ML 79
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en 
Prolongación de Porfirio Díaz, paraje La Loma 
del Libramiento Norte, agencia Municipal de 
Trinidad de Viguera.

17° 7'36.36"N 96°44'57.37"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       762,800.22 FISMDF 114 ML 98
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.3Ampliar y rehabilitarla red
de drenaje sanitario municipal.

Ampliación de Drenaje Sanitario en 
Prolongación de Francisco I. Madero, agencia 
Municipal de Trinidad de Viguera.

17° 7'38.76"N 96°44'53.81"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       883,242.36 FISMDF 132 ML 104
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en Camino  
Las Salinas, paraje Caballetillo, agencia 
Municipal de Trinidad de Viguera.

17° 7'46.75"N 96°44'32.83"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,271,333.70 FISMDF 190 ML 150
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en Camino  
La Cañería, agencia Municipal de Trinidad de 
Viguera.

17° 7'53.40"N 96°44'48.50"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        1,512,217.98 FISMDF 226 ML 178
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle 
Margaritas, paraje Loma del depósito, agencia 
Municipal de Trinidad de Viguera.

17° 8'5.34"N 96°44'57.07"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,859,607.24 FISMDF 172 ML 156
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en privada 
de Libertad, agencia Municipal de Trinidad de 
Viguera.

17° 7'42.24"N 96°45'1.78"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        602,210.70 FISMDF 90 ML 71
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle 
Sauco, paraje El Bajo, agencia Municipal de 
Trinidad de Viguera.

17° 8'10.81"N 96°44'55.68"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       1,177,656.48 FISMDF 176 ML 105
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle 
Bugambilias, paraje Pioquinto, agencia 
Municipal de Trinidad de Viguera.

17° 7'43.96"N 96°44'32.04"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $        341,252.73 FISMDF 51 ML 85
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle 
Noche Buena, paraje El Bajo, agencia Municip  
de Trinidad de Viguera.

17° 8'9.29"N 96°44'57.92"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $       709,270.38 FISMDF 106 ML 83
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Agencia Municipa  
De Trinidad De 

Viguera
Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua

potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.

5.4.2.2 Construir drenaje sanitario
en el territorio municipal.

Construcción de Drenaje Sanitario en calle de  
Canal, paraje La Canoa, agencia Municipal de 
Trinidad de Viguera.

17° 8'2.19"N 96°44'59.57"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $      1,679,498.73 FISMDF 251 ML 198
(Número metros lineales ejecutados 
/número de metros lineados 
programadas)*100

Cobertura 
Municipal

Agua y drenaje Se presenta una deficienciaen el acceso a agua
potable y drenaje en Oaxaca de Juárez.

5.4 Contribuira la mejora del
acceso al servicio de agua y
drenaje en el municipio.

5.4.2 Mejorar las redes de
drenaje en el territorio del

municipio.
Líneas de acción

5.4.2.1 Coadyuvar con las instancia  
pertinentes la rehabilitación de
redes de drenaje.

Construcción de Sanitarios Con Biodigestor e  
El Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca 17° 3'59.07"N 96°44'6.16"O

Gobierno Federal y 
Municipio de Oaxaca de 

Juárez Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano

2025-2027  $    17,200,000.00 Otras fuentes 
200 

Sanitarios 2,024
(Número de sanitarios con biodigestor 
construidos /número de sanitarios con 
biodigestor programados)*100
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IX.EJES TRANSVERSALES 



Si bien la participación política de las mujeres en México ha crecido y se ha 
fortalecido en los últimos años, aún existen importantes retos. Entre los avan-
ces se encuentran reformas legales, en 2014 se elevó a rango constitucional 
el principio de paridad en candidaturas de legisladores federales y locales, 
en 2019 sobre paridad en todos los cargos de toma de decisiones y las publi-
cadas en 2020 sobre violencia política contra las mujeres en razón de género. 

La población total en el municipio de Oaxaca de Juárez, de acuerdo con el 
Censo de Población y Vivienda 2020 INEGI, fue de 270,955 habitantes, siendo 
el 53.6% mujeres y el 46.4% hombres, lo anterior marca la prevalencia del 
género femenino. Acorde con el mismo censo bajo los criterios establecidos 
para considerar a una persona indígena, en el municipio de Oaxaca el 8.33% 
(100,922 personas) de la población habla alguna lengua indígena y el 3.48% 
(6,767 personas) se autoidentifica como población afromexicana, ambos 
grupos enfrentan una diversidad de desigualdades estructurales, ponen en 
evidencia un problema general que padecen de manera conjunta, han 
vivido en un contexto histórico, social y cultural de exclusión, lo que ha signi-
ficado dificultades en múltiples factores:  limitado acceso a servicios básicos 
educativos, de salud, vivienda, agua, por mencionar algunos, convirtiéndolos 
en grupos vulnerables, lo que acentúa sus carencias, desigualdad y un mayor 
rezago.

De acuerdo con los resultados del Censo 2020 del INEGI, del total de pobla-
ción analfabeta, el 27.3% correspondió a hombres y el 72.7% a mujeres lo que 
remarca la brecha educativa por género. Según datos de Prontuarios, Muje-
res desde lo local, Mujeres Educación, indica que la población total de muje-

res de 15 años y más en Oaxaca ascendía a 1,498,618 las cuales se distribuían 
de la siguiente manera según su nivel educativo alcanzado: sin escolaridad, 
14.42% (216,056 mujeres); con educación básica, 56.86% (852,060 mujeres); 
con educación media superior, 15.72% (235,642 mujeres); con educación 
superior, 11.15% (167,057 mujeres); y el 1.86% (27,803 mujeres) no especificó su 
nivel educativo alcanzado.  
Ante la creciente demanda de espacios educativos dignos y funcionales, el 
gobierno municipal reconoce la importancia de invertir en el mejoramiento 
de la infraestructura escolar para generar espacios seguros para las usuarias, 
así como la implementación de sanitarios con enfoque de género.  

Por otra parte, pese a la declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres (AVGM) dictada por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) el 30 
de agosto del 2018 en 40 municipios del estado, manifestaba que la violencia 
va en aumento. Dentro de los once municipios considerados los más violen-
tos para las mujeres, enunciados por la AVGM, Oaxaca de Juárez ocupa el 
primer lugar con 229 casos. (Consorcio Oaxaca, 2020). Se estima que en el 
estado de Oaxaca el 67.1% de las mujeres de 15 años o más han experimenta-
ron algún tipo de violencia, en donde la discriminación es el tipo de violencia 
que se presenta de forma recurrente en el ámbito laboral, la cual se manifies-
ta en contratación, asignación de carga laboral, remuneración, oportunidad 
de crecimiento o gestión del maternaje. 

En este sentido y como parte de las acciones de atención a esta problemáti-
ca, la Casa de Medio Camino (CAMEC) perteneciente al Instituto Municipal 
de la Mujer de Oaxaca de Juárez, permitió salvaguardar en al año 2024 la vida 

Plan Municipal de Desarrollo 2025_2027 146

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

1. Igualdad Sustantiva

En 1995 la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer en Beijing (UNWoman Pekín) 
organizada por las Naciones Unidas se definió al empoderamiento de la 
mujer como el aumento de la participación de las mujeres en los procesos 
de toma de decisiones y acceso al poder, este concepto tiene como objeti-
vo el avance de la equidad en los ámbitos laborales, acceso a servicios de 
salud, bienestar, educación y seguridad, así como velar por la igualdad entre 
géneros en los diferentes contextos participativos.

La ONU Mujeres define la violencia de género como “Actos dañinos dirigidos 
contra una persona o un grupo de personas en razón de su género, origina-
dos por la desigualdad de género, el abuso de poder y la existencia de 
normas dañinas”. La violencia de género contra las mujeres es el crimen 
encubierto más frecuente en el mundo. 

A partir de la publicación de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, el Programa de Educación para la Igualdad de 
Género, el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y la No 
Discriminación contra las Mujeres y la Iniciativa de Empoderamiento Econó-
mico de las Mujeres, se han logrado impulsar iniciativas y programas para 
promover la igualdad de género, prevenir y erradicar la violencia contra las 
mujeres y eliminar la discriminación: como el Programa de Empoderamiento 
Económico de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, el Programa para el 
Adelanto, Bienestar e Igualdad de las Mujeres (PROABIM), el Fondo para el 

Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) o el Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF).

Conforme a datos del Censo Nacional Económico INEGI 2019 se observó que 
el 34% del total de las medianas y pequeñas empresas tienen como propie-
taria a una mujer a pesar de que las mujeres cuentan con poco acceso a 
créditos para emprendimientos. Las adolescentes y las mujeres son los 
integrantes mayoritarios de nuestra sociedad, siendo fundamentales en el 
desarrollo y aporte económico, social y político de nuestro municipio. El 
acceso de las mujeres a los recursos económicos y financieros, y ejercer 
control sobre ellos es decisivo para lograr la igualdad de género, el empode-
ramiento de la mujer, y para el crecimiento económico de nuestro país. La 
ocupación laboral y el trabajo no remunerado entre mujeres y hombres 
representan una importante brecha de género, afectando el bienestar 
socioeconómico de las primeras, como se muestra a continuación:

Nota: Los intervalos de confianza son al 90 por ciento. 
Fuente: INEGI. ENOE, cuarto trimestre de 2023 e INEGI. ENOEN, cuarto trimestre de 2022.

Figura 24. Población ocupada en Oaxaca.

e integridad de 17 mujeres, 13 niñas y 15 niños, dando un total de 45 personas 
que se encontraban en riesgo extremo a quienes se les brindó un lugar 
seguro donde vivir y se les impactaron sus vidas de manera positiva a través 
de los servicios especializados, talleres de inserción laboral y emprendimien-
tos que generan por ellas mismas, fortaleciendo sus proyectos de vida. 

En términos de género, la participación de la Población Económicamente 
Activa (PEA), en hombres corresponde a 51.7%, mientras que las mujeres 
representan solo el 48.2%, observando que, acorde al Censo de Población y 
Vivienda 2020 desarrollado por el INEGI,  31 de cada 100 hogares tienen una 
jefatura femenina. Estas cifras ponen en evidencia las marcadas brechas de 
género que persisten en la actividad económica del municipio. En Oaxaca, 
aunque el mayor porcentaje poblacional corresponde a las mujeres, confor-
me a la investigación Mujeres y Trabajo en Oaxaca realizada por el Centro de 
Estudios de las Mujeres y Paridad de Género (CEMPAG 2024), del H. Congre-
so del Estado de Oaxaca,  la tasa de participación económica masculina en 
2023 fue de 79.5%, mientras que la tasa femenina fue inferior, al ser de 44.8%. 
Las dificultades que las mujeres enfrentan son la falta de trabajos de calidad 
o barreras para acceder a éstos, salario insuficiente o desigual respecto a un 
compañero masculino que realice la misma labor, falta de beneficios de 
protección social como seguro de desempleo y pensiones dignas en la 
vejez, reconocimiento del trabajo en el hogar o por cuidados (Marchionni, 
Mariana, et al. 2019)

Según datos del Departamento de Atención y Control de Enfermedades de 
Transmisión Sexual, en Oaxaca de Juárez se tiene un registro de 192 personas 

trabajadoras sexuales, de las cuales el 72% poseen un carnet sanitario vigente 
de los años 2023 y 2024, lo que representa un control parcial sobre la pobla-
ción dedicada a esta actividad. La atención médica, el acceso a pruebas de 
detección y los programas de prevención son fundamentales para reducir 
los riesgos de transmisión de enfermedades sexuales y garantizar condicio-
nes de salud dignas.  

En los foros de consulta ciudadanos denominados Diálogos Vecinales por la 
Transformación, con el tema Mujeres construyendo el futuro,  fue realizado 
para conocer las necesidades de las mujeres del municipio, se observa que 
la falta de oportunidades laborales no es igualitaria hacia las mujeres debido 
a la discriminación salarial y en la contratación, las violencias físicas, psicológi-
cas y económicas que enfrentan, la deficiencia informativa en los servicios de 
salud sexual y reproductiva, además que las madres y amas de casa que no 
cuentan con un grado académico, lo que les dificulta tener un desarrollo 
financiero.
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Si bien la participación política de las mujeres en México ha crecido y se ha 
fortalecido en los últimos años, aún existen importantes retos. Entre los avan-
ces se encuentran reformas legales, en 2014 se elevó a rango constitucional 
el principio de paridad en candidaturas de legisladores federales y locales, 
en 2019 sobre paridad en todos los cargos de toma de decisiones y las publi-
cadas en 2020 sobre violencia política contra las mujeres en razón de género. 

La población total en el municipio de Oaxaca de Juárez, de acuerdo con el 
Censo de Población y Vivienda 2020 INEGI, fue de 270,955 habitantes, siendo 
el 53.6% mujeres y el 46.4% hombres, lo anterior marca la prevalencia del 
género femenino. Acorde con el mismo censo bajo los criterios establecidos 
para considerar a una persona indígena, en el municipio de Oaxaca el 8.33% 
(100,922 personas) de la población habla alguna lengua indígena y el 3.48% 
(6,767 personas) se autoidentifica como población afromexicana, ambos 
grupos enfrentan una diversidad de desigualdades estructurales, ponen en 
evidencia un problema general que padecen de manera conjunta, han 
vivido en un contexto histórico, social y cultural de exclusión, lo que ha signi-
ficado dificultades en múltiples factores:  limitado acceso a servicios básicos 
educativos, de salud, vivienda, agua, por mencionar algunos, convirtiéndolos 
en grupos vulnerables, lo que acentúa sus carencias, desigualdad y un mayor 
rezago.

De acuerdo con los resultados del Censo 2020 del INEGI, del total de pobla-
ción analfabeta, el 27.3% correspondió a hombres y el 72.7% a mujeres lo que 
remarca la brecha educativa por género. Según datos de Prontuarios, Muje-
res desde lo local, Mujeres Educación, indica que la población total de muje-

res de 15 años y más en Oaxaca ascendía a 1,498,618 las cuales se distribuían 
de la siguiente manera según su nivel educativo alcanzado: sin escolaridad, 
14.42% (216,056 mujeres); con educación básica, 56.86% (852,060 mujeres); 
con educación media superior, 15.72% (235,642 mujeres); con educación 
superior, 11.15% (167,057 mujeres); y el 1.86% (27,803 mujeres) no especificó su 
nivel educativo alcanzado.  
Ante la creciente demanda de espacios educativos dignos y funcionales, el 
gobierno municipal reconoce la importancia de invertir en el mejoramiento 
de la infraestructura escolar para generar espacios seguros para las usuarias, 
así como la implementación de sanitarios con enfoque de género.  

Por otra parte, pese a la declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres (AVGM) dictada por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) el 30 
de agosto del 2018 en 40 municipios del estado, manifestaba que la violencia 
va en aumento. Dentro de los once municipios considerados los más violen-
tos para las mujeres, enunciados por la AVGM, Oaxaca de Juárez ocupa el 
primer lugar con 229 casos. (Consorcio Oaxaca, 2020). Se estima que en el 
estado de Oaxaca el 67.1% de las mujeres de 15 años o más han experimenta-
ron algún tipo de violencia, en donde la discriminación es el tipo de violencia 
que se presenta de forma recurrente en el ámbito laboral, la cual se manifies-
ta en contratación, asignación de carga laboral, remuneración, oportunidad 
de crecimiento o gestión del maternaje. 

En este sentido y como parte de las acciones de atención a esta problemáti-
ca, la Casa de Medio Camino (CAMEC) perteneciente al Instituto Municipal 
de la Mujer de Oaxaca de Juárez, permitió salvaguardar en al año 2024 la vida 
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e integridad de 17 mujeres, 13 niñas y 15 niños, dando un total de 45 personas 
que se encontraban en riesgo extremo a quienes se les brindó un lugar 
seguro donde vivir y se les impactaron sus vidas de manera positiva a través 
de los servicios especializados, talleres de inserción laboral y emprendimien-
tos que generan por ellas mismas, fortaleciendo sus proyectos de vida. 

En términos de género, la participación de la Población Económicamente 
Activa (PEA), en hombres corresponde a 51.7%, mientras que las mujeres 
representan solo el 48.2%, observando que, acorde al Censo de Población y 
Vivienda 2020 desarrollado por el INEGI,  31 de cada 100 hogares tienen una 
jefatura femenina. Estas cifras ponen en evidencia las marcadas brechas de 
género que persisten en la actividad económica del municipio. En Oaxaca, 
aunque el mayor porcentaje poblacional corresponde a las mujeres, confor-
me a la investigación Mujeres y Trabajo en Oaxaca realizada por el Centro de 
Estudios de las Mujeres y Paridad de Género (CEMPAG 2024), del H. Congre-
so del Estado de Oaxaca,  la tasa de participación económica masculina en 
2023 fue de 79.5%, mientras que la tasa femenina fue inferior, al ser de 44.8%. 
Las dificultades que las mujeres enfrentan son la falta de trabajos de calidad 
o barreras para acceder a éstos, salario insuficiente o desigual respecto a un 
compañero masculino que realice la misma labor, falta de beneficios de 
protección social como seguro de desempleo y pensiones dignas en la 
vejez, reconocimiento del trabajo en el hogar o por cuidados (Marchionni, 
Mariana, et al. 2019)

Según datos del Departamento de Atención y Control de Enfermedades de 
Transmisión Sexual, en Oaxaca de Juárez se tiene un registro de 192 personas 

trabajadoras sexuales, de las cuales el 72% poseen un carnet sanitario vigente 
de los años 2023 y 2024, lo que representa un control parcial sobre la pobla-
ción dedicada a esta actividad. La atención médica, el acceso a pruebas de 
detección y los programas de prevención son fundamentales para reducir 
los riesgos de transmisión de enfermedades sexuales y garantizar condicio-
nes de salud dignas.  

En los foros de consulta ciudadanos denominados Diálogos Vecinales por la 
Transformación, con el tema Mujeres construyendo el futuro,  fue realizado 
para conocer las necesidades de las mujeres del municipio, se observa que 
la falta de oportunidades laborales no es igualitaria hacia las mujeres debido 
a la discriminación salarial y en la contratación, las violencias físicas, psicológi-
cas y económicas que enfrentan, la deficiencia informativa en los servicios de 
salud sexual y reproductiva, además que las madres y amas de casa que no 
cuentan con un grado académico, lo que les dificulta tener un desarrollo 
financiero.
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Si bien la participación política de las mujeres en México ha crecido y se ha 
fortalecido en los últimos años, aún existen importantes retos. Entre los avan-
ces se encuentran reformas legales, en 2014 se elevó a rango constitucional 
el principio de paridad en candidaturas de legisladores federales y locales, 
en 2019 sobre paridad en todos los cargos de toma de decisiones y las publi-
cadas en 2020 sobre violencia política contra las mujeres en razón de género. 

La población total en el municipio de Oaxaca de Juárez, de acuerdo con el 
Censo de Población y Vivienda 2020 INEGI, fue de 270,955 habitantes, siendo 
el 53.6% mujeres y el 46.4% hombres, lo anterior marca la prevalencia del 
género femenino. Acorde con el mismo censo bajo los criterios establecidos 
para considerar a una persona indígena, en el municipio de Oaxaca el 8.33% 
(100,922 personas) de la población habla alguna lengua indígena y el 3.48% 
(6,767 personas) se autoidentifica como población afromexicana, ambos 
grupos enfrentan una diversidad de desigualdades estructurales, ponen en 
evidencia un problema general que padecen de manera conjunta, han 
vivido en un contexto histórico, social y cultural de exclusión, lo que ha signi-
ficado dificultades en múltiples factores:  limitado acceso a servicios básicos 
educativos, de salud, vivienda, agua, por mencionar algunos, convirtiéndolos 
en grupos vulnerables, lo que acentúa sus carencias, desigualdad y un mayor 
rezago.

De acuerdo con los resultados del Censo 2020 del INEGI, del total de pobla-
ción analfabeta, el 27.3% correspondió a hombres y el 72.7% a mujeres lo que 
remarca la brecha educativa por género. Según datos de Prontuarios, Muje-
res desde lo local, Mujeres Educación, indica que la población total de muje-

res de 15 años y más en Oaxaca ascendía a 1,498,618 las cuales se distribuían 
de la siguiente manera según su nivel educativo alcanzado: sin escolaridad, 
14.42% (216,056 mujeres); con educación básica, 56.86% (852,060 mujeres); 
con educación media superior, 15.72% (235,642 mujeres); con educación 
superior, 11.15% (167,057 mujeres); y el 1.86% (27,803 mujeres) no especificó su 
nivel educativo alcanzado.  
Ante la creciente demanda de espacios educativos dignos y funcionales, el 
gobierno municipal reconoce la importancia de invertir en el mejoramiento 
de la infraestructura escolar para generar espacios seguros para las usuarias, 
así como la implementación de sanitarios con enfoque de género.  

Por otra parte, pese a la declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres (AVGM) dictada por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) el 30 
de agosto del 2018 en 40 municipios del estado, manifestaba que la violencia 
va en aumento. Dentro de los once municipios considerados los más violen-
tos para las mujeres, enunciados por la AVGM, Oaxaca de Juárez ocupa el 
primer lugar con 229 casos. (Consorcio Oaxaca, 2020). Se estima que en el 
estado de Oaxaca el 67.1% de las mujeres de 15 años o más han experimenta-
ron algún tipo de violencia, en donde la discriminación es el tipo de violencia 
que se presenta de forma recurrente en el ámbito laboral, la cual se manifies-
ta en contratación, asignación de carga laboral, remuneración, oportunidad 
de crecimiento o gestión del maternaje. 

En este sentido y como parte de las acciones de atención a esta problemáti-
ca, la Casa de Medio Camino (CAMEC) perteneciente al Instituto Municipal 
de la Mujer de Oaxaca de Juárez, permitió salvaguardar en al año 2024 la vida 

Problemática identificada.

En el territorio municipal existen brechas de género 
que limitan el goce y ejercicio de los derechos huma-
nos así como el acceso a oportunidades generando 

barreras y desigualdades.

e integridad de 17 mujeres, 13 niñas y 15 niños, dando un total de 45 personas 
que se encontraban en riesgo extremo a quienes se les brindó un lugar 
seguro donde vivir y se les impactaron sus vidas de manera positiva a través 
de los servicios especializados, talleres de inserción laboral y emprendimien-
tos que generan por ellas mismas, fortaleciendo sus proyectos de vida. 

En términos de género, la participación de la Población Económicamente 
Activa (PEA), en hombres corresponde a 51.7%, mientras que las mujeres 
representan solo el 48.2%, observando que, acorde al Censo de Población y 
Vivienda 2020 desarrollado por el INEGI,  31 de cada 100 hogares tienen una 
jefatura femenina. Estas cifras ponen en evidencia las marcadas brechas de 
género que persisten en la actividad económica del municipio. En Oaxaca, 
aunque el mayor porcentaje poblacional corresponde a las mujeres, confor-
me a la investigación Mujeres y Trabajo en Oaxaca realizada por el Centro de 
Estudios de las Mujeres y Paridad de Género (CEMPAG 2024), del H. Congre-
so del Estado de Oaxaca,  la tasa de participación económica masculina en 
2023 fue de 79.5%, mientras que la tasa femenina fue inferior, al ser de 44.8%. 
Las dificultades que las mujeres enfrentan son la falta de trabajos de calidad 
o barreras para acceder a éstos, salario insuficiente o desigual respecto a un 
compañero masculino que realice la misma labor, falta de beneficios de 
protección social como seguro de desempleo y pensiones dignas en la 
vejez, reconocimiento del trabajo en el hogar o por cuidados (Marchionni, 
Mariana, et al. 2019)

Según datos del Departamento de Atención y Control de Enfermedades de 
Transmisión Sexual, en Oaxaca de Juárez se tiene un registro de 192 personas 

trabajadoras sexuales, de las cuales el 72% poseen un carnet sanitario vigente 
de los años 2023 y 2024, lo que representa un control parcial sobre la pobla-
ción dedicada a esta actividad. La atención médica, el acceso a pruebas de 
detección y los programas de prevención son fundamentales para reducir 
los riesgos de transmisión de enfermedades sexuales y garantizar condicio-
nes de salud dignas.  

En los foros de consulta ciudadanos denominados Diálogos Vecinales por la 
Transformación, con el tema Mujeres construyendo el futuro,  fue realizado 
para conocer las necesidades de las mujeres del municipio, se observa que 
la falta de oportunidades laborales no es igualitaria hacia las mujeres debido 
a la discriminación salarial y en la contratación, las violencias físicas, psicológi-
cas y económicas que enfrentan, la deficiencia informativa en los servicios de 
salud sexual y reproductiva, además que las madres y amas de casa que no 
cuentan con un grado académico, lo que les dificulta tener un desarrollo 
financiero.



Si bien la participación política de las mujeres en México ha crecido y se ha 
fortalecido en los últimos años, aún existen importantes retos. Entre los avan-
ces se encuentran reformas legales, en 2014 se elevó a rango constitucional 
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el 53.6% mujeres y el 46.4% hombres, lo anterior marca la prevalencia del 
género femenino. Acorde con el mismo censo bajo los criterios establecidos 
para considerar a una persona indígena, en el municipio de Oaxaca el 8.33% 
(100,922 personas) de la población habla alguna lengua indígena y el 3.48% 
(6,767 personas) se autoidentifica como población afromexicana, ambos 
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res de 15 años y más en Oaxaca ascendía a 1,498,618 las cuales se distribuían 
de la siguiente manera según su nivel educativo alcanzado: sin escolaridad, 
14.42% (216,056 mujeres); con educación básica, 56.86% (852,060 mujeres); 
con educación media superior, 15.72% (235,642 mujeres); con educación 
superior, 11.15% (167,057 mujeres); y el 1.86% (27,803 mujeres) no especificó su 
nivel educativo alcanzado.  
Ante la creciente demanda de espacios educativos dignos y funcionales, el 
gobierno municipal reconoce la importancia de invertir en el mejoramiento 
de la infraestructura escolar para generar espacios seguros para las usuarias, 
así como la implementación de sanitarios con enfoque de género.  

Por otra parte, pese a la declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres (AVGM) dictada por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) el 30 
de agosto del 2018 en 40 municipios del estado, manifestaba que la violencia 
va en aumento. Dentro de los once municipios considerados los más violen-
tos para las mujeres, enunciados por la AVGM, Oaxaca de Juárez ocupa el 
primer lugar con 229 casos. (Consorcio Oaxaca, 2020). Se estima que en el 
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ca, la Casa de Medio Camino (CAMEC) perteneciente al Instituto Municipal 
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e integridad de 17 mujeres, 13 niñas y 15 niños, dando un total de 45 personas 
que se encontraban en riesgo extremo a quienes se les brindó un lugar 
seguro donde vivir y se les impactaron sus vidas de manera positiva a través 
de los servicios especializados, talleres de inserción laboral y emprendimien-
tos que generan por ellas mismas, fortaleciendo sus proyectos de vida. 

En términos de género, la participación de la Población Económicamente 
Activa (PEA), en hombres corresponde a 51.7%, mientras que las mujeres 
representan solo el 48.2%, observando que, acorde al Censo de Población y 
Vivienda 2020 desarrollado por el INEGI,  31 de cada 100 hogares tienen una 
jefatura femenina. Estas cifras ponen en evidencia las marcadas brechas de 
género que persisten en la actividad económica del municipio. En Oaxaca, 
aunque el mayor porcentaje poblacional corresponde a las mujeres, confor-
me a la investigación Mujeres y Trabajo en Oaxaca realizada por el Centro de 
Estudios de las Mujeres y Paridad de Género (CEMPAG 2024), del H. Congre-
so del Estado de Oaxaca,  la tasa de participación económica masculina en 
2023 fue de 79.5%, mientras que la tasa femenina fue inferior, al ser de 44.8%. 
Las dificultades que las mujeres enfrentan son la falta de trabajos de calidad 
o barreras para acceder a éstos, salario insuficiente o desigual respecto a un 
compañero masculino que realice la misma labor, falta de beneficios de 
protección social como seguro de desempleo y pensiones dignas en la 
vejez, reconocimiento del trabajo en el hogar o por cuidados (Marchionni, 
Mariana, et al. 2019)

Según datos del Departamento de Atención y Control de Enfermedades de 
Transmisión Sexual, en Oaxaca de Juárez se tiene un registro de 192 personas 

trabajadoras sexuales, de las cuales el 72% poseen un carnet sanitario vigente 
de los años 2023 y 2024, lo que representa un control parcial sobre la pobla-
ción dedicada a esta actividad. La atención médica, el acceso a pruebas de 
detección y los programas de prevención son fundamentales para reducir 
los riesgos de transmisión de enfermedades sexuales y garantizar condicio-
nes de salud dignas.  

En los foros de consulta ciudadanos denominados Diálogos Vecinales por la 
Transformación, con el tema Mujeres construyendo el futuro,  fue realizado 
para conocer las necesidades de las mujeres del municipio, se observa que 
la falta de oportunidades laborales no es igualitaria hacia las mujeres debido 
a la discriminación salarial y en la contratación, las violencias físicas, psicológi-
cas y económicas que enfrentan, la deficiencia informativa en los servicios de 
salud sexual y reproductiva, además que las madres y amas de casa que no 
cuentan con un grado académico, lo que les dificulta tener un desarrollo 
financiero.
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E.T.IS.1 Contribuir a la igualdad sustantiva entre hombres y muje-
res del municipio de Oaxaca de Juárez.

E.T.IS.1.1 Fomentar la inclusión y empoderamiento de las mujeres 
en el mercado laboral. 

Estrategia de Eje de Prosperidad económica vecinal y
Fomento productivo

Estrategia de Eje de Gobierno de Paz, Seguridad y Justicia

E.T.IS.1.1.1 Promover el otorgamiento de créditos inclusivos para 
mujeres.

E.T.IS.1.1.2 Impulsar la vinculación entre el sector empresarial y las 
mujeres para generar prosperidad económica.

E.T.IS.1.1.3 Fortalecer las competencias financieras, administrativas o 
de comercialización de las mujeres con actividad económica. 

Líneas de acción

Objetivo - ODS 6,7,13

E.T.IS.1.2 Contribuir en la prevención de la violencia contra las 
mujeres, niñas y adolescentes, preservando su dignidad e integri-

dad al salvaguardar sus derechos humanos.

E.T.IS.1.2.1 Establecer acuerdos con las instancias responsables de la 
seguridad, procuración y administración de justicia.

E.T.IS.1.2.2 Aplicar mecanismos de protección para mujeres víctimas 
de algún tipo de violencia en los diferentes contextos que habita.

Líneas de acción

Estrategia de Eje de Gobierno de territorio,
honesto y transparente

E.T.IS.1.3 Fortalecer los mecanismos para la institucionalidad del 
enfoque de género en los organismos públicos.

E.T.IS.1.3.1 Promover el fortalecimiento de los mecanismos municipa-
les para la institucionalidad del enfoque de género en los organis-

mos públicos.
E.T.IS.1.3.2 Impulsar medidas para la capacitación y coordinación en 

materia de igualdad de género en todas las instituciones del Munici-
pio.

Líneas de acción

Estrategia de Eje de Bienestar Vecinal
E.T.IS.1.4 Fortalecer la educación y la salud de las mujeres del 

territorio municipal.

E.T.IS.1.4.1 Promover una educación con equidad e igualdad de 
género.

E.T.IS.1.4.2. Difundir información sobre el cuidado de la salud sexual y 
los cuidados reproductivos en adolescentes y mujeres.

Líneas de acción

Estrategia de Eje de Infraestructuras sostenibles y Servicios
públicos para el desarrollo

E.T.IS.1.1.5 Fortalecer la infraestructura del territorio municipal con 
perspectiva de género.

E.T.IS.1.1.5.1 Mejorar los espacios de los mercados públicos con 
enfoque de género.

E.T.IS.1.1.5.2 Rehabilitar los parques del municipio con perspectiva de 
género.

Líneas de acción

Resumen narrativo

Objetivo, estrategias y líneas de acción
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2. Niñas, Niños, Adolescentes

Las infancias y adolescencias que integran el estado de Oaxaca presentan un 
alto grado de vulneración y violencia a sus derechos, en 2019 la entidad 
ocupó el primer lugar en trabajo infantil con un índice del 21.5%, de acuerdo 
a la Encuesta Nacional de Trabajo Infantil, acorde a la misma encuentra 
realizada en 2022 el índice bajó al 18.5% posicionando al estado en un cuarto 
lugar, sin embargo Oaxaca se mantiene muy por encima de la media nacio-
nal que es de 11.5%. 

La cantidad de niñas, niños y adolescentes atendidos en hospitales de 
Oaxaca por violencia familiar se incrementó de 2020 a 2021 (REDIM Salud, 
2022), el 70% de las niñas y mujeres adolescentes perciben el hogar como el 
espacio con mayor violencia (Censo World Vision México, 2021), las violen-
cias de mayor incidencia son: el trabajo infantil, matrimonio temprano, violen-
cia física y sexual, explotación y trata de infantes.
Acorde al censo INEGI 2020, Oaxaca se encuentra entre los índices más altos 
de deserción escolar a nivel media superior con un 15%, lo que vulnera las 
oportunidades de desarrollo humano y acceso a mejores oportunidades 
académicas y laborales. El género también es un factor determinante al 
momento de permitir al infante o adolescente integrarse a un sistema educa-
tivo o continuar con su formación.

Las y los adolescentes de Oaxaca no cuentan con información, instancias o 
medios veraces que les permita tomar decisiones adecuadas para ejercer su 
sexualidad de forma responsable y segura. El 53.6% de los jóvenes se infor-

man sobre sus derechos sexuales y reproductivos en internet (redes sociales 
y algunas páginas web) acorde a la encuesta realizada en 2021 por Consorcio 
Oaxaca; y de acuerdo con el censo 2020 el 2.6 % de las mujeres de 12 a 17 
años en Oaxaca tenían al menos un hijo, colocando al estado en la 12a 
entidad con mayor porcentaje de mujeres adolescentes que eran madres en 
2020. 

Es importante mencionar que en la mayoría de los 570 municipios de la 
entidad no se cuenta con Sistemas Municipales de Protección Integral de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, ni Procuradurías Municipales de 
Defensa de Niñas, Niños y Adolescentes, que los salvaguarden de explota-
ción infantil, violencia en el hogar u otro tipo de abusos. 
En Oaxaca de Juárez la Procuraduría Municipal de Protección para Niñas, 
Niños y Adolescentes, se encuentra adscrita Comité Municipal del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia, donde en el año 2024 se atendió un 
total de 91 casos relacionados con vulneración y restricción de derechos de 
este grupo prioritario, brindándoles principalmente atención psicológica, 
con un total de 631 atenciones a niñas, niños, adolescentes, mujeres y
hombres. 

Es importante resaltar que la falta de actividades deportivas dirigidas niñas, 
niños y adolescentes agrava la condición de salud por sedentarismo. Los 
parques recreativos no cuentan con opciones específicas para estos grupos, 
además, existe una falta de concientización sobre los beneficios del deporte, 
la cultura física y una buena alimentación para prevenir enfermedades cróni-
cas.

Los datos del censo 2020 realizado por el INEGI en Oaxaca de Juárez mues-
tran que el 64.5% de la población a partir de 12 años de edad está considera-
da como Persona Económicamente Activa, por consiguiente se deben efec-
tuar estrategias para incrementar las oportunidades de emprendimiento en 
jóvenes. No obstante, como se observa en la figura 25, Oaxaca presenta una 
de las tasas más altas a nivel nacional sobre trabajo infantil, con un 21.5%, lo 
que hace necesario implementar estrategias para erradicar el trabajo infantil 
en el municipio.
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medios veraces que les permita tomar decisiones adecuadas para ejercer su 
sexualidad de forma responsable y segura. El 53.6% de los jóvenes se infor-

man sobre sus derechos sexuales y reproductivos en internet (redes sociales 
y algunas páginas web) acorde a la encuesta realizada en 2021 por Consorcio 
Oaxaca; y de acuerdo con el censo 2020 el 2.6 % de las mujeres de 12 a 17 
años en Oaxaca tenían al menos un hijo, colocando al estado en la 12a 
entidad con mayor porcentaje de mujeres adolescentes que eran madres en 
2020. 

Es importante mencionar que en la mayoría de los 570 municipios de la 
entidad no se cuenta con Sistemas Municipales de Protección Integral de los 
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Defensa de Niñas, Niños y Adolescentes, que los salvaguarden de explota-
ción infantil, violencia en el hogar u otro tipo de abusos. 
En Oaxaca de Juárez la Procuraduría Municipal de Protección para Niñas, 
Niños y Adolescentes, se encuentra adscrita Comité Municipal del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia, donde en el año 2024 se atendió un 
total de 91 casos relacionados con vulneración y restricción de derechos de 
este grupo prioritario, brindándoles principalmente atención psicológica, 
con un total de 631 atenciones a niñas, niños, adolescentes, mujeres y
hombres. 

Es importante resaltar que la falta de actividades deportivas dirigidas niñas, 
niños y adolescentes agrava la condición de salud por sedentarismo. Los 
parques recreativos no cuentan con opciones específicas para estos grupos, 
además, existe una falta de concientización sobre los beneficios del deporte, 
la cultura física y una buena alimentación para prevenir enfermedades cróni-
cas. Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Trabajo Infantil, 2019. Cuarto trimestre.

Figura 25. Tasa de trabajo infantil por entidad federativa, 2019 (Porcentaje respecto
a la población de 5 a 17 años).

Los datos del censo 2020 realizado por el INEGI en Oaxaca de Juárez mues-
tran que el 64.5% de la población a partir de 12 años de edad está considera-
da como Persona Económicamente Activa, por consiguiente se deben efec-
tuar estrategias para incrementar las oportunidades de emprendimiento en 
jóvenes. No obstante, como se observa en la figura 25, Oaxaca presenta una 
de las tasas más altas a nivel nacional sobre trabajo infantil, con un 21.5%, lo 
que hace necesario implementar estrategias para erradicar el trabajo infantil 
en el municipio.



Problemática identificada.

Existen casos de vulneración o restricción de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes en el territorio 

municipal de Oaxaca de Juárez.
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E.T.NNA.1 Promover el desarrollo integral y el goce de los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes en el municipio.

E.T.NNA.1.1 Promover la mejora del acceso a servicios de atención 
de salud, educación y deporte para niñas, niños y adolescentes. 

Estrategia de Eje de Bienestar Vecinal

Objetivo, estrategias y líneas de acción

Estrategia de Eje de Gobierno de territorio,
honesto y transparente

E.T.NNA.1.1.1 Fomentar la cultura física y el deporte enfocados a niñas, 
niños y adolescentes en el municipio.

E.T.NNA.1.1.2 Impulsar jornadas de prevención, educación de la salud 
con enfoque en salud sexual y salud reproductiva.

E.T.NNA.1.1.3 Contribuir en el acceso a niveles educativos para las 
niñas, niños y adolescentes del municipio.

Líneas de acción

Objetivo - ODS 1

E.T.NNA.1.2 Fomentar un gobierno de territorio cercano a los niñas, 
niños y adolescentes del municipio.

E.T.NNA.1.2.1 Difundir información sobre instituciones, apoyos y 
protocolos que aseguren la protección integral de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes. 

Líneas de acción

Resumen narrativo
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Estrategia de Eje de Gobierno de Paz, Seguridad y Justicia
E.T.NNA.1.3 Favorecer la seguridad de las niñas, niños y adolescen-

tes del territorio municipal.

E.T.NNA.1.3.1 Fortalecer el acceso a la información sobre los derechos 
niñas, niños y adolescentes.

E.T.NNA.1.3.2 Salvaguardar la integridad de las niñas, niños y adoles-
centes del municipio.

Líneas de acción

Estrategia de Eje de Prosperidad económica vecinal y
Fomento productivo

E.T.NNA.1.4 Promover la inserción económica de los jóvenes en 
edad de trabajar en el municipio.

E.T.NNA.1.4.1 Impulsar el autoempleo en jóvenes emprendedores. 

E.T.NNA.1.4.2 Brindar cursos y capacitaciones en oficios.

Líneas de acción

Estrategia de Eje de Infraestructuras sostenibles y servicios
públicos para el desarrollopara el desarrollo

E.T.NNA.1.5 Dotar de espacios públicos seguros a las niñas, niños y 
adolescentes en el territorio municipal.

E.T.NNA.1.5.1 Gestionar espacios naturales y rehabilitación de la 
infraestructura municipal. 

E.T.NNA.1.5.2 Mejorar la infraestructura en espacios educativos 
municipales. 

Líneas de acción
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3. Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible

El medio ambiente es el espacio en el que se desarrolla nuestra vida y donde 
habitan todos los seres vivos. Por tanto, el medio ambiente urbano es un 
ecosistema especial porque es creado fundamentalmente por y para el ser 
humano, en el que se desarrollan procesos físicos, biológicos y culturales. En 
las ciudades, el medio ambiente es sometido a una intensa acción humana 
sobre un espacio físico reducido para satisfacer determinadas necesidades 
de los habitantes aprovechando los recursos del entorno natural, sin embar-
go, esto también ha provocado consecuencias no deseadas y efectos nega-
tivos.

Lograr que una sociedad sea sostenible exige un esfuerzo conjunto y cons-
tante de todos sus habitantes. Se entiende por sostenibilidad como la capa-
cidad de asegurar las necesidades de un grupo social en el presente sin 
comprometer las necesidades de las generaciones futuras y sin renunciar a la 
protección del medioambiente, el crecimiento económico y el desarrollo 
social, lo anterior acorde con las propias condiciones territoriales, geográfi-
cas, sociales, económicas y culturales (Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, 2022).

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) 
regula lo relativo al quinto párrafo del artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo 
y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y dete-
rioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 
términos de lo dispuesto por la ley…(sic).

Por otra parte, al desarrollo sustentable lo define como el proceso evaluable 
mediante criterios e indicadores del carácter ambiental, económico y social 
que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, 
que se funda en medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológi-
co, protección del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, de 
manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las 
generaciones futuras. La educación ambiental es un proceso fundamental 
para la construcción de una sociedad consciente de su entorno, capaz de 
tomar decisiones informadas y responsables sobre el uso de los recursos 
naturales. La falta de educación ambiental se refleja en la sobreexplotación 
de ecosistemas, la contaminación y el cambio climático, problemas que 
persisten debido a la falta de conocimientos y de hábitos sostenibles en la 
población. 

En el estado de Oaxaca se han desarrollado una serie de acciones en materia 
de educación ambiental impulsadas por el gobierno estatal, sin embargo, 
éste no se implementa en su totalidad y la ciudadanía no lo conoce. Desde 
2013, el estado cuenta con la Ley de Cambio Climático (LCCO) la cual tiene 
por objeto regular, fomentar y posibilitar la instrumentación de la política 
estatal de cambio climático e incorporar acciones de adaptación, preven-
ción de desastres y mitigación, con enfoque de corto, mediano y largo plazo. 

La deforestación y poda inadecuada también afecta la calidad de vida de las 
vecinas y vecinos, así como la vinculación sistémica. Los residuos es un tema 
prioritario, no solo por la gran cantidad de residuos generados, sino también 
porque parte de estos pueden depositarse sin control, ni autorización en 
barrancas, sitios no autorizados, orillas de los ríos y caminos (Aguilar Fernán-
dez et al., 2020). 
Uno de los principales activos del sistema municipal es el arbolado, los árbo-
les desempeñan un papel crucial en la mejora de la calidad del aire, hacien-
do a los espacios más saludables para vivir ya que son excelentes filtros para 
los contaminantes urbanos y partículas finas como el polvo, la suciedad o el 
humo del aire, atrapándolos en las hojas y la corteza. En el municipio se 
cuenta con un cotejo de árboles que abarca los 30 jardines, 2 parques y 71 
vialidades principales, que ascienden a un total de 5,849 ejemplares (registra-
dos mediante la aplicación I Tree) para los que es necesario generar un 
censo de éstos y favorecer su crecimiento constante y saludable porque 
contribuyen al desarrollo de ambientes equitativos, sustentables, saludables 
y resilientes.

El cuidado medioambiental eficiente implica combatir plagas, realizar podas, 
gestionar deshierbe y saneamiento de áreas verdes y espacios hídricos. Entre 
las problemáticas padecidas por el arbolado destacan: retiro de árboles que 
por edad o salud representan un riesgo, la reposición y reforestación arbó-
rea, plagas, o daños por tránsito urbano.

Oaxaca conforma al grupo de las entidades del sur-sureste que reciben más 
de la mitad del agua renovable al año (67.2%), acorde con datos de los 

censos realizados por CONAGUA en 2019, no obstante, los habitantes tienen 
menor acceso al vital líquido pues no cuentan con los servicios básicos, 
como el agua entubada dentro de la vivienda. El 84.9% del servicio de agua 
potable que se le proporciona al territorio municipal proviene de la red públi-
ca (Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental ENCIG – 2021, 
INEGI). 

Los sistemas de abastecimiento deficiente debido a la antigüedad de las 
tuberías facilitan que se desperdicie hasta un 40% del agua potable de acuer-
do con el Instituto de la Naturaleza y la Sociedad de Oaxaca; el mantenimien-
to inadecuado de la infraestructura provoca que no haya un saneamiento en 
el hídrico, el alza en las temperaturas, la disminución de la temporada de 
lluvias que provocan una disminución en los niveles de los mantos freáticos y 
manantiales que surten del agua a la ciudad de Oaxaca. Lo anterior intensifica 
la crisis hídrica que padecen las vecinas y vecinos del municipio e impacta 
negativamente en su economía y calidad de vida.

Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, segu-
ros, resilientes y sostenibles también implica facilitar la integración de masco-
tas, por lo que se necesita incentivar el cuidado y tenencia responsable de 
animales, al fortalecer la implementación de programas de esterilización y 
castración, debido a que es el método más efectivo para abordar las pobla-
ciones caninas y felinas que han excedido la capacidad de la comunidad 
local y afectan su desarrollo (Comité Experto sobre la Rabia de la OMS: 
Octavo Reporte). La falta de esterilización y la reproducción incontrolada 
pueden generar condiciones de salud potencialmente fatales y enfermeda-

des transmisibles que los animales pueden contraer o desarrollar. La recolec-
ción y tratamiento de las heces generadas por las mascotas también reduce 
el impacto ambiental favoreciendo la construcción de una ciudad más soste-
nible.

De acuerdo con los foros de consulta ciudadanos denominados Diálogos 
Vecinales por la Transformación, con el tema Atención prioritaria: agua, 
basura y obras, se conocieron las necesidades expuestas por las vecinas y 
vecinos del municipio resultando las siguientes: contar con más áreas verdes, 
reforestar y dar mantenimiento y cuidados al arbolado, la falta de fumigacio-
nes para evitar plagas ambientales que dañan a la flora y grupos humanos, 
resolver la generación de heces animales en vía pública y reproducción 
descontrolada, la carestía del agua y la falta de acceso en algunas zonas del 
territorio metropolitano.



3. Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible
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cidad de asegurar las necesidades de un grupo social en el presente sin 
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protección del medioambiente, el crecimiento económico y el desarrollo 
social, lo anterior acorde con las propias condiciones territoriales, geográfi-
cas, sociales, económicas y culturales (Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, 2022).

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) 
regula lo relativo al quinto párrafo del artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo 
y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y dete-
rioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 
términos de lo dispuesto por la ley…(sic).

Por otra parte, al desarrollo sustentable lo define como el proceso evaluable 
mediante criterios e indicadores del carácter ambiental, económico y social 
que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, 
que se funda en medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológi-
co, protección del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, de 
manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las 
generaciones futuras. La educación ambiental es un proceso fundamental 
para la construcción de una sociedad consciente de su entorno, capaz de 
tomar decisiones informadas y responsables sobre el uso de los recursos 
naturales. La falta de educación ambiental se refleja en la sobreexplotación 
de ecosistemas, la contaminación y el cambio climático, problemas que 
persisten debido a la falta de conocimientos y de hábitos sostenibles en la 
población. 

En el estado de Oaxaca se han desarrollado una serie de acciones en materia 
de educación ambiental impulsadas por el gobierno estatal, sin embargo, 
éste no se implementa en su totalidad y la ciudadanía no lo conoce. Desde 
2013, el estado cuenta con la Ley de Cambio Climático (LCCO) la cual tiene 
por objeto regular, fomentar y posibilitar la instrumentación de la política 
estatal de cambio climático e incorporar acciones de adaptación, preven-
ción de desastres y mitigación, con enfoque de corto, mediano y largo plazo. 
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La deforestación y poda inadecuada también afecta la calidad de vida de las 
vecinas y vecinos, así como la vinculación sistémica. Los residuos es un tema 
prioritario, no solo por la gran cantidad de residuos generados, sino también 
porque parte de estos pueden depositarse sin control, ni autorización en 
barrancas, sitios no autorizados, orillas de los ríos y caminos (Aguilar Fernán-
dez et al., 2020). 
Uno de los principales activos del sistema municipal es el arbolado, los árbo-
les desempeñan un papel crucial en la mejora de la calidad del aire, hacien-
do a los espacios más saludables para vivir ya que son excelentes filtros para 
los contaminantes urbanos y partículas finas como el polvo, la suciedad o el 
humo del aire, atrapándolos en las hojas y la corteza. En el municipio se 
cuenta con un cotejo de árboles que abarca los 30 jardines, 2 parques y 71 
vialidades principales, que ascienden a un total de 5,849 ejemplares (registra-
dos mediante la aplicación I Tree) para los que es necesario generar un 
censo de éstos y favorecer su crecimiento constante y saludable porque 
contribuyen al desarrollo de ambientes equitativos, sustentables, saludables 
y resilientes.

El cuidado medioambiental eficiente implica combatir plagas, realizar podas, 
gestionar deshierbe y saneamiento de áreas verdes y espacios hídricos. Entre 
las problemáticas padecidas por el arbolado destacan: retiro de árboles que 
por edad o salud representan un riesgo, la reposición y reforestación arbó-
rea, plagas, o daños por tránsito urbano.

Oaxaca conforma al grupo de las entidades del sur-sureste que reciben más 
de la mitad del agua renovable al año (67.2%), acorde con datos de los 

censos realizados por CONAGUA en 2019, no obstante, los habitantes tienen 
menor acceso al vital líquido pues no cuentan con los servicios básicos, 
como el agua entubada dentro de la vivienda. El 84.9% del servicio de agua 
potable que se le proporciona al territorio municipal proviene de la red públi-
ca (Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental ENCIG – 2021, 
INEGI). 

Los sistemas de abastecimiento deficiente debido a la antigüedad de las 
tuberías facilitan que se desperdicie hasta un 40% del agua potable de acuer-
do con el Instituto de la Naturaleza y la Sociedad de Oaxaca; el mantenimien-
to inadecuado de la infraestructura provoca que no haya un saneamiento en 
el hídrico, el alza en las temperaturas, la disminución de la temporada de 
lluvias que provocan una disminución en los niveles de los mantos freáticos y 
manantiales que surten del agua a la ciudad de Oaxaca. Lo anterior intensifica 
la crisis hídrica que padecen las vecinas y vecinos del municipio e impacta 
negativamente en su economía y calidad de vida.

Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, segu-
ros, resilientes y sostenibles también implica facilitar la integración de masco-
tas, por lo que se necesita incentivar el cuidado y tenencia responsable de 
animales, al fortalecer la implementación de programas de esterilización y 
castración, debido a que es el método más efectivo para abordar las pobla-
ciones caninas y felinas que han excedido la capacidad de la comunidad 
local y afectan su desarrollo (Comité Experto sobre la Rabia de la OMS: 
Octavo Reporte). La falta de esterilización y la reproducción incontrolada 
pueden generar condiciones de salud potencialmente fatales y enfermeda-

des transmisibles que los animales pueden contraer o desarrollar. La recolec-
ción y tratamiento de las heces generadas por las mascotas también reduce 
el impacto ambiental favoreciendo la construcción de una ciudad más soste-
nible.

De acuerdo con los foros de consulta ciudadanos denominados Diálogos 
Vecinales por la Transformación, con el tema Atención prioritaria: agua, 
basura y obras, se conocieron las necesidades expuestas por las vecinas y 
vecinos del municipio resultando las siguientes: contar con más áreas verdes, 
reforestar y dar mantenimiento y cuidados al arbolado, la falta de fumigacio-
nes para evitar plagas ambientales que dañan a la flora y grupos humanos, 
resolver la generación de heces animales en vía pública y reproducción 
descontrolada, la carestía del agua y la falta de acceso en algunas zonas del 
territorio metropolitano.



Problemática identificada.

Descuido y desaprovechamiento sostenible de los 
ecosistemas ecológicos en el municipio. 

3. Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible

El medio ambiente es el espacio en el que se desarrolla nuestra vida y donde 
habitan todos los seres vivos. Por tanto, el medio ambiente urbano es un 
ecosistema especial porque es creado fundamentalmente por y para el ser 
humano, en el que se desarrollan procesos físicos, biológicos y culturales. En 
las ciudades, el medio ambiente es sometido a una intensa acción humana 
sobre un espacio físico reducido para satisfacer determinadas necesidades 
de los habitantes aprovechando los recursos del entorno natural, sin embar-
go, esto también ha provocado consecuencias no deseadas y efectos nega-
tivos.

Lograr que una sociedad sea sostenible exige un esfuerzo conjunto y cons-
tante de todos sus habitantes. Se entiende por sostenibilidad como la capa-
cidad de asegurar las necesidades de un grupo social en el presente sin 
comprometer las necesidades de las generaciones futuras y sin renunciar a la 
protección del medioambiente, el crecimiento económico y el desarrollo 
social, lo anterior acorde con las propias condiciones territoriales, geográfi-
cas, sociales, económicas y culturales (Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, 2022).

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) 
regula lo relativo al quinto párrafo del artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo 
y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y dete-
rioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 
términos de lo dispuesto por la ley…(sic).

Por otra parte, al desarrollo sustentable lo define como el proceso evaluable 
mediante criterios e indicadores del carácter ambiental, económico y social 
que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, 
que se funda en medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológi-
co, protección del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, de 
manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las 
generaciones futuras. La educación ambiental es un proceso fundamental 
para la construcción de una sociedad consciente de su entorno, capaz de 
tomar decisiones informadas y responsables sobre el uso de los recursos 
naturales. La falta de educación ambiental se refleja en la sobreexplotación 
de ecosistemas, la contaminación y el cambio climático, problemas que 
persisten debido a la falta de conocimientos y de hábitos sostenibles en la 
población. 

En el estado de Oaxaca se han desarrollado una serie de acciones en materia 
de educación ambiental impulsadas por el gobierno estatal, sin embargo, 
éste no se implementa en su totalidad y la ciudadanía no lo conoce. Desde 
2013, el estado cuenta con la Ley de Cambio Climático (LCCO) la cual tiene 
por objeto regular, fomentar y posibilitar la instrumentación de la política 
estatal de cambio climático e incorporar acciones de adaptación, preven-
ción de desastres y mitigación, con enfoque de corto, mediano y largo plazo. 
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La deforestación y poda inadecuada también afecta la calidad de vida de las 
vecinas y vecinos, así como la vinculación sistémica. Los residuos es un tema 
prioritario, no solo por la gran cantidad de residuos generados, sino también 
porque parte de estos pueden depositarse sin control, ni autorización en 
barrancas, sitios no autorizados, orillas de los ríos y caminos (Aguilar Fernán-
dez et al., 2020). 
Uno de los principales activos del sistema municipal es el arbolado, los árbo-
les desempeñan un papel crucial en la mejora de la calidad del aire, hacien-
do a los espacios más saludables para vivir ya que son excelentes filtros para 
los contaminantes urbanos y partículas finas como el polvo, la suciedad o el 
humo del aire, atrapándolos en las hojas y la corteza. En el municipio se 
cuenta con un cotejo de árboles que abarca los 30 jardines, 2 parques y 71 
vialidades principales, que ascienden a un total de 5,849 ejemplares (registra-
dos mediante la aplicación I Tree) para los que es necesario generar un 
censo de éstos y favorecer su crecimiento constante y saludable porque 
contribuyen al desarrollo de ambientes equitativos, sustentables, saludables 
y resilientes.

El cuidado medioambiental eficiente implica combatir plagas, realizar podas, 
gestionar deshierbe y saneamiento de áreas verdes y espacios hídricos. Entre 
las problemáticas padecidas por el arbolado destacan: retiro de árboles que 
por edad o salud representan un riesgo, la reposición y reforestación arbó-
rea, plagas, o daños por tránsito urbano.

Oaxaca conforma al grupo de las entidades del sur-sureste que reciben más 
de la mitad del agua renovable al año (67.2%), acorde con datos de los 

censos realizados por CONAGUA en 2019, no obstante, los habitantes tienen 
menor acceso al vital líquido pues no cuentan con los servicios básicos, 
como el agua entubada dentro de la vivienda. El 84.9% del servicio de agua 
potable que se le proporciona al territorio municipal proviene de la red públi-
ca (Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental ENCIG – 2021, 
INEGI). 

Los sistemas de abastecimiento deficiente debido a la antigüedad de las 
tuberías facilitan que se desperdicie hasta un 40% del agua potable de acuer-
do con el Instituto de la Naturaleza y la Sociedad de Oaxaca; el mantenimien-
to inadecuado de la infraestructura provoca que no haya un saneamiento en 
el hídrico, el alza en las temperaturas, la disminución de la temporada de 
lluvias que provocan una disminución en los niveles de los mantos freáticos y 
manantiales que surten del agua a la ciudad de Oaxaca. Lo anterior intensifica 
la crisis hídrica que padecen las vecinas y vecinos del municipio e impacta 
negativamente en su economía y calidad de vida.

Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, segu-
ros, resilientes y sostenibles también implica facilitar la integración de masco-
tas, por lo que se necesita incentivar el cuidado y tenencia responsable de 
animales, al fortalecer la implementación de programas de esterilización y 
castración, debido a que es el método más efectivo para abordar las pobla-
ciones caninas y felinas que han excedido la capacidad de la comunidad 
local y afectan su desarrollo (Comité Experto sobre la Rabia de la OMS: 
Octavo Reporte). La falta de esterilización y la reproducción incontrolada 
pueden generar condiciones de salud potencialmente fatales y enfermeda-

des transmisibles que los animales pueden contraer o desarrollar. La recolec-
ción y tratamiento de las heces generadas por las mascotas también reduce 
el impacto ambiental favoreciendo la construcción de una ciudad más soste-
nible.

De acuerdo con los foros de consulta ciudadanos denominados Diálogos 
Vecinales por la Transformación, con el tema Atención prioritaria: agua, 
basura y obras, se conocieron las necesidades expuestas por las vecinas y 
vecinos del municipio resultando las siguientes: contar con más áreas verdes, 
reforestar y dar mantenimiento y cuidados al arbolado, la falta de fumigacio-
nes para evitar plagas ambientales que dañan a la flora y grupos humanos, 
resolver la generación de heces animales en vía pública y reproducción 
descontrolada, la carestía del agua y la falta de acceso en algunas zonas del 
territorio metropolitano.



3. Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible

El medio ambiente es el espacio en el que se desarrolla nuestra vida y donde 
habitan todos los seres vivos. Por tanto, el medio ambiente urbano es un 
ecosistema especial porque es creado fundamentalmente por y para el ser 
humano, en el que se desarrollan procesos físicos, biológicos y culturales. En 
las ciudades, el medio ambiente es sometido a una intensa acción humana 
sobre un espacio físico reducido para satisfacer determinadas necesidades 
de los habitantes aprovechando los recursos del entorno natural, sin embar-
go, esto también ha provocado consecuencias no deseadas y efectos nega-
tivos.

Lograr que una sociedad sea sostenible exige un esfuerzo conjunto y cons-
tante de todos sus habitantes. Se entiende por sostenibilidad como la capa-
cidad de asegurar las necesidades de un grupo social en el presente sin 
comprometer las necesidades de las generaciones futuras y sin renunciar a la 
protección del medioambiente, el crecimiento económico y el desarrollo 
social, lo anterior acorde con las propias condiciones territoriales, geográfi-
cas, sociales, económicas y culturales (Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, 2022).

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) 
regula lo relativo al quinto párrafo del artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo 
y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y dete-
rioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 
términos de lo dispuesto por la ley…(sic).

Por otra parte, al desarrollo sustentable lo define como el proceso evaluable 
mediante criterios e indicadores del carácter ambiental, económico y social 
que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, 
que se funda en medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológi-
co, protección del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, de 
manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las 
generaciones futuras. La educación ambiental es un proceso fundamental 
para la construcción de una sociedad consciente de su entorno, capaz de 
tomar decisiones informadas y responsables sobre el uso de los recursos 
naturales. La falta de educación ambiental se refleja en la sobreexplotación 
de ecosistemas, la contaminación y el cambio climático, problemas que 
persisten debido a la falta de conocimientos y de hábitos sostenibles en la 
población. 

En el estado de Oaxaca se han desarrollado una serie de acciones en materia 
de educación ambiental impulsadas por el gobierno estatal, sin embargo, 
éste no se implementa en su totalidad y la ciudadanía no lo conoce. Desde 
2013, el estado cuenta con la Ley de Cambio Climático (LCCO) la cual tiene 
por objeto regular, fomentar y posibilitar la instrumentación de la política 
estatal de cambio climático e incorporar acciones de adaptación, preven-
ción de desastres y mitigación, con enfoque de corto, mediano y largo plazo. 
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E.T.MADS.1 Fortalecer el equilibrio ecológico y el aprovechamien-
to sostenible de los ecosistemas del municipio.

E.T.MADS.1.1 Contribuir a la conservación medioambiental del 
municipio.

Estrategia Eje de Bienestar Vecinal

E.T.MADS.1.1.1 Impulsar el cuidado y mantenimiento del arbolado 
urbano.

E.T.MADS.1.1.2 Impulsar los servicios ambientales mediante la refores-
tación.

E.T.MADS.1.1.3 Fortalecer jornadas de fumigación para control de 
plagas. 

E.T.MADS.1.1.4 Fortalecer la educación ambiental en el municipio.

E.T.MADS.1.1.5 Impulsar programas de educación ambiental en el 
territorio municipal.

E.T.MADS.1.1.6 Desarrollar la promotoría ambiental y prácticas respon-
sables para sensibilizar a sectores específicos del municipio.

E.T.MADS.1.1.7 Fomentar la cultura de la revalorización de residuos 
sólidos urbanos.

Líneas de acción

Objetivo ODS 6, 7, 13

Estrategia Eje de Infraestructuras Sostenibles y
Servicios Públicos para el Desarrollo

E.T.MADS.1.2 Gestionar el recurso hídrico del municipio.

E.T MADS. 1.2.1 Impulsar el programa emergente de respuesta al 
estiaje.

E.I MADS 1.2.2 Impulsar el programa permanente del cuidado del 
recurso hídrico.

Líneas de acción

Estrategia Eje de Gobierno de Territorio, Honesto y Transparente
E.T.MADS.1.3 Favorecer la normatividad ambiental.

E.T.MADS.1.3.1 Fortalecer el programa local ecológico Gestión Integral 
de Residuos Sólidos Urbanos.

E.T.MADS.1.3.2 Impulsar protocolos y normativas sobre promotoría 
ambientales ecovecinales.

Líneas de acción

Estrategia Eje de Gobierno de Paz, Seguridad y Justicia

Estrategia Eje de Prosperidad Económica vecinal y
Fomento productivo

E.T.MADS.1.4 Fomentar la cultura de la protección animal a través 
de los juzgados especializados.

E.T.MADS.1.5 Impulsar un comercio sostenible dentro del territorio 
municipal.

E.T.MADS.1.4.1 Fortalecer el desempeño de los jueces especializados 
en temas de protección animal.

Líneas de acción

E.T.MADS.1.5.1 Fomentar la separación de residuos sólidos derivados 
de las actividades comerciales en el municipio.

Líneas de acción

Resumen narrativo

Objetivo, estrategias y líneas de acción

La deforestación y poda inadecuada también afecta la calidad de vida de las 
vecinas y vecinos, así como la vinculación sistémica. Los residuos es un tema 
prioritario, no solo por la gran cantidad de residuos generados, sino también 
porque parte de estos pueden depositarse sin control, ni autorización en 
barrancas, sitios no autorizados, orillas de los ríos y caminos (Aguilar Fernán-
dez et al., 2020). 
Uno de los principales activos del sistema municipal es el arbolado, los árbo-
les desempeñan un papel crucial en la mejora de la calidad del aire, hacien-
do a los espacios más saludables para vivir ya que son excelentes filtros para 
los contaminantes urbanos y partículas finas como el polvo, la suciedad o el 
humo del aire, atrapándolos en las hojas y la corteza. En el municipio se 
cuenta con un cotejo de árboles que abarca los 30 jardines, 2 parques y 71 
vialidades principales, que ascienden a un total de 5,849 ejemplares (registra-
dos mediante la aplicación I Tree) para los que es necesario generar un 
censo de éstos y favorecer su crecimiento constante y saludable porque 
contribuyen al desarrollo de ambientes equitativos, sustentables, saludables 
y resilientes.

El cuidado medioambiental eficiente implica combatir plagas, realizar podas, 
gestionar deshierbe y saneamiento de áreas verdes y espacios hídricos. Entre 
las problemáticas padecidas por el arbolado destacan: retiro de árboles que 
por edad o salud representan un riesgo, la reposición y reforestación arbó-
rea, plagas, o daños por tránsito urbano.

Oaxaca conforma al grupo de las entidades del sur-sureste que reciben más 
de la mitad del agua renovable al año (67.2%), acorde con datos de los 

censos realizados por CONAGUA en 2019, no obstante, los habitantes tienen 
menor acceso al vital líquido pues no cuentan con los servicios básicos, 
como el agua entubada dentro de la vivienda. El 84.9% del servicio de agua 
potable que se le proporciona al territorio municipal proviene de la red públi-
ca (Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental ENCIG – 2021, 
INEGI). 

Los sistemas de abastecimiento deficiente debido a la antigüedad de las 
tuberías facilitan que se desperdicie hasta un 40% del agua potable de acuer-
do con el Instituto de la Naturaleza y la Sociedad de Oaxaca; el mantenimien-
to inadecuado de la infraestructura provoca que no haya un saneamiento en 
el hídrico, el alza en las temperaturas, la disminución de la temporada de 
lluvias que provocan una disminución en los niveles de los mantos freáticos y 
manantiales que surten del agua a la ciudad de Oaxaca. Lo anterior intensifica 
la crisis hídrica que padecen las vecinas y vecinos del municipio e impacta 
negativamente en su economía y calidad de vida.

Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, segu-
ros, resilientes y sostenibles también implica facilitar la integración de masco-
tas, por lo que se necesita incentivar el cuidado y tenencia responsable de 
animales, al fortalecer la implementación de programas de esterilización y 
castración, debido a que es el método más efectivo para abordar las pobla-
ciones caninas y felinas que han excedido la capacidad de la comunidad 
local y afectan su desarrollo (Comité Experto sobre la Rabia de la OMS: 
Octavo Reporte). La falta de esterilización y la reproducción incontrolada 
pueden generar condiciones de salud potencialmente fatales y enfermeda-

des transmisibles que los animales pueden contraer o desarrollar. La recolec-
ción y tratamiento de las heces generadas por las mascotas también reduce 
el impacto ambiental favoreciendo la construcción de una ciudad más soste-
nible.

De acuerdo con los foros de consulta ciudadanos denominados Diálogos 
Vecinales por la Transformación, con el tema Atención prioritaria: agua, 
basura y obras, se conocieron las necesidades expuestas por las vecinas y 
vecinos del municipio resultando las siguientes: contar con más áreas verdes, 
reforestar y dar mantenimiento y cuidados al arbolado, la falta de fumigacio-
nes para evitar plagas ambientales que dañan a la flora y grupos humanos, 
resolver la generación de heces animales en vía pública y reproducción 
descontrolada, la carestía del agua y la falta de acceso en algunas zonas del 
territorio metropolitano.
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4. Interculturalidad

La diversidad étnica ha sido un factor fundamental en la construcción de la 
identidad social, la riqueza cultural y las formas de vida. México cuenta con 
68 grupos indígenas y en 2020, a nivel nacional, 23.2 millones de personas de 
tres años y más se autoadscribían como indígenas. De este grupo, el 51.4% 
son mujeres y el 48.6% son hombres y 7.5% es hablante de alguna lengua 
indígena.

En el estado de Oaxaca, el 69.1% de la población, 2,702,749 habitantes, se 
considera indígena y 1,193,229 habitantes mayores de 5 años hablan alguna 
lengua indígena; las tres lenguas más habladas son el zapoteco (420,324 
hablantes), el mixteco (267,221 hablantes) y el mazateco (170,155 hablantes) 
(INEGI, 2020). El municipio de Oaxaca de Juárez, como principal centro 
urbano, es escenario de la convivencia de distintos grupos de población, el 
total de hablantes de lengua indígena es de 21,551 personas, las edades con 
más hablantes oscilan entre los 25 a los 39 años. Cabe mencionar que del 
total de habitantes en el municipio 50,012 personas se autodenominan 
indígenas y 9,419 afromexicanos.

La Encuesta Nacional de Discriminación en México INEGI 2024 menciona que 
la ciudad de Oaxaca se encuentra entre los primeros 10 estados con más 
discriminación a nivel nacional. Entre las causas más comunes se encuentran 
la forma de vestir o arreglo personal (tatuajes, ropa, forma de peinarse, perfo-
raciones) con un 30.6%; peso o estatura, 27.5%; opiniones políticas, 24.6%; por 
ser mujer, 23.7%; manera de hablar, 21.6%; edad, 21.4%; creencias religiosas, 

19.9%; clase social, 16.5%; lugar donde vive, 15.7%; estado civil o situación de 
pareja o familiar –embarazada, huérfano(a) o adoptado(a), 13.8%; tono de 
piel, 13.1%; tener alguna enfermedad, 6.8%; tener alguna discapacidad, 5.3%; 
ser persona indígena o afrodescendiente, 4.9%; orientación sexual, 3.1%.

La diversidad cultural enriquece e incentiva el desarrollo e innovación del 
conocimiento, sin embargo quienes forman parte de ésta se enfrentan a la 
falta de empleo, en donde el 60.5% de la población indígena de 12 años y 
más trabaja o está en búsqueda de empleo; a la marginación y pobreza, el 
74.9% de la población hablante de lengua indígena se encontraba en situa-
ción de pobreza y 35.6% en pobreza extrema; el acceso limitado a servicios 
de salud, el 29% no cuenta con afiliación a alguna institución de servicios de 
salud; de educación, el 20.9% de la población indígena mayor de 15 años es 
analfabeta y discriminación, ya sea por apariencia, lengua o costumbres, 
entre otras. 

En 2022 el 28.1% de la población indígena mayor de 12 años sufrió discrimina-
ción y esto se agudiza al ser mujer trabajadora doméstica con un 34.7% o que 
cuenta con alguna discapacidad 33.5%. 
En el Dialogo denominado Inclusión para la prosperidad, se observó que la 
acción excluyente más observada en el territorio municipal es la discrimina-
ción a partir de uno o varios de los siguientes rasgos: la apariencia, identidad, 
género, religión, procedencia étnica, orientación o identidad sexual, ser 
personas indígenas, ser personas afromexicanas, por situación de calle o por 
discapacidad física o mental.



Problemática identificada.

Las personas indígenas y afromexicanas del municipio 
de Oaxaca de Juárez cuentan con condiciones que 

limitan el acceso al pleno goce de sus derechos 
fundamentales.
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E.T.I.1 Contribuir a mejorar el bienestar de las personas indígenas 
y afromexicanas del municipio de Oaxaca de Juárez.

E.T.I.1.1 Promover el desarrollo integral de las personas indígenas y 
afromexicanas en el municipio.

Estrategia de Eje de Bienestar Vecinal 

E.T.I.1.1.1 Establecer mecanismos de coordinación para el acceso 
efectivo a la salud, educación y seguridad alimentaria de la pobla-

ción indígena y afromexicana del municipio.

E.T.I.1.1.2 Contribuir a la preservación y revitalización de las lenguas y 
saberes indígenas.

Líneas de acción

Objetivo - ODS 10

Resumen narrativo

E.T.I.1.2. Impulsar el servicio de atención con enfoque intercultural 
en la administración pública municipal.

E.T.I.1.3 Contribuir a la protección de las personas indígenas y 
afrodescendientes del municipio.

Estrategia de Eje de Gobierno de territorio, honesto y transparente

Estrategia de Eje de Gobierno de Paz, Seguridad y Justicia

E.T.I.1.2.1 Fortalecer la participación de la población indígena y 
afromexicana en espacios de decisión. 

E.T.I.1.2.2 Fomentar en la administración pública municipal un trato 
digno y respetuoso hacia la población indígena y afromexicana.

Líneas de acción

E.T.I.1.3.1 Contribuir a la protección de los derechos humanos de las 
personas indígenas y afrodescendientes del municipio.

E.T.I.1.3.2 Favorecer el acceso a la justicia con perspectiva intercultural.

Líneas de acción

E.T.I.1.4 Incrementar la participación económica de la población 
indígena y afromexicana del municipio de Oaxaca de Juárez.  

Estrategia de Eje de Prosperidad económica vecinal y
Fomento productivo

E.T.I.1.4.1 Favorecer la participación de las personas indígenas y 
afromexicanas en ferias y eventos comerciales.

Líneas de acción

E.T.I.1.5 Fomentar el acceso de la población indígena y afromexica-
na a los servicios públicos e infraestructura urbana. 

Estrategia de Eje de Infraestructuras sostenibles y
servicios públicos para el desarrollo

E.T.I.1.5.1 Impulsar el desarrollo de proyectos de inversión pública que 
beneficien a la población indígena y afromexicana del municipio de 

Oaxaca de Juárez.

Líneas de acción

Objetivo, estrategias y líneas de acción





X. MARCO DE RESULTADOS
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Eje Tema Objetivo Indicador Línea base Valor Frecuencia de medición Sentido esperado Medio de verificación ODS

1.1 Combate a la pobreza y el rezago social 1.1 Combatir la pobreza en el municipio de Oaxaca de 
Juárez

Porcentaje de población con un ingreso inferior a la 
línea de pobreza extrema por ingresos 2020 14.3 Quinquenal Descendente Medición multidimensional de la pobreza 

CONEVAL 1. Fin de la Pobreza.

1.2 Seguridad alimentaria 1.2 Promover la alimentación nutricional y de calidad a la 
población del municipio.

Porcentaje de población con carencia por acceso a 
la alimentación 2020 17.8 Quinquenal Descendente Medición multidimensional de la pobreza 

CONEVAL 2.  Hambre cero.

1.3 Salud 1.3 Fortalecer los servicios de salud pública en el 
municipio de Oaxaca de Juárez. 

Porcentaje de población con carencia por acceso a 
los servicios de salud 2020 49.6 Quinquenal Descendente Medición multidimensional de la pobreza 

CONEVAL 3. Salud y Bienestar.

1.4 Educación 1.4 Contribuir a elevar el grado promedio de escolaridad 
en el municipio. Grado promedio de escolaridad 2020 11.3 Quinquenal Ascendente Censo de Población y Vivienda

INEGI 4. Educación con Calidad.

1.5 Grupos de atención prioritaria 1.5 Contribuir a una vida inclusiva, sin discriminación y 
libre de violencia de los grupos de atención prioritaria.

Porcentaje de personas de grupos de atención 
prioritaria atendidas con acciones que impulsen su 

inclusión
2024 N/D Anual Ascendente Registros del Sistema DIF Municipal

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez 10. Reducción de las desigualdades.

1.6 Cultura y artes. 1.6 Fortalecer la cultura y las artes en el territorio 
municipal.

Razón de asistentes a eventos culturales 
promovidos por el municipio 2024 N/D Anual Ascendente

Registros de la Secretaría de Cultura, 
Educación y Fomento a la Lectura

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez
11. Ciudades y comunidades sostenibles.

1.7 Deporte. 1.7 Promover el deporte y la cultura física como forma de 
vida saludable en espacios adecuados.

Porcentaje de personas que practican actividad 
física y/o deporte en el municipio promovidas por el 

municipio
2024 N/D Anual Ascendente Registros del Instituto Municipal del Deporte

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez 3. Salud y bienestar.

1.8 Tequio.
1.8 Fortalecer el tejido social y las dinámicas de 

organización comunitaria a través del fomento de la 
cultura del tequio con participación y organización vecinal.

Porcentaje de personas que participan en tequios 
vecinales 2024 N/D Anual Ascendente

Registros de la Secretaría de Bienestar y 
Tequios Vecinales

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez
11. Ciudades y comunidades sostenibles.

1.9 Juventud. 1.9 Impulsar la inclusión de las juventudes en todo el 
territorio municipal.

Porcentaje de juventudes atendidas con acciones 
que impulsen su inclusión social y económica 2024 N/D Anual Ascendente

Registros del Instituto Municipal de la 
Juventud

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez

4. Educación de calidad.
3.  Salud y Bienestar
10. Reducción de las desigualdades

2.1 Combate a la corrupción. 2.1 Fortalecer la gestión pública en el combate a la 
corrupción.

Percepción de corrupción estatal en las zonas 
urbanas (Porcentaje de la población mayor de 18 

años que considera que las prácticas corruptas son 
frecuentes y muy frecuentes)

2024 87.1 Anual Descendente Índice de Competitividad Urbana 
IMCO 

16. Paz, justicia e instituciones sólidas. 

2.2 Transparencia y rendición de cuentas. 2.2 Fortalecer la transparencia y rendición de cuentas en 
la administración pública municipal.

Porcentaje de avance en la sección de Rendición de 
Cuentas del diagnóstico PbR SED 2024 50.0 Anual Ascendente

Informe del Avance Alcanzado por las 
Entidades Federativas, los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales de la CDMX en la 
implantación y Operación del PbR-SED

16. Paz, justicia e instituciones sólidas. 

Porcentaje de avance en la sección de 
Programación del diagnóstico PbR SED 2024 35.0 Anual Ascendente

Informe del Avance Alcanzado por las 
Entidades Federativas, los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales de la CDMX en la 
implantación y Operación del PbR-SED

16. Paz, justicia e instituciones sólidas. 

Porcentaje de avance en la sección de 
Presupuestación del diagnóstico PbR SED 2024 70.0 Anual Ascendente

Informe del Avance Alcanzado por las 
Entidades Federativas, los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales de la CDMX en la 
implantación y Operación del PbR-SED

16. Paz, justicia e instituciones sólidas. 

Porcentaje de avance en la sección de Ejercicio y 
Control del diagnóstico PbR SED 2024 50.0 Anual Ascendente

Informe del Avance Alcanzado por las 
Entidades Federativas, los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales de la CDMX en la 
implantación y Operación del PbR-SED

16. Paz, justicia e instituciones sólidas. 

2.4 Gobierno innovador y digital. 2.4 Ofrecer un gobierno digital con trámites y servicios 
eficientes

Porcentaje de trámites y servicios otorgados por el 
gobierno municipal 2024 N/D Anual Ascendente

Registros de la Agencia de transformación 
Digital 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez

16. Paz, justicia e instituciones sólidas. 

2.5 Administración eficiente. 2.5 Impulsar una administración eficiente en el gobierno 
municipal

Porcentaje de acciones realizadas para la mejora de 
la eficiencia del gobierno municipal 2024 N/D Anual Ascendente

Registros del Instituto Municipal de 
Planeación

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez

16. Paz, justicia e instituciones sólidas. 

2.6 Planeación
2.6 Establecer una planeación participativa y democrática 
en la administración pública municipal para la mejora del 

desempeño gubernamental.

Porcentaje de avance en la sección de Planeación 
del diagnóstico PbR SED 2024 55.0 Anual Ascendente

Informe del Avance Alcanzado por las 
Entidades Federativas, los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales de la CDMX en la 
implantación y Operación del PbR-SED

16. Paz, justicia e instituciones sólidas. 

INDICADORES ESTRATÉGICOS 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2025-2027

1. Bienestar vecinal

2. Gobierno de territorio, honesto y 
transparente

2.3 Finanzas públicas 2.3 Generar finanzas públicas sanas en el municipio.
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Eje Tema Objetivo Indicador Línea base Valor Frecuencia de medición Sentido esperado Medio de verificación ODS

INDICADORES ESTRATÉGICOS 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2025-2027

3.1 Prevención, protección y seguridad ciudadana. 3.1 Contribuir a la seguridad y paz vecinal en el 
municipio.

Percepción de seguridad Pública (Porcentaje de 
encuestados que reportan sentirse seguros) 2024 45.1 Anual Descendente Índice de Competitividad Urbana 

IMCO 
16. Paz, justicia e instituciones sólidas. 

3.2 Gobernabilidad y derechos humanos. 3.2 Fortalecer la gobernabilidad municipal. Porcentaje de acciones realizadas para el 
fortalecimiento de la gobernabilidad municipal 2024 N/D Anual Ascendente Coordinación de Atención Vecinal

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez
16. Paz, justicia e instituciones sólidas. 

3.3 Gestión integral de desastres y protección civil. 3.3 Contribuir en la salvaguarda de la ciudadanía 
municipal.

Porcentaje de acciones realizadas en materia de 
gestión integral de riesgos 2024 N/D Anual Ascendente

Registros de Secretaría de Gobierno y de 
Territorio

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez
11. Ciudades y comunidades sostenibles.

3.4 Justicia cívica. 3.4 Fortalecer la justicia cívica entre la ciudadanía y el 
municipio.

Porcentaje de acciones realizadas para el 
fortalecimiento de la justicia cívica en el municipio 2024 N/D Anual Ascendente Registros de Consejería Jurídica 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez 11. Ciudades y comunidades sostenibles.

4.1 Desarrollo y prosperidad económica incluyente. 4.1 Impulsar el desarrollo económico y la prosperidad 
compartida en el municipio. Tasa de ocupación 2024 98.1 Anual Ascendente ENOE. INEGI 8. Trabajo decente y crecimiento económico.

4.2 Empleo.
4.2 Incentivar la generación de empleos dignos que 

favorezcan la mejora de las condiciones de vida de los 
habitantes del municipio de Oaxaca de Juárez.

Tasa de informalidad laboral 2024 60.4 Anual Descendente ENOE. INEGI 8. Trabajo decente y crecimiento económico.

4.3 Comercio. 4.3 Fortalecer la actividad comercial en el municipio con 
especial atención a los mercados públicos. Tasa de ocupación en el sector terciario 2024 81.4 Anual Ascendente ENOE. INEGI 8. Trabajo decente y crecimiento económico.

Estadía promedio 2024 02.06 Anual Ascendente Secretaría de Turismo Estatal 8. Trabajo decente y crecimiento económico.

Tasa de variación anual de la afluencia turística en el 
municipio de Oaxaca de Juárez 2024 7.1 Anual Ascendente Secretaría de Turismo Estatal 8. Trabajo decente y crecimiento económico.

5.1 Infraestructura sostenible. 5.1 Fortalecer la infraestructura sostenible y el 
equipamiento público para el desarrollo municipal.

Porcentaje de proyectos de mejoramiento de 
infraestructura realizados 2024 N/D Anual Ascendente

Registro de la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez
9. Industria, innovación e infraestructura.

5.2 Infraestructura Educativa 5.2  Fortalecer los espacios educativos del municipio. Porcentaje de obras de infraestructura educativa 
realizadas 2024 N/D Anual Ascendente

Registro de la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez
4. Educación con Calidad.

5.3 Avenidas y calles. 5.3 Fortalecer la infraestructura vial municipal. Porcentaje de obras de infraestructura vial realizadas 2024 N/D Anual Ascendente
Registro de la Secretaría de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez

9. Industria, innovación e infraestructura.

5.4 Agua y drenaje 5.4 Contribuir a la mejora del acceso al servicio de agua y 
drenaje en el municipio.

Porcentaje de población con carencia por acceso a 
los servicios básicos de la vivienda 2020 12.9 Quinquenal Descendente Medición multidimensional de la pobreza 

CONEVAL
6  Agua limpia y saneamiento

5.5 Manejo de Residuos Sólidos Urbanos (RSU). 5.5 Fortalecer la gestión integral de residuos sólidos 
urbanos en el municipio. Kg diarios de residuos sólidos por habitante 2024 1.1 Anual Ascendente Índice de Competitividad Urbana 

IMCO 12.  Producción y consumo responsables.

5.6 Panteones. 5.6 Fomentar la gestión integral y eficiente de los 
panteones municipalizados.

Porcentaje de acciones realizadas para la gestión 
integral y eficiente de los panteones municipalizados 2024 N/D Anual Ascendente

Registro de la Secretaría de Servicios 
Vecinales

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez
11. Ciudades y comunidades sostenibles.

Igualdad sustantiva 1. Igualdad Sustantiva. E.T.EM.1 Contribuir a la igualdad sustantiva entre 
hombres y mujeres del municipio de Oaxaca de Juárez. Porcentaje de mujeres en situación de pobreza 2020 33.6 Quinquenal Descendente Medición multidimensional de la pobreza 

CONEVAL 5. Igualdad de Género

Niñas, niños y adolescentes 2. Niñas, niños, adolescentes E.T.NNA.1 Promover el desarrollo integral y el goce de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes en el municipio.

Porcentaje de población de niñas, niños y 
adolescentes en situación de pobreza 2020 44.7 Quinquenal Descendente Medición multidimensional de la pobreza 

CONEVAL 1. Fin de la pobreza

Medio ambiente y desarrollo 
sostenible 3. Medio ambiente y desarrollo sostenible.

E.T.MADS.1 Fortalecer el equilibrio ecológico y el 
aprovechamiento sostenible de los ecosistemas del 

municipio.

Posición en el Subíndice Sociedad y Medio 
Ambiente del Índice de Competitividad Urbana 2024 15 Anual Ascendente Instituto Mexicano para la Competitividad 6. Agua limpia y saneamiento

13. Acción por el clima

Interculturalidad 4. Interculturalidad.
E.T.I.1 Contribuir a mejorar el bienestar de las personas 
indígenas y afromexicanas del municipio de Oaxaca de 

Juárez.

Porcentaje de población indígena en situación de 
pobreza 2020 47.6 Quinquenal Descendente Medición multidimensional de la pobreza 

CONEVAL 10. Reducción de las desigualdades.

3. Gobierno de paz, seguridad y 
justicia

4. Prosperidad económica vecinal 
y fomento productivo

4.4 Turismo. 4.4. Impulsar el desarrollo turístico del municipio. 

5. Infraestructuras sostenibles y 
servicios públicos para el 

desarrollo





XI. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
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Las administraciones públicas se enfrentan al desafío de entregar resultados, 
hacer uso eficiente de los recursos y generar los cambios que requieren las 
propias dependencias o entidades administrativas para atender las exigen-
cias y demandas de la población. En este contexto, surge el modelo de la 
Gestión para Resultados (GPR), que tiene el propósito de optimizar la calidad 
y eficacia en la entrega de servicios públicos para enfrentar las demandas 
cada vez complejas y apremiantes, así como rendir cuentas a la ciudadanía 
sobre la administración de los recursos públicos y la efectividad de las accio-
nes.

La Administración Pública Federal (APF) ha impulsado la Gestión para Resulta-
dos, como una propuesta de cultura organizacional, directiva y de gestión, 
con herramientas prácticas para la planeación estratégica, programación y 
ejecución presupuestaria con importancia en los resultados en lugar de los 
procedimientos. A través de la GPR se vinculan instrumentos metodológicos 
como son el Presupuesto Basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evalua-
ción al Desempeño (PbR-SED) con la finalidad de definir metas y objetivos 
para cumplir con eficiencia y eficacia; la Metodología del Marco Lógico 
(MML) como la herramienta de planeación y presupuestación de los Progra-
mas así como la construcción de los instrumentos de Seguimiento al Desem-
peño (ISD) denominados Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y la 
Ficha Técnica del Indicador (FIT).

Ante la interrogante de ¿Cómo se están haciendo las cosas?, el Sistema de 
Evaluación al Desempeño (SED) es parte del funcionamiento del PbR, se 
integra por procesos, los cuales realizan el seguimiento y la evaluación siste-

mática de las políticas y los programas, para contribuir con los objetivos. De 
esta forma, el PbR-SED son mecanismos necesarios para valorar el desempe-
ño de las políticas públicas, los programas presupuestarios y las instituciones, 
así como el impacto de los recursos públicos. El seguimiento del desempeño 
son estimaciones cuantitativas o cualitativas en el tiempo, acerca de lo que se 
está haciendo, cuán bien se está desempeñando y cuáles son los efectos de 
las actividades. 

Las medidas del seguimiento al desempeño se enfocan a los aspectos 
operativos y usualmente se incluyen: insumos, carga de trabajo, resultados, 
impacto, productividad, costos, satisfacción del usuario, calidad y oportuni-
dad del servicio. Con el fin de detectar particularidades en relación a los 
planeado y realizar las adecuaciones y correcciones oportunas. En referencia 
a la evaluación es una investigación de un programa, llevada a cabo en inter-
valos periódicos, con el propósito de identificar la pertinencia y se ocupa de 
la esfera de la consecución del logro o no de los objetivos más amplios de 
carácter estratégicos, aportando información creíble y útil para la toma de 
decisiones.

Para desarrollar el seguimiento y evaluar los resultados obtenidos de la 
ejecución de los programas presupuestarios y proyectos que lo integran, es 
necesario contar con un Informe trimestral (IT) apropiado, así como un 
conjunto de indicadores básicos. El Informe trimestral es una herramienta 
que conjunta los medios o fuentes de verificación que, en forma de registros, 
memorias, directorios, base de datos o de realización de encuestas o entre-
vistas, validan la realización de las acciones, el cumplimiento de los objetivos 

y metas. En cuanto a los indicadores, son las variables que se utilizan para 
medir el logro de los objetivos y a su vez la medición de los resultados del 
Plan en términos medibles.
 
Otra herramienta fundamental en el proceso de seguimiento y evaluación, 
que sumados al Plan Municipal de Desarrollo 2025 – 2027, son los Informes 
de Gobierno Municipal, los cuales se realizan de forma anual. Documento 
que dará a conocer los avances y acciones que se realicen en beneficio de 
la población del municipio.

La planeación del desarrollo en el territorio municipal estará a cargo del 
Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN), el cual es un organismo público 
descentralizado de la administración municipal. 

A través de la implementación y gestión de planes, programas, proyectos, 
políticas y acciones, el IMPLAN dará seguimiento a estrategias, normas, 
principios y bases que favorezcan la integración y operación continua de un 
esquema de planeación participativa.

Asimismo, realizará el seguimiento de indicadores de resultados y productos 
establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo, con el fin de monitorear el 
desempeño de la gestión municipal y contribuir a la toma de decisiones 
estratégicas.



Las administraciones públicas se enfrentan al desafío de entregar resultados, 
hacer uso eficiente de los recursos y generar los cambios que requieren las 
propias dependencias o entidades administrativas para atender las exigen-
cias y demandas de la población. En este contexto, surge el modelo de la 
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dos, como una propuesta de cultura organizacional, directiva y de gestión, 
con herramientas prácticas para la planeación estratégica, programación y 
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para cumplir con eficiencia y eficacia; la Metodología del Marco Lógico 
(MML) como la herramienta de planeación y presupuestación de los Progra-
mas así como la construcción de los instrumentos de Seguimiento al Desem-
peño (ISD) denominados Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y la 
Ficha Técnica del Indicador (FIT).

Ante la interrogante de ¿Cómo se están haciendo las cosas?, el Sistema de 
Evaluación al Desempeño (SED) es parte del funcionamiento del PbR, se 
integra por procesos, los cuales realizan el seguimiento y la evaluación siste-

mática de las políticas y los programas, para contribuir con los objetivos. De 
esta forma, el PbR-SED son mecanismos necesarios para valorar el desempe-
ño de las políticas públicas, los programas presupuestarios y las instituciones, 
así como el impacto de los recursos públicos. El seguimiento del desempeño 
son estimaciones cuantitativas o cualitativas en el tiempo, acerca de lo que se 
está haciendo, cuán bien se está desempeñando y cuáles son los efectos de 
las actividades. 

Las medidas del seguimiento al desempeño se enfocan a los aspectos 
operativos y usualmente se incluyen: insumos, carga de trabajo, resultados, 
impacto, productividad, costos, satisfacción del usuario, calidad y oportuni-
dad del servicio. Con el fin de detectar particularidades en relación a los 
planeado y realizar las adecuaciones y correcciones oportunas. En referencia 
a la evaluación es una investigación de un programa, llevada a cabo en inter-
valos periódicos, con el propósito de identificar la pertinencia y se ocupa de 
la esfera de la consecución del logro o no de los objetivos más amplios de 
carácter estratégicos, aportando información creíble y útil para la toma de 
decisiones.

Para desarrollar el seguimiento y evaluar los resultados obtenidos de la 
ejecución de los programas presupuestarios y proyectos que lo integran, es 
necesario contar con un Informe trimestral (IT) apropiado, así como un 
conjunto de indicadores básicos. El Informe trimestral es una herramienta 
que conjunta los medios o fuentes de verificación que, en forma de registros, 
memorias, directorios, base de datos o de realización de encuestas o entre-
vistas, validan la realización de las acciones, el cumplimiento de los objetivos 
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y metas. En cuanto a los indicadores, son las variables que se utilizan para 
medir el logro de los objetivos y a su vez la medición de los resultados del 
Plan en términos medibles.
 
Otra herramienta fundamental en el proceso de seguimiento y evaluación, 
que sumados al Plan Municipal de Desarrollo 2025 – 2027, son los Informes 
de Gobierno Municipal, los cuales se realizan de forma anual. Documento 
que dará a conocer los avances y acciones que se realicen en beneficio de 
la población del municipio.

La planeación del desarrollo en el territorio municipal estará a cargo del 
Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN), el cual es un organismo público 
descentralizado de la administración municipal. 

A través de la implementación y gestión de planes, programas, proyectos, 
políticas y acciones, el IMPLAN dará seguimiento a estrategias, normas, 
principios y bases que favorezcan la integración y operación continua de un 
esquema de planeación participativa.

Asimismo, realizará el seguimiento de indicadores de resultados y productos 
establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo, con el fin de monitorear el 
desempeño de la gestión municipal y contribuir a la toma de decisiones 
estratégicas.





XII. ANEXOS
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1. Matriz de Riesgos y Problemas. Disponible en https://sisplade.oaxaca.-
gob.mx/sisplade/smMatrizRiesgos.aspx?idMunicipio=67

2. Acta de integración del Consejo de Desarrollo Social Municipal (CDSM). 
Disponible en https://sisplade.oaxaca.gob.mx/sisplade/smPriorizacionMuni-
cipio.aspx?idMunicipio=67

3. Acta de priorización de obras, acciones y proyectos del CDSM. Disponible 
en https://sisplade.oaxaca.gob.mx/sisplade/smPriorizacionMunici-
pio.aspx?idMunicipio=67
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